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Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 1951-20, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 11 de febrero de 2020, artículo XVI, les remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la organización del servicio de localización y presentación de personas.
 
	Mediante oficio 601-PLA-OI-2023, el preliminar de este informe fue puesto en conocimiento de:

· Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José
· Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José
· Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José (Desamparados)
· Dirección General del Organismo de Investigación Judicial
· Sección de Capturas y Presentaciones del O.I.J.
· Juzgado Contravencional de Escazú
· Juzgado Contravencional de Pavas
· Juzgado Contravencional de Santa Ana
· Juzgado Contravencional de Alajuelita
· Juzgado Contravencional de San Sebastián
· Juzgado Contravencional de Hatillo
· Juzgado Contravencional de Puriscal
· Dirección Ejecutiva


En el apartado de “Anexos”, se detallan las respuestas recibidas y consideradas en el informe que hoy se presenta.

Atentamente,




Ing. Dixon Li Morales, Jefe 
Proceso Ejecución de las Operaciones


Copias: 
· Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José
· Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José
· Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José (Desamparados)
· Dirección General del Organismo de Investigación Judicial
· Sección de Capturas y Presentaciones del O.I.J.
· Juzgado Contravencional de Escazú
· Juzgado Contravencional de Pavas
· Juzgado Contravencional de Santa Ana
· Juzgado Contravencional de Alajuelita
· Juzgado Contravencional de San Sebastián
· Juzgado Contravencional de Hatillo
· Juzgado Contravencional de Puriscal
· Dirección Ejecutiva
· Archivo

CCh.



20 de noviembre del 2023




Ingeniero
Dixon Li Morales, Jefe
Proceso Ejecución de las Operaciones

	
Estimado señor:

[bookmark: _Hlk128739562]En atención al oficio 1951-2020 suscrito por la Secretaría de la Corte del 27 de febrero de 2020, por medio del cual comunica el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 11-2020, del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, en el cual se indica:


“La licenciada Leslye Jiménez Soto, secretaria del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 111-IJ-2020 del 24 de enero del 2020, remitió acta de visita realizada al Juzgado Contravencional de Escazú, los días 23 y 24 de enero de 2020, por el Inspector Judicial Asistente licenciado Jonathan Jiménez Cordoba.
(…)
Por otro lado, señala que se ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia les ha manifestado la negativa de realizar las presentaciones ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, por lo que se ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, situación que ya se le expuso al Administrador del I y III Circuito Judicial de San José, sin embargo, a la fecha no se ha contado con una respuesta ante tal situación.”.

Luego del debate sobre el tema se incluyó en la parte dispositiva:

“6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior.”.

La versión preliminar del presente informe, fue puesto en conocimiento mediante el informe 601-PLA-OI-2023, a la licenciada Jessica Cambronero Guthrie, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José, el licenciado David Alvarado Salas, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y de la Máster Fabiola Fonseca Madrigal, Juzgado Contravencional del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados), y copia del referido informe  a la  Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., Juzgado Contravencional de Escazú, Juzgado Contravencional de Pavas, Juzgado Contravencional de Santa Ana, Juzgado Contravencional de Alajuelita, Juzgado Contravencional de San Sebastián, Juzgado Contravencional de Hatillo, Juzgado Contravencional de Puriscal y la Dirección Ejecutiva.

Al respecto, me permito poner en conocimiento, la información preparada por el Lic. Alejandro Fonseca Arguedas, Profesional 2 del Subproceso a mi cargo.


I.- Información Relevante

El Consejo Superior en sesión 30-2011, celebrada el 31 de marzo de 2011, mediante artículo XXXVII, conoce el informe 366-PLA-2011 del 22 de marzo de 2011 en donde, se presentan los resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del servicio de localización y presentación de personas.

En dicho informe se indica:  La Sección de Capturas y Presentaciones del OIJ, (anteriormente era el nombre de esa oficina), asumirá la atención de los asuntos del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.

Ante la negativa de ese momento, por parte del Organismo de Investigación Judicial, de llevar a cabo las diligencias o comisiones de presentación de personas a solicitud de los juzgados contravencionales, se planteó realizar una consulta a la Dirección Jurídica sobre el tema.

De esta forma en sesión del Consejo Superior número 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, mediante artículo XV, se conoce el oficio DJ-C-105-2020 del 12 de marzo de 20202, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en donde indican:

Sobre el particular, luego del análisis realizado por la Dirección Jurídica se concluye:

“Acoger en todos sus extremos el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona.”. 

El criterio anterior, permite hacer notar que existe la obligatoriedad de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales del país.


II.- Consultas Realizadas 

Con el fin de constatar si la Sección de Localizaciones y Presentaciones realiza la labor en los despachos contravencionales, se procedió a contactar a los siguientes despachos:

- Juzgado Contravencional de Escazú, se conversó con el colaborador Sergio Bolaños Chaverri, Coordinador Judicial, quien al consultar sobre si la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., les está brindado el servicio de presentación, indicó que el despacho tiene una gran colaboración con la Fuerza Pública y que de momento ellos no están utilizando los servicios de la “Sección de Captura y Presentaciones”.

- Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, indica la Coordinadora Judicial Doris Rojas Guzmán que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., les brinda el servicio de presentación, con total normalidad.

- Juzgado Contravencional de Pavas, manifiesta el señor Carlos Mora, Coordinador Judicial, que efectivamente la Sección de Localizaciones y Presentaciones brinda el servicio con toda normalidad.

-Juzgado Contravencional de Santa Ana, sobre el particular se consultó al Lic. Carlos Andrés Aguilar Arrieta, Juez Coordinador el uso del servicio de presentación, indicando que actualmente el despacho coordina con la Fuerza Pública ya que con la práctica de los años se han obtenido buenos resultados siendo una colaboración ágil, manifiesta que ellos saben que pueden envían las solicitudes al Organismo de Investigación Judicial cuando se requieran.

-Juzgado Contravencional de Alajuelita, se conversó con el señor José Retana Chinchilla, Coordinador Judicial, quien comentó que ellos utilizan el servicio de presentaciones del O.I.J., que tienen muy buenos resultados, y que en ocasiones cuando es muy urgente en casos de violencia doméstica piden colaboración a la Fuerza Pública.

-Juzgado Contravencional de San Sebastián, al consultar sobre la utilización del servicio de presentaciones, se informa por parte de la señora Kathy Alvarado Brizuela, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.

 -Juzgado Contravencional de Hatillo, al consultar sobre como realizan las presentaciones, informa la señora Luana Prado Mora, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.

-Juzgado Contravencional de Puriscal, informa por parte de la señora Margarita Jiménez León, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.

De las consultas efectuadas anteriormente, se determina que de los siete despachos Contravencionales que fueron consultados y que pertenecen al I, II, y III Circuito Judicial de San José, el 43% aproximadamente utilizan el servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., en tanto que el 57% restante lo coordinan con la Fuerza Pública. En dos de los despachos consultados manifestaron tener desconocimiento que a través del O.I.J. pueden solicitar el servicio. A continuación, un breve resumen de lo expuesto a través de la siguiente tabla:

Tabla 1
Procedencia del servicio que brinda la Presentación de Personas a los 
Juzgados Contravencionales del I, II, y III CJSJ
	

DESPACHO
	Procedencia del Servicio

	
	Sección de Localizaciones y Presentaciones
	Fuerza Pública
	Desconoce del servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones

	Juzgado Contravencional de Escazú
	
	X
	

	Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José
	X
	
	

	Juzgado Contravencional de Pavas
	X
	
	

	Juzgado Contravencional de Santa Ana
	
	x
	

	Juzgado Contravencional de Alajuelita
	X
	
	

	Juzgado Contravencional de San Sebastián
	
	x
	· 

	Juzgado Contravencional de Hatillo
	
	x
	· 

	Juzgado Contravencional de Puriscal
	
	x
	· 


Fuente: Investigación y elaboración propia

· [bookmark: _Hlk138064721]Dados los datos anteriores, se entrevistó al Lic. Heiner Cortés Carrera, Jefe de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., sobre el servicio que se brinda a los juzgados contravencionales, e indica que se atiende a todos los despachos contravencionales del país, que requieran de una presentación dentro del perímetro del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José. Sin embargo, de no ser contactados es difícil para ellos brindar el servicio.


III.- Coordinación con la Dirección Ejecutiva

Se consultó a la Licda. Maribel Araya Valverde, Jefa de la Sección de Análisis y Ejecución de Dirección Ejecutiva, sobre el estado y trámite de lo acordado por el Consejo Superior de la sesión 11-2020 del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, para que se realizara el presente informe de manera conjunta; indicándose que el acuerdo de cita fue registrado mediante referencia interna 2124-20, y que se están realizando  las gestiones pertinentes para abordarlo, por lo que se estará comunicando los alcances de lo investigado y remitirlo al Consejo Superior.

IV.- Criterio de la Dirección de Planificación

Esta Dirección considera que la Sección de Localizaciones y Presentaciones cumple con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar las oficinas de localizaciones y sus plazas para prestar el servicio y determinar si es mejor volver a conformar unidades administrativas que lo asuman.

Otro aspecto que considerar es, que la problemática que diera origen al acuerdo ya fue solucionada, según el criterio vertido por la Dirección Jurídica en sesión del Consejo Superior número 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, mediante artículo XV, comprobándose que el servicio de presentaciones se está brindando por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial a los diversos juzgados contravencionales.   

La situación presentada en el 2020, en el Juzgado Contravencional de Escazú estaría subsanada, y por consiguiente el despacho puede realizar las solicitudes que correspondan al O.I.J., sin dejar de lado el apoyo que les ha brindado la Fuerza Pública, cuando así lo determinen.

Llama la atención la cantidad de despachos contravencionales que desconocen que pueden aprovechar el servicio de la Sección de Localizaciones y Presentaciones por lo que se emite una recomendación al respecto.

V.- Informe Puesto en Consulta

[bookmark: _Hlk140245040]La versión preliminar del presente informe (601-PLA-OI-2023), fue puesto en conocimiento de la licenciada Jessica Cambronero Guthrie, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José, el licenciado David Alvarado Salas, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y de la Máster Fabiola Fonseca Madrigal, Juzgado Contravencional del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados), con copia a la  Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., Juzgado Contravencional de Escazú, Juzgado Contravencional de Pavas, Juzgado Contravencional de Santa Ana, Juzgado Contravencional de Alajuelita, Juzgado Contravencional de San Sebastián, Juzgado Contravencional de Hatillo, Juzgado Contravencional de Puriscal y la Dirección Ejecutiva.
 
Al respecto, la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial mediante oficio 491-DG-2023, la Dirección Ejecutiva través del oficio 1998-DE-2023 y el Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados mediante correo electrónico, emitieron sus respectivas observaciones, las cuales se detallan en los anexos del presente informe y se incorporan en la tabla adjunta. 

A continuación, se presentan las observaciones remitidas en el oficio indicado anteriormente, así como el criterio de esta Dirección al respecto:


	N° de oficio
	Oficina
	Observación por parte de la oficina, despacho o Comisión
	Criterio de la Dirección de Planificación

	491-DG-2023
	Dirección General del Organismo de Investigación Judicial
	En relación con la recomendación 3 dirigida a los Juzgados Contravencionales:

Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.

La Dirección General indicó:

Sobreviene fundamental que en la recomendación se contemple que el servicio que provee la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ a la Administración de Justicia Contravencional debe ser posterior a que dichos despachos hayan agotado las actuaciones de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales, es decir, que no hayan prosperado las citaciones ordinarias que prestablece el ordenamiento jurídico.

Hasta el instante en que esto ocurra y que una persona no sea habida en el lugar o habiendo sido debidamente notificada se abstenga de concurrir al llamamiento judicial es que procede la orden de captura o presentación. 

Por lo que en aras de conciliar la realidad y esquivar una deformación de las exigencias que se han establecido para requerir los servicios de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ. 

	La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo necesario ajustar el informe, ya que el acuerdo es claro en cuanto al procedimiento.

	[bookmark: _Hlk140848656]1998-DE-2023
	Dirección Ejecutiva
	En atención al informe puesto en consulta se indicó lo siguiente:

En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José sobre el tema; a saber:

· Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José

Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó:

“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo requiera. 

Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: Sección de Localizaciones y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta confusión. “(…)”




· Administración Regional II Circuito Judicial de San José

En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó:

“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo obsoleto que no considero viable por las siguientes razones: 

Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones. 
Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área metropolitana. 
Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc. 
La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al menos en pareja, lo que varía la metodología de trabajo y disminuye la cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la OCJ. 
Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta. 
La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para asumir esta tarea. 
Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información ya que va a ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ.
Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo. 

Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales. 
“(…)”

Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San José.

Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar.

	La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo contario a lo que indica el informe. 

Cabe destacar que con respecto a la propuesta del Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento y emita criterio la Comisión de Notificaciones, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.

	Correo electrónico
	Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados
	
Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.


	La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado.



No se omite indicar que en atención a la propuesta efectuada por el Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento a la Comisión de Notificaciones, a fin de que emita criterio, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.

Por lo anterior, se pone en consulta de la Comisión de Notificaciones, el informe 752-PLA-OI-2023, la cual mediante oficio 17-CCJ-20213, del 10 de noviembre de 2023, suscrito por la Licda. Yadeli Jaén Castellón, Secretaría de la Comisión de Comunicaciones Judiciales, hace de conocimiento lo acordado en sesión número 04-2023 celebrada el 23 de agosto de 2023, mediante artículo II, el cual indica:

“Se extrae artículo 02 del acta CN-04-2023, donde se recibe correo de Hellen Chaves Arroliga (Autorizada de la Dirección de Planificación) del 28 de julio del 2023, remitiendo el informe 752-PLA-OI-2023, solicitando el criterio de la Comisión de Notificaciones en atención al informe puesto en consulta, siendo que: 

· Se extrae del original:
… “6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior.”.


Luego de analizarse los criterios de las otras instancias donde se puso en consulta se acuerda:

[bookmark: _Hlk144251005]“ 1. Tener por recibido el correo. 2. Tomar nota para lo que corresponde. 3. Remitir acuerdo al Departamento de Planificación, Dirección Ejecutiva manteniendo  el mismo criterio para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que lo así lo requieran, por cuanto el personal Técnico en Comunicaciones Judiciales de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales no debe asumir labores que rozan las funciones del OIJ. “.

A razón de lo anterior, la Comisión de Notificaciones emite el mismo criterio de esta Dirección, en el sentido de no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que lo así lo requieran.



VI.- Recomendaciones

Al Consejo Superior

1.- Aprobar el presente informe donde no se recomienda conformar nuevamente unidades administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien retomar las oficinas de localizaciones y sus plazas para prestar el servicio. Lo anterior, tomando en consideración que se demuestra en el presente informe que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, cumple con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.

A los Jueces Coordinadores de los Juzgados Contravencionales del I, II y III CJSJ

2.- Instar a los Juzgados Contravencionales a hacer uso del servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones para el traslado de personas, el cual se está realizando con normalidad a los juzgados contravencionales que soliciten una presentación dentro del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.

3.- Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.

Anexos
	Oficio 1951-20, Secretaría de la Corte
	


	Informe 366-PLA-2011 (Acta de Conocimiento)
	


	Criterio Dirección Jurídica (Acta de Conocimiento)
	


	Oficio de respuesta, observaciones de la Dirección General del O.I.J.
	


	Oficio de respuesta, observaciones de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial.
	


	Oficio de respuesta, observaciones de la Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados.
	


	Oficio de repuesta, de la Comisión de Notificaciones 17-CCJ-2023
	


	Oficio 752-PLA-OI-2023
	





Atentamente;

Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa
Subproceso de Organización Institucional

CCh.


Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.

	INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por:
	Lic. Alejandro Fonseca Arguedas
	Profesional 2

	Aprobado por:
	Licda. Ginethe Retana Ureña 
	Jefe Subproceso de Organización Institucional 

	Visto Bueno:
	Ing. Dixon Li Morales
	Jefe Proceso Ejecución de las Operaciones
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

San José, 27 de febrero 2020

N° 1951-2020

Al contestar refiérase a este # de oficio



Señora

M Sc. Siria Carmona Castro

Presidenta de la Inspección Judicial



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 11-2020 celebrada el 11 de febrero del 2020, que literalmente dice:



“ARTÍCULO XVI



DOCUMENTO N° 13472-17, 889-20



[bookmark: _Hlk135656019][bookmark: _Hlk10704947]La licenciada Leslye Jiménez Soto, Secretaria del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 111-IJ-2020 del 24 de enero del 2020, remitió acta de visita realizada al Juzgado Contravencional de Escazú, los días 23 y 24 de enero de 2020, por el Inspector Judicial Asistente licenciado Jonathan Jiménez Cordoba. Además, se señala que la última visita se realizó el 01 noviembre de 2017. El acta de visita referida indica literalmente lo siguiente:



“INSPECCIÓN JUDICIAL



ACTA DE VISITA



		FECHA INICIO: 23-01-2020

HORA: 08:05 hrs

		DESPACHO: JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ.



		FECHA FINAL: 24-01-2020 

HORA: 10:15 hrs

		CIRCUITO JUDICIAL: III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ.



		PERIÓDO DE ESTUDIO DEL 01-07-19 AL 20-12-19.

		DÍAS HÁBILES: 121.



		CÓDIGO: 0238

		ÚLTIMA VISITA: 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017.



		NOMBRE ARCHIVO PRESENTE ACTA: JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ.



		SERVIDOR A QUIEN SE DEJÓ COPIA: SERGIO BOLAÑOS CHAVERRI, COORDINADOR JUDICIAL.





Se hace la indicación que la presente visita se lleva a cabo sobre el tema de Controles y de Mora Judicial. Al inicio de la presente visita se dialogó con el licenciado Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador, quien manifestó que el despacho cuenta con un excelente desempeño en vista que todo el personal cuenta mucha experiencia, además que con la implementación de la oralidad se ha logrado que la tramitación sea más expedita, inclusive se implementó una política que consiste en que el proceso tarde como máximo 1 mes, desde que se recibe la denuncia hasta el dictado de la sentencia. De igual forma, señala que gozan excelentes relaciones interpersonales, al encontrarse bajo un ambiente de respeto y mucha cordialidad.  



[bookmark: _Hlk135656171]Por otro lado, señala que se ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia les ha manifestado la negativa de realizar las presentaciones ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, por lo que se ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, situación que ya se le expuso al Administrador del I y III Circuito Judicial de San José, sin embargo, a la fecha no se ha contado con una respuesta ante tal situación.



ORGANIZACIÓN DEL DESPACHO

PERSONAL DE LA JUDICATURA



Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador, propietario.



PERSONAL DE APOYO



COORDINADOR JUDICIAL:



Sergio Bolaños Chaverri, propietario, quién realiza labores propias de su cargo y se encarga de la agenda cronos.



PERSONAL TÉCNICO:



María Fernanda Calderón Quirós, interina en plaza vacante, técnica tramitadora.

Lorena Mena Jiménez, propietaria, técnica tramitadora.

Luis Gerardo Araya Luna, propietario, técnico tramitador.

Todos los técnicos tramitadores colaboran con la atención al público cuando el auxiliar de servicios generales se encuentra fuera del despacho.



AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES:



Andrés Rojas Rojas, propietario, quien realiza las labores de atención al público, correo, notificaciones y limpieza.



PERSONAL MERITORIO:



Dayana Murcia Ríos, quien colabora con la tramitación de expedientes y en lo que se le requiera.



ANÁLISIS DE CONTROLES DE GESTIÓN Y OTRAS LABORES



1.- ACTUALIZACIÓN DE MOVIMIENTOS Y UBICACIONES EN SISTEMA DE GESTIÓN. (Circulares CSPJ: 127-2001, 16-2005, 142-2005 y 104-2009).



		Expediente

		Ubicación Física

		Ubicación según sistema

		Fecha del último movimiento

		Información correcta



		20-000030-0917-FC

		Para firma

		Para asignar firma

		23-01-2020

		Si



		19-000761-0917-FC

		Remitir incompetencia

		Enviar a otro despacho

		21-01-2020

		Si



		19-000693-0917-FC

		Para firma

		Para asignar firma

		23-01-2020

		Si



		20-000020-0917-FC

		Auto inicial

		Auto inicial

		13-01-2020

		Si



		19-000540-0917-FC

		Prevención 5 días

		Vencimiento plazo 5 días 

		23-01-2020

		Si



		18-000187-0917-FC

		Espera Defensor Público

		Espera apersonamiento de la Defensa Pública

		28-11-19

		Si



		19-000360-0917-FC

		Término

		Espera respuesta cita

		16-10-19

		Si



		19-000774-0917-FC

		Auto señalamiento 

		Resolución de señalamiento

		21-01-2020

		Si



		19-000426-0917-FC

		Espera cuenta cedular

		Espera documento

		27-11-19

		Si



		20-000028-0917-FC

		Confeccionar cita

		Confeccionar cita

		22-01-2020

		Si







COMENTARIOS: Se observa que de la muestra obtenida, todas las ubicaciones coinciden físicamente con la ubicación en el Sistema de Gestión.



2.- DETALLE CONTROLES DE GESTIÓN (Calificación M=MALO, R=REGULAR, B=BUENO, N/A=No aplica)



		Libros de entradas

		--

		Actualización de órdenes de captura

		N/A



		Sistema de Gestión, SDJ y buzones SAC, SOAP

		B

		Emisión informes estadísticos

		B



		Libro de juramentaciones

		R

		Informe labores jueces suplentes

		R



		Control causas disciplinarias

		B

		Índices de actuaciones

		B



		Control asuntos salidos en alzada

		R

		Control de privados de libertad por apremio corporal y confección de informes.

		N/A



		Control de sustitución de jueces(zas) y personal técnico

		R/B

		Control vehículos decomisados



		N/A



		Libro de control de disponibilidad

		N/A

		Revisión Caja Fuerte

		R



		Control de asuntos pasados a fallo

		B

		Copiador sentencias electrónico

		--



		Comisiones enviadas

		B

		Destrucción de documentos

		JULIO 2018



		Comisiones recibidas

		B

		Incorporación de recepción de pruebas al Sistema de Gestión

		--



		Boletas de Seguridad Reg. Nacional

		B

		Remisión de expedientes judiciales al Juzgado de Ejecución de la Pena

		--



		Boletas libertad, tener a la orden, remisión de detenidos

		B

		Remisión periódica al Departamento m de Planificación sobre estado real del circulante y tramitación de asuntos anteriores al año 2000.

		--







Observaciones:



BUZONES SAC: Se observó que las pestañas “Notificaciones pendientes de enviar a OCN”, “Resultado notificaciones entregadas a OCN” y “Notificación, Casillero, Fax, Estrado, Email, Interna y Gestión en línea”, se encuentran vacías.



SDJ:Revisado el sistema se observó que cuentan con un total de 46 registros con saldo mayor a cero, por un monto total por pagar de 3.324.720,17 colones.  Al respecto, se conversó con el Coordinador Judicial, quién manifestó que constantemente se depura el sistema, teniéndose como último informe remitido por la Administración del Primer Circuito Judicial de San José, el oficio N° 792-OAT-2019 de fecha 20 de diciembre del 2019. Además, se realizó un muestreo de los registros que no pueden ser girados debido a distintos motivos, tales como expedientes en destrucción archivados, sin solicitud, sin dirección, no hay solicitud de beneficiario, entre otros, como es el caso de los expedientes 03-002577-0173-LA, 06-300047-0917-LA, 09-002967-0173-LA, 12-500299-0917-FC, 12-500100-0917-FC, entre otros.



De igual forma, manifestó el Coordinador Judicial que, en el mes de julio del 2019, se realizó la revisión de los expedientes que cumplen con la Ley 9578, para trasladar los recursos al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. 



LIBRO DE JURAMENTACIONES: El despacho cuenta con un libro para el registro de las juramentaciones del personal de apoyo, mismo que mantiene todas las juramentaciones del último periodo, a excepción de la de la servidora María Fernanda Calderón Quirós, por el periodo del 23-12-19 al 22-03-2020.



CONTROL DE SUSTITUCIONES DE JUECES (ZAS): Se cuenta con el control en forma digital, sin embargo, una vez revisado el libro de sentencias, se constata que no se registró la sustitución de la licenciada Carolina Soto Johanson en el mes de julio del 2019, por lo que no se encuentra actualizado.



CONTROL DE ASUNTOS SALIDOS EN ALZADA: El despacho cuenta con un control de forma digital, mismo que cuenta con todas las columnas de información requeridas, sin embargo, realizada una revisión al azar, existen expedientes que ya cuentan con la resolución de segunda instancia, pero no se encuentran registrados en el control, como tal es el caso de los expedientes N° 18-000475-0917-FC, 18-000532-0917-FC, 19-000097-0917-FC, entre otros, por lo que el control no se encuentra actualizado. 



INFORMES DE JUECES SUPLENTES: De los informes aportados para su revisión, se constata que hace falta el informe de labores de la juzgadora Mónica Fallas Mesén, por el periodo del 02 de setiembre al 01 de diciembre del 2019.



CAJA FUERTE: De la revisión efectuada se visualiza un inventario realizado el 18 de diciembre del 2019, donde se resguardan las boletas de seguridad y de remisión de detenidos, libertad y tener a la orden, así como una evidencia del proceso 13-500459-0917-FC (reloj marca Guess), expediente que se encuentra fenecido. De igual forma, se encuentra un ampo con boletas de depósitos por procesos abandonados.



DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS: Se aportó la última acta de eliminación de expedientes que data de julio del 2018, donde se eliminó la documentación de los años 1994 al 2015, por lo que se constata que no se ha realizada una depuración reciente.



3.- SEGUIMIENTO DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. (Este cuestionario se fundamenta específicamente en los artículos 14 y 19 de la Ley General de Control Interno, las normas 3.1 y 3.2 del Manual de Normas de Control Interno para el sector público y la circular No. 99-09 de la Secretaría General de la Corte, publicada en el Boletín Judicial No. 188 del 28 de setiembre del 2009). 



Se entrevista al Coordinador Judicial y se obtiene la siguiente información:



		Controles

		Sí

		Fecha

		No



		¿El despacho remitió a la Unidad de Control Interno la documentación actualizada del SEVRI-PJ del último período?

		X

		

31-10-2019

		



		¿El equipo de gestión de riesgos del despacho se reúne periódicamente (mensual, bimensual, trimestral, etc.) para revisar la información de su SEVRI-PJ y comprobar su adecuado cumplimiento?

		X

		

		



		¿El equipo de riesgos de la oficina confecciona actas, bitácoras o minutas numeradas de las reuniones que realiza sobre el SEVRI-PJ para documentar los acuerdos y acciones definidas? 

		

		

		X



		¿La jefatura o encargado(a) del despacho promueve la participación efectiva de todo el personal de la oficina en el proceso de valoración de riesgos?

		X

		

		



		¿La jefatura o encargado(a) del despacho junto al equipo de gestión de riesgos de la oficina, da seguimiento a las acciones que se definieron dentro de las estrategias de respuesta a los riesgos en el SEVRI-PJ?

		X

		

		



		¿Capacitación del personal en materia de riesgos?

		

		

		X



		¿El despacho envió la documentación actualizada del PAI correspondiente al último período?

		X

		

		



		Presentación de los informes del PAO

		X

		

		







Nota: Según lo manifestado por el Coordinador Judicial, el equipo de riesgos se reúne de forma periódica cada 3 meses, sin embargo, solamente se aportaron para revisión dos minutas de los meses de enero y abril del 2019. De igual forma, manifiesta que el servidor Luis Araya Luna no cuenta con la capacitación en materia de riesgos. 



A su vez, consultado el avance del PAO de la Plataforma PISAV del año 2019, el mismo se encuentra en un 100% de avance. De igual forma, se constató que fue generado el PAO de los años 2020 y 2021.



Por otro lado, manifiesta el Coordinador Judicial que en el pasado mes de julio del 2019 se incluyó en el sistema la información del PAI, ante lo cual el suscrito inspector conversó con la licenciada Indira Alfaro Castillo, Profesional de la Oficina de Control Interno, quien a su vez manifestó que no se encuentran registros de su realización. Ahora bien, manifestó la licenciada Alfaro Castillo que es posible que en su momento se presentara una problemática con el sistema, debido a que esa oficina tiene conocimiento que, en la periferia, otros despachos presentaron la misma situación, por lo que deberá remitirse nuevamente y a la brevedad la documentación a la Oficina de Control Interno para su valoración.



OTRAS ACTIVIDADES



01.- PUNTUALIDAD Y PRESENTACIÓN PERSONAL. (Circulares CSPJ: 62-2001, 98-2002, 45-2003, 31-2004, 28-2005, 123-2005, 200-2008, 78-1998 Y 63-2003).



PUNTUALIDAD: En cuanto a la puntualidad se verificó los registros de firmas por el periodo del 01 de noviembre del 2019 al 23 de enero del 2020, determinándose que la servidora Dayana Murcia Ríos, los días 01-11-19 y 05-11-19, omitió el registro de su firma en la segunda audiencia. Además, los días 21-11-19, 07-01-2020, 13-01-2020, 15-01-2020, 17-01-2020, 21-01-2020 y 22-01-2020, no hay un orden cronológico en el registro de asistencia.



PRESENTACIÓN PERSONAL, Comentarios: La mayoría del personal acata la Circular número 197-2013, sobre el “Reglamento de Vestimenta para las personas que laboran en el Poder Judicial, y reiterada en sendas circulares. 



02.- USO DE LA PIZARRA INFORMATIVA. COMENTARIOS: Se utiliza de conformidad con las directrices institucionales. La encargada es la servidora Lorena Mena Jiménez y en su ausencia, el servidor Andrés Rojas Rojas.



03.- IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. COMENTARIOS: El despacho tiene designado al servidor Sergio Bolaños Chaverri como encargada del Banco de las Buenas Prácticas, donde recientemente se ha adoptado la buena práctica de utilizar un libro de control para los expedientes que se encuentran en condición de préstamo en otros despachos.



04.- CONTROL DE EVIDENCIAS Y BIENES DECOMISADOS: El despacho cuenta con un Control de Evidencias en formato en digital, en el cual se registran las evidencias y bienes decomisadas, así como la disposición sobre ellas, mismo que se encuentra actualizado y se lleva correctamente. Además, cuenta con un archivador bajo llave que resguarda diversas evidencias, de algunos procesos cuyas causas se encuentran fenecidas, como tal es el caso de los N° 19-000522-0917-FC, 18-000016-0917-FC, 18-000302-0917-FC, 18-003632-0042-FC, entre otros.



05.- CASILLA DE ATENCIÓN ESPECIAL PARA ASUNTOS DONDE PARTICIPAN PERSONAS ADULTAS MAYORES O BIEN EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD: COMENTARIOS: El despacho cuenta con casillas rotuladas para la atención prioritaria de asuntos donde intervienen personas adultas mayores y/o en condición de vulnerabilidad. A su vez, el personal tramita esta categoría de asuntos de forma ágil.



06.- CONTRALORÍA DE SERVICIOS: La Contraloría de Servicios del I Circuito Judicial de San José mediante oficio Nº C952-2019 del 23 de octubre del 2019, puso en conocimiento sobre las inconformidades formuladas durante el III trimestre del 2019, período en el cual se presentaron dos gestiones correspondientes a temas de atención y trato (1 por errores humanos y 1 por limitación del servicio), detectándose un 50% de afectación en el servicio. En cuanto al informe del IV trimestre del 2019, según lo manifestado por el Coordinador Judicial, al momento de la visita no había sido aportado por la Contraloría de Servicios.



07.- CONTROL DE BOLETAS DE INCAPACIDAD: (Circular 29-18 del Consejo Superior del 12-04-18, artículo XXVI, documento 3859-18). Se mantienen en un ampo, mismo que se tiene correctamente resguardado por el Coordinador Judicial.



08.- APLICACIÓN DE LA LEY 8220 "SOBRE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS": COMENTARIOS: El despacho acata la normativa agilizando y facilitando el trámite para los usuarios, extrayendo la información que sea de acceso para el despacho mediante los sistemas informáticos.



EXPEDIENTES A CARGO DEL PERSONAL DE LA JUDICATURA



(El día 23-01-2020 a las 15:07 horas se procedió con la revisión)



Juez: Alexander Solano Pérez



		Tarea/ Ubicación

		Cantidad

		Fecha de más antigüedad



		--

		--

		--



		Total

		--

		







Nota: El licenciado Solano Pérez no cuenta con expedientes para fallo y firma al momento de realizar la revisión del escritorio.



ASUNTOS PARA TRAMITAR POR LAS PERSONAS TÉCNICAS JUDICIALES



(El día 23-01-2020 a las 13:35 horas se procedió con la revisión)



Coordinador Judicial: Sergio Bolaños Pérez



		Tarea/ Ubicación

		Cantidad

		Fecha de más antigüedad



		Registrar sentencias en sistema

		6

		20-01-2020



		Para asignar traductor 

		1

		24-09-19



		Remitir por incompetencia

		5

		08-01-2020



		Pasar a firmar

		12

		22-01-2020



		Cambio de estado en el sistema

		36

		06-01-2020



		Total

		60

		







Técnica Judicial N° 1: María Fernanda Calderón Quirós



		Tarea/ Ubicación

		Cantidad

		Fecha de más antigüedad



		Envío citas a parte imputada

		4

		15-01-2020



		Auto de señalamiento

		3

		22-01-2020



		Confeccionar prevenciones

		4

		20-01-2020



		Revisar resultado prevención

		17

		22-01-2020



		Total

		28

		







Técnica Judicial N° 2: Lorena Mena Jiménez



		Tarea/ Ubicación

		Cantidad

		Fecha de más antigüedad



		Pasar a firmar

		9

		21-01-2020



		Pasar a archivar

		1

		22-01-2020



		Revisar resultado comisión

		19

		20-01-2020.



		Total

		29

		







Técnico Judicial N° 3: Luis Gerardo Araya Luna



		Tarea/ Ubicación

		Cantidad

		Fecha de más antigüedad



		Confeccionar resolución de archivo

		3

		10-01-2020



		Auto de señalamiento

		1

		22-01-2020



		Remitir comisión

		1

		15-01-2020



		Nuevo para tramitar

		1

		10-01-2020



		Revisar resultado comisión

		20

		22-01-2020



		Total

		26

		







Auxiliar de Servicios Generales: Andrés Rojas Rojas.



		Tarea/ Ubicación

		Cantidad

		Fecha de más antigüedad



		--

		---

		--



		Total

		--

		







RENDIMIENTO

CANTIDAD DE SENTENCIAS DICTADAS

EN MATERIA CONTRAVENCIONAL



		JUEZA O JUEZ

		Días hábiles

		Jul

		Ago

		Set

		Oct

		Nov

		Dic

		TOTAL



		Carolina Soto Johanson

		--

		12

		--

		--

		--

		--

		--

		12



		Alexander Solano Pérez

		--

		18

		60

		--

		--

		--

		67

		145



		Merlin Murillo Monge 

		--

		15

		6

		--

		--

		--

		--

		21



		Mónica Fallas Mesén

		--

		--

		--

		53

		61

		47

		--

		161



		Nagari Suárez Vargas

		--

		--

		--

		--

		--

		12

		--

		12



		TOTAL

		121

		45

		66

		53

		61

		59

		67

		351







Nota: La información se extrae del libro de sentencias digital suministrado por el Coordinador Judicial durante la visita. No es posible consignar los días hábiles de cada juzgador (a), debido a que el control de sustituciones se encuentra desactualizado.



Se contabiliza un total de 351 sentencias dictadas en materia Contravencional en el plazo de estudio, tanto por el personal propietario como sustituto, lo que equivale a 2,90 sentencias diarias promediado a 121 días hábiles.



DESEMPEÑO DEL DESPACHO

AGENDA DEL JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ



		Jueces (zas)

		TOTAL



		Total convocados

		191



		Total celebrados

		113



		Efectividad

		59,16%



		Ultimo señalamiento

		Exp: 19-000753-0917-FC/24-02-2020



		Promedio diario convocado

		1,57



		Promedio diario celebrado

		0,93



		Pendientes 

		10



		Suspendido

		19



		Conciliados

		54







Notas:



La información se obtuvo de la agenda cronos. Para contabilizar el porcentaje de efectividad, así como el promedio diario celebrado se utiliza la sumatoria de las audiencias celebrados más la cantidad de audiencias conciliadas.



En la agenda cronos se visualizan 10 expedientes en estado pendiente, motivo por el cual el porcentaje de efectividad indicado supra, no es el definitivo.



ASUNTOS PENDIENTES DE SEÑALAR: Según la información suministrada por el personal técnico, al efectuar la visita no se contaban con asuntos pendientes de señalar.



CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE SENALAMIENTOS:Según lo manifestado por el Coordinador Judicial, los principales motivos de no realización de las audiencias son la inasistencia de las partes y principalmente de la parte imputada.

DOCUMENTOS FIRMADOS POR LOS JUECES



		Jueza o Juez

		Cantidad de documentos



		--

		--



		Total

		--







Nota: Por tratarse de un despacho que no es electrónico, no es posible revisar la cantidad de asuntos firmados por Juez. 



OTRAS SITUACIONES OBSERVADAS DURANTE LA PRESENTE VISITA



Manifestó el licenciado Alexander Solano Pérez, que a partir del mes de noviembre del 2018 el Juzgado ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia propiamente en el oficio 2497-1181-N-18 suscrito por el licenciado Javier Quesada Quesada, manifestó la negativa de realizar las diligencias de órdenes de presentaciones, ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, siendo que además consideran que las posibilidades de actuación de la policía judicial, incluyen únicamente a labores represivas propias de la jurisdicción penal, por lo que para las jurisdicciones de tránsito y contravenciones se encuentran vedadas. 



Por lo anterior, señala que, el despacho ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, para diligenciar las órdenes de presentaciones, sin embargo, en las circulares de la Secretaría General de la Corte N° 121-2015 y 172-2015, se establece la competencia del Organismo de Investigación Judicial para prestar el servicio de localización y presentación, mismo que no se está prestando al despacho que representa.



RECOMENDACIONES QUE SE DEJAN EN LA PRESENTE VISITA



AL SEÑOR JUEZ COORDINADOR O QUIEN LO SUSTITUYA:



Debe el Juez Coordinador o quien lo sustituya, mantener actualizado el libro de juramentaciones del personal de apoyo, por cuanto se apreciaron omisiones en cuanto a las juramentaciones del personal técnico. En este sentido, proceda dicha profesional a realizar las juramentaciones pendientes en este libro. Asimismo, se le recuerda que el acto solemne debe ser realizado y firmado por el juez o jueza encargado (a) del despacho, desde el primer día del nombramiento, además se le reitera que debe plasmar su firma en las juramentaciones, así como la del personal juramentado.



Debe el Juez Coordinador estar vigilante y expectante a que el personal de la judicatura que realice sustituciones en el Despacho, dejen rendido o rindan un informe de las labores realizadas durante su gestión.



Debe el juzgador, proceder a actualizar el resultado de las audiencias dentro del sistema de Agenda Electrónica Cronos y se le recuerda su deber de mantenerlo actualizado, lo anterior en concordancia con la circular número 261-2014 del Consejo Superior, sobre la Actualización del Sistema de Gestión y Agenda de Cronos.



Proceda inmediatamente el Juez Coordinador o quien lo sustituya, a emitir las directrices necesarias para depurar los elementos encontrados en la Caja Fuerte y en el archivador que resguarda las evidencias y bienes decomisados, siendo que, en el caso de las causas ya fenecidas, deberá procederse según corresponda.



Se le recuerda su deber de promover en el despacho la elaboración del SEVRI-PJ, el cual debe ser confeccionado en conjunto con el personal designado para dichos efectos, implementando reuniones periódicas –mensuales, bimensuales-, trimestrales-, donde se aproveche para comentar el estado de la Oficina.



De igual forma, el equipo de riesgos de la oficina debe confecciona actas, bitácoras o minutas -numeradas- de las reuniones efectuadas sobre el SEVRI-PJ, con el fin de documentar los acuerdos y acciones definidas. Además, deberá tomar nota del personal de la oficina que no ha recibido capacitación en materia de los cursos de valoración de riesgo en la oficina, con el fin que las personas que no hayan recibido esta instrucción la reciban y así puedan formar parte más activa en la conformación de los planes del SEVRI su respectivo seguimiento.



En vista de que no se ubicó la información del Proceso de Autoevaluación Institucional (PAI-2019), de conformidad con el artículo N° 17 de la Ley General de Control Interno, N° 8292 (LGCI), inciso b, deberá procederse nuevamente con la confección del PAI del periodo 2019, suministrando la documentación mediante el formulario respectivo a la Oficina de Control Interno.



Además, deberá estar vigilante al debido cumplimiento y seguimiento de las propuestas de mejora, manteniendo la documentación que permita verificar su realización.



Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.



AL COORDINADOR JUDICIAL O QUIEN LO SUSTITUYA:



Se le recuerda su deber al Coordinador Judicial o a quién tenga asignada dicha labor, de mantener actualizados los sistemas de información (Sistema de Costarricense de Gestión, CRONOS, SDJ, SAC, así como cualquier otro sistema que utilice el Juzgado). En el mismo sentido, y por las responsabilidades que representa para la Jefatura la omisión de la debida actualización de los sistemas, se le recuerda a la persona que ostente el cargo de Jefe de Oficina, el cumplimiento de las circulares emitidas por el Consejo Superior en cumplimiento de la Normativa de Control Interno. 



En similar sentido, procédase a continuar con la revisión del Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ), realizando las gestiones necesarias para su actualización y depuración. 



Asimismo, específicamente en aquellos depósitos que cuenten con un plazo mayor a los diez años, en acatamiento de las circulares N°167-2018 y 56-2019 de la Secretaría de la Corte y en concordancia con la Ley 9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. recursos que provengan de procesos judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más, deberá continuarse con la labor de identificación de los expedientes que cumplen con las condiciones de la citada Ley, así como coordinar con la Dirección de Tecnología de Información y el Departamento de Financiero Contable, la candelarización de los cortes semestrales, tomando en consideración que el plazo máximo para realizar el traslado de recursos al Régimen No Contributivo, es el último día de los meses de junio y diciembre de cada año.



Deberá el Coordinador Judicial o quien tenga asignada dicha función, proceder con la actualización del Control de Asuntos Salidos en Alzada y se les recuerda su deber de mantenerlo actualizado.



Debe proceder a coordinar la destrucción de expedientes y documentación administrativa, conforme a la "Tabla de Plazos de Conservación". Asimismo, deberá realizar esta práctica de forma recurrente, siempre respetando los plazos establecidos en las tablas de conservación que para tal efecto ha fijado la institución.



Deberá solicitar al personal de la judicatura que realice sustituciones en el Despacho, la rendición de informe de las labores realizadas, lo anterior, al finalizar el nombramiento.



Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.



En el caso del expediente N° 19-000313-0917-FC, deberá diligenciarse lo correspondiente en el plazo de 3 días hábiles.



Plazo de cumplimiento: 3 días hábiles contados a partir de la lectura de la presente Acta.



A TODO EL PERSONAL AUXILIAR



De conformidad con lo establecido en la Circular N° 153-08 emitida por el Consejo Superior, en sesión N° 58-08, celebrada el 07 de agosto del 2008, Artículo XLVIII, a solicitud del Tribunal de la Inspección Judicial, así como sendas reiteraciones; se insta a todo el personal técnico de este Despacho a cumplir con el horario de trabajo establecido por la Institución, principalmente en cuanto a la hora de ingreso en la primera audiencia y estampar la firma durante el ingreso de labores tanto para la primera como la segunda audiencia, registrando la hora real de llegada en forma cronológica.



Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.



A TODO EL PERSONAL DEL DESPACHO:



Debido a lo consignado en el informe de la Contraloría de Servicios, se insta a todo el personal del despacho a brindar una atención adecuada y respetuosa a las personas usuarias, ofreciendo la información de una manera veraz y oportuna, máxime cuando estas se encuentran dentro de la población en condición vulnerable.



Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente acta.



AL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR:



Para lo que el honorable Consejo Superior estime a resolver, se pone en conocimiento de la situación expuesta por el Juez Coordinador Alexander Solano Pérez, en el apartado de “Otras situaciones observadas durante la presente visita”, sobre la competencia del Organismo de Investigación Judicial para brindar el servicio de localizaciones y presentaciones en el Juzgado Contravencional de Escazú.



RENDICIÓN DE INFORME



En el término de un mes, contado a partir de la firma del acta se deberá rendir un único informe sobre el cumplimiento de las recomendaciones hechas, el cual deberá ser dirigido, mediante correo electrónico únicamente al licenciado Jonathan Jiménez Córdoba (jjimenezco@poder-judicial.go.cr), Inspector Asistente del Tribunal de la Inspección Judicial.  La no rendición del informe solicitado, así como el incumplimiento de las recomendaciones dejadas, acarreará eventualmente la apertura del régimen disciplinario.  No se omite indicar que de conformidad con el acuerdo tomado por Corte Plena en sesión N° 10-12 del 12-03-12, artículo XXVII, titulado “Reglas Prácticas del Tribunal de la Inspección Judicial”, los informes solicitados a los Despachos Judiciales deberán ser rendidos bajo la fe de juramento con las consecuencias legales para quien falte a la verdad. 



Asimismo, la presente acta debe ser leída y comentada con todo el personal en el plazo de 5 días hábiles, para lo cual se levantará un acta donde se plasmarán la firma de todos los funcionarios, haciendo constar dicha diligencia.        



De conformidad con el artículo 188 de la Ley Orgánica del Poder Judicial firmamos,

(…)”

- 0 –



Manifiesta la Integrante Pizarro: “En este punto también a pesar de que tienen una efectividad del 59.16, ellos aducen la problemática que tienen, que tienen con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo del Investigación Judicial, donde presentan una negativa al realizar esas diligencias de orden de presentación y que aducen que están más a actuaciones más represivas; lo que hemos discutido es varias ocasiones en cuanto a ese tema. 



Se incluyó en el acuerdo solicitarle a la Dirección del Organismo de Investigación Judicial, con que cumpla con las circulares 121- 2015  y 172-2015 de la Secretaría General de la Corte, se le agrego eso en vista de la negativa  que ellos indican, pero ya conocemos que anteriormente nos habían dicho de que se recurra primero a la Fuerza Pública antes de acudir a la Sección de Localizaciones”.



Agrega la Magistrada Solano: “Este es un tema recurrente que está pendiente de decisión de alguna manera por parte de los operadores, cuando se traslada a Citaciones y Localizaciones del Organismo de Investigación Judicial con el personal y tiene que ver también con todas las políticas institucionales de mega despachos; cuando uno tenía el citador en el despacho, se citaba a toda la gente, ahora tenemos que ver la cantidad de operadores y hacer algo para que esto vuelva a funcionar”.  

 

La Comisión de la Jurisdicción Penal sostuvo una reunión en la que asistió el máster Walter Espinoza Espinoza, y el tema se discutió, no sé si ya se conoció de esta reunión, pero en la misma se hizo ver que es obligación del Organismo de Investigación Judicial, pero no en materia contravencional, porque el Organismo de Investigación Judicial señala solo temas delitos y ellos tienen la posibilidad de no hacerlo en materia contravencional, no tiene la obligación, por la materia corresponde a la Fuerza Pública.  



Indica la Integrante Pizarro: “En ese sentido si tomamos la decisión de no reiterarles esa obligación de las circulares 121-2015 y la 172-2015.



Añade la Magistrada Solano: “El tema es, cuando administrativamente el Poder Judicial toma la decisión de trasladar Localizaciones y Citaciones al Organismo de Investigación Judicial y da todo el equipo técnico, le da las atribuciones y lo pasa, según la Ley Orgánica del OIJ ellos son policía, investigativa para delitos, es un asunto más importante por eso el abordaje es distinto institucional, es un tema que la institución debe decidirlo.



Es un tema más integral que solo decirlo, de verlo, de a quien le corresponde, porque entonces las citaciones a quien le corresponde hacerlas. ¿Cuáles fueron las competencias?, el tema no es tan sencillo de nada más decir, porque hay argumentos por los dos lados, por supuesto que los despachos necesitan que se cite a las personas, que se localicen.



¿Qué podemos hacer, que debemos hacer?, por supuesto son herramientas que este Consejo Superior tendrá que decidir, ahora hay facilidades tan grandes cuando la gente llega a poner las denuncias, hay sistemas informáticos muy sencillos, hay WhatsApp, hay mensajería diferente, que a los usuarios les pueden llegar los mensajes sin mayor costo”.



Indica la Integrante Pizarro: “Igual en ese sentido, mientras estén estas circulares vigentes tenemos que instarlos a ellos, al cumplimiento, diría mantener”.

Consulta la máster Romero: “¿Porque no se les insta por ejemplo?”.  

   

Dice la Integrante Pizarro: “Esas circulares están vigentes, si no tendríamos que dejarla sin efecto o derogarla, pero ya muy bien lo explicó la Magistrada Solano, también está dentro de las obligaciones de ellos”.



Responde la Magistrada Solano: “Es un tema que hay que asignarlo y volver a verlo, es un tema administrativo y por eso digo es un tema más profundo porque cuando entramos a verlo, cuando se toma la decisión en otros momentos de sacar Citaciones y Localizaciones del Área Administrativa y trasladarla al OIJ con todo el equipo administrativo, se le dice ustedes van a tener esta obligación les corresponde hacer las citaciones y localizaciones, pero entonces al pasarla tenemos una fricción de ley porque se dice, por Ley éstas son las funciones que me dan, si esto me lo dan, ¿cómo lo hacemos?



Es un tema que está pendiente y el Consejo Superior debe abordarlo y que es prioritario porque tiene que ver con la efectividad de los despachos, de manera que en esto le pediría a la Dirección Ejecutiva que busquemos los antecedentes del tema y que hagamos un análisis complejo y darle solución. La primera que se queja de la efectividad soy yo y obviamente si no tengo quien me cite, quien me notifique, quien lo haga y si tiene que ver con diseño de despachos, si tiene que ver si para el Poder Judicial fue efectivo o no, centralizar Citaciones, Localizaciones y Notificaciones  o si debemos buscar otro modelo que sea más exitoso, si se burocratizo de tal manera que en este momento no nos está sirviendo y si tenemos que dar marcha atrás, eso son temas que institucionalmente nos tenemos que plantear.



Dice la máster Romero: “Talvez para recordar, la organización actual en estos servicios, obedece un estudio que había hecho la Dirección de Planificación donde separó y asignó al Organismo funciones de localizaciones y presentaciones; y a la Administración otras, lo relativo a lo más administrativo, la notificación, en ese sentido habría que hacer toda una revisión de la efectividad de esa decisión, y de nuestra parte por supuesto que nosotros podemos coadyuvar en la parte que corresponde a lo administrativo que es lo que nosotros realizamos, en este caso lo relativo a presentaciones lo ejerce el Organismo de Investigación Judicial, ahí hay varios actores, me parece que incluso la Dirección de Planificación podría hacer un estudio de seguimiento donde las dependencias relacionadas tengamos una participación”.



Aclara la Magistrada Solano: “Creo que sobre ese tema tenemos que tomar acciones, porque es un tema que necesariamente tenemos que resolver”.   

 

Señala el integrante Montero: “Me preocupa porque el tema de las circulares fue antes de que la Comisión de la Jurisdicción Penal se refiriera al asunto, entiendo que la Comisión lo que está diciendo es que las contravenciones no son delito y por lo tanto el Organismo de Investigación Judicial está solo para atender delitos y creo que el máster Walter se ampara para no dar ese servicio. Tengo entendido que fuera de San José han logrado coordinar bien con el Organismo de Investigación Judicial y que si dan esa colaboración, pero ya tenemos el caso de Escazú y tenemos el caso de Goicoechea que tampoco se han resuelto; si las circulares estuvieran vigentes, podríamos ordenarles no solo a Escazú sino a Goicoechea que el Organismo de Investigación Judicial les dé el servicio y no lo está dando en Goicoechea y creo que la posición de la Comisión fortalece la tesis del máster Espinoza en cuanto a que ellos están para delitos y no para contravenciones y ya tenemos ese informe, tengo la idea que eso ya llegó aquí. Creo que si lo plantea bien, la solución administrativa podría ser, recuperar ese recurso, volver a crear unidades administrativas, oficinas administrativas que se encarguen de ese servicio, porque al pasarse el recurso al Organismo de Investigación Judicial ya el máster Espinoza dispone del libremente para los temas propios de la policía judicial; lo que veo es un poco contradictorio el punto 3 de la propuesta, aunque entiendo a la Integrante Pizarro, existen las circulares, pero la Comisión ya nos aclaró que para contravenciones el Organismo de Investigación Judicial no da el servicio”.



Prosigue la Magistrada Solano: “La ley lo establece, la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial habla de delitos, entonces hay una norma legal que ampara la decisión administrativa que lo hace, por eso es que digo que el tema es más integral, porque demos analizar, cuando desde el Consejo Superior se decide trasladar las citaciones o esa parte al Organismo de Investigación Judicial y le da todo el recurso, como fueron los acuerdos, como se hace el tránsito y por eso es lo que tenemos que revisar, porque pese a la disposición legal había funcionado con otras direcciones y ahora no está funcionando, tenemos que dar una solución porque esto incide en la Administración de Justicia, por eso necesariamente nos debemos avocar a conocer el tema, y buscar soluciones, por eso le solicitamos a la máster Romero para que veamos el tema, busquemos un abordaje y demos una solución definitiva, porque eso es lo que debemos hacer”.



Refiere el Integrante Montero: “Revisando el documento, lo que dice la recomendación de la Inspección, para que el honorable Consejo Superior estime resolver, se pone en conocimiento la situación expuesta por el juez sobre la competencia del Organismo de Investigación Judicial para brindar  el servicio de localizaciones y presentaciones del Juzgado Contravencional de Escazú, lo que está diciendo es que nos refiramos sobre la competencia, ya tenemos un criterio técnico de la Comisión de la Jurisdicción Penal, donde dice que el Organismo de Investigación Judicial no es competente para esto, la recomendación debería ser, trasladar a estudio de la Dirección Ejecutiva para que haga una propuesta, una valoración o a la Dirección de Planificación como indicó la máster Romero, que haga un seguimiento a la decisión que se tomó en cuanto a trasladar el recurso de localizaciones al Organismo de Investigación Judicial, me parece que esa debería ser la solución del Consejo  y no ordenarle al máster Walter Espinoza porque ya tenemos una posición”.



         Expresa la Magistrada Solano: “Me parece también poner en conocimiento al despacho el acuerdo de la Comisión para que también recurran a la Fuerza Pública para realizar las citaciones, que lo hagan de manera diferente. Creo que, con los recursos tecnológicos como la mensajería WhatsApp que no tiene costo, de manera que mandar simplemente un mensaje cuales son las iniciativas que eso se hace hay posibilidades, yo recuerdo  que hace 30 años mandábamos telegramas a lugares lejanos que sabíamos que talvez no teníamos posibilidad de saber de si el citador o no había llegado, cuando se habían comisionado, por lo que se mandaba un telegrama, la respuesta de este se mandaba más rápido y mucha gente llegaba porque lo mandábamos. Había un costo económico institucional de la cantidad a veces de telegramas, pero era más barato el telegrama que perder las audiencias, por lo que había efectividad. En esa parte creo que tenemos que ver y buscar una solución adecuada, porque no es solo del Juzgado Contravencional de Escazú, es de todos los Juzgados Contravencionales del país, en algunas delegaciones funciona mejor que otros, pero estamos teniendo ese problema”.    



Indica la Integrante Pizarro: “Como bien lo señalo el integrante Montero, hay lugares de que si funciona, creo que este problema se nos presenta sobre todo más acá en el área metropolitana, pero no afuera, entonces de plano dejar sin efecto esa circular, lejos de ayudar a la Administración de Justicia y si no tenemos un plan de contingencia, va empeorar la situación, porque hay otros lugares que si funciona y enviar esto con esas recomendaciones y haciendo mención a esas circulares que en otros lugares si da efecto, no acá”.



Prosigue la Magistrada Solano: “Poco ayudamos porque todas las delegaciones funcionan bajo una dirección concentrada, de manera que en un momento dado puede decir, “parejo a nadie”.    

   

Dice la máster Romero: “El servicio lo presta el Organismo de Investigación Judicial, aquí conocimos que en San José hay una oficina especializada al Organismo de Investigación Judicial en esta labor y la jefatura es la que tiene la posición que el máster Espinoza ha venido respaldando, es esa jefatura”.



Se le concede el uso de la palabra a la integrante Castillo: “Si quisiera, resaltar y es cuando un despacho destaca por algo positivo y hay que hacerlo ver, ya sea que quede en el acuerdo o en mis manifestaciones, pero este es un despacho que después de haber tenido un tiempo critico tiene ahora un desempeño excepcional, como se puede ver en las estadísticas que están al día y cuesta ver un despacho que presente cero atraso en las resoluciones tanto del juez, como del personal, vean que toda la documentación que están manejando, todos los controles están a 2020, cuando a veces conocemos despachos que están a 2018, 2017; me parece importante reconocer la metodología que ellos están usando y las buenas prácticas que le están haciendo con resultados tan positivos”.



Concluye la Magistrada Solano: “Me parece que, así como hacemos ver cuando hay debilidades, es digno destacar las fortalezas, podemos poner y destacar que se reconoce el gran esfuerzo que ha realizado este despacho en mejorar las prácticas y de tener los resultados positivos en su gestión y hacer el acuerdo de conocimiento de ellos, que el Consejo Superior ha tomado nota de la gran mejora en el desempeño de sus funciones y los insta a continuar de esa manera y mejorando cada día”. 



[bookmark: _Hlk135657563]	Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe Nº 111-IJ-2020, referente al “Acta de Visita al Juzgado Contravencional de Escazú” rendido por el Tribunal de la Inspección Judicial.2.) Avalar las recomendaciones dadas en este informe dirigidas al juez coordinador, al coordinador judicial, al personal auxiliar y en general a todo el personal del despacho. 3.) El Tribunal de la Inspección Judicial verificará el cumplimiento de las recomendaciones dadas con especial atención a las que se repiten e informará a este Consejo lo que corresponda, por lo que, de ser necesario deberá tomar las acciones disciplinarias respectivas. 4.) Se le hace saber al Juez Coordinador o quien lo sustituya que, ante el incumplimiento de las ordenanzas dadas por la Inspección Judicial por parte del personal a su cargo, debe proceder a tramitar el respectivo procedimiento disciplinario, pues de lo contrario en su condición de jefatura violentaría lo establecido en el artículo 192 inciso 3) de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 5.) Deberá el citado despacho tomar en consideración los requisitos que han de darse al trámite referente a las personas usuarias que podrían estar en estado de discapacidad o vulnerabilidad social. 6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior. 7.) Reconoce la labor que ha realizado el Juzgado Contravencional de Escazú, en mejorar las prácticas y tener los resultados positivos en su gestión, este Consejo Superior ha tomado nota de la gran mejora en el desempeño de sus funciones y los insta a continuar de esa manera y mejorando cada día. 8.) Hacer este acuerdo del conocimiento del Juzgado Contravencional de Escazú, de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial y del Tribunal de la Inspección Judicial para lo que corresponda”



Atentamente:





Lic. Ricardo Calderón Fernández

Prosecretario General interino

Secretaría General de la Corte



c. 	Dirección General del Organismo de Investigación Judicial

Juzgado Contravencional de Escazú

Dirección de Planificación

Dirección Ejecutiva

Lic. Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional de Escazú

Sr. Sergio Bolaños Chaverri, Coordinador Judicial del Juzgado Contravencional de Escazú

Diligencias / Refs: (13472-17, 889-20)

bchacong 





Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Acta de Consejo Superior Nº 030 - 2011


Artículo XXXVII
Buscar en el acta actual...


31 de Marzo del 2011Fecha: 
 Descriptores/Temas: Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, Administración de


Tribunales del I Circuito Judicial de San José, Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Alajuela,
Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Cartago, Delegación Regional del Organismo de Investigación
Judicial de Puntarenas, Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Pococí y Guácimo, Oficiales de
Localización, Auxiliares Administrativos, Unidad de Localizaciones, Citaciones y Presentaciones del III Circuito Judicial de San
José, Técnicos Administrativos, Notificadores y Notificadoras


ARTÍCULO XXXVII
La máster Marta Asch Corrales, Directora del Departamento de Planificación, presenta mediante oficio Nº 366-PLA-2011 del 22 de
marzo de 2011, los resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del
servicio de localización y presentación de personas.
Entre los principales aspectos a destacar se indican los siguientes:
            1.-  Por falta de estructura y recursos en el OIJ para asumir el nuevo servicio,  el Lic. Jorge Rojas Vargas Director del OIJ, 
solicitó en su oportunidad se concediera permiso con goce de salario y sustitución a un Jefe de Investigación 3,  para que asumiera
la coordinación de los diferentes aspectos requeridos para la atención del nuevo servicio.
            2.- En este sentido se designó al licenciado Minor Monge  Camacho,  como coordinador de los diferentes aspectos del
servicio de localización y presentación, quien entre otras labores, hizo una propuesta del perfil idóneo para quienes en adelante
atiendan la localización y presentación de personas; quienes deberán superar, entre otros, una evaluación sicológica y otra teórico
práctica, para demostrar su idoneidad para portar y usar armas; lo cual definitivamente conlleva a un nuevo perfil del puesto y que
varía sustancialmente del actual (Oficiales de Localización); siendo necesario que las plazas a trasladar al OIJ que están vacantes
(sin nombramiento en propiedad), se mantengan en esa condición, para ser ocupadas por personas que superen la evaluación;
por consiguiente, es necesario que se le informe oportunamente a los servidores(as) que actualmente ocupan
interinamente esas plazas vacantes, las nuevas condiciones y requisitos que se requieren para ocupar dichos
puestos, de manera que puedan prepararse para aplicar  en los concursos respectivos.
            3.- La Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, asumirá la atención de los asuntos del Primer, Segundo y Tercer
Circuito Judicial de San José.
            4.- El Informe hace las siguientes recomendaciones:
“RESUMEN DE RECOMENDACIONES
 
1-       Con base en lo aquí analizado, se tiene el siguiente resumen de plazas vacantes a trasladar del programa presupuestario
926  “Dirección y Administración”  al programa 928 “OIJ”, para que en adelante asuman la atención de localizaciones y
presentaciones de forma especializada.
 


Número de
Plaza


Descripción Oficina de Destino


109812 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


113586 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


111239 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


44198 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


43526 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


43521 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


34409 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ







34414(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


34399(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


33892 Técnico Administrativo 1(**) Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


102147 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


54366 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


43773 Técnico Administrativo 1 Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


60199 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.


47568 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.


44129 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.


34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ en Segundo Circuito Judicial de Zona
Atlántica


44562 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Alajuela


44456 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Alajuela


44650 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago


6272 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago


103095 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas


45019 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas


34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Pococí


45175 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Pococí


Notas: (*)  Estas plazas se deben especializar en la atención de casos de la materia Penal Juvenil.
(**) Es necesario que esta plaza sea recalificada a Auxiliar de Servicios Generales 2, para atender la limpieza y servicio de
mensajería.
 
Es menester indicar que la anterior tabla únicamente  incluye las plazas necesarias para la implementación del plan piloto (en el
Segundo  Circuito  Judicial de San José, Primer Circuito Judicial de Alajuela, Circuito Judicial de Puntarenas, Circuito Judicial de
Cartago,  Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica y Grecia), según lo aprobó el Consejo Superior en sesión celebrada el   16
de setiembre de 2010, artículo XXXV, así como el Primer y Tercer Circuito Judicial de San José que se están incluyendo en
concordancia con la propuesta del Lic. Rojas Vargas,  para crear una  Sección de Localizaciones y Presentaciones adscrita al
Departamento de Investigaciones Criminales.
 
Será en un próximo informe que se identifiquen las plazas a trasladar del ámbito Administrativo  al OIJ,  para separar las
localizaciones y presentaciones, respecto de las citaciones en el resto del país.
 
2-       De ser acogida esta modificación, es necesario que el Departamento de Personal tome las previsiones presupuestarias
necesarias para recalificar las plazas de Oficial de Localización y de Notificador aquí enlistadas a la nueva categoría de Oficial de
Presentaciones.  Así como trasladar los recursos que proceden del programa presupuestario 926 al programa 928.”


- 0 -
 
5.-  Mediante correo electrónico con fecha 29 de marzo de 2011, la Licda. Dinorah Álvarez Acosta, Administradora Regional de
Puntarenas, informó lo siguiente:
“...ruego favor corregir informe ya que las plazas los números se habían cambiado y en el informe aparecen mal. Le rogamos a
Planificación corregir informe también y para Puntarenas los puestos a trasladar al OIJ son los No. 44995 y 103095.”


- 0 -
 
Al respecto se consultó con el Departamento de Personal, el estado de las plazas, verificando que ambas encuentran vacantes,
correspondiendo la plaza N° 103095 a Oficinal de Localización, y la plaza N° 44995 de Notificador Judicial.
6.- La licenciada Vivian Chacón Madrigal, Jefa de la Administración del Primer Circuito Judicial San José, mediante oficio 360-OAT-
11 con fecha 23 de marzo de 2011, remite al Consejo Superior sus observaciones al informe N° 366-PLA-2011 del Departamento
de Planificación, manifestando lo siguiente:
“1.  De las plazas vacantes que van a ser trasladadas a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, aclaramos que el
puesto número 33892 de Técnico Administrativo 1, es un puesto que ha laborado en esta Administración desde que inició funciones
y por lo cual fue recalificada con el reciente estudio del Dpto. de Personal a esa categoría.  La plaza que debe ser trasladada al OIJ
es la número 109831 de Auxiliar Administrativo 1, que es la que siempre ha laborado en esa Unidad de Localizaciones y la que
tiene la experiencia en el puesto.







 
       Esta Administración solicitó a ese Departamento, mediante oficio 321-OAT-09 el traslado definitivo de dicha plaza a esta Oficina
por las razones que fueron valoradas en el Informe 004-CE-2009-B y en el cual recomendaban dicho traslado. 
 
       Por lo anterior, la plaza 33892 debe mantenerse en esta Administración que es donde durante 13 años se ha desempeñado.
 
2.  La situación que se describe de la OCN está confusa, pues se detallan datos de la OCN de San José en el apartado del
Segundo Circuito Judicial de San José, lo cual nos parece que la información está mezclada.
 
       Por ejemplo, en el punto 2. "Segundo Circuito Judicial San José" se menciona  que en el informe 1111-PLA-2010, la plaza de
Auxiliar Administrativo 1 de la ULCPP se trasladaría a la OCN del Primer Circuito Judicial San José, lo cual es sorpresivo para esta
Administración pues no estaba contemplado en el citado informe.
 
       Se le consultó al Lic. Federico Murillo, sobre esta información e indicó que  no requiere más personal para asumir las nuevas
funciones que provienen de la Unidad de Localizaciones (citaciones, comunicaciones y retenciones salariales), y que las puede
asumir con el personal que tiene actualmente (plazas administrativas y de notificador); por lo que no sería conveniente quitar 3
plazas para remitirlas a la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones. 
 
       Además, el estudio indica que la OCN está en capacidad de asumir las notificaciones de Desamparados, Hatillo y Pavas, lo cual
es un proyecto que se tiene en estudio en esta Administración a solicitud de don Federico y que no se ha desarrollado en espera
de que se definiera lo de la fusión con las Unidades de Localizaciones.   Por lo anterior, no es una afirmación o verdad absoluta que
se pueda asumir esas tres zonas en conjunto con la fusión, hasta tanto el Departamento de Planificación no realice un estudio de
impacto del cambio que lo asegure.  Cabe indicar, que en el informe 1111-PLA-2010, el cual fue aprobado por el Consejo Superior
en sesión del 16 de setiembre 2010, artículo XXXV; la estructura de la OCN se mantenía intacta.  Por lo que, las plazas que deben
ser trasladadas son las de la Unidad de Localizaciones y no las de la OCN, que como dijimos requiere de un estudio de impacto del
cambio.
 
       Con respecto a las estadísticas que se mencionan de la OCN de San José, no coinciden con las reales, pues según los datos
suministrados por la Licda. Tatiana Fernández, Jefa ai. de la OCN de San José, las estadísticas de los primeros nueve meses del
2010 corresponde a los siguientes datos:
 


Estadísticas OCN de Enero a Setiembre del 2010
Listados


Listados Sectores Fax Casilleros Estrados
Ene- Set. 26155 134613 178128 5151


     
Sub-total 344047    


Comisiones
Comisiones Positivas Negativas   


Ene- Set. 22288 9485   
     
Sub-total 31773    
     
Total General 375820    


 


Del cuadro anterior, se refleja que del total general de lo entrado a la OCN de San José, en el período indicado, para 375.820 
diligencias el 83 % (312.741) se tramitaron mediante fax o casillero, lo cual no coincide con el dato del informe.


Por otra parte, la recomendación del ítem a del apartado del Segundo Circuito Judicial de San José, está basada en información de
los supuestos dichos del Lic. Federico Murillo y las estadísticas erróneas de la OCN del Primer Circuito Judicial de San José, lo cual
refleja la confusión que nos ha generado el informe 013-CE-2011.


Con relación al Tercer Circuito Judicial, en el informe 1111-PLA-2011 trasladaban 3 plazas de las Unidades de Localizaciones de
Hatillo, Desamparados y Pavas respectivamente, a la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, por cuanto esas
Unidades de Localizaciones van a percibir una baja en la carga laboral con las localizaciones y presentaciones, las cuales van a ser
asumidas por la nueva Sección y con lo cual se justificaba el traslado de las 3 plazas; sin embargo en el presente informe
recomiendan el traslado de 3 plazas pero ya no de las Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y Pavas sino de la
OCN del Primer Circuito Judicial de San José,  cuyos números de plazas son 60199, 47568 y 44129; lo que significa que las
Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y Pavas,  quedarían con la misma cantidad de personal y con menos
trabajo.  Es importante destacar nuevamente, que la OCN de San José podría asumir la carga laboral de la Unidad de
Localizaciones de San José siempre y cuando se mantenga con la misma cantidad de plazas, pues para determinar el traslado de 3
plazas a otra oficina se requiere un estudio de Planificación al menos 6 meses después de la fusión, el cual pueda definir con
estadísticas y criterio técnico si realmente esas 3 plazas sobran. 


Con lo anterior, se demuestra que las recomendaciones a y b del Tercer Circuito Judicial no están claramente justificadas.







En cuanto a la recomendación c, es de interés de esta Administración que nos aclaren la labor que tendría el actual Encargado de
Unidad de Localizaciones de Hatillo y la nuestra con el personal de las Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y
Pavas.  Asimismo, si estas Unidades de Localizaciones van a pasar a ser Oficinas de Comunicaciones Judiciales asumiendo la labor
de la notificación, se debe valorar el futuro de las plazas de Notificador que actualmente están ubicadas en los despachos de esas
zonas (Hatillo, Desamparados y Pavas). Además, que el Departamento de Planificación analice la conveniencia de que esas plazas
sean trasladadas a la Oficina de Comunicaciones de San José para una mejor coordinación con esta Administración y si de acuerdo
a la carga laboral que van a asumir se requieren todas, pues son una cantidad considerable cuyos puestos se detallan a
continuación:


 


UNIDAD DE LOC. CIT. Y PRES. DE
PAVAS


UNIDAD LOC. CIT. Y PRES. III CIRC.
JUD. DE SAN JOSÉ UNIDAD DE LOC. CIT. Y PRES. DE HATILLO


34419 Oficial De Localización 43507 Oficial De Localización 34434 Encargado De Apoyo De La Jurisd.


92778 Oficial De Localización 54365 Oficial De Localización 55649 Auxiliar Administrativo 1


24269 Oficial De Localización 34424 Oficial De Localización 44030 Oficial De Localización


34540 Oficial De Localización 34429 Oficial De Localización 34439 Oficial De Localización


34556 Oficial De Localización  55647 Oficial De Localización


  55648 Oficial De Localización


 


3.  Hay una situación que no se contempló en el informe y es la siguiente: las localizaciones y presentaciones van a ser asumidas
por la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones adscrita al OIJ; las citaciones, notificaciones y cualquier comunicado
judicial va a ser asumido por la actual OCN y que en adelante se llamará Oficina de Comunicaciones Judiciales; 


 Las plazas que
tienen a cargo esa labor en la Unidad de Localizaciones, no deben ser adscritas a esta Administración, por cuanto la labor que
desempeñan no es de índole administrativa.


sin embargo la
labor de los apremios no se define a cual instancia le va a corresponder asumirla a partir del 01 de abril. 


Por todo lo anteriormente expuesto, esta Administración somete a su criterio lo siguiente:


  Que la plaza que se traslada de la Unidad de Localizaciones de San José a la nueva Sección de Localizaciones y
Presentaciones del OIJ, sea la de Auxiliar Administrativo 109831 y no como se indicó la de Técnico Administrativo 1 puesto 33892.
1.


 Que la OCN de San José, se mantenga tal y como está con la estructura de personal y la cantidad de plazas que tiene adscritas,
asumiendo las citaciones y cualquier comunicado judicial, según se aprobó en acuerdo del Consejo Superior de fecha 16 de
setiembre de 2010, artículo XXXV.


2.


Con respecto a las 11 plazas de la Unidad de Localizaciones de San José, que deberán ser trasladadas a la OCN de San José, se
estima que ese Consejo las traslade a otras oficinas donde puedan ser utilizadas con un mayor provecho, pues  en la OCN estarían
subutilizadas.


 Que sean aclaradas y definidas las funciones del actual Encargado de Unidad de Localizaciones de Hatillo y las que asumirá esta
Administración con esas dependencias (Hatillo, Desamparados y Pavas). Así como el futuro de las plazas de  Notificador que están
ubicadas actualmente en los despachos de Hatillo, Desamparados y Pavas y que el Departamento de Planificación realice un
estudio para que se valore la posibilidad de que sean trasladadas a la Oficina de Comunicaciones de San José.


3.


 Que se defina la instancia judicial que asumirá los Apremios a partir del 01 de abril de 2011, lo cual no quedó establecido en el
informe.”
4.


- 0 -
En consideración con lo anterior, se según informa la Licda Sugey Fonseca Porras, de la Administración del I Circuito Judicial de
San José,  la plaza de  Auxiliar Administrativo N° 109831, que sugieren sea trasladada a la Sección de Localizaciones y
Presentaciones del OIJ,  esta con nombramiento en propiedad; como es el caso del puesto 33892 de Técnico Administrativo 1. 
Al respecto, se consultó al Departamento de Planificación, señalando que la gestión para trasladar en forma definitiva la plaza N°
33892, la cual pertenece a la Unidad de Localizaciones Citación y Presentación, para la Administración de Tribunales del Primer
Circuito Judicial de San José, quedó supeditada a lo que se resuelva sobre el proyecto aquí implementado; asimismo, señalan la
permuta propuesta no resulta factible, ya que la nueva Sección del Organismo de Investigación Judicial, requiere de alguien que
asuma prioritariamente la limpieza y atención del correo, por lo que la plaza N° 33892 se recalificaría a Auxiliar de Servicios
Generales 2, lo que no es factible con la plaza N° 109831, ya que está con nombramiento en propiedad.
Por su parte respecto de los puntos 2, 3 y 4, son aspectos que requieren ser evaluados una vez implementado el plan piloto;
igualmente, cabe indicar que en tanto se identifica la capacidad institucional para atender los apremios corporales, se continúe
solicitando el auxilio de la Policía Administrativa. 
Por lo antes expuesto, consideran que lo mejor es paralizar por el momento el traslado de la plaza N° 33892 de Técnico
Administrativo 1 a la Sección de Localización y Presentación del OIJ; de manera que este tema, junto con el resto de observaciones
de la Licda. Vivian Chacón, puedan ser analizadas con mayor detalle en el estudio referente a la organización de los servicios de
citación y notificación.
Se acordó:  Tener por rendido el informe N° 366-PLA 2011 presentado por el Departamento de Planificación, sobre los1.)







resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del servicio de
localización y presentación de personas; y las observaciones remitidas por la licenciada Dinorah Álvarez Acosta, Administradora
Regional de Puntarenas y la licenciada .  Aprobar
las recomendaciones que contiene el estudio de Planificación, con algunas variaciones, por consiguiente:  Se deberá trasladar
del programa presupuestario 926  “Dirección y Administración”  al programa 928 “OIJ”, las siguientes plazas, que serán designadas
en las oficinas que se indican a continuación:


 Vivian Chacón  Madrigal, Administradora del Primer Circuito Judicial San José 2.)
a)


Número de
Plaza


Descripción Oficina de Destino


109812 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


113586 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


111239 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


44198 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


43526 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


43521 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


34409 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


34414(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


34399(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


102147 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


54366 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


43773 Técnico Administrativo 1 Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ


60199 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.


47568 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.


44129 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.


34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ en Segundo Circuito Judicial de Zona
Atlántica


44562 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Alajuela


44456 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Alajuela


44650 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago


6272 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago


103095 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas


44995 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Puntarenas


34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Pococí


45175 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Pococí


 
En este sentido, el Departamento de Personal deberá tomar las previsiones presupuestarias necesarias para recalificar las plazas
de Oficial de Localización y de Notificador aquí enlistadas a la nueva categoría sea de “Agente de Localización y Presentación” o
similar según se establezca. Así como trasladar los recursos que proceden del programa presupuestario 926 al programa 928. b)
La Sección de Localización y Presentación del Organismo de Investigación Judicial, asumirá la atención de las localizaciones y
presentaciones del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.  La Jefatura de la Sección de Localización y
Presentación del Organismo de Investigación Judicial, deberá designar las plazas N° 34414 y N° 34399 de Oficial de Localización,
para la atención especializada de la materia Penal Juvenil; por lo que deberá velar, de que las personas que ocupen dichos
puestos reúnan las características necesarias para la atención de esa materia.   El Departamento de Personal, deberá en forma
inmediata hacer de conocimiento a los servidores(as) judiciales que actualmente ocupan interinamente esas plazas vacantes, las
nuevas condiciones y requisitos que se requieren para ocupar dichos puestos, de manera que puedan prepararse en caso de
querer aplicar en los concursos respectivos. Remitir al Departamento de Planificación las observaciones de la licenciada Vivian


c)


d)


3) 
Chacón Madrigal, Administradora del Primer Circuito Judicial San José, para su respectivo análisis y consideración en la evaluación
del Plan Piloto; así como, en el informe que deberán rendir, referente a la organización del servicio de citación y notificación;
estudio que tienen que realizar en coordinación con las administraciones regionales respectivas. En lo referente a la plaza N° 33892
de Técnico Administrativo 1, deberán valorar la gestión presentada por la Administración del Primer Circuito Judicial de San José,







en cuanto al traslado definitivo de dicha plaza a esa Oficina, y que fue analizado y recomendado en el informe 004-CE-2009-B de la
Sección de Control y Evaluación del Departamento de Planificación; asimismo, coordinará con dicha Administración, cual plaza
vacante puede ser traslada a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, para que
asuma las labores de limpieza y servicio de mensajería.  La anterior disposición rige a partir del 1 de abril del año en curso. 4.) Se
declara acuerdo firme.


 


Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.
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Acta de Consejo Superior Nº 024 - 2020


Artículo XV
Buscar en el acta actual...


19 de Marzo del 2020Fecha: 


 


ARTÍCULO XV


Documento N° 562-10 / 3138-20
              El máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en
oficio N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, remitieron lo siguiente:
“Se procede a dar respuesta a la consulta planteada por el Consejo Superior del Poder Judicial a esta Dirección Jurídica, según lo
solicitado mediante oficio número 13462-2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, en ejecución de lo establecido por el acuerdo
número XXV de la sesión número 106-19 de fecha 05 de diciembre de 2019 de ese órgano colegiado, relacionado con la negativa
del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones.
 
   Al respecto se tiene que, el Máster Walter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 
mediante oficio N° 428-DG-2019 del 8 de abril de 2019 manifestó en lo que nos es de interés, en torno a la determinación adoptada
por parte del Departamento de Investigaciones Criminales, de no continuar con el apoyo en el área de localizaciones y
presentaciones para oficinas distintas a los juzgados penales, tribunales penales y Ministerio Público, que “ … este Organismo
estableció la suspensión de este servicio a vA. oficinas no solo con justificación en las inmanejables cargas de trabajo que
se han presentado, sino también, en aspectos de pura legalidad…La Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial,
en sus numerales 1 y 2 establece las posibilidades de actuación de la policía judicial y esto es, únicamente en labores
represivas, propias de la jurisdicción penal, así como en acato a ordenanzas del Ministerio Público y juzgados competentes
en dicha materia… Realmente la función asignada es como auxiliar de los tribunales penales y del Ministerio Público en el
descubrimiento y verificación científica de delitos…”.
 
 
Ante dicho argumento conviene recordar cuál es la naturaleza jurídica de la contravención y si existe normativa que respalde las
órdenes de presentación de los juzgados contravencionales o por el contrario si estas se tratan de una mera colaboración ajenas a
las funciones propias del OIJ, concretamente de su Sección de Localizaciones y Presentaciones.
 
El Derecho Contravencional forma parte del Derecho Penal siendo que, si bien la contravención no es tipificada como delito, sí lo es
como tal, por lo que, si una determinada conducta puede ser subsumida en un tipo contravencional, esta se considera antijurídica y
por ende culpable siendo penada de conformidad con el Código Penal.   Pena que en tesis de principio puede ser una multa y/o
convertirse en privación de libertad, sea lo que conocemos como “días multa”.
 
Mucho se ha insistido en que la contravención respecto del delito es de un orden menor (diferencia ontológica); sin embargo, ello
obedece en exclusiva a la valoración que, en otrora, y respondiendo a una coyuntura determinada le otorgó el legislador, lo cual no
la aparta de su naturaleza Penal.   Así, juristas como Rodolfo Rivarola, Sebastián Soler y Eugenio Zaffaroni, sostienen que   solo  
existe   una      distinción   de   grado    de   punibilidad,   entre   Delitos   y Contravenciones. 
 
Siguiendo este lineamiento, nuestra Constitución Política en su artículo 39 contempla las contravenciones en materia penal al
indicar que a nadie se le hará sufrir pena si no es, entre otros, por la comisión de lo que denomina delitos, cuasidelitos o faltas.
 
Al respecto, la Sala Constitucional, mediante resolución número 8360 de las 14 horas 12 minutos del 5 de diciembre de 1997,
expediente No .8364-M-97, indicó:
 
“… La doctrina imperante considera que las contravenciones protegen bienes jurídicos de menor importancia y con este argumento
justifican una menor rigurosidad en las formalidades contenidas en el procedimiento que las regula, no permitidas en el
procedimiento penal que sanciona los delitos. A simple vista pareciera que tal como está regulado el procedimiento contravencional
no presenta ningún problema serio desde el punto de vista social, ni de los derechos humanos. No obstante, es muy cuestionable







esta postura, si se toma en cuenta que la mayoría de la población contraventora pertenece a una clase social baja o de escasos
recursos, o a aquella que tiene valores y costumbres distintos a los de la clase predominante. Desde este punto de vista un
importante sector de la doctrina considera que el sistema contravencional sirve como instrumento de control social, criminalizante y
opresor de la población más marginada. Si a esto aunamos el hecho de que la mayoría de los contraventores de esta clase, de no
pagar la multa, deban cumplir el castigo con pena de prisión, el problema se torna aún más grave y peligroso dentro del contexto de
un sistema democrático de derecho...”
 
Por su parte, desde vieja data el Tribunal de Casación Penal, por medio de resolución N° 2004-1191 de las diez horas con doce
minutos del dieciocho de noviembre del dos mil cuatro indicó en lo que nos interesa que “… no existe una diferencia radical entre
delito y contravención, esto por cuanto ambos figuras exigen tanto la demostración de la tipicidad, la antijuricidad, y la culpabilidad.
Sin embargo, el legislador –por razones de política criminal- ha preferido ubicar dentro de las contravenciones algunas acciones
que considera no son de tal entidad en cuanto a la violación al bien jurídico tutelado y al daño que puedan causar a la sociedad”.
 
En virtud de lo esbozado es que podemos concluir que el Derecho Penal ordinario se encuentra constituido por dos clases de
tipificaciones: Delitos y Contravenciones.
 
Siguiendo dicha línea de pensamiento, es que se recuerda que en el Libro Tercero del CODIGO PENAL se titula DE LAS
CONTRAVENCIONES, siendo que los juzgados contravencionales, son JUZGADOS PENALES categoría 1 y por ende los Jueces y
Juezas Contravencionales, son JUECES y JUEZAS PENALES 1.
 
En otro orden de argumentos, tomando en consideración el criterio solicitado, también se impone analizar aspectos de legalidad
que sustentan la participación del OIJ en la realización de órdenes de localización y presentación emanadas de un Juez
contravencional.
 
En ese sentido el Código Penal en su Artículo 53 literalmente dispone
 
“ La pena de multa obliga a la persona condenada a pagar una suma de dinero a la institución que la ley designe, dentro de los
quince días posteriores a la firmeza de la sentencia.
Cuando se imponga la pena de días multa, el juez, en sentencia motivada, fijará en primer término el número de días multa que
deberá cubrir la persona condenada, dentro de los límites señalados para cada delito, según la gravedad del hecho, las
circunstancias de modo, tiempo y lugar así como las características propias del autor, directamente relacionadas con la conducta
delictiva. Esta pena no podrá exceder de trescientos sesenta días multa.
 
En dicha sentencia, en forma motivada, el juez deberá determinar la suma de dinero correspondiente a cada día multa, conforme a
la situación económica de la persona condenada, tomando en cuenta su nivel de vida, todos sus ingresos diarios y los gastos
razonables para atender tanto sus necesidades como las de su familia. Cada día multa no podrá exceder de un cincuenta por
ciento (50%) del ingreso diario del sentenciado. El fiscal o el juez en su caso, con la colaboración de la Oficina de Trabajo Social
del Poder Judicial deben realizar las indagaciones necesA. para determinar la verdadera situación económica del imputado y sus
posibilidades de pago.”
 
Siendo que por su parte el artículo 56 de ese mismo cuerpo legal estipula que “Si la persona condenada tiene capacidad de
pago, pero no cancela la pena de multa o incumple el abono de las cuotas en los plazos fijados, la pena se convertirá en un
día de prisión por cada día multa …”
 
Bajo esa tesitura, el Código Procesal Penal en su Parte General establece:
 
“ARTICULO 67.-Función: Como auxiliar del Ministerio Público y bajo su dirección y control, la policía judicial investigará los delitos
de acción pública, impedirá que se consuman o agoten, individualizará a los autores y partícipes, reunirá los elementos de prueba
útiles para fundamentar la acusación y ejercerá las demás funciones que le asignen su ley orgánica y este Código. “(las
negrillas no son del original)
 
“ARTICULO 81.- Denominación: Se denominará imputado a quien, mediante cualquier acto de la investigación o del procedimiento,
sea señalado como posible autor de un hecho punible o partícipe en él.”
 
Mientras que el TITULO VI del Código de Rito Penal, establece el PROCEDIMIENTO PARA JUZGAR LAS CONTRAVENCIONES,
indicando en el numeral 405 que:
 
“La audiencia oral y pública comenzará con la lectura de los cargos. De inmediato se oirá al imputado, luego a la persona ofendida,
si existe y, seguidamente, se recibirán las pruebas admitidas. Finalizada la audiencia, la autoridad judicial dictará inmediatamente el
fallo. Cuando el imputado reconozca el cargo, sin más trámite se finalizará la audiencia y se dictará el fallo. Se podrá prorrogar la
audiencia por un término no mayor de tres días, de oficio o a pedido del imputado, para preparar la prueba. Cuando el imputado no
se presente voluntariamente a la audiencia, podrá hacerse comparecer por medio de la fuerza pública, y si fuera necesario se
ordenará la prisión preventiva hasta que se realice la audiencia, la cual se celebrará inmediatamente” (las negrillas no son del
original).
 







Por su parte la Ley Orgánica del Organismo de investigación Judicial, en sus artículos 2, 6, 23.6 y 25 literalmente indican:
 
Artículo 2º.- El Organismo de Investigación Judicial cumplirá con las funciones de policía judicial, que ésta y otras leyes le
atribuyan, y deberá también ejecutar las órdenes y demás peticiones de los tribunales de justicia.
 
Artículo 6º.- Cuando en el curso de una investigación se expidiere orden de presentación a una persona que tenga conocimiento
de hechos o circunstancias que en cualquier forma puedan ayudar a la investigación y fuere impostergable su declaración para el
éxito de la misma, se dispondrá su comparecencia en forma inmediata.
En igual forma se procederá si, habiéndosele otorgado un plazo para comparecer, no acatare a tiempo la orden , salvo justa
causa.
 
Artículo 23.- Son funciones de la Secretaría General:
 
6 ) Disponer, a la brevedad posible, las capturas y presentaciones que le soliciten los investigadores y auxiliares del propio
Organismo o las que requieran de ésta las autoridades judiciales…
 
Artículo 25.- El Departamento de Investigaciones Criminales será el encargado de efectuar las pesquisas necesA. para el
esclarecimiento de los hechos cuyo conocimiento corresponda al Organismo. Además, colaborará con los tribunales localizando,
citando, presentando o capturando a las personas que aquellos le indiquen, cuando se hubiesen agotado los demás medios
de que disponen las autoridades judiciales para esos efectos.(las negrillas no son del original)
 
De igual manera y de acatamiento obligatorio, es clara la Circular de la Secretaría de la Corte N. 047-2019 del 26 de marzo de 2019
al estipular en lo que es propio de este análisis, en el punto 3.1 que:
 
“…En caso negativo, enviar la gestión oportuna a la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación
Judicial en San José o a las Delegaciones, Subdelegaciones y Unidades Regionales de ese Organismo según corresponda, a
efecto de ejecutar una localización o presentación para llevarla al despacho judicial” (las negrillas no son del original).
 
Debido a lo esbozado supra, no puede llegar esta Dirección a otra conclusión que no sea la siguiente:
 
Efectivamente los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de
Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona, por cuanto los
primeros forman parte de la Jurisdicción Penal, siendo que sus jueces y juezas en su calidad de jueces penales se encuentran
totalmente legitimados para hacerlo; no solo por el puesto que detentan sino también con fundamento en el principio de legalidad y
amparados en la normativa supra citada.
 
Se aclara que si bien el artículo 405 del Código Procesal Penal transcrito, al referirse al procedimiento contravencional, indica que “
Cuando el imputado no se presente voluntariamente a la audiencia, podrá hacerse comparecer por medio de la fuerza pública, y si
fuera necesario se ordenará la prisión preventiva hasta que se realice la audiencia…”(las negrillas no son del original), lo
cierto es que en el primero de los supuestos dicha atribución es absolutamente facultativa; véase que se utiliza en dicho numeral
la palabra podrá y no deberá.  Caso contrario ocurre en el segundo supuesto cuando el juez o jueza contravencional ordena la
prisión preventiva del imputado, toda vez que, debido a la naturaleza de dicha medida cautelar, el juez deberá ordenar la detención
del mismo por medio de la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, quien por las razones
aludidas no podrá negarse a realizar dicha diligencia.
 
De esta manera se deja rendido el criterio legal solicitado para lo que corresponda.
 
              (...)”
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              En la sesión N° 71-19 celebrada el 13 de agosto del 2019, artículo XVII, previamente a resolver lo que corresponda, se
trasladó a la Comisión de Jurisdicción Penal las gestiones presentadas por la licenciada Ana Lorena Delgado Ruiz, Jueza
Contravencional de Pavas y el licenciado Bernardo Goldstein Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo
Circuito Judicial de San José, con el fin de que valorara lo manifestado en el punto 1.)  de su escrito respecto a la negativa del
Organismo de Investigación Judicial de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones e informen a este Consejo
Superior lo que corresponda.
Posteriormente, en sesión N° 77-19 celebrada el 3 de setiembre de 2019, artículo IV, se aclaró al máster Bernardo Goldstein
Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, que en razón de la gestión
presentada mediante correo electrónico de 28 de agosto de 2019, relacionada con el acuerdo tomado en sesión N° 71-19 del 13 de
agosto del 2019, artículo XVII, este Consejo Superior no delegó en la Comisión de Jurisdicción Penal la toma de decisión sobre las
órdenes de presentación en materia de Contravenciones, únicamente requirió su criterio técnico, a manera consultiva, por lo que
una vez se contara con el mismo, se procedería a valorar los argumentos presentados por los gestionantes, con el fin de atender
de forma integral el tema, a esos efectos, este órgano, resolverá conforme a sus atribuciones legales. En ese momento se solicitó a
la Comisión de Jurisdicción Penal una pronta respuesta sobre el tema señalado.







Finalmente, en sesión N° 106-19 celebrada el 5 de diciembre de 2019, artículo XXV, se tomó nota de la comunicación realizada por
la licenciada Patricia Solano Castro, Magistrada de la Sala de Casación Penal y en su condición de Presidenta de la Comisión de la
Jurisdicción Penal, en oficio N° CJP232-2019 de 20 de noviembre de 2019. En razón de lo manifestado por la Comisión de la
Jurisdicción Penal, se trasladaron las diligencias supra a estudio e informe de la Dirección Jurídica, para que se refiriera a la
negativa del Organismo de Investigación Judicial de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones.


- 0 -
Expresa el presidente, magistrado Cruz: “Estoy de acuerdo con el criterio, la visión integral de lo que es un juez, el juez
contravencional también lo es, además es materia que tiene relevancia en la sensación de seguridad”.
Indica la integrante Castillo: “Se debe poner en conocimiento del juez del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial, ya
que había realizado una solicitud expresa y habíamos conocido asuntos relacionados con este tema, además en la agenda viene
un artículo de la jueza de Pavas que tenía ese tipo de conflictos, por lo que se podría modificar la forma en que se redactó el
proyecto para comunicárselo a la jueza”.


- 0 - 
 
              Se acordó: 1.) Acoger en todos sus extremos el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el
máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se
concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localización
y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona. 2.) Hacer este acuerdo de
conocimiento de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, de la licenciada Ana Lorena Delgado Ruiz, Jueza
Contravencional de Pavas y del licenciado Bernardo Goldstein Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del
Segundo Circuito Judicial de San José, para los fines consiguientes.
El Juzgado Contravencional de Pavas, el Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y la Comisión de
Jurisdicción Penal, tomarán nota para lo que corresponda.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .03-05-2023 14:42:26
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Dirección General  
Organismo de Investigación Judicial 


 Tel. 2295-33-36 Fax. 2221-56-65  
Correo electrónico: oij_rdd@poder-judicial.go.cr  


 


Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 


Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las 


nuevas tendencias delictivas. 
 


“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 


491-DG-2023/Ref. 269-2020 
San José, 27 de junio de 2023 


Señor 


Dixon Li Morales 


Jefe  


Proceso de Ejecución de las Operaciones 


Estimado señor:  


  Reciba un cordial saludo. En atención al oficio N°601-PLA-OI-2023 esta Dirección 


General, en tiempo y plazo, desea plasmar ciertas apreciaciones que consideramos sería 


conveniente sean incluidas en el informe sometido a examen con el ánimo de complementar 


las recomendaciones de modo que se integren a la realidad institucional y esquivar 


interpretaciones que dejen en desventaja al Organismo de Investigación Judicial. Así las 


cosas, siguiendo el formato prestablecido, el pronunciamiento del OIJ se esgrime en la tabla 


inserta de seguido:  


  


Página Párrafo Observación concreta 
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Dar a conocer al personal del 


despacho el criterio jurídico N° DJ-C-


105-2020 de 12 de marzo de 2020, 


suscrito por el Máster Rodrigo Campos 


Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, 


por su orden, Director Jurídico y 


Subdirectora Jurídica, en el que se 


concluye que los Juzgados 


Contravencionales se encuentran 


absolutamente facultados para 


ordenarle a la Sección de Capturas y 


Presentaciones del Organismo de 


Investigación Judicial para presentar a 


Sobreviene fundamental que en la 


recomendación se contemple que el 


servicio que provee la Sección de 


Capturas y Presentaciones del OIJ a 


la Administración de Justicia 


Contravencional debe ser posterior 


a que dichos despachos haya 


agotado las actuaciones de las 


Oficinas de Comunicaciones 


Judiciales, es decir, que no hayan 


prosperado las citaciones ordinarias 


que prestablece el ordenamiento 


jurídico.  







 


Dirección General  
Organismo de Investigación Judicial 


 Tel. 2295-33-36 Fax. 2221-56-65  
Correo electrónico: oij_rdd@poder-judicial.go.cr  


 


Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 


Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las 


nuevas tendencias delictivas. 
 


“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 


determinada persona, el cual se 


adjunta en los anexos del presente 


informe. 


Hasta el instante en que esto ocurra 


y que una persona no sea habida en 


el lugar o habiendo sido 


debidamente notificada se abstenga 


de concurrir al llamamiento judicial 


es que procede la orden de captura 


o presentación.  


Por lo que en aras de conciliar la 


realidad y esquivar una deformación 


de las exigencias que se han 


establecido para requerir los 


servicios de la Sección de Capturas 


y Presentaciones del OIJ.  


 


Finalmente, cabe agregar que la atención de la totalidad de despachos contravencionales 


significará un acrecentamiento de las obligaciones atribuidas a la Sección de Capturas y 


Presentaciones, puesto que se sumarán aquellas oficinas que no han utilizado este recurso 


como se evidenció en su estudio para agregarse también a los requerimientos del Ministerio 


Público y órganos jurisdiccionales de materia penal ordinaria. Así las cosas, se proyecta 


que en corto plazo sea imprescindible llevar a cabo un estudio técnico para identificar si los 


actuales recursos de la oficina citada son suficientes para atender la totalidad de 


requerimientos. 


Con mis muestras de consideración,  


 


 


 
 
 


Ing. Randall Zúñiga López, MBA 
Director General a. i 


Organismo de Investigación Judicial 





				2023-06-27T09:02:04-0600

		RANDALL ANTONIO ZUÑIGA LOPEZ (FIRMA)
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    1998-DE-2023 


30 de junio de 2023 
 


Licenciada  
Nacira Valverde Bermúdez, Directora 
Dirección de Planificación  
Presente 
 


 
 


Estimada Licenciada:  
 


Mediante el oficio 601-PLA-OI-2023 con fecha del 19 de junio de 2023 en lo 
que interesa expone a esta Dirección Ejecutiva lo siguiente: 


 
“(…)”  En atención al oficio 1951-20, donde se transcribe el acuerdo tomado 
por el Consejo Superior en sesión celebrada el 11 de febrero de 2020, artículo 
XVI, les remito el informe suscrito por el Lic. Christian Quirós Vargas, Jefe a.i. 
del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la 
organización del servicio de localización y presentación de personas. 


 
“(…)” 
 


 
En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado 


por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José 
sobre el tema; a saber: 


 
✓ Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José 


 
Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, 
Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó: 
 


“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido 
que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de 
brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es 
innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para 
localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo 
requiera.  
 
Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de 
Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: 
Sección de Capturas y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta 
confusión. “(…)” 
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✓ Administración Regional II Circuito Judicial de San José 


 
En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutierrez 
Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó: 
 


“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a 
utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo 
obsoleto que no considero viable por las siguientes razones:  
 
Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención 
de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, 
materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones.  
Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones 
ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área 
metropolitana.  
Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya 
que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se 
le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto 
tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc.  
La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al 
menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que 
estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al 
menos en pareja, lo que varia la metodología de trabajo y disminuye la 
cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la 
OCJ.  
Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e 
inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no 
deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre 
el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta.  
La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan 
funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en 
sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. 
Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los 
cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, 
estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del 
Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos 
técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que 
tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores 
administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en 
vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron 
contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 
publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los 
actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes 
a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos 
motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en 
su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente 
poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos 
restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al 
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edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los 
cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante 
indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a 
los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con 
el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos 
suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que 
genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de 
la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta 
explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la 
OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para 
asumir esta tarea.  
Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las 
citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del 
Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual 
implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e 
imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones 
como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de 
localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que 
en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad 
para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es 
dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información 
ya que va ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ. 
Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales 
asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que 
rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las 
AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, 
como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo.  
 
Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión 
de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un 
retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales.  


“(…)” 
 
Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. 


Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. 
Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San 
José. 


 
Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección 


de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no 
es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración 
significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha 
alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar. 


 
 
 
 
 
 



mailto:direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr





 


               PODER JUDICIAL                  DIRECCION EJECUTIVA 
Tel. 2295-4322                                                                                                                                      San José 
Fax 2233-8438                                        direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                                    Costa Rica 


Atentamente, 
 


 
 


Ana Eugenia Romero Jenkins 
                                                                                     Directora Ejecutiva 


 
Copia: Diligencias/Archivo 
kflores/mav/ ref 5234 
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RV: 601-PLA-OI-2023

		From

		Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación)

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr



Buen día Yancy



 



Favor registrar.



 



Gracias



 



Saludos







 



De: Juzgado Contravencional Desamparados <des-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de junio de 2023 10:48
Para: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Fabiola Fonseca Madrigal <ffonsecam@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RE: 601-PLA-OI-2023
Importancia: Alta



 



Buenos días, espero se encuentren muy bien.



 



Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que  la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.



 



Atentamente,



 



 







 



 



 



De: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de junio de 2023 08:57
Para: Jessica Cambronero Guthrie <jcambronero@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San José <sjo-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; David Alvarado Salas <dalvarado@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional - II Circuito Judicial de San José <jcontrav-sgdoc@poder-judicial.go.cr>; Fabiola Fonseca Madrigal <ffonsecam@poder-judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional Desamparados <des-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Recepción Documentos Dirección General OIJ <oij_rdd@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Sección Capturas <oij_capturas@Poder-Judicial.go.cr>; Escazú - Juzgado Contravencional <escazu-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Pavas - Juzgado Contravencional <pavas-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Santa Ana - Juzgado Contravencional <sa-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Alajuelita - Juzgado Contravencional <alajuelita-jcont@Poder-Judicial.go.cr>; San Sebastián - Juzgado Contravencional <sse-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Hatillo - Juzgado Contravencional <hto-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Puriscal - Juzgado Contravencional <puriscal-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 601-PLA-OI-2023
Importancia: Alta



 



 



(Se adjunta un archivo)



CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION



planificacion@poder-judicial.go.cr



o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación



 



 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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		Teléfono: 2247-9354

		correo electrónico: comision_notijudi@poder-judicial.go.cr



		Extensión: 01-9354









17-CCJ-2023





10 de noviembre del 2023.						





Señores

Dirección de Planificación

Dirección Ejecutiva

Presente.



Estimados señores:



Para su conocimiento, adjunto el acuerdo tomado por la Comisión de Comunicaciones Judiciales en la sesión No. 04-2023, celebrada el 30 agosto de 2023, que literalmente dice:





“ARTÍCULO II

[bookmark: _Hlk129007592][bookmark: _Hlk144247866]

Se extrae artículo 02 del acta CN-04-2023, donde se recibe correo de Hellen Chaves Arroliga (Autorizada de la Dirección de Planificación) del 28 de julio del 2023, remitiendo el informe 752-PLA-OI-2023, solicitando el criterio de la Comisión de Notificaciones en atención al informe puesto en consulta, siendo que: 

· Se extrae del original:

… “6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior.”.

		N° de oficio

		Oficina

		Observación por parte de la oficina, despacho o Comisión

		Criterio de la Dirección de Planificación



		491-DG-2023

		Dirección General del Organismo de Investigación Judicial

		En relación con la recomendación 3 dirigida a los Juzgados Contravencionales:



Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del 

Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.



La Dirección General indicó:



Sobreviene fundamental que en la recomendación se contemple que el servicio que provee la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ a la Administración de Justicia Contravencional debe ser posterior a que dichos despachos hayan agotado las actuaciones de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales, es decir, que no hayan prosperado las citaciones ordinarias que prestablece el ordenamiento jurídico.



Hasta el instante en que esto ocurra y que una persona no sea habida en el lugar o habiendo sido debidamente notificada se abstenga de concurrir al llamamiento judicial es que procede la orden de captura o presentación. 



Por lo que en aras de conciliar la realidad y esquivar una deformación de las exigencias que se han establecido para requerir los servicios de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ. 



		La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo necesario ajustar el informe, ya que el acuerdo es claro en cuanto al procedimiento.



		[bookmark: _Hlk140848656]1998-DE-2023

		Dirección Ejecutiva

		En atención al informe puesto en consulta se indicó lo siguiente:



En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José sobre el tema; a saber:



· Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José



Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó:



“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo requiera. 



Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: Sección de Localizaciones y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta confusión. “(…)”









· Administración Regional II Circuito Judicial de San José



En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutiérrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó:



“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo obsoleto que no considero viable por las siguientes razones: 



Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones. 

Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área metropolitana. 

Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc. 

La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al menos en pareja, lo que varía la metodología de trabajo y disminuye la cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la OCJ. 

Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta. 

La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para asumir esta tarea. 

Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información ya que va a ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ.

Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo. 



Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales. 

“(…)”



Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San José.



Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar.



		La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo contario a lo que indica el informe. 



Cabe destacar que con respecto a la propuesta del Lic. Miguel Gutiérrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento y emita criterio la Comisión de Notificaciones, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.



		Correo electrónico

		Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados

		

Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.





		La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado.







[bookmark: _Hlk129008013]No se omite indicar que en atención a la propuesta efectuada por el Lic. Miguel Gutiérrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento a la Comisión de Notificaciones, a fin de que emita criterio, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.”…





[bookmark: _MON_1754860633]                                       



-0-

	El Licenciado Dixon Li Morales, quien representa al Departamento de Planificación dentro de la Comisión de Comunicaciones Judiciales expone lo siguiente:

…” Sí, Buenos días a todas y a todos, nada más quisiera hacer una serie de comentarios adicionales en relación con lo que comenta doña Yadeli. Efectivamente, cuando nosotros comenzamos con este proceso para identificar que se detectara la factibilidad de poder reintegrar de nuevo estas plazas a las oficinas administrativas, o más bien fortalecer precisamente desde el OIJ, el proceso, surgió precisamente por una solicitud que se daba en el Juzgado Contravencional de Escazú en su oportunidad, Don Walter Espinoza no estaba de acuerdo porque decía que efectivamente a su criterio, no era un tema que le correspondía al OIJ A raíz de ello fue que se solicitó criterio a la Dirección Jurídica y dijo que sí porque correspondía a un tema de materia penal y a raíz de ello es precisamente que nosotros nos estamos amparando en la necesidad más bien de potenciar que sea desde el OIJ, dónde se logre materializar este tipo de comunicaciones. Nosotros hicimos sondeos a nivel nacional e incluso logramos identificar que prácticamente lo que existe es un desconocimiento por algunos juzgados contravencionales, donde algunos sitios saben que pueden hacer uso del OIJ para poder proceder con este tipo de comunicaciones. Hay otros que no y precisamente por ello es por lo que se está dando la recomendación de que se emita una circular donde se extienda a nivel nacional el conocimiento que el OIJ están a disposición también de brindar el servicio nosotros estuvimos conversando con el encargado del OIJ y ellos indicaron que no tenían ningún problema, que tiene la capacidad operativa precisamente para atenderlo. Actualmente algunos lo hacen también por medio de las policías, por medio de las delegaciones, pero precisamente en el caso del OIJ también tiene toda la disponibilidad para poder apoyar en este proceso. Entonces por eso es por lo que estamos manteniendo la recomendación técnica de que se dé precisamente desde el apoyo del OIJ y no regresar las estructuras como antiguamente se estaba se contaba hace algunos años anteriormente. Gracias.



[bookmark: _Hlk144251005]SE ACUERDA: 1. Tener por recibido el correo. 2. Tomar nota para lo que corresponde. 3. Remitir acuerdo al Departamento de Planificación, Dirección Ejecutiva manteniendo  el mismo criterio para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que lo así lo requieran, por cuanto el personal Técnico en Comunicaciones Judiciales de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales no debe asumir labores que rozan las funciones del OIJ. 



Saludos cordiales, 









Licda. Yadeli Jaén Castellón. Secretaria

Comisión de Comunicaciones Judiciales 





cc:   Archivo 	 



*yjc.
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Poder Judicial – Dirección de Planificación


San José - Costa Rica


Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr











752-PLA-OI-2023


Ref. SICE: 280-2020





14 de julio de 2023





Máster 


Luis Guillermo Rivas Loáiciga


Comisión de Comunicaciones Judiciales 








Estimado señor: 





En atención al oficio 1951-2020 suscrito por la Secretaría de la Corte del 27 de febrero de 2020, por medio del cual comunica el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 11-2020, del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, le remito el informe suscrito por el Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa Subproceso de Organización Institucional.





Le solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estime pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  





La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:


planificacion@poder-judicial.go.cr








[bookmark: _Toc34230935]De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio.





Atención de observaciones al informe en consulta 





En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 





			Página


			Párrafo 


			Observación concreta  





			


			


			





			


			


			





			


			


			














Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.








Atentamente,








Dixon Li Morales, Jefe a.í. 


Proceso Ejecución de las Operaciones








Copia:


· Archivo





hca


Ref: 280-2020






27 de julio 2023





Ingeniero


Dixon Li Morales


Jefe Proceso Ejecución de las Operaciones





	


Estimado señor:





[bookmark: _Hlk128739562]En atención al oficio 1951-2020 suscrito por la Secretaría de la Corte del 27 de febrero de 2020, por medio del cual comunica el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 11-2020, del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, en el cual se indica:








“La licenciada Leslye Jiménez Soto, secretaria del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 111-IJ-2020 del 24 de enero del 2020, remitió acta de visita realizada al Juzgado Contravencional de Escazú, los días 23 y 24 de enero de 2020, por el Inspector Judicial Asistente licenciado Jonathan Jiménez Cordoba.





(…)


Por otro lado, señala que se ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia les ha manifestado la negativa de realizar las presentaciones ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, por lo que se ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, situación que ya se le expuso al Administrador del I y III Circuito Judicial de San José, sin embargo, a la fecha no se ha contado con una respuesta ante tal situación.”.





Luego del debate sobre el tema se incluyó en la parte dispositiva lo siguiente:


(…)


“6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior.”.





La versión preliminar del presente informe, fue puesto en conocimiento mediante el informe 601-PLA-OI-2023, a la licenciada Jessica Cambronero Guthrie, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José, el licenciado David Alvarado Salas, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y de la Máster Fabiola Fonseca Madrigal, Juzgado Contravencional del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados), y copia del referido informe  a la  Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., Juzgado Contravencional de Escazú, Juzgado Contravencional de Pavas, Juzgado Contravencional de Santa Ana, Juzgado Contravencional de Alajuelita, Juzgado Contravencional de San Sebastián, Juzgado Contravencional de Hatillo, Juzgado Contravencional de Puriscal y la Dirección Ejecutiva.





Al respecto, me permito poner en conocimiento, la información preparada por el Lic. Alejandro Fonseca Arguedas, Profesional 2 del Subproceso a mi cargo.








I.- Información Relevante





El Consejo Superior en sesión 30-2011, celebrada el 31 de marzo de 2011, mediante artículo XXXVII, conoce el informe N°366-PLA-2011 del 22 de marzo de 2011 en donde, se presentan los resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del servicio de localización y presentación de personas.





En dicho informe se indica:  La Sección de Capturas y Presentaciones del OIJ, (anteriormente era el nombre de esa oficina), asumirá la atención de los asuntos del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.





Ante la negativa de ese momento, por parte del Organismo de Investigación Judicial, de llevar a cabo las diligencias o comisiones de presentación de personas a solicitud de los juzgados contravencionales, se planteó realizar una consulta a la Dirección Jurídica sobre el tema.





De esta forma en sesión del Consejo Superior número 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, mediante artículo XV, se conoce el oficio N° DJ-C-105-2020 del 12 de marzo de 20202, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en donde indican lo siguiente:





Sobre el particular, luego del análisis realizado por la Dirección Jurídica se concluye:





Acoger en todos sus extremos el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona. 





El criterio anterior, permite hacer notar que existe la obligatoriedad de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales del país.








II.- Consultas Realizadas 





Con el fin de constatar si la Sección de Localizaciones y Presentaciones realiza la labor en los despachos contravencionales, se procedió a contactar a los siguientes despachos:





- Juzgado Contravencional de Escazú, se conversó con el colaborador Sergio Bolaños Chaverri, Coordinador Judicial, quien al consultar sobre si la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., les está brindado el servicio de presentación, indicó que el despacho tiene una gran colaboración con la Fuerza Pública y que de momento ellos no están utilizando los servicios de la “Sección de Captura y Presentaciones”.





- Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, indica la Coordinadora Judicial Doris Rojas Guzmán que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., les brinda el servicio de presentación, con total normalidad.





- Juzgado Contravencional de Pavas, manifiesta el señor Carlos Mora, Coordinador Judicial, que efectivamente la Sección de Localizaciones y Presentaciones brinda el servicio con toda normalidad.





-Juzgado Contravencional de Santa Ana, sobre el particular se consultó al Lic. Carlos Andrés Aguilar Arrieta, Juez Coordinador el uso del servicio de presentación, indicando que actualmente el despacho coordina con la Fuerza Pública ya que con la práctica de los años se han obtenido buenos resultados siendo una colaboración ágil, manifiesta que ellos saben que pueden envían las solicitudes al Organismo de Investigación Judicial cuando se requieran.





-Juzgado Contravencional de Alajuelita, se conversó con el señor José Retana Chinchilla, Coordinador Judicial, quien comentó que ellos utilizan el servicio de presentaciones del O.I.J., que tienen muy buenos resultados, y que en ocasiones cuando es muy urgente en casos de violencia doméstica piden colaboración a la Fuerza Pública.





-Juzgado Contravencional de San Sebastián, al consultar sobre la utilización del servicio de presentaciones, se informa por parte de la señora Kathy Alvarado Brizuela, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.





 -Juzgado Contravencional de Hatillo, al consultar sobre como realizan las presentaciones, informa la señora Luana Prado Mora, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.





-Juzgado Contravencional de Puriscal, informa por parte de la señora Margarita Jiménez León, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.





De las consultas efectuadas anteriormente, se determina que de los siete despachos Contravencionales que fueron consultados y que pertenecen al I, II, y III Circuito Judicial de San José, el 43% aproximadamente utilizan el servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., en tanto que el 57% restante lo coordinan con la Fuerza Pública. En dos de los despachos consultados manifestaron tener desconocimiento que a través del O.I.J. pueden solicitar el servicio. A continuación, un breve resumen de lo expuesto a través de la siguiente tabla:





Tabla N°1


Procedencia del servicio que brinda la Presentación de Personas a los Juzgados Contravencionales del I, II, y III CJSJ


			





DESPACHO


			Procedencia del Servicio





			


			Sección de Localizaciones y Presentaciones


			Fuerza Pública


			Desconoce del servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones





			Juzgado Contravencional de Escazú


			


			X


			





			Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José


			X


			


			





			Juzgado Contravencional de Pavas


			X


			


			





			Juzgado Contravencional de Santa Ana


			


			x


			





			Juzgado Contravencional de Alajuelita


			X


			


			





			Juzgado Contravencional de San Sebastián


			


			x


			· 





			Juzgado Contravencional de Hatillo


			


			x


			· 





			Juzgado Contravencional de Puriscal


			


			x


			· 








Fuente: Investigación y elaboración propia





· [bookmark: _Hlk138064721]Dados los datos anteriores, se entrevistó al Lic. Heiner Cortés Carrera, Jefe de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., sobre el servicio que se brinda a los juzgados contravencionales, e indica que se atiende a todos los despachos contravencionales del país, que requieran de una presentación dentro del perímetro del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José. Sin embargo, de no ser contactados es difícil para ellos brindar el servicio.








III.- Coordinación con la Dirección Ejecutiva





Se consultó a la Licda. Maribel Araya Valverde, Jefa de la Sección de Análisis y Ejecución de Dirección Ejecutiva, sobre el estado y trámite de lo acordado por el Consejo Superior de la sesión 11-2020 del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, para que se realizara el presente informe de manera conjunta; indicándose que el acuerdo de cita fue registrado mediante referencia interna N° 2124-20, y que se están realizando  las gestiones pertinentes para abordarlo, por lo que se estará comunicando los alcances de lo investigado y remitirlo al Consejo Superior.





IV.- Criterio de la Dirección de Planificación





Esta Dirección considera que la Sección de Localizaciones y Presentaciones cumple con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar las oficinas de localizaciones y sus plazas para prestar el servicio y determinar si es mejor volver a conformar unidades administrativas que lo asuman.





Otro aspecto que considerar es, que la problemática que diera origen al acuerdo ya fue solucionada, según el criterio vertido por la Dirección Jurídica en sesión del Consejo Superior número 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, mediante artículo XV, comprobándose que el servicio de presentaciones se está brindando por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial a los diversos juzgados contravencionales.   





La situación presentada en el 2020, en el Juzgado Contravencional de Escazú estaría subsanada, y por consiguiente el despacho puede realizar las solicitudes que correspondan al O.I.J., sin dejar de lado el apoyo que les ha brindado la Fuerza Pública, cuando así lo determinen.





Llama la atención la cantidad de despachos contravencionales que desconocen que pueden aprovechar el servicio de la Sección de Localizaciones y Presentaciones por lo que se emite una recomendación al respecto.








V.- Informe Puesto en Consulta





[bookmark: _Hlk140245040]La versión preliminar del presente informe (601-PLA-OI-2023), fue puesto en conocimiento de la licenciada Jessica Cambronero Guthrie, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José, el licenciado David Alvarado Salas, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y de la Máster Fabiola Fonseca Madrigal, Juzgado Contravencional del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados), con copia a la  Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., Juzgado Contravencional de Escazú, Juzgado Contravencional de Pavas, Juzgado Contravencional de Santa Ana, Juzgado Contravencional de Alajuelita, Juzgado Contravencional de San Sebastián, Juzgado Contravencional de Hatillo, Juzgado Contravencional de Puriscal y la Dirección Ejecutiva.


 


Al respecto, la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial mediante oficio 491-DG-2023, la Dirección Ejecutiva través del oficio 1998-DE-2023 y el Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados mediante correo electrónico, emitieron sus respectivas observaciones, las cuales se detallan en los anexos del presente informe y se incorporan en la tabla adjunta. 





A continuación, se presentan las observaciones remitidas en el oficio indicado anteriormente, así como el criterio de esta Dirección al respecto:





			[bookmark: _Hlk144245729]N° de oficio


			Oficina


			Observación por parte de la oficina, despacho o Comisión


			Criterio de la Dirección de Planificación





			491-DG-2023


			Dirección General del Organismo de Investigación Judicial


			En relación con la recomendación 3 dirigida a los Juzgados Contravencionales:





Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del 


Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.





La Dirección General indicó:





Sobreviene fundamental que en la recomendación se contemple que el servicio que provee la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ a la Administración de Justicia Contravencional debe ser posterior a que dichos despachos hayan agotado las actuaciones de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales, es decir, que no hayan prosperado las citaciones ordinarias que prestablece el ordenamiento jurídico.





Hasta el instante en que esto ocurra y que una persona no sea habida en el lugar o habiendo sido debidamente notificada se abstenga de concurrir al llamamiento judicial es que procede la orden de captura o presentación. 





Por lo que en aras de conciliar la realidad y esquivar una deformación de las exigencias que se han establecido para requerir los servicios de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ. 





			La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo necesario ajustar el informe, ya que el acuerdo es claro en cuanto al procedimiento.





			[bookmark: _Hlk140848656]1998-DE-2023


			Dirección Ejecutiva


			En atención al informe puesto en consulta se indicó lo siguiente:





En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José sobre el tema; a saber:





· Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José





Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó:





“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo requiera. 





Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: Sección de Localizaciones y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta confusión. “(…)”














· Administración Regional II Circuito Judicial de San José





En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó:





“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo obsoleto que no considero viable por las siguientes razones: 





Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones. 


Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área metropolitana. 


Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc. 


La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al menos en pareja, lo que varía la metodología de trabajo y disminuye la cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la OCJ. 


Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta. 


La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para asumir esta tarea. 


Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información ya que va a ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ.


Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo. 





Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales. 


“(…)”





Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San José.





Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar.





			La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo contario a lo que indica el informe. 





Cabe destacar que con respecto a la propuesta del Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento y emita criterio la Comisión de Notificaciones, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.





			Correo electrónico


			Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados


			


Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.








			La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado.











[bookmark: _Hlk144245850]No se omite indicar que en atención a la propuesta efectuada por el Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento a la Comisión de Notificaciones, a fin de que emita criterio, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.








VI.- Recomendaciones





Al Consejo Superior





1.- Aprobar el presente informe donde no se recomienda conformar nuevamente unidades administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien retomar las oficinas de localizaciones y sus plazas para prestar el servicio. Lo anterior, tomando en consideración que se demuestra en el presente informe que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, cumple con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.





A los Jueces Coordinadores de los Juzgados Contravencionales del I,II y III CJSJ





2.- Instar a los Juzgados Contravencionales a hacer uso del servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones para el traslado de personas, el cual se está realizando con normalidad a los juzgados contravencionales que soliciten una presentación dentro del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.





3.- Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.











Anexos


			Oficio 1951-20, Secretaría de la Corte


			








			Informe 366-PLA-2011 (Acta de Conocimiento)


			








			Criterio Dirección Jurídica (Acta de Conocimiento)


			








			Oficio de respuesta, observaciones de la Dirección General del O.I.J.


			








			Oficio de respuesta, observaciones de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial.


			








			Oficio de respuesta, observaciones de la Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados.


			

















Atentamente;





Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa


Subproceso de Organización Institucional





Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.





			INFORME


			NOMBRE


			PUESTO





			Elaborado por:


			Lic. Alejandro Fonseca Arguedas


			Profesional 2





			Aprobado por:


			Licda. Ginethe Retana Ureña 


			Jefe Subproceso de Organización Institucional 





			Visto Bueno:


			Ing. Dixon Li Morales


			Jefe a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]







                           Secretaría General



San José, 27 de febrero 2020



N° 1951-2020



Al contestar refiérase a este # de oficio







Señora



M Sc. Siria Carmona Castro



Presidenta de la Inspección Judicial







Estimada señora:







Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 11-2020 celebrada el 11 de febrero del 2020, que literalmente dice:







“ARTÍCULO XVI







DOCUMENTO N° 13472-17, 889-20







[bookmark: _Hlk135656019][bookmark: _Hlk10704947]La licenciada Leslye Jiménez Soto, Secretaria del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 111-IJ-2020 del 24 de enero del 2020, remitió acta de visita realizada al Juzgado Contravencional de Escazú, los días 23 y 24 de enero de 2020, por el Inspector Judicial Asistente licenciado Jonathan Jiménez Cordoba. Además, se señala que la última visita se realizó el 01 noviembre de 2017. El acta de visita referida indica literalmente lo siguiente:







“INSPECCIÓN JUDICIAL







ACTA DE VISITA







				FECHA INICIO: 23-01-2020



HORA: 08:05 hrs



				DESPACHO: JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ.







				FECHA FINAL: 24-01-2020 



HORA: 10:15 hrs



				CIRCUITO JUDICIAL: III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ.







				PERIÓDO DE ESTUDIO DEL 01-07-19 AL 20-12-19.



				DÍAS HÁBILES: 121.







				CÓDIGO: 0238



				ÚLTIMA VISITA: 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017.







				NOMBRE ARCHIVO PRESENTE ACTA: JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ.
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Se hace la indicación que la presente visita se lleva a cabo sobre el tema de Controles y de Mora Judicial. Al inicio de la presente visita se dialogó con el licenciado Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador, quien manifestó que el despacho cuenta con un excelente desempeño en vista que todo el personal cuenta mucha experiencia, además que con la implementación de la oralidad se ha logrado que la tramitación sea más expedita, inclusive se implementó una política que consiste en que el proceso tarde como máximo 1 mes, desde que se recibe la denuncia hasta el dictado de la sentencia. De igual forma, señala que gozan excelentes relaciones interpersonales, al encontrarse bajo un ambiente de respeto y mucha cordialidad.  







[bookmark: _Hlk135656171]Por otro lado, señala que se ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia les ha manifestado la negativa de realizar las presentaciones ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, por lo que se ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, situación que ya se le expuso al Administrador del I y III Circuito Judicial de San José, sin embargo, a la fecha no se ha contado con una respuesta ante tal situación.







ORGANIZACIÓN DEL DESPACHO



PERSONAL DE LA JUDICATURA







Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador, propietario.







PERSONAL DE APOYO







COORDINADOR JUDICIAL:







Sergio Bolaños Chaverri, propietario, quién realiza labores propias de su cargo y se encarga de la agenda cronos.







PERSONAL TÉCNICO:







María Fernanda Calderón Quirós, interina en plaza vacante, técnica tramitadora.



Lorena Mena Jiménez, propietaria, técnica tramitadora.



Luis Gerardo Araya Luna, propietario, técnico tramitador.



Todos los técnicos tramitadores colaboran con la atención al público cuando el auxiliar de servicios generales se encuentra fuera del despacho.







AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES:







Andrés Rojas Rojas, propietario, quien realiza las labores de atención al público, correo, notificaciones y limpieza.







PERSONAL MERITORIO:







Dayana Murcia Ríos, quien colabora con la tramitación de expedientes y en lo que se le requiera.







ANÁLISIS DE CONTROLES DE GESTIÓN Y OTRAS LABORES







1.- ACTUALIZACIÓN DE MOVIMIENTOS Y UBICACIONES EN SISTEMA DE GESTIÓN. (Circulares CSPJ: 127-2001, 16-2005, 142-2005 y 104-2009).







				Expediente



				Ubicación Física



				Ubicación según sistema



				Fecha del último movimiento



				Información correcta







				20-000030-0917-FC



				Para firma



				Para asignar firma



				23-01-2020



				Si







				19-000761-0917-FC



				Remitir incompetencia



				Enviar a otro despacho



				21-01-2020



				Si







				19-000693-0917-FC



				Para firma



				Para asignar firma



				23-01-2020



				Si







				20-000020-0917-FC



				Auto inicial



				Auto inicial



				13-01-2020



				Si







				19-000540-0917-FC



				Prevención 5 días



				Vencimiento plazo 5 días 



				23-01-2020



				Si







				18-000187-0917-FC



				Espera Defensor Público



				Espera apersonamiento de la Defensa Pública



				28-11-19



				Si







				19-000360-0917-FC



				Término



				Espera respuesta cita



				16-10-19



				Si







				19-000774-0917-FC



				Auto señalamiento 



				Resolución de señalamiento



				21-01-2020



				Si







				19-000426-0917-FC



				Espera cuenta cedular



				Espera documento



				27-11-19



				Si







				20-000028-0917-FC



				Confeccionar cita



				Confeccionar cita



				22-01-2020



				Si















COMENTARIOS: Se observa que de la muestra obtenida, todas las ubicaciones coinciden físicamente con la ubicación en el Sistema de Gestión.







2.- DETALLE CONTROLES DE GESTIÓN (Calificación M=MALO, R=REGULAR, B=BUENO, N/A=No aplica)







				Libros de entradas



				--



				Actualización de órdenes de captura



				N/A







				Sistema de Gestión, SDJ y buzones SAC, SOAP



				B



				Emisión informes estadísticos



				B







				Libro de juramentaciones



				R



				Informe labores jueces suplentes



				R







				Control causas disciplinarias



				B



				Índices de actuaciones



				B







				Control asuntos salidos en alzada



				R



				Control de privados de libertad por apremio corporal y confección de informes.



				N/A







				Control de sustitución de jueces(zas) y personal técnico



				R/B



				Control vehículos decomisados







				N/A







				Libro de control de disponibilidad



				N/A



				Revisión Caja Fuerte



				R







				Control de asuntos pasados a fallo



				B



				Copiador sentencias electrónico



				--







				Comisiones enviadas



				B



				Destrucción de documentos



				JULIO 2018







				Comisiones recibidas



				B



				Incorporación de recepción de pruebas al Sistema de Gestión



				--







				Boletas de Seguridad Reg. Nacional



				B



				Remisión de expedientes judiciales al Juzgado de Ejecución de la Pena



				--







				Boletas libertad, tener a la orden, remisión de detenidos



				B



				Remisión periódica al Departamento m de Planificación sobre estado real del circulante y tramitación de asuntos anteriores al año 2000.



				--















Observaciones:







BUZONES SAC: Se observó que las pestañas “Notificaciones pendientes de enviar a OCN”, “Resultado notificaciones entregadas a OCN” y “Notificación, Casillero, Fax, Estrado, Email, Interna y Gestión en línea”, se encuentran vacías.







SDJ:Revisado el sistema se observó que cuentan con un total de 46 registros con saldo mayor a cero, por un monto total por pagar de 3.324.720,17 colones.  Al respecto, se conversó con el Coordinador Judicial, quién manifestó que constantemente se depura el sistema, teniéndose como último informe remitido por la Administración del Primer Circuito Judicial de San José, el oficio N° 792-OAT-2019 de fecha 20 de diciembre del 2019. Además, se realizó un muestreo de los registros que no pueden ser girados debido a distintos motivos, tales como expedientes en destrucción archivados, sin solicitud, sin dirección, no hay solicitud de beneficiario, entre otros, como es el caso de los expedientes 03-002577-0173-LA, 06-300047-0917-LA, 09-002967-0173-LA, 12-500299-0917-FC, 12-500100-0917-FC, entre otros.







De igual forma, manifestó el Coordinador Judicial que, en el mes de julio del 2019, se realizó la revisión de los expedientes que cumplen con la Ley 9578, para trasladar los recursos al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. 







LIBRO DE JURAMENTACIONES: El despacho cuenta con un libro para el registro de las juramentaciones del personal de apoyo, mismo que mantiene todas las juramentaciones del último periodo, a excepción de la de la servidora María Fernanda Calderón Quirós, por el periodo del 23-12-19 al 22-03-2020.







CONTROL DE SUSTITUCIONES DE JUECES (ZAS): Se cuenta con el control en forma digital, sin embargo, una vez revisado el libro de sentencias, se constata que no se registró la sustitución de la licenciada Carolina Soto Johanson en el mes de julio del 2019, por lo que no se encuentra actualizado.







CONTROL DE ASUNTOS SALIDOS EN ALZADA: El despacho cuenta con un control de forma digital, mismo que cuenta con todas las columnas de información requeridas, sin embargo, realizada una revisión al azar, existen expedientes que ya cuentan con la resolución de segunda instancia, pero no se encuentran registrados en el control, como tal es el caso de los expedientes N° 18-000475-0917-FC, 18-000532-0917-FC, 19-000097-0917-FC, entre otros, por lo que el control no se encuentra actualizado. 







INFORMES DE JUECES SUPLENTES: De los informes aportados para su revisión, se constata que hace falta el informe de labores de la juzgadora Mónica Fallas Mesén, por el periodo del 02 de setiembre al 01 de diciembre del 2019.







CAJA FUERTE: De la revisión efectuada se visualiza un inventario realizado el 18 de diciembre del 2019, donde se resguardan las boletas de seguridad y de remisión de detenidos, libertad y tener a la orden, así como una evidencia del proceso 13-500459-0917-FC (reloj marca Guess), expediente que se encuentra fenecido. De igual forma, se encuentra un ampo con boletas de depósitos por procesos abandonados.







DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS: Se aportó la última acta de eliminación de expedientes que data de julio del 2018, donde se eliminó la documentación de los años 1994 al 2015, por lo que se constata que no se ha realizada una depuración reciente.







3.- SEGUIMIENTO DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. (Este cuestionario se fundamenta específicamente en los artículos 14 y 19 de la Ley General de Control Interno, las normas 3.1 y 3.2 del Manual de Normas de Control Interno para el sector público y la circular No. 99-09 de la Secretaría General de la Corte, publicada en el Boletín Judicial No. 188 del 28 de setiembre del 2009). 







Se entrevista al Coordinador Judicial y se obtiene la siguiente información:







				Controles



				Sí



				Fecha



				No







				¿El despacho remitió a la Unidad de Control Interno la documentación actualizada del SEVRI-PJ del último período?



				X



				



31-10-2019



				







				¿El equipo de gestión de riesgos del despacho se reúne periódicamente (mensual, bimensual, trimestral, etc.) para revisar la información de su SEVRI-PJ y comprobar su adecuado cumplimiento?



				X



				



				







				¿El equipo de riesgos de la oficina confecciona actas, bitácoras o minutas numeradas de las reuniones que realiza sobre el SEVRI-PJ para documentar los acuerdos y acciones definidas? 



				



				



				X







				¿La jefatura o encargado(a) del despacho promueve la participación efectiva de todo el personal de la oficina en el proceso de valoración de riesgos?



				X



				



				







				¿La jefatura o encargado(a) del despacho junto al equipo de gestión de riesgos de la oficina, da seguimiento a las acciones que se definieron dentro de las estrategias de respuesta a los riesgos en el SEVRI-PJ?



				X



				



				







				¿Capacitación del personal en materia de riesgos?



				



				



				X







				¿El despacho envió la documentación actualizada del PAI correspondiente al último período?



				X



				



				







				Presentación de los informes del PAO



				X



				



				















Nota: Según lo manifestado por el Coordinador Judicial, el equipo de riesgos se reúne de forma periódica cada 3 meses, sin embargo, solamente se aportaron para revisión dos minutas de los meses de enero y abril del 2019. De igual forma, manifiesta que el servidor Luis Araya Luna no cuenta con la capacitación en materia de riesgos. 







A su vez, consultado el avance del PAO de la Plataforma PISAV del año 2019, el mismo se encuentra en un 100% de avance. De igual forma, se constató que fue generado el PAO de los años 2020 y 2021.







Por otro lado, manifiesta el Coordinador Judicial que en el pasado mes de julio del 2019 se incluyó en el sistema la información del PAI, ante lo cual el suscrito inspector conversó con la licenciada Indira Alfaro Castillo, Profesional de la Oficina de Control Interno, quien a su vez manifestó que no se encuentran registros de su realización. Ahora bien, manifestó la licenciada Alfaro Castillo que es posible que en su momento se presentara una problemática con el sistema, debido a que esa oficina tiene conocimiento que, en la periferia, otros despachos presentaron la misma situación, por lo que deberá remitirse nuevamente y a la brevedad la documentación a la Oficina de Control Interno para su valoración.







OTRAS ACTIVIDADES







01.- PUNTUALIDAD Y PRESENTACIÓN PERSONAL. (Circulares CSPJ: 62-2001, 98-2002, 45-2003, 31-2004, 28-2005, 123-2005, 200-2008, 78-1998 Y 63-2003).







PUNTUALIDAD: En cuanto a la puntualidad se verificó los registros de firmas por el periodo del 01 de noviembre del 2019 al 23 de enero del 2020, determinándose que la servidora Dayana Murcia Ríos, los días 01-11-19 y 05-11-19, omitió el registro de su firma en la segunda audiencia. Además, los días 21-11-19, 07-01-2020, 13-01-2020, 15-01-2020, 17-01-2020, 21-01-2020 y 22-01-2020, no hay un orden cronológico en el registro de asistencia.







PRESENTACIÓN PERSONAL, Comentarios: La mayoría del personal acata la Circular número 197-2013, sobre el “Reglamento de Vestimenta para las personas que laboran en el Poder Judicial, y reiterada en sendas circulares. 







02.- USO DE LA PIZARRA INFORMATIVA. COMENTARIOS: Se utiliza de conformidad con las directrices institucionales. La encargada es la servidora Lorena Mena Jiménez y en su ausencia, el servidor Andrés Rojas Rojas.







03.- IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. COMENTARIOS: El despacho tiene designado al servidor Sergio Bolaños Chaverri como encargada del Banco de las Buenas Prácticas, donde recientemente se ha adoptado la buena práctica de utilizar un libro de control para los expedientes que se encuentran en condición de préstamo en otros despachos.







04.- CONTROL DE EVIDENCIAS Y BIENES DECOMISADOS: El despacho cuenta con un Control de Evidencias en formato en digital, en el cual se registran las evidencias y bienes decomisadas, así como la disposición sobre ellas, mismo que se encuentra actualizado y se lleva correctamente. Además, cuenta con un archivador bajo llave que resguarda diversas evidencias, de algunos procesos cuyas causas se encuentran fenecidas, como tal es el caso de los N° 19-000522-0917-FC, 18-000016-0917-FC, 18-000302-0917-FC, 18-003632-0042-FC, entre otros.







05.- CASILLA DE ATENCIÓN ESPECIAL PARA ASUNTOS DONDE PARTICIPAN PERSONAS ADULTAS MAYORES O BIEN EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD: COMENTARIOS: El despacho cuenta con casillas rotuladas para la atención prioritaria de asuntos donde intervienen personas adultas mayores y/o en condición de vulnerabilidad. A su vez, el personal tramita esta categoría de asuntos de forma ágil.







06.- CONTRALORÍA DE SERVICIOS: La Contraloría de Servicios del I Circuito Judicial de San José mediante oficio Nº C952-2019 del 23 de octubre del 2019, puso en conocimiento sobre las inconformidades formuladas durante el III trimestre del 2019, período en el cual se presentaron dos gestiones correspondientes a temas de atención y trato (1 por errores humanos y 1 por limitación del servicio), detectándose un 50% de afectación en el servicio. En cuanto al informe del IV trimestre del 2019, según lo manifestado por el Coordinador Judicial, al momento de la visita no había sido aportado por la Contraloría de Servicios.







07.- CONTROL DE BOLETAS DE INCAPACIDAD: (Circular 29-18 del Consejo Superior del 12-04-18, artículo XXVI, documento 3859-18). Se mantienen en un ampo, mismo que se tiene correctamente resguardado por el Coordinador Judicial.







08.- APLICACIÓN DE LA LEY 8220 "SOBRE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS": COMENTARIOS: El despacho acata la normativa agilizando y facilitando el trámite para los usuarios, extrayendo la información que sea de acceso para el despacho mediante los sistemas informáticos.







EXPEDIENTES A CARGO DEL PERSONAL DE LA JUDICATURA







(El día 23-01-2020 a las 15:07 horas se procedió con la revisión)







Juez: Alexander Solano Pérez







				Tarea/ Ubicación



				Cantidad



				Fecha de más antigüedad







				--



				--



				--







				Total



				--



				















Nota: El licenciado Solano Pérez no cuenta con expedientes para fallo y firma al momento de realizar la revisión del escritorio.







ASUNTOS PARA TRAMITAR POR LAS PERSONAS TÉCNICAS JUDICIALES







(El día 23-01-2020 a las 13:35 horas se procedió con la revisión)







Coordinador Judicial: Sergio Bolaños Pérez







				Tarea/ Ubicación



				Cantidad



				Fecha de más antigüedad







				Registrar sentencias en sistema



				6



				20-01-2020







				Para asignar traductor 



				1



				24-09-19







				Remitir por incompetencia



				5



				08-01-2020







				Pasar a firmar



				12



				22-01-2020







				Cambio de estado en el sistema



				36



				06-01-2020







				Total



				60



				















Técnica Judicial N° 1: María Fernanda Calderón Quirós







				Tarea/ Ubicación



				Cantidad



				Fecha de más antigüedad







				Envío citas a parte imputada



				4



				15-01-2020







				Auto de señalamiento



				3



				22-01-2020







				Confeccionar prevenciones



				4



				20-01-2020







				Revisar resultado prevención



				17



				22-01-2020







				Total



				28



				















Técnica Judicial N° 2: Lorena Mena Jiménez







				Tarea/ Ubicación



				Cantidad



				Fecha de más antigüedad







				Pasar a firmar



				9



				21-01-2020







				Pasar a archivar



				1



				22-01-2020







				Revisar resultado comisión



				19



				20-01-2020.







				Total



				29



				















Técnico Judicial N° 3: Luis Gerardo Araya Luna







				Tarea/ Ubicación



				Cantidad



				Fecha de más antigüedad







				Confeccionar resolución de archivo



				3



				10-01-2020







				Auto de señalamiento



				1



				22-01-2020







				Remitir comisión



				1



				15-01-2020







				Nuevo para tramitar



				1



				10-01-2020







				Revisar resultado comisión



				20



				22-01-2020







				Total



				26



				















Auxiliar de Servicios Generales: Andrés Rojas Rojas.







				Tarea/ Ubicación



				Cantidad



				Fecha de más antigüedad







				--



				---



				--







				Total



				--



				















RENDIMIENTO



CANTIDAD DE SENTENCIAS DICTADAS



EN MATERIA CONTRAVENCIONAL







				JUEZA O JUEZ



				Días hábiles



				Jul



				Ago



				Set



				Oct



				Nov



				Dic



				TOTAL







				Carolina Soto Johanson



				--



				12



				--



				--



				--



				--



				--



				12







				Alexander Solano Pérez



				--



				18



				60



				--



				--



				--



				67



				145







				Merlin Murillo Monge 



				--



				15



				6



				--



				--



				--



				--



				21







				Mónica Fallas Mesén



				--



				--



				--



				53



				61



				47



				--



				161







				Nagari Suárez Vargas



				--



				--



				--



				--



				--



				12



				--



				12







				TOTAL



				121



				45



				66



				53



				61



				59



				67



				351















Nota: La información se extrae del libro de sentencias digital suministrado por el Coordinador Judicial durante la visita. No es posible consignar los días hábiles de cada juzgador (a), debido a que el control de sustituciones se encuentra desactualizado.







Se contabiliza un total de 351 sentencias dictadas en materia Contravencional en el plazo de estudio, tanto por el personal propietario como sustituto, lo que equivale a 2,90 sentencias diarias promediado a 121 días hábiles.







DESEMPEÑO DEL DESPACHO



AGENDA DEL JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ







				Jueces (zas)



				TOTAL







				Total convocados



				191







				Total celebrados



				113







				Efectividad



				59,16%







				Ultimo señalamiento



				Exp: 19-000753-0917-FC/24-02-2020







				Promedio diario convocado



				1,57







				Promedio diario celebrado



				0,93







				Pendientes 



				10







				Suspendido



				19







				Conciliados



				54















Notas:







La información se obtuvo de la agenda cronos. Para contabilizar el porcentaje de efectividad, así como el promedio diario celebrado se utiliza la sumatoria de las audiencias celebrados más la cantidad de audiencias conciliadas.







En la agenda cronos se visualizan 10 expedientes en estado pendiente, motivo por el cual el porcentaje de efectividad indicado supra, no es el definitivo.







ASUNTOS PENDIENTES DE SEÑALAR: Según la información suministrada por el personal técnico, al efectuar la visita no se contaban con asuntos pendientes de señalar.







CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE SENALAMIENTOS:Según lo manifestado por el Coordinador Judicial, los principales motivos de no realización de las audiencias son la inasistencia de las partes y principalmente de la parte imputada.



DOCUMENTOS FIRMADOS POR LOS JUECES







				Jueza o Juez



				Cantidad de documentos







				--



				--







				Total



				--















Nota: Por tratarse de un despacho que no es electrónico, no es posible revisar la cantidad de asuntos firmados por Juez. 







OTRAS SITUACIONES OBSERVADAS DURANTE LA PRESENTE VISITA







Manifestó el licenciado Alexander Solano Pérez, que a partir del mes de noviembre del 2018 el Juzgado ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia propiamente en el oficio 2497-1181-N-18 suscrito por el licenciado Javier Quesada Quesada, manifestó la negativa de realizar las diligencias de órdenes de presentaciones, ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, siendo que además consideran que las posibilidades de actuación de la policía judicial, incluyen únicamente a labores represivas propias de la jurisdicción penal, por lo que para las jurisdicciones de tránsito y contravenciones se encuentran vedadas. 







Por lo anterior, señala que, el despacho ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, para diligenciar las órdenes de presentaciones, sin embargo, en las circulares de la Secretaría General de la Corte N° 121-2015 y 172-2015, se establece la competencia del Organismo de Investigación Judicial para prestar el servicio de localización y presentación, mismo que no se está prestando al despacho que representa.







RECOMENDACIONES QUE SE DEJAN EN LA PRESENTE VISITA







AL SEÑOR JUEZ COORDINADOR O QUIEN LO SUSTITUYA:







Debe el Juez Coordinador o quien lo sustituya, mantener actualizado el libro de juramentaciones del personal de apoyo, por cuanto se apreciaron omisiones en cuanto a las juramentaciones del personal técnico. En este sentido, proceda dicha profesional a realizar las juramentaciones pendientes en este libro. Asimismo, se le recuerda que el acto solemne debe ser realizado y firmado por el juez o jueza encargado (a) del despacho, desde el primer día del nombramiento, además se le reitera que debe plasmar su firma en las juramentaciones, así como la del personal juramentado.







Debe el Juez Coordinador estar vigilante y expectante a que el personal de la judicatura que realice sustituciones en el Despacho, dejen rendido o rindan un informe de las labores realizadas durante su gestión.







Debe el juzgador, proceder a actualizar el resultado de las audiencias dentro del sistema de Agenda Electrónica Cronos y se le recuerda su deber de mantenerlo actualizado, lo anterior en concordancia con la circular número 261-2014 del Consejo Superior, sobre la Actualización del Sistema de Gestión y Agenda de Cronos.







Proceda inmediatamente el Juez Coordinador o quien lo sustituya, a emitir las directrices necesarias para depurar los elementos encontrados en la Caja Fuerte y en el archivador que resguarda las evidencias y bienes decomisados, siendo que, en el caso de las causas ya fenecidas, deberá procederse según corresponda.







Se le recuerda su deber de promover en el despacho la elaboración del SEVRI-PJ, el cual debe ser confeccionado en conjunto con el personal designado para dichos efectos, implementando reuniones periódicas –mensuales, bimensuales-, trimestrales-, donde se aproveche para comentar el estado de la Oficina.







De igual forma, el equipo de riesgos de la oficina debe confecciona actas, bitácoras o minutas -numeradas- de las reuniones efectuadas sobre el SEVRI-PJ, con el fin de documentar los acuerdos y acciones definidas. Además, deberá tomar nota del personal de la oficina que no ha recibido capacitación en materia de los cursos de valoración de riesgo en la oficina, con el fin que las personas que no hayan recibido esta instrucción la reciban y así puedan formar parte más activa en la conformación de los planes del SEVRI su respectivo seguimiento.







En vista de que no se ubicó la información del Proceso de Autoevaluación Institucional (PAI-2019), de conformidad con el artículo N° 17 de la Ley General de Control Interno, N° 8292 (LGCI), inciso b, deberá procederse nuevamente con la confección del PAI del periodo 2019, suministrando la documentación mediante el formulario respectivo a la Oficina de Control Interno.







Además, deberá estar vigilante al debido cumplimiento y seguimiento de las propuestas de mejora, manteniendo la documentación que permita verificar su realización.







Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.







AL COORDINADOR JUDICIAL O QUIEN LO SUSTITUYA:







Se le recuerda su deber al Coordinador Judicial o a quién tenga asignada dicha labor, de mantener actualizados los sistemas de información (Sistema de Costarricense de Gestión, CRONOS, SDJ, SAC, así como cualquier otro sistema que utilice el Juzgado). En el mismo sentido, y por las responsabilidades que representa para la Jefatura la omisión de la debida actualización de los sistemas, se le recuerda a la persona que ostente el cargo de Jefe de Oficina, el cumplimiento de las circulares emitidas por el Consejo Superior en cumplimiento de la Normativa de Control Interno. 







En similar sentido, procédase a continuar con la revisión del Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ), realizando las gestiones necesarias para su actualización y depuración. 







Asimismo, específicamente en aquellos depósitos que cuenten con un plazo mayor a los diez años, en acatamiento de las circulares N°167-2018 y 56-2019 de la Secretaría de la Corte y en concordancia con la Ley 9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. recursos que provengan de procesos judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más, deberá continuarse con la labor de identificación de los expedientes que cumplen con las condiciones de la citada Ley, así como coordinar con la Dirección de Tecnología de Información y el Departamento de Financiero Contable, la candelarización de los cortes semestrales, tomando en consideración que el plazo máximo para realizar el traslado de recursos al Régimen No Contributivo, es el último día de los meses de junio y diciembre de cada año.







Deberá el Coordinador Judicial o quien tenga asignada dicha función, proceder con la actualización del Control de Asuntos Salidos en Alzada y se les recuerda su deber de mantenerlo actualizado.







Debe proceder a coordinar la destrucción de expedientes y documentación administrativa, conforme a la "Tabla de Plazos de Conservación". Asimismo, deberá realizar esta práctica de forma recurrente, siempre respetando los plazos establecidos en las tablas de conservación que para tal efecto ha fijado la institución.







Deberá solicitar al personal de la judicatura que realice sustituciones en el Despacho, la rendición de informe de las labores realizadas, lo anterior, al finalizar el nombramiento.







Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.







En el caso del expediente N° 19-000313-0917-FC, deberá diligenciarse lo correspondiente en el plazo de 3 días hábiles.







Plazo de cumplimiento: 3 días hábiles contados a partir de la lectura de la presente Acta.







A TODO EL PERSONAL AUXILIAR







De conformidad con lo establecido en la Circular N° 153-08 emitida por el Consejo Superior, en sesión N° 58-08, celebrada el 07 de agosto del 2008, Artículo XLVIII, a solicitud del Tribunal de la Inspección Judicial, así como sendas reiteraciones; se insta a todo el personal técnico de este Despacho a cumplir con el horario de trabajo establecido por la Institución, principalmente en cuanto a la hora de ingreso en la primera audiencia y estampar la firma durante el ingreso de labores tanto para la primera como la segunda audiencia, registrando la hora real de llegada en forma cronológica.







Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.







A TODO EL PERSONAL DEL DESPACHO:







Debido a lo consignado en el informe de la Contraloría de Servicios, se insta a todo el personal del despacho a brindar una atención adecuada y respetuosa a las personas usuarias, ofreciendo la información de una manera veraz y oportuna, máxime cuando estas se encuentran dentro de la población en condición vulnerable.







Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente acta.







AL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR:







Para lo que el honorable Consejo Superior estime a resolver, se pone en conocimiento de la situación expuesta por el Juez Coordinador Alexander Solano Pérez, en el apartado de “Otras situaciones observadas durante la presente visita”, sobre la competencia del Organismo de Investigación Judicial para brindar el servicio de localizaciones y presentaciones en el Juzgado Contravencional de Escazú.







RENDICIÓN DE INFORME







En el término de un mes, contado a partir de la firma del acta se deberá rendir un único informe sobre el cumplimiento de las recomendaciones hechas, el cual deberá ser dirigido, mediante correo electrónico únicamente al licenciado Jonathan Jiménez Córdoba (jjimenezco@poder-judicial.go.cr), Inspector Asistente del Tribunal de la Inspección Judicial.  La no rendición del informe solicitado, así como el incumplimiento de las recomendaciones dejadas, acarreará eventualmente la apertura del régimen disciplinario.  No se omite indicar que de conformidad con el acuerdo tomado por Corte Plena en sesión N° 10-12 del 12-03-12, artículo XXVII, titulado “Reglas Prácticas del Tribunal de la Inspección Judicial”, los informes solicitados a los Despachos Judiciales deberán ser rendidos bajo la fe de juramento con las consecuencias legales para quien falte a la verdad. 







Asimismo, la presente acta debe ser leída y comentada con todo el personal en el plazo de 5 días hábiles, para lo cual se levantará un acta donde se plasmarán la firma de todos los funcionarios, haciendo constar dicha diligencia.        







De conformidad con el artículo 188 de la Ley Orgánica del Poder Judicial firmamos,



(…)”



- 0 –







Manifiesta la Integrante Pizarro: “En este punto también a pesar de que tienen una efectividad del 59.16, ellos aducen la problemática que tienen, que tienen con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo del Investigación Judicial, donde presentan una negativa al realizar esas diligencias de orden de presentación y que aducen que están más a actuaciones más represivas; lo que hemos discutido es varias ocasiones en cuanto a ese tema. 







Se incluyó en el acuerdo solicitarle a la Dirección del Organismo de Investigación Judicial, con que cumpla con las circulares 121- 2015  y 172-2015 de la Secretaría General de la Corte, se le agrego eso en vista de la negativa  que ellos indican, pero ya conocemos que anteriormente nos habían dicho de que se recurra primero a la Fuerza Pública antes de acudir a la Sección de Localizaciones”.







Agrega la Magistrada Solano: “Este es un tema recurrente que está pendiente de decisión de alguna manera por parte de los operadores, cuando se traslada a Citaciones y Localizaciones del Organismo de Investigación Judicial con el personal y tiene que ver también con todas las políticas institucionales de mega despachos; cuando uno tenía el citador en el despacho, se citaba a toda la gente, ahora tenemos que ver la cantidad de operadores y hacer algo para que esto vuelva a funcionar”.  



 



La Comisión de la Jurisdicción Penal sostuvo una reunión en la que asistió el máster Walter Espinoza Espinoza, y el tema se discutió, no sé si ya se conoció de esta reunión, pero en la misma se hizo ver que es obligación del Organismo de Investigación Judicial, pero no en materia contravencional, porque el Organismo de Investigación Judicial señala solo temas delitos y ellos tienen la posibilidad de no hacerlo en materia contravencional, no tiene la obligación, por la materia corresponde a la Fuerza Pública.  







Indica la Integrante Pizarro: “En ese sentido si tomamos la decisión de no reiterarles esa obligación de las circulares 121-2015 y la 172-2015.







Añade la Magistrada Solano: “El tema es, cuando administrativamente el Poder Judicial toma la decisión de trasladar Localizaciones y Citaciones al Organismo de Investigación Judicial y da todo el equipo técnico, le da las atribuciones y lo pasa, según la Ley Orgánica del OIJ ellos son policía, investigativa para delitos, es un asunto más importante por eso el abordaje es distinto institucional, es un tema que la institución debe decidirlo.







Es un tema más integral que solo decirlo, de verlo, de a quien le corresponde, porque entonces las citaciones a quien le corresponde hacerlas. ¿Cuáles fueron las competencias?, el tema no es tan sencillo de nada más decir, porque hay argumentos por los dos lados, por supuesto que los despachos necesitan que se cite a las personas, que se localicen.







¿Qué podemos hacer, que debemos hacer?, por supuesto son herramientas que este Consejo Superior tendrá que decidir, ahora hay facilidades tan grandes cuando la gente llega a poner las denuncias, hay sistemas informáticos muy sencillos, hay WhatsApp, hay mensajería diferente, que a los usuarios les pueden llegar los mensajes sin mayor costo”.







Indica la Integrante Pizarro: “Igual en ese sentido, mientras estén estas circulares vigentes tenemos que instarlos a ellos, al cumplimiento, diría mantener”.



Consulta la máster Romero: “¿Porque no se les insta por ejemplo?”.  



   



Dice la Integrante Pizarro: “Esas circulares están vigentes, si no tendríamos que dejarla sin efecto o derogarla, pero ya muy bien lo explicó la Magistrada Solano, también está dentro de las obligaciones de ellos”.







Responde la Magistrada Solano: “Es un tema que hay que asignarlo y volver a verlo, es un tema administrativo y por eso digo es un tema más profundo porque cuando entramos a verlo, cuando se toma la decisión en otros momentos de sacar Citaciones y Localizaciones del Área Administrativa y trasladarla al OIJ con todo el equipo administrativo, se le dice ustedes van a tener esta obligación les corresponde hacer las citaciones y localizaciones, pero entonces al pasarla tenemos una fricción de ley porque se dice, por Ley éstas son las funciones que me dan, si esto me lo dan, ¿cómo lo hacemos?







Es un tema que está pendiente y el Consejo Superior debe abordarlo y que es prioritario porque tiene que ver con la efectividad de los despachos, de manera que en esto le pediría a la Dirección Ejecutiva que busquemos los antecedentes del tema y que hagamos un análisis complejo y darle solución. La primera que se queja de la efectividad soy yo y obviamente si no tengo quien me cite, quien me notifique, quien lo haga y si tiene que ver con diseño de despachos, si tiene que ver si para el Poder Judicial fue efectivo o no, centralizar Citaciones, Localizaciones y Notificaciones  o si debemos buscar otro modelo que sea más exitoso, si se burocratizo de tal manera que en este momento no nos está sirviendo y si tenemos que dar marcha atrás, eso son temas que institucionalmente nos tenemos que plantear.







Dice la máster Romero: “Talvez para recordar, la organización actual en estos servicios, obedece un estudio que había hecho la Dirección de Planificación donde separó y asignó al Organismo funciones de localizaciones y presentaciones; y a la Administración otras, lo relativo a lo más administrativo, la notificación, en ese sentido habría que hacer toda una revisión de la efectividad de esa decisión, y de nuestra parte por supuesto que nosotros podemos coadyuvar en la parte que corresponde a lo administrativo que es lo que nosotros realizamos, en este caso lo relativo a presentaciones lo ejerce el Organismo de Investigación Judicial, ahí hay varios actores, me parece que incluso la Dirección de Planificación podría hacer un estudio de seguimiento donde las dependencias relacionadas tengamos una participación”.







Aclara la Magistrada Solano: “Creo que sobre ese tema tenemos que tomar acciones, porque es un tema que necesariamente tenemos que resolver”.   



 



Señala el integrante Montero: “Me preocupa porque el tema de las circulares fue antes de que la Comisión de la Jurisdicción Penal se refiriera al asunto, entiendo que la Comisión lo que está diciendo es que las contravenciones no son delito y por lo tanto el Organismo de Investigación Judicial está solo para atender delitos y creo que el máster Walter se ampara para no dar ese servicio. Tengo entendido que fuera de San José han logrado coordinar bien con el Organismo de Investigación Judicial y que si dan esa colaboración, pero ya tenemos el caso de Escazú y tenemos el caso de Goicoechea que tampoco se han resuelto; si las circulares estuvieran vigentes, podríamos ordenarles no solo a Escazú sino a Goicoechea que el Organismo de Investigación Judicial les dé el servicio y no lo está dando en Goicoechea y creo que la posición de la Comisión fortalece la tesis del máster Espinoza en cuanto a que ellos están para delitos y no para contravenciones y ya tenemos ese informe, tengo la idea que eso ya llegó aquí. Creo que si lo plantea bien, la solución administrativa podría ser, recuperar ese recurso, volver a crear unidades administrativas, oficinas administrativas que se encarguen de ese servicio, porque al pasarse el recurso al Organismo de Investigación Judicial ya el máster Espinoza dispone del libremente para los temas propios de la policía judicial; lo que veo es un poco contradictorio el punto 3 de la propuesta, aunque entiendo a la Integrante Pizarro, existen las circulares, pero la Comisión ya nos aclaró que para contravenciones el Organismo de Investigación Judicial no da el servicio”.







Prosigue la Magistrada Solano: “La ley lo establece, la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial habla de delitos, entonces hay una norma legal que ampara la decisión administrativa que lo hace, por eso es que digo que el tema es más integral, porque demos analizar, cuando desde el Consejo Superior se decide trasladar las citaciones o esa parte al Organismo de Investigación Judicial y le da todo el recurso, como fueron los acuerdos, como se hace el tránsito y por eso es lo que tenemos que revisar, porque pese a la disposición legal había funcionado con otras direcciones y ahora no está funcionando, tenemos que dar una solución porque esto incide en la Administración de Justicia, por eso necesariamente nos debemos avocar a conocer el tema, y buscar soluciones, por eso le solicitamos a la máster Romero para que veamos el tema, busquemos un abordaje y demos una solución definitiva, porque eso es lo que debemos hacer”.







Refiere el Integrante Montero: “Revisando el documento, lo que dice la recomendación de la Inspección, para que el honorable Consejo Superior estime resolver, se pone en conocimiento la situación expuesta por el juez sobre la competencia del Organismo de Investigación Judicial para brindar  el servicio de localizaciones y presentaciones del Juzgado Contravencional de Escazú, lo que está diciendo es que nos refiramos sobre la competencia, ya tenemos un criterio técnico de la Comisión de la Jurisdicción Penal, donde dice que el Organismo de Investigación Judicial no es competente para esto, la recomendación debería ser, trasladar a estudio de la Dirección Ejecutiva para que haga una propuesta, una valoración o a la Dirección de Planificación como indicó la máster Romero, que haga un seguimiento a la decisión que se tomó en cuanto a trasladar el recurso de localizaciones al Organismo de Investigación Judicial, me parece que esa debería ser la solución del Consejo  y no ordenarle al máster Walter Espinoza porque ya tenemos una posición”.







         Expresa la Magistrada Solano: “Me parece también poner en conocimiento al despacho el acuerdo de la Comisión para que también recurran a la Fuerza Pública para realizar las citaciones, que lo hagan de manera diferente. Creo que, con los recursos tecnológicos como la mensajería WhatsApp que no tiene costo, de manera que mandar simplemente un mensaje cuales son las iniciativas que eso se hace hay posibilidades, yo recuerdo  que hace 30 años mandábamos telegramas a lugares lejanos que sabíamos que talvez no teníamos posibilidad de saber de si el citador o no había llegado, cuando se habían comisionado, por lo que se mandaba un telegrama, la respuesta de este se mandaba más rápido y mucha gente llegaba porque lo mandábamos. Había un costo económico institucional de la cantidad a veces de telegramas, pero era más barato el telegrama que perder las audiencias, por lo que había efectividad. En esa parte creo que tenemos que ver y buscar una solución adecuada, porque no es solo del Juzgado Contravencional de Escazú, es de todos los Juzgados Contravencionales del país, en algunas delegaciones funciona mejor que otros, pero estamos teniendo ese problema”.    







Indica la Integrante Pizarro: “Como bien lo señalo el integrante Montero, hay lugares de que si funciona, creo que este problema se nos presenta sobre todo más acá en el área metropolitana, pero no afuera, entonces de plano dejar sin efecto esa circular, lejos de ayudar a la Administración de Justicia y si no tenemos un plan de contingencia, va empeorar la situación, porque hay otros lugares que si funciona y enviar esto con esas recomendaciones y haciendo mención a esas circulares que en otros lugares si da efecto, no acá”.







Prosigue la Magistrada Solano: “Poco ayudamos porque todas las delegaciones funcionan bajo una dirección concentrada, de manera que en un momento dado puede decir, “parejo a nadie”.    



   



Dice la máster Romero: “El servicio lo presta el Organismo de Investigación Judicial, aquí conocimos que en San José hay una oficina especializada al Organismo de Investigación Judicial en esta labor y la jefatura es la que tiene la posición que el máster Espinoza ha venido respaldando, es esa jefatura”.







Se le concede el uso de la palabra a la integrante Castillo: “Si quisiera, resaltar y es cuando un despacho destaca por algo positivo y hay que hacerlo ver, ya sea que quede en el acuerdo o en mis manifestaciones, pero este es un despacho que después de haber tenido un tiempo critico tiene ahora un desempeño excepcional, como se puede ver en las estadísticas que están al día y cuesta ver un despacho que presente cero atraso en las resoluciones tanto del juez, como del personal, vean que toda la documentación que están manejando, todos los controles están a 2020, cuando a veces conocemos despachos que están a 2018, 2017; me parece importante reconocer la metodología que ellos están usando y las buenas prácticas que le están haciendo con resultados tan positivos”.







Concluye la Magistrada Solano: “Me parece que, así como hacemos ver cuando hay debilidades, es digno destacar las fortalezas, podemos poner y destacar que se reconoce el gran esfuerzo que ha realizado este despacho en mejorar las prácticas y de tener los resultados positivos en su gestión y hacer el acuerdo de conocimiento de ellos, que el Consejo Superior ha tomado nota de la gran mejora en el desempeño de sus funciones y los insta a continuar de esa manera y mejorando cada día”. 







[bookmark: _Hlk135657563]	Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe Nº 111-IJ-2020, referente al “Acta de Visita al Juzgado Contravencional de Escazú” rendido por el Tribunal de la Inspección Judicial.2.) Avalar las recomendaciones dadas en este informe dirigidas al juez coordinador, al coordinador judicial, al personal auxiliar y en general a todo el personal del despacho. 3.) El Tribunal de la Inspección Judicial verificará el cumplimiento de las recomendaciones dadas con especial atención a las que se repiten e informará a este Consejo lo que corresponda, por lo que, de ser necesario deberá tomar las acciones disciplinarias respectivas. 4.) Se le hace saber al Juez Coordinador o quien lo sustituya que, ante el incumplimiento de las ordenanzas dadas por la Inspección Judicial por parte del personal a su cargo, debe proceder a tramitar el respectivo procedimiento disciplinario, pues de lo contrario en su condición de jefatura violentaría lo establecido en el artículo 192 inciso 3) de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 5.) Deberá el citado despacho tomar en consideración los requisitos que han de darse al trámite referente a las personas usuarias que podrían estar en estado de discapacidad o vulnerabilidad social. 6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior. 7.) Reconoce la labor que ha realizado el Juzgado Contravencional de Escazú, en mejorar las prácticas y tener los resultados positivos en su gestión, este Consejo Superior ha tomado nota de la gran mejora en el desempeño de sus funciones y los insta a continuar de esa manera y mejorando cada día. 8.) Hacer este acuerdo del conocimiento del Juzgado Contravencional de Escazú, de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial y del Tribunal de la Inspección Judicial para lo que corresponda”







Atentamente:











Lic. Ricardo Calderón Fernández



Prosecretario General interino



Secretaría General de la Corte







c. 	Dirección General del Organismo de Investigación Judicial



Juzgado Contravencional de Escazú



Dirección de Planificación



Dirección Ejecutiva



Lic. Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional de Escazú



Sr. Sergio Bolaños Chaverri, Coordinador Judicial del Juzgado Contravencional de Escazú



Diligencias / Refs: (13472-17, 889-20)



bchacong 











Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Acta de Consejo Superior Nº 030 - 2011




Artículo XXXVII
Buscar en el acta actual...




31 de Marzo del 2011Fecha: 
 Descriptores/Temas: Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, Administración de




Tribunales del I Circuito Judicial de San José, Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Alajuela,
Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Cartago, Delegación Regional del Organismo de Investigación
Judicial de Puntarenas, Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Pococí y Guácimo, Oficiales de
Localización, Auxiliares Administrativos, Unidad de Localizaciones, Citaciones y Presentaciones del III Circuito Judicial de San
José, Técnicos Administrativos, Notificadores y Notificadoras




ARTÍCULO XXXVII
La máster Marta Asch Corrales, Directora del Departamento de Planificación, presenta mediante oficio Nº 366-PLA-2011 del 22 de
marzo de 2011, los resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del
servicio de localización y presentación de personas.
Entre los principales aspectos a destacar se indican los siguientes:
            1.-  Por falta de estructura y recursos en el OIJ para asumir el nuevo servicio,  el Lic. Jorge Rojas Vargas Director del OIJ, 
solicitó en su oportunidad se concediera permiso con goce de salario y sustitución a un Jefe de Investigación 3,  para que asumiera
la coordinación de los diferentes aspectos requeridos para la atención del nuevo servicio.
            2.- En este sentido se designó al licenciado Minor Monge  Camacho,  como coordinador de los diferentes aspectos del
servicio de localización y presentación, quien entre otras labores, hizo una propuesta del perfil idóneo para quienes en adelante
atiendan la localización y presentación de personas; quienes deberán superar, entre otros, una evaluación sicológica y otra teórico
práctica, para demostrar su idoneidad para portar y usar armas; lo cual definitivamente conlleva a un nuevo perfil del puesto y que
varía sustancialmente del actual (Oficiales de Localización); siendo necesario que las plazas a trasladar al OIJ que están vacantes
(sin nombramiento en propiedad), se mantengan en esa condición, para ser ocupadas por personas que superen la evaluación;
por consiguiente, es necesario que se le informe oportunamente a los servidores(as) que actualmente ocupan
interinamente esas plazas vacantes, las nuevas condiciones y requisitos que se requieren para ocupar dichos
puestos, de manera que puedan prepararse para aplicar  en los concursos respectivos.
            3.- La Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, asumirá la atención de los asuntos del Primer, Segundo y Tercer
Circuito Judicial de San José.
            4.- El Informe hace las siguientes recomendaciones:
“RESUMEN DE RECOMENDACIONES
 
1-       Con base en lo aquí analizado, se tiene el siguiente resumen de plazas vacantes a trasladar del programa presupuestario
926  “Dirección y Administración”  al programa 928 “OIJ”, para que en adelante asuman la atención de localizaciones y
presentaciones de forma especializada.
 




Número de
Plaza




Descripción Oficina de Destino




109812 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




113586 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




111239 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




44198 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




43526 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




43521 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




34409 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ















34414(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




34399(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




33892 Técnico Administrativo 1(**) Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




102147 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




54366 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




43773 Técnico Administrativo 1 Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




60199 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.




47568 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.




44129 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.




34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ en Segundo Circuito Judicial de Zona
Atlántica




44562 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Alajuela




44456 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Alajuela




44650 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago




6272 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago




103095 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas




45019 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas




34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Pococí




45175 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Pococí




Notas: (*)  Estas plazas se deben especializar en la atención de casos de la materia Penal Juvenil.
(**) Es necesario que esta plaza sea recalificada a Auxiliar de Servicios Generales 2, para atender la limpieza y servicio de
mensajería.
 
Es menester indicar que la anterior tabla únicamente  incluye las plazas necesarias para la implementación del plan piloto (en el
Segundo  Circuito  Judicial de San José, Primer Circuito Judicial de Alajuela, Circuito Judicial de Puntarenas, Circuito Judicial de
Cartago,  Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica y Grecia), según lo aprobó el Consejo Superior en sesión celebrada el   16
de setiembre de 2010, artículo XXXV, así como el Primer y Tercer Circuito Judicial de San José que se están incluyendo en
concordancia con la propuesta del Lic. Rojas Vargas,  para crear una  Sección de Localizaciones y Presentaciones adscrita al
Departamento de Investigaciones Criminales.
 
Será en un próximo informe que se identifiquen las plazas a trasladar del ámbito Administrativo  al OIJ,  para separar las
localizaciones y presentaciones, respecto de las citaciones en el resto del país.
 
2-       De ser acogida esta modificación, es necesario que el Departamento de Personal tome las previsiones presupuestarias
necesarias para recalificar las plazas de Oficial de Localización y de Notificador aquí enlistadas a la nueva categoría de Oficial de
Presentaciones.  Así como trasladar los recursos que proceden del programa presupuestario 926 al programa 928.”




- 0 -
 
5.-  Mediante correo electrónico con fecha 29 de marzo de 2011, la Licda. Dinorah Álvarez Acosta, Administradora Regional de
Puntarenas, informó lo siguiente:
“...ruego favor corregir informe ya que las plazas los números se habían cambiado y en el informe aparecen mal. Le rogamos a
Planificación corregir informe también y para Puntarenas los puestos a trasladar al OIJ son los No. 44995 y 103095.”
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Al respecto se consultó con el Departamento de Personal, el estado de las plazas, verificando que ambas encuentran vacantes,
correspondiendo la plaza N° 103095 a Oficinal de Localización, y la plaza N° 44995 de Notificador Judicial.
6.- La licenciada Vivian Chacón Madrigal, Jefa de la Administración del Primer Circuito Judicial San José, mediante oficio 360-OAT-
11 con fecha 23 de marzo de 2011, remite al Consejo Superior sus observaciones al informe N° 366-PLA-2011 del Departamento
de Planificación, manifestando lo siguiente:
“1.  De las plazas vacantes que van a ser trasladadas a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, aclaramos que el
puesto número 33892 de Técnico Administrativo 1, es un puesto que ha laborado en esta Administración desde que inició funciones
y por lo cual fue recalificada con el reciente estudio del Dpto. de Personal a esa categoría.  La plaza que debe ser trasladada al OIJ
es la número 109831 de Auxiliar Administrativo 1, que es la que siempre ha laborado en esa Unidad de Localizaciones y la que
tiene la experiencia en el puesto.















 
       Esta Administración solicitó a ese Departamento, mediante oficio 321-OAT-09 el traslado definitivo de dicha plaza a esta Oficina
por las razones que fueron valoradas en el Informe 004-CE-2009-B y en el cual recomendaban dicho traslado. 
 
       Por lo anterior, la plaza 33892 debe mantenerse en esta Administración que es donde durante 13 años se ha desempeñado.
 
2.  La situación que se describe de la OCN está confusa, pues se detallan datos de la OCN de San José en el apartado del
Segundo Circuito Judicial de San José, lo cual nos parece que la información está mezclada.
 
       Por ejemplo, en el punto 2. "Segundo Circuito Judicial San José" se menciona  que en el informe 1111-PLA-2010, la plaza de
Auxiliar Administrativo 1 de la ULCPP se trasladaría a la OCN del Primer Circuito Judicial San José, lo cual es sorpresivo para esta
Administración pues no estaba contemplado en el citado informe.
 
       Se le consultó al Lic. Federico Murillo, sobre esta información e indicó que  no requiere más personal para asumir las nuevas
funciones que provienen de la Unidad de Localizaciones (citaciones, comunicaciones y retenciones salariales), y que las puede
asumir con el personal que tiene actualmente (plazas administrativas y de notificador); por lo que no sería conveniente quitar 3
plazas para remitirlas a la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones. 
 
       Además, el estudio indica que la OCN está en capacidad de asumir las notificaciones de Desamparados, Hatillo y Pavas, lo cual
es un proyecto que se tiene en estudio en esta Administración a solicitud de don Federico y que no se ha desarrollado en espera
de que se definiera lo de la fusión con las Unidades de Localizaciones.   Por lo anterior, no es una afirmación o verdad absoluta que
se pueda asumir esas tres zonas en conjunto con la fusión, hasta tanto el Departamento de Planificación no realice un estudio de
impacto del cambio que lo asegure.  Cabe indicar, que en el informe 1111-PLA-2010, el cual fue aprobado por el Consejo Superior
en sesión del 16 de setiembre 2010, artículo XXXV; la estructura de la OCN se mantenía intacta.  Por lo que, las plazas que deben
ser trasladadas son las de la Unidad de Localizaciones y no las de la OCN, que como dijimos requiere de un estudio de impacto del
cambio.
 
       Con respecto a las estadísticas que se mencionan de la OCN de San José, no coinciden con las reales, pues según los datos
suministrados por la Licda. Tatiana Fernández, Jefa ai. de la OCN de San José, las estadísticas de los primeros nueve meses del
2010 corresponde a los siguientes datos:
 




Estadísticas OCN de Enero a Setiembre del 2010
Listados




Listados Sectores Fax Casilleros Estrados
Ene- Set. 26155 134613 178128 5151




     
Sub-total 344047    




Comisiones
Comisiones Positivas Negativas   




Ene- Set. 22288 9485   
     
Sub-total 31773    
     
Total General 375820    




 




Del cuadro anterior, se refleja que del total general de lo entrado a la OCN de San José, en el período indicado, para 375.820 
diligencias el 83 % (312.741) se tramitaron mediante fax o casillero, lo cual no coincide con el dato del informe.




Por otra parte, la recomendación del ítem a del apartado del Segundo Circuito Judicial de San José, está basada en información de
los supuestos dichos del Lic. Federico Murillo y las estadísticas erróneas de la OCN del Primer Circuito Judicial de San José, lo cual
refleja la confusión que nos ha generado el informe 013-CE-2011.




Con relación al Tercer Circuito Judicial, en el informe 1111-PLA-2011 trasladaban 3 plazas de las Unidades de Localizaciones de
Hatillo, Desamparados y Pavas respectivamente, a la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, por cuanto esas
Unidades de Localizaciones van a percibir una baja en la carga laboral con las localizaciones y presentaciones, las cuales van a ser
asumidas por la nueva Sección y con lo cual se justificaba el traslado de las 3 plazas; sin embargo en el presente informe
recomiendan el traslado de 3 plazas pero ya no de las Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y Pavas sino de la
OCN del Primer Circuito Judicial de San José,  cuyos números de plazas son 60199, 47568 y 44129; lo que significa que las
Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y Pavas,  quedarían con la misma cantidad de personal y con menos
trabajo.  Es importante destacar nuevamente, que la OCN de San José podría asumir la carga laboral de la Unidad de
Localizaciones de San José siempre y cuando se mantenga con la misma cantidad de plazas, pues para determinar el traslado de 3
plazas a otra oficina se requiere un estudio de Planificación al menos 6 meses después de la fusión, el cual pueda definir con
estadísticas y criterio técnico si realmente esas 3 plazas sobran. 




Con lo anterior, se demuestra que las recomendaciones a y b del Tercer Circuito Judicial no están claramente justificadas.















En cuanto a la recomendación c, es de interés de esta Administración que nos aclaren la labor que tendría el actual Encargado de
Unidad de Localizaciones de Hatillo y la nuestra con el personal de las Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y
Pavas.  Asimismo, si estas Unidades de Localizaciones van a pasar a ser Oficinas de Comunicaciones Judiciales asumiendo la labor
de la notificación, se debe valorar el futuro de las plazas de Notificador que actualmente están ubicadas en los despachos de esas
zonas (Hatillo, Desamparados y Pavas). Además, que el Departamento de Planificación analice la conveniencia de que esas plazas
sean trasladadas a la Oficina de Comunicaciones de San José para una mejor coordinación con esta Administración y si de acuerdo
a la carga laboral que van a asumir se requieren todas, pues son una cantidad considerable cuyos puestos se detallan a
continuación:




 




UNIDAD DE LOC. CIT. Y PRES. DE
PAVAS




UNIDAD LOC. CIT. Y PRES. III CIRC.
JUD. DE SAN JOSÉ UNIDAD DE LOC. CIT. Y PRES. DE HATILLO




34419 Oficial De Localización 43507 Oficial De Localización 34434 Encargado De Apoyo De La Jurisd.




92778 Oficial De Localización 54365 Oficial De Localización 55649 Auxiliar Administrativo 1




24269 Oficial De Localización 34424 Oficial De Localización 44030 Oficial De Localización




34540 Oficial De Localización 34429 Oficial De Localización 34439 Oficial De Localización




34556 Oficial De Localización  55647 Oficial De Localización




  55648 Oficial De Localización




 




3.  Hay una situación que no se contempló en el informe y es la siguiente: las localizaciones y presentaciones van a ser asumidas
por la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones adscrita al OIJ; las citaciones, notificaciones y cualquier comunicado
judicial va a ser asumido por la actual OCN y que en adelante se llamará Oficina de Comunicaciones Judiciales; 




 Las plazas que
tienen a cargo esa labor en la Unidad de Localizaciones, no deben ser adscritas a esta Administración, por cuanto la labor que
desempeñan no es de índole administrativa.




sin embargo la
labor de los apremios no se define a cual instancia le va a corresponder asumirla a partir del 01 de abril. 




Por todo lo anteriormente expuesto, esta Administración somete a su criterio lo siguiente:




  Que la plaza que se traslada de la Unidad de Localizaciones de San José a la nueva Sección de Localizaciones y
Presentaciones del OIJ, sea la de Auxiliar Administrativo 109831 y no como se indicó la de Técnico Administrativo 1 puesto 33892.
1.




 Que la OCN de San José, se mantenga tal y como está con la estructura de personal y la cantidad de plazas que tiene adscritas,
asumiendo las citaciones y cualquier comunicado judicial, según se aprobó en acuerdo del Consejo Superior de fecha 16 de
setiembre de 2010, artículo XXXV.




2.




Con respecto a las 11 plazas de la Unidad de Localizaciones de San José, que deberán ser trasladadas a la OCN de San José, se
estima que ese Consejo las traslade a otras oficinas donde puedan ser utilizadas con un mayor provecho, pues  en la OCN estarían
subutilizadas.




 Que sean aclaradas y definidas las funciones del actual Encargado de Unidad de Localizaciones de Hatillo y las que asumirá esta
Administración con esas dependencias (Hatillo, Desamparados y Pavas). Así como el futuro de las plazas de  Notificador que están
ubicadas actualmente en los despachos de Hatillo, Desamparados y Pavas y que el Departamento de Planificación realice un
estudio para que se valore la posibilidad de que sean trasladadas a la Oficina de Comunicaciones de San José.




3.




 Que se defina la instancia judicial que asumirá los Apremios a partir del 01 de abril de 2011, lo cual no quedó establecido en el
informe.”
4.
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En consideración con lo anterior, se según informa la Licda Sugey Fonseca Porras, de la Administración del I Circuito Judicial de
San José,  la plaza de  Auxiliar Administrativo N° 109831, que sugieren sea trasladada a la Sección de Localizaciones y
Presentaciones del OIJ,  esta con nombramiento en propiedad; como es el caso del puesto 33892 de Técnico Administrativo 1. 
Al respecto, se consultó al Departamento de Planificación, señalando que la gestión para trasladar en forma definitiva la plaza N°
33892, la cual pertenece a la Unidad de Localizaciones Citación y Presentación, para la Administración de Tribunales del Primer
Circuito Judicial de San José, quedó supeditada a lo que se resuelva sobre el proyecto aquí implementado; asimismo, señalan la
permuta propuesta no resulta factible, ya que la nueva Sección del Organismo de Investigación Judicial, requiere de alguien que
asuma prioritariamente la limpieza y atención del correo, por lo que la plaza N° 33892 se recalificaría a Auxiliar de Servicios
Generales 2, lo que no es factible con la plaza N° 109831, ya que está con nombramiento en propiedad.
Por su parte respecto de los puntos 2, 3 y 4, son aspectos que requieren ser evaluados una vez implementado el plan piloto;
igualmente, cabe indicar que en tanto se identifica la capacidad institucional para atender los apremios corporales, se continúe
solicitando el auxilio de la Policía Administrativa. 
Por lo antes expuesto, consideran que lo mejor es paralizar por el momento el traslado de la plaza N° 33892 de Técnico
Administrativo 1 a la Sección de Localización y Presentación del OIJ; de manera que este tema, junto con el resto de observaciones
de la Licda. Vivian Chacón, puedan ser analizadas con mayor detalle en el estudio referente a la organización de los servicios de
citación y notificación.
Se acordó:  Tener por rendido el informe N° 366-PLA 2011 presentado por el Departamento de Planificación, sobre los1.)















resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del servicio de
localización y presentación de personas; y las observaciones remitidas por la licenciada Dinorah Álvarez Acosta, Administradora
Regional de Puntarenas y la licenciada .  Aprobar
las recomendaciones que contiene el estudio de Planificación, con algunas variaciones, por consiguiente:  Se deberá trasladar
del programa presupuestario 926  “Dirección y Administración”  al programa 928 “OIJ”, las siguientes plazas, que serán designadas
en las oficinas que se indican a continuación:




 Vivian Chacón  Madrigal, Administradora del Primer Circuito Judicial San José 2.)
a)




Número de
Plaza




Descripción Oficina de Destino




109812 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




113586 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




111239 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




44198 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




43526 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




43521 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




34409 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




34414(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




34399(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




102147 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




54366 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




43773 Técnico Administrativo 1 Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ




60199 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.




47568 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.




44129 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.




34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ en Segundo Circuito Judicial de Zona
Atlántica




44562 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Alajuela




44456 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Alajuela




44650 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago




6272 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago




103095 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas




44995 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Puntarenas




34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Pococí




45175 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Pococí




 
En este sentido, el Departamento de Personal deberá tomar las previsiones presupuestarias necesarias para recalificar las plazas
de Oficial de Localización y de Notificador aquí enlistadas a la nueva categoría sea de “Agente de Localización y Presentación” o
similar según se establezca. Así como trasladar los recursos que proceden del programa presupuestario 926 al programa 928. b)
La Sección de Localización y Presentación del Organismo de Investigación Judicial, asumirá la atención de las localizaciones y
presentaciones del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.  La Jefatura de la Sección de Localización y
Presentación del Organismo de Investigación Judicial, deberá designar las plazas N° 34414 y N° 34399 de Oficial de Localización,
para la atención especializada de la materia Penal Juvenil; por lo que deberá velar, de que las personas que ocupen dichos
puestos reúnan las características necesarias para la atención de esa materia.   El Departamento de Personal, deberá en forma
inmediata hacer de conocimiento a los servidores(as) judiciales que actualmente ocupan interinamente esas plazas vacantes, las
nuevas condiciones y requisitos que se requieren para ocupar dichos puestos, de manera que puedan prepararse en caso de
querer aplicar en los concursos respectivos. Remitir al Departamento de Planificación las observaciones de la licenciada Vivian




c)




d)




3) 
Chacón Madrigal, Administradora del Primer Circuito Judicial San José, para su respectivo análisis y consideración en la evaluación
del Plan Piloto; así como, en el informe que deberán rendir, referente a la organización del servicio de citación y notificación;
estudio que tienen que realizar en coordinación con las administraciones regionales respectivas. En lo referente a la plaza N° 33892
de Técnico Administrativo 1, deberán valorar la gestión presentada por la Administración del Primer Circuito Judicial de San José,















en cuanto al traslado definitivo de dicha plaza a esa Oficina, y que fue analizado y recomendado en el informe 004-CE-2009-B de la
Sección de Control y Evaluación del Departamento de Planificación; asimismo, coordinará con dicha Administración, cual plaza
vacante puede ser traslada a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, para que
asuma las labores de limpieza y servicio de mensajería.  La anterior disposición rige a partir del 1 de abril del año en curso. 4.) Se
declara acuerdo firme.




 




Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.
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Acta de Consejo Superior Nº 024 - 2020




Artículo XV
Buscar en el acta actual...




19 de Marzo del 2020Fecha: 




 




ARTÍCULO XV




Documento N° 562-10 / 3138-20
              El máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en
oficio N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, remitieron lo siguiente:
“Se procede a dar respuesta a la consulta planteada por el Consejo Superior del Poder Judicial a esta Dirección Jurídica, según lo
solicitado mediante oficio número 13462-2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, en ejecución de lo establecido por el acuerdo
número XXV de la sesión número 106-19 de fecha 05 de diciembre de 2019 de ese órgano colegiado, relacionado con la negativa
del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones.
 
   Al respecto se tiene que, el Máster Walter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 
mediante oficio N° 428-DG-2019 del 8 de abril de 2019 manifestó en lo que nos es de interés, en torno a la determinación adoptada
por parte del Departamento de Investigaciones Criminales, de no continuar con el apoyo en el área de localizaciones y
presentaciones para oficinas distintas a los juzgados penales, tribunales penales y Ministerio Público, que “ … este Organismo
estableció la suspensión de este servicio a vA. oficinas no solo con justificación en las inmanejables cargas de trabajo que
se han presentado, sino también, en aspectos de pura legalidad…La Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial,
en sus numerales 1 y 2 establece las posibilidades de actuación de la policía judicial y esto es, únicamente en labores
represivas, propias de la jurisdicción penal, así como en acato a ordenanzas del Ministerio Público y juzgados competentes
en dicha materia… Realmente la función asignada es como auxiliar de los tribunales penales y del Ministerio Público en el
descubrimiento y verificación científica de delitos…”.
 
 
Ante dicho argumento conviene recordar cuál es la naturaleza jurídica de la contravención y si existe normativa que respalde las
órdenes de presentación de los juzgados contravencionales o por el contrario si estas se tratan de una mera colaboración ajenas a
las funciones propias del OIJ, concretamente de su Sección de Localizaciones y Presentaciones.
 
El Derecho Contravencional forma parte del Derecho Penal siendo que, si bien la contravención no es tipificada como delito, sí lo es
como tal, por lo que, si una determinada conducta puede ser subsumida en un tipo contravencional, esta se considera antijurídica y
por ende culpable siendo penada de conformidad con el Código Penal.   Pena que en tesis de principio puede ser una multa y/o
convertirse en privación de libertad, sea lo que conocemos como “días multa”.
 
Mucho se ha insistido en que la contravención respecto del delito es de un orden menor (diferencia ontológica); sin embargo, ello
obedece en exclusiva a la valoración que, en otrora, y respondiendo a una coyuntura determinada le otorgó el legislador, lo cual no
la aparta de su naturaleza Penal.   Así, juristas como Rodolfo Rivarola, Sebastián Soler y Eugenio Zaffaroni, sostienen que   solo  
existe   una      distinción   de   grado    de   punibilidad,   entre   Delitos   y Contravenciones. 
 
Siguiendo este lineamiento, nuestra Constitución Política en su artículo 39 contempla las contravenciones en materia penal al
indicar que a nadie se le hará sufrir pena si no es, entre otros, por la comisión de lo que denomina delitos, cuasidelitos o faltas.
 
Al respecto, la Sala Constitucional, mediante resolución número 8360 de las 14 horas 12 minutos del 5 de diciembre de 1997,
expediente No .8364-M-97, indicó:
 
“… La doctrina imperante considera que las contravenciones protegen bienes jurídicos de menor importancia y con este argumento
justifican una menor rigurosidad en las formalidades contenidas en el procedimiento que las regula, no permitidas en el
procedimiento penal que sanciona los delitos. A simple vista pareciera que tal como está regulado el procedimiento contravencional
no presenta ningún problema serio desde el punto de vista social, ni de los derechos humanos. No obstante, es muy cuestionable















esta postura, si se toma en cuenta que la mayoría de la población contraventora pertenece a una clase social baja o de escasos
recursos, o a aquella que tiene valores y costumbres distintos a los de la clase predominante. Desde este punto de vista un
importante sector de la doctrina considera que el sistema contravencional sirve como instrumento de control social, criminalizante y
opresor de la población más marginada. Si a esto aunamos el hecho de que la mayoría de los contraventores de esta clase, de no
pagar la multa, deban cumplir el castigo con pena de prisión, el problema se torna aún más grave y peligroso dentro del contexto de
un sistema democrático de derecho...”
 
Por su parte, desde vieja data el Tribunal de Casación Penal, por medio de resolución N° 2004-1191 de las diez horas con doce
minutos del dieciocho de noviembre del dos mil cuatro indicó en lo que nos interesa que “… no existe una diferencia radical entre
delito y contravención, esto por cuanto ambos figuras exigen tanto la demostración de la tipicidad, la antijuricidad, y la culpabilidad.
Sin embargo, el legislador –por razones de política criminal- ha preferido ubicar dentro de las contravenciones algunas acciones
que considera no son de tal entidad en cuanto a la violación al bien jurídico tutelado y al daño que puedan causar a la sociedad”.
 
En virtud de lo esbozado es que podemos concluir que el Derecho Penal ordinario se encuentra constituido por dos clases de
tipificaciones: Delitos y Contravenciones.
 
Siguiendo dicha línea de pensamiento, es que se recuerda que en el Libro Tercero del CODIGO PENAL se titula DE LAS
CONTRAVENCIONES, siendo que los juzgados contravencionales, son JUZGADOS PENALES categoría 1 y por ende los Jueces y
Juezas Contravencionales, son JUECES y JUEZAS PENALES 1.
 
En otro orden de argumentos, tomando en consideración el criterio solicitado, también se impone analizar aspectos de legalidad
que sustentan la participación del OIJ en la realización de órdenes de localización y presentación emanadas de un Juez
contravencional.
 
En ese sentido el Código Penal en su Artículo 53 literalmente dispone
 
“ La pena de multa obliga a la persona condenada a pagar una suma de dinero a la institución que la ley designe, dentro de los
quince días posteriores a la firmeza de la sentencia.
Cuando se imponga la pena de días multa, el juez, en sentencia motivada, fijará en primer término el número de días multa que
deberá cubrir la persona condenada, dentro de los límites señalados para cada delito, según la gravedad del hecho, las
circunstancias de modo, tiempo y lugar así como las características propias del autor, directamente relacionadas con la conducta
delictiva. Esta pena no podrá exceder de trescientos sesenta días multa.
 
En dicha sentencia, en forma motivada, el juez deberá determinar la suma de dinero correspondiente a cada día multa, conforme a
la situación económica de la persona condenada, tomando en cuenta su nivel de vida, todos sus ingresos diarios y los gastos
razonables para atender tanto sus necesidades como las de su familia. Cada día multa no podrá exceder de un cincuenta por
ciento (50%) del ingreso diario del sentenciado. El fiscal o el juez en su caso, con la colaboración de la Oficina de Trabajo Social
del Poder Judicial deben realizar las indagaciones necesA. para determinar la verdadera situación económica del imputado y sus
posibilidades de pago.”
 
Siendo que por su parte el artículo 56 de ese mismo cuerpo legal estipula que “Si la persona condenada tiene capacidad de
pago, pero no cancela la pena de multa o incumple el abono de las cuotas en los plazos fijados, la pena se convertirá en un
día de prisión por cada día multa …”
 
Bajo esa tesitura, el Código Procesal Penal en su Parte General establece:
 
“ARTICULO 67.-Función: Como auxiliar del Ministerio Público y bajo su dirección y control, la policía judicial investigará los delitos
de acción pública, impedirá que se consuman o agoten, individualizará a los autores y partícipes, reunirá los elementos de prueba
útiles para fundamentar la acusación y ejercerá las demás funciones que le asignen su ley orgánica y este Código. “(las
negrillas no son del original)
 
“ARTICULO 81.- Denominación: Se denominará imputado a quien, mediante cualquier acto de la investigación o del procedimiento,
sea señalado como posible autor de un hecho punible o partícipe en él.”
 
Mientras que el TITULO VI del Código de Rito Penal, establece el PROCEDIMIENTO PARA JUZGAR LAS CONTRAVENCIONES,
indicando en el numeral 405 que:
 
“La audiencia oral y pública comenzará con la lectura de los cargos. De inmediato se oirá al imputado, luego a la persona ofendida,
si existe y, seguidamente, se recibirán las pruebas admitidas. Finalizada la audiencia, la autoridad judicial dictará inmediatamente el
fallo. Cuando el imputado reconozca el cargo, sin más trámite se finalizará la audiencia y se dictará el fallo. Se podrá prorrogar la
audiencia por un término no mayor de tres días, de oficio o a pedido del imputado, para preparar la prueba. Cuando el imputado no
se presente voluntariamente a la audiencia, podrá hacerse comparecer por medio de la fuerza pública, y si fuera necesario se
ordenará la prisión preventiva hasta que se realice la audiencia, la cual se celebrará inmediatamente” (las negrillas no son del
original).
 















Por su parte la Ley Orgánica del Organismo de investigación Judicial, en sus artículos 2, 6, 23.6 y 25 literalmente indican:
 
Artículo 2º.- El Organismo de Investigación Judicial cumplirá con las funciones de policía judicial, que ésta y otras leyes le
atribuyan, y deberá también ejecutar las órdenes y demás peticiones de los tribunales de justicia.
 
Artículo 6º.- Cuando en el curso de una investigación se expidiere orden de presentación a una persona que tenga conocimiento
de hechos o circunstancias que en cualquier forma puedan ayudar a la investigación y fuere impostergable su declaración para el
éxito de la misma, se dispondrá su comparecencia en forma inmediata.
En igual forma se procederá si, habiéndosele otorgado un plazo para comparecer, no acatare a tiempo la orden , salvo justa
causa.
 
Artículo 23.- Son funciones de la Secretaría General:
 
6 ) Disponer, a la brevedad posible, las capturas y presentaciones que le soliciten los investigadores y auxiliares del propio
Organismo o las que requieran de ésta las autoridades judiciales…
 
Artículo 25.- El Departamento de Investigaciones Criminales será el encargado de efectuar las pesquisas necesA. para el
esclarecimiento de los hechos cuyo conocimiento corresponda al Organismo. Además, colaborará con los tribunales localizando,
citando, presentando o capturando a las personas que aquellos le indiquen, cuando se hubiesen agotado los demás medios
de que disponen las autoridades judiciales para esos efectos.(las negrillas no son del original)
 
De igual manera y de acatamiento obligatorio, es clara la Circular de la Secretaría de la Corte N. 047-2019 del 26 de marzo de 2019
al estipular en lo que es propio de este análisis, en el punto 3.1 que:
 
“…En caso negativo, enviar la gestión oportuna a la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación
Judicial en San José o a las Delegaciones, Subdelegaciones y Unidades Regionales de ese Organismo según corresponda, a
efecto de ejecutar una localización o presentación para llevarla al despacho judicial” (las negrillas no son del original).
 
Debido a lo esbozado supra, no puede llegar esta Dirección a otra conclusión que no sea la siguiente:
 
Efectivamente los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de
Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona, por cuanto los
primeros forman parte de la Jurisdicción Penal, siendo que sus jueces y juezas en su calidad de jueces penales se encuentran
totalmente legitimados para hacerlo; no solo por el puesto que detentan sino también con fundamento en el principio de legalidad y
amparados en la normativa supra citada.
 
Se aclara que si bien el artículo 405 del Código Procesal Penal transcrito, al referirse al procedimiento contravencional, indica que “
Cuando el imputado no se presente voluntariamente a la audiencia, podrá hacerse comparecer por medio de la fuerza pública, y si
fuera necesario se ordenará la prisión preventiva hasta que se realice la audiencia…”(las negrillas no son del original), lo
cierto es que en el primero de los supuestos dicha atribución es absolutamente facultativa; véase que se utiliza en dicho numeral
la palabra podrá y no deberá.  Caso contrario ocurre en el segundo supuesto cuando el juez o jueza contravencional ordena la
prisión preventiva del imputado, toda vez que, debido a la naturaleza de dicha medida cautelar, el juez deberá ordenar la detención
del mismo por medio de la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, quien por las razones
aludidas no podrá negarse a realizar dicha diligencia.
 
De esta manera se deja rendido el criterio legal solicitado para lo que corresponda.
 
              (...)”
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              En la sesión N° 71-19 celebrada el 13 de agosto del 2019, artículo XVII, previamente a resolver lo que corresponda, se
trasladó a la Comisión de Jurisdicción Penal las gestiones presentadas por la licenciada Ana Lorena Delgado Ruiz, Jueza
Contravencional de Pavas y el licenciado Bernardo Goldstein Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo
Circuito Judicial de San José, con el fin de que valorara lo manifestado en el punto 1.)  de su escrito respecto a la negativa del
Organismo de Investigación Judicial de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones e informen a este Consejo
Superior lo que corresponda.
Posteriormente, en sesión N° 77-19 celebrada el 3 de setiembre de 2019, artículo IV, se aclaró al máster Bernardo Goldstein
Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, que en razón de la gestión
presentada mediante correo electrónico de 28 de agosto de 2019, relacionada con el acuerdo tomado en sesión N° 71-19 del 13 de
agosto del 2019, artículo XVII, este Consejo Superior no delegó en la Comisión de Jurisdicción Penal la toma de decisión sobre las
órdenes de presentación en materia de Contravenciones, únicamente requirió su criterio técnico, a manera consultiva, por lo que
una vez se contara con el mismo, se procedería a valorar los argumentos presentados por los gestionantes, con el fin de atender
de forma integral el tema, a esos efectos, este órgano, resolverá conforme a sus atribuciones legales. En ese momento se solicitó a
la Comisión de Jurisdicción Penal una pronta respuesta sobre el tema señalado.















Finalmente, en sesión N° 106-19 celebrada el 5 de diciembre de 2019, artículo XXV, se tomó nota de la comunicación realizada por
la licenciada Patricia Solano Castro, Magistrada de la Sala de Casación Penal y en su condición de Presidenta de la Comisión de la
Jurisdicción Penal, en oficio N° CJP232-2019 de 20 de noviembre de 2019. En razón de lo manifestado por la Comisión de la
Jurisdicción Penal, se trasladaron las diligencias supra a estudio e informe de la Dirección Jurídica, para que se refiriera a la
negativa del Organismo de Investigación Judicial de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones.




- 0 -
Expresa el presidente, magistrado Cruz: “Estoy de acuerdo con el criterio, la visión integral de lo que es un juez, el juez
contravencional también lo es, además es materia que tiene relevancia en la sensación de seguridad”.
Indica la integrante Castillo: “Se debe poner en conocimiento del juez del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial, ya
que había realizado una solicitud expresa y habíamos conocido asuntos relacionados con este tema, además en la agenda viene
un artículo de la jueza de Pavas que tenía ese tipo de conflictos, por lo que se podría modificar la forma en que se redactó el
proyecto para comunicárselo a la jueza”.




- 0 - 
 
              Se acordó: 1.) Acoger en todos sus extremos el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el
máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se
concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localización
y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona. 2.) Hacer este acuerdo de
conocimiento de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, de la licenciada Ana Lorena Delgado Ruiz, Jueza
Contravencional de Pavas y del licenciado Bernardo Goldstein Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del
Segundo Circuito Judicial de San José, para los fines consiguientes.
El Juzgado Contravencional de Pavas, el Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y la Comisión de
Jurisdicción Penal, tomarán nota para lo que corresponda.




Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .03-05-2023 14:42:26
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Dirección General  
Organismo de Investigación Judicial 




 Tel. 2295-33-36 Fax. 2221-56-65  
Correo electrónico: oij_rdd@poder-judicial.go.cr  




 




Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 




Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las 




nuevas tendencias delictivas. 
 




“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 




491-DG-2023/Ref. 269-2020 
San José, 27 de junio de 2023 




Señor 




Dixon Li Morales 




Jefe  




Proceso de Ejecución de las Operaciones 




Estimado señor:  




  Reciba un cordial saludo. En atención al oficio N°601-PLA-OI-2023 esta Dirección 




General, en tiempo y plazo, desea plasmar ciertas apreciaciones que consideramos sería 




conveniente sean incluidas en el informe sometido a examen con el ánimo de complementar 




las recomendaciones de modo que se integren a la realidad institucional y esquivar 




interpretaciones que dejen en desventaja al Organismo de Investigación Judicial. Así las 




cosas, siguiendo el formato prestablecido, el pronunciamiento del OIJ se esgrime en la tabla 




inserta de seguido:  




  




Página Párrafo Observación concreta 
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Dar a conocer al personal del 




despacho el criterio jurídico N° DJ-C-




105-2020 de 12 de marzo de 2020, 




suscrito por el Máster Rodrigo Campos 




Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, 




por su orden, Director Jurídico y 




Subdirectora Jurídica, en el que se 




concluye que los Juzgados 




Contravencionales se encuentran 




absolutamente facultados para 




ordenarle a la Sección de Capturas y 




Presentaciones del Organismo de 




Investigación Judicial para presentar a 




Sobreviene fundamental que en la 




recomendación se contemple que el 




servicio que provee la Sección de 




Capturas y Presentaciones del OIJ a 




la Administración de Justicia 




Contravencional debe ser posterior 




a que dichos despachos haya 




agotado las actuaciones de las 




Oficinas de Comunicaciones 




Judiciales, es decir, que no hayan 




prosperado las citaciones ordinarias 




que prestablece el ordenamiento 




jurídico.  















 




Dirección General  
Organismo de Investigación Judicial 




 Tel. 2295-33-36 Fax. 2221-56-65  
Correo electrónico: oij_rdd@poder-judicial.go.cr  




 




Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 




Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las 




nuevas tendencias delictivas. 
 




“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 




determinada persona, el cual se 




adjunta en los anexos del presente 




informe. 




Hasta el instante en que esto ocurra 




y que una persona no sea habida en 




el lugar o habiendo sido 




debidamente notificada se abstenga 




de concurrir al llamamiento judicial 




es que procede la orden de captura 




o presentación.  




Por lo que en aras de conciliar la 




realidad y esquivar una deformación 




de las exigencias que se han 




establecido para requerir los 




servicios de la Sección de Capturas 




y Presentaciones del OIJ.  




 




Finalmente, cabe agregar que la atención de la totalidad de despachos contravencionales 




significará un acrecentamiento de las obligaciones atribuidas a la Sección de Capturas y 




Presentaciones, puesto que se sumarán aquellas oficinas que no han utilizado este recurso 




como se evidenció en su estudio para agregarse también a los requerimientos del Ministerio 




Público y órganos jurisdiccionales de materia penal ordinaria. Así las cosas, se proyecta 




que en corto plazo sea imprescindible llevar a cabo un estudio técnico para identificar si los 




actuales recursos de la oficina citada son suficientes para atender la totalidad de 




requerimientos. 




Con mis muestras de consideración,  




 




 




 
 
 




Ing. Randall Zúñiga López, MBA 
Director General a. i 




Organismo de Investigación Judicial 
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				RANDALL ANTONIO ZUÑIGA LOPEZ (FIRMA)
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    1998-DE-2023 




30 de junio de 2023 
 




Licenciada  
Nacira Valverde Bermúdez, Directora 
Dirección de Planificación  
Presente 
 




 
 




Estimada Licenciada:  
 




Mediante el oficio 601-PLA-OI-2023 con fecha del 19 de junio de 2023 en lo 
que interesa expone a esta Dirección Ejecutiva lo siguiente: 




 
“(…)”  En atención al oficio 1951-20, donde se transcribe el acuerdo tomado 
por el Consejo Superior en sesión celebrada el 11 de febrero de 2020, artículo 
XVI, les remito el informe suscrito por el Lic. Christian Quirós Vargas, Jefe a.i. 
del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la 
organización del servicio de localización y presentación de personas. 




 
“(…)” 
 




 
En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado 




por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José 
sobre el tema; a saber: 




 
✓ Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José 




 
Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, 
Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó: 
 




“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido 
que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de 
brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es 
innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para 
localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo 
requiera.  
 
Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de 
Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: 
Sección de Capturas y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta 
confusión. “(…)” 
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✓ Administración Regional II Circuito Judicial de San José 




 
En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutierrez 
Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó: 
 




“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a 
utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo 
obsoleto que no considero viable por las siguientes razones:  
 
Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención 
de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, 
materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones.  
Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones 
ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área 
metropolitana.  
Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya 
que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se 
le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto 
tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc.  
La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al 
menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que 
estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al 
menos en pareja, lo que varia la metodología de trabajo y disminuye la 
cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la 
OCJ.  
Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e 
inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no 
deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre 
el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta.  
La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan 
funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en 
sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. 
Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los 
cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, 
estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del 
Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos 
técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que 
tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores 
administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en 
vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron 
contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 
publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los 
actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes 
a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos 
motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en 
su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente 
poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos 
restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al 
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edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los 
cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante 
indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a 
los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con 
el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos 
suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que 
genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de 
la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta 
explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la 
OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para 
asumir esta tarea.  
Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las 
citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del 
Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual 
implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e 
imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones 
como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de 
localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que 
en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad 
para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es 
dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información 
ya que va ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ. 
Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales 
asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que 
rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las 
AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, 
como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo.  
 
Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión 
de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un 
retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales.  




“(…)” 
 
Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. 




Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. 
Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San 
José. 




 
Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección 




de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no 
es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración 
significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha 
alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar. 
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Atentamente, 
 




 
 




Ana Eugenia Romero Jenkins 
                                                                                     Directora Ejecutiva 




 
Copia: Diligencias/Archivo 
kflores/mav/ ref 5234 
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				ANA EUGENIA ROMERO JENKINS (FIRMA)






















image6.emf


Desamparados.msg






Desamparados.msg


RV: 601-PLA-OI-2023



				From



				Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación)



				To



				Recepción de documentos Dirección de Planificación



				Recipients
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Buen día Yancy







 







Favor registrar.







 







Gracias







 







Saludos















 







De: Juzgado Contravencional Desamparados <des-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de junio de 2023 10:48
Para: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Fabiola Fonseca Madrigal <ffonsecam@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RE: 601-PLA-OI-2023
Importancia: Alta







 







Buenos días, espero se encuentren muy bien.







 







Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que  la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.







 







Atentamente,







 







 















 







 







 







De: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de junio de 2023 08:57
Para: Jessica Cambronero Guthrie <jcambronero@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San José <sjo-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; David Alvarado Salas <dalvarado@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional - II Circuito Judicial de San José <jcontrav-sgdoc@poder-judicial.go.cr>; Fabiola Fonseca Madrigal <ffonsecam@poder-judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional Desamparados <des-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Recepción Documentos Dirección General OIJ <oij_rdd@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Sección Capturas <oij_capturas@Poder-Judicial.go.cr>; Escazú - Juzgado Contravencional <escazu-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Pavas - Juzgado Contravencional <pavas-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Santa Ana - Juzgado Contravencional <sa-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Alajuelita - Juzgado Contravencional <alajuelita-jcont@Poder-Judicial.go.cr>; San Sebastián - Juzgado Contravencional <sse-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Hatillo - Juzgado Contravencional <hto-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Puriscal - Juzgado Contravencional <puriscal-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 601-PLA-OI-2023
Importancia: Alta
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“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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752-PLA-OI-2023



Ref. SICE: 280-2020







14 de julio de 2023







Máster 



Luis Guillermo Rivas Loáiciga



Comisión de Comunicaciones Judiciales 











Estimado señor: 







En atención al oficio 1951-2020 suscrito por la Secretaría de la Corte del 27 de febrero de 2020, por medio del cual comunica el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 11-2020, del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, le remito el informe suscrito por el Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa Subproceso de Organización Institucional.







Le solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estime pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  







La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:



planificacion@poder-judicial.go.cr











[bookmark: _Toc34230935]De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio.







Atención de observaciones al informe en consulta 







En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 







				Página



				Párrafo 



				Observación concreta  







				



				



				







				



				



				







				



				



				



















Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.











Atentamente,











Dixon Li Morales, Jefe a.í. 



Proceso Ejecución de las Operaciones











Copia:



· Archivo







hca



Ref: 280-2020








27 de julio 2023







Ingeniero



Dixon Li Morales



Jefe Proceso Ejecución de las Operaciones







	



Estimado señor:







[bookmark: _Hlk128739562]En atención al oficio 1951-2020 suscrito por la Secretaría de la Corte del 27 de febrero de 2020, por medio del cual comunica el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 11-2020, del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, en el cual se indica:











“La licenciada Leslye Jiménez Soto, secretaria del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 111-IJ-2020 del 24 de enero del 2020, remitió acta de visita realizada al Juzgado Contravencional de Escazú, los días 23 y 24 de enero de 2020, por el Inspector Judicial Asistente licenciado Jonathan Jiménez Cordoba.







(…)



Por otro lado, señala que se ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia les ha manifestado la negativa de realizar las presentaciones ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, por lo que se ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, situación que ya se le expuso al Administrador del I y III Circuito Judicial de San José, sin embargo, a la fecha no se ha contado con una respuesta ante tal situación.”.







Luego del debate sobre el tema se incluyó en la parte dispositiva lo siguiente:



(…)



“6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior.”.







La versión preliminar del presente informe, fue puesto en conocimiento mediante el informe 601-PLA-OI-2023, a la licenciada Jessica Cambronero Guthrie, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José, el licenciado David Alvarado Salas, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y de la Máster Fabiola Fonseca Madrigal, Juzgado Contravencional del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados), y copia del referido informe  a la  Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., Juzgado Contravencional de Escazú, Juzgado Contravencional de Pavas, Juzgado Contravencional de Santa Ana, Juzgado Contravencional de Alajuelita, Juzgado Contravencional de San Sebastián, Juzgado Contravencional de Hatillo, Juzgado Contravencional de Puriscal y la Dirección Ejecutiva.







Al respecto, me permito poner en conocimiento, la información preparada por el Lic. Alejandro Fonseca Arguedas, Profesional 2 del Subproceso a mi cargo.











I.- Información Relevante







El Consejo Superior en sesión 30-2011, celebrada el 31 de marzo de 2011, mediante artículo XXXVII, conoce el informe N°366-PLA-2011 del 22 de marzo de 2011 en donde, se presentan los resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del servicio de localización y presentación de personas.







En dicho informe se indica:  La Sección de Capturas y Presentaciones del OIJ, (anteriormente era el nombre de esa oficina), asumirá la atención de los asuntos del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.







Ante la negativa de ese momento, por parte del Organismo de Investigación Judicial, de llevar a cabo las diligencias o comisiones de presentación de personas a solicitud de los juzgados contravencionales, se planteó realizar una consulta a la Dirección Jurídica sobre el tema.







De esta forma en sesión del Consejo Superior número 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, mediante artículo XV, se conoce el oficio N° DJ-C-105-2020 del 12 de marzo de 20202, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en donde indican lo siguiente:







Sobre el particular, luego del análisis realizado por la Dirección Jurídica se concluye:







Acoger en todos sus extremos el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona. 







El criterio anterior, permite hacer notar que existe la obligatoriedad de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales del país.











II.- Consultas Realizadas 







Con el fin de constatar si la Sección de Localizaciones y Presentaciones realiza la labor en los despachos contravencionales, se procedió a contactar a los siguientes despachos:







- Juzgado Contravencional de Escazú, se conversó con el colaborador Sergio Bolaños Chaverri, Coordinador Judicial, quien al consultar sobre si la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., les está brindado el servicio de presentación, indicó que el despacho tiene una gran colaboración con la Fuerza Pública y que de momento ellos no están utilizando los servicios de la “Sección de Captura y Presentaciones”.







- Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, indica la Coordinadora Judicial Doris Rojas Guzmán que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., les brinda el servicio de presentación, con total normalidad.







- Juzgado Contravencional de Pavas, manifiesta el señor Carlos Mora, Coordinador Judicial, que efectivamente la Sección de Localizaciones y Presentaciones brinda el servicio con toda normalidad.







-Juzgado Contravencional de Santa Ana, sobre el particular se consultó al Lic. Carlos Andrés Aguilar Arrieta, Juez Coordinador el uso del servicio de presentación, indicando que actualmente el despacho coordina con la Fuerza Pública ya que con la práctica de los años se han obtenido buenos resultados siendo una colaboración ágil, manifiesta que ellos saben que pueden envían las solicitudes al Organismo de Investigación Judicial cuando se requieran.







-Juzgado Contravencional de Alajuelita, se conversó con el señor José Retana Chinchilla, Coordinador Judicial, quien comentó que ellos utilizan el servicio de presentaciones del O.I.J., que tienen muy buenos resultados, y que en ocasiones cuando es muy urgente en casos de violencia doméstica piden colaboración a la Fuerza Pública.







-Juzgado Contravencional de San Sebastián, al consultar sobre la utilización del servicio de presentaciones, se informa por parte de la señora Kathy Alvarado Brizuela, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.







 -Juzgado Contravencional de Hatillo, al consultar sobre como realizan las presentaciones, informa la señora Luana Prado Mora, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.







-Juzgado Contravencional de Puriscal, informa por parte de la señora Margarita Jiménez León, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.







De las consultas efectuadas anteriormente, se determina que de los siete despachos Contravencionales que fueron consultados y que pertenecen al I, II, y III Circuito Judicial de San José, el 43% aproximadamente utilizan el servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., en tanto que el 57% restante lo coordinan con la Fuerza Pública. En dos de los despachos consultados manifestaron tener desconocimiento que a través del O.I.J. pueden solicitar el servicio. A continuación, un breve resumen de lo expuesto a través de la siguiente tabla:







Tabla N°1



Procedencia del servicio que brinda la Presentación de Personas a los Juzgados Contravencionales del I, II, y III CJSJ



				







DESPACHO



				Procedencia del Servicio







				



				Sección de Localizaciones y Presentaciones



				Fuerza Pública



				Desconoce del servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones







				Juzgado Contravencional de Escazú



				



				X



				







				Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José



				X



				



				







				Juzgado Contravencional de Pavas



				X



				



				







				Juzgado Contravencional de Santa Ana



				



				x



				







				Juzgado Contravencional de Alajuelita



				X



				



				







				Juzgado Contravencional de San Sebastián



				



				x



				· 







				Juzgado Contravencional de Hatillo



				



				x



				· 







				Juzgado Contravencional de Puriscal



				



				x



				· 











Fuente: Investigación y elaboración propia







· [bookmark: _Hlk138064721]Dados los datos anteriores, se entrevistó al Lic. Heiner Cortés Carrera, Jefe de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., sobre el servicio que se brinda a los juzgados contravencionales, e indica que se atiende a todos los despachos contravencionales del país, que requieran de una presentación dentro del perímetro del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José. Sin embargo, de no ser contactados es difícil para ellos brindar el servicio.











III.- Coordinación con la Dirección Ejecutiva







Se consultó a la Licda. Maribel Araya Valverde, Jefa de la Sección de Análisis y Ejecución de Dirección Ejecutiva, sobre el estado y trámite de lo acordado por el Consejo Superior de la sesión 11-2020 del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, para que se realizara el presente informe de manera conjunta; indicándose que el acuerdo de cita fue registrado mediante referencia interna N° 2124-20, y que se están realizando  las gestiones pertinentes para abordarlo, por lo que se estará comunicando los alcances de lo investigado y remitirlo al Consejo Superior.







IV.- Criterio de la Dirección de Planificación







Esta Dirección considera que la Sección de Localizaciones y Presentaciones cumple con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar las oficinas de localizaciones y sus plazas para prestar el servicio y determinar si es mejor volver a conformar unidades administrativas que lo asuman.







Otro aspecto que considerar es, que la problemática que diera origen al acuerdo ya fue solucionada, según el criterio vertido por la Dirección Jurídica en sesión del Consejo Superior número 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, mediante artículo XV, comprobándose que el servicio de presentaciones se está brindando por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial a los diversos juzgados contravencionales.   







La situación presentada en el 2020, en el Juzgado Contravencional de Escazú estaría subsanada, y por consiguiente el despacho puede realizar las solicitudes que correspondan al O.I.J., sin dejar de lado el apoyo que les ha brindado la Fuerza Pública, cuando así lo determinen.







Llama la atención la cantidad de despachos contravencionales que desconocen que pueden aprovechar el servicio de la Sección de Localizaciones y Presentaciones por lo que se emite una recomendación al respecto.











V.- Informe Puesto en Consulta







[bookmark: _Hlk140245040]La versión preliminar del presente informe (601-PLA-OI-2023), fue puesto en conocimiento de la licenciada Jessica Cambronero Guthrie, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José, el licenciado David Alvarado Salas, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y de la Máster Fabiola Fonseca Madrigal, Juzgado Contravencional del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados), con copia a la  Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., Juzgado Contravencional de Escazú, Juzgado Contravencional de Pavas, Juzgado Contravencional de Santa Ana, Juzgado Contravencional de Alajuelita, Juzgado Contravencional de San Sebastián, Juzgado Contravencional de Hatillo, Juzgado Contravencional de Puriscal y la Dirección Ejecutiva.



 



Al respecto, la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial mediante oficio 491-DG-2023, la Dirección Ejecutiva través del oficio 1998-DE-2023 y el Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados mediante correo electrónico, emitieron sus respectivas observaciones, las cuales se detallan en los anexos del presente informe y se incorporan en la tabla adjunta. 







A continuación, se presentan las observaciones remitidas en el oficio indicado anteriormente, así como el criterio de esta Dirección al respecto:











				N° de oficio



				Oficina



				Observación por parte de la oficina, despacho o Comisión



				Criterio de la Dirección de Planificación







				491-DG-2023



				Dirección General del Organismo de Investigación Judicial



				En relación con la recomendación 3 dirigida a los Juzgados Contravencionales:







Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.







La Dirección General indicó:







Sobreviene fundamental que en la recomendación se contemple que el servicio que provee la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ a la Administración de Justicia Contravencional debe ser posterior a que dichos despachos hayan agotado las actuaciones de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales, es decir, que no hayan prosperado las citaciones ordinarias que prestablece el ordenamiento jurídico.







Hasta el instante en que esto ocurra y que una persona no sea habida en el lugar o habiendo sido debidamente notificada se abstenga de concurrir al llamamiento judicial es que procede la orden de captura o presentación. 







Por lo que en aras de conciliar la realidad y esquivar una deformación de las exigencias que se han establecido para requerir los servicios de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ. 







				La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo necesario ajustar el informe, ya que el acuerdo es claro en cuanto al procedimiento.







				[bookmark: _Hlk140848656]1998-DE-2023



				Dirección Ejecutiva



				En atención al informe puesto en consulta se indicó lo siguiente:







En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José sobre el tema; a saber:







· Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José







Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó:







“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo requiera. 







Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: Sección de Localizaciones y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta confusión. “(…)”



















· Administración Regional II Circuito Judicial de San José







En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó:







“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo obsoleto que no considero viable por las siguientes razones: 







Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones. 



Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área metropolitana. 



Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc. 



La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al menos en pareja, lo que varía la metodología de trabajo y disminuye la cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la OCJ. 



Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta. 



La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para asumir esta tarea. 



Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información ya que va a ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ.



Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo. 







Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales. 



“(…)”







Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San José.







Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar.







				La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo contario a lo que indica el informe. 







Cabe destacar que con respecto a la propuesta del Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento y emita criterio la Comisión de Notificaciones, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.







				Correo electrónico



				Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados



				



Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.











				La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado.















No se omite indicar que en atención a la propuesta efectuada por el Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento a la Comisión de Notificaciones, a fin de que emita criterio, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.











VI.- Recomendaciones







Al Consejo Superior







1.- Aprobar el presente informe donde no se recomienda conformar nuevamente unidades administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien retomar las oficinas de localizaciones y sus plazas para prestar el servicio. Lo anterior, tomando en consideración que se demuestra en el presente informe que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, cumple con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.







A los Jueces Coordinadores de los Juzgados Contravencionales del I,II y III CJSJ







2.- Instar a los Juzgados Contravencionales a hacer uso del servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones para el traslado de personas, el cual se está realizando con normalidad a los juzgados contravencionales que soliciten una presentación dentro del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.







3.- Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.















Anexos



				Oficio 1951-20, Secretaría de la Corte



				











				Informe 366-PLA-2011 (Acta de Conocimiento)



				











				Criterio Dirección Jurídica (Acta de Conocimiento)



				











				Oficio de respuesta, observaciones de la Dirección General del O.I.J.



				











				Oficio de respuesta, observaciones de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial.



				











				Oficio de respuesta, observaciones de la Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados.



				























Atentamente;







Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa



Subproceso de Organización Institucional







Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.







				INFORME



				NOMBRE



				PUESTO







				Elaborado por:



				Lic. Alejandro Fonseca Arguedas



				Profesional 2







				Aprobado por:



				Licda. Ginethe Retana Ureña 



				Jefe Subproceso de Organización Institucional 







				Visto Bueno:



				Ing. Dixon Li Morales



				Jefe a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones























Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]









                           Secretaría General




San José, 27 de febrero 2020




N° 1951-2020




Al contestar refiérase a este # de oficio









Señora




M Sc. Siria Carmona Castro




Presidenta de la Inspección Judicial









Estimada señora:









Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 11-2020 celebrada el 11 de febrero del 2020, que literalmente dice:









“ARTÍCULO XVI









DOCUMENTO N° 13472-17, 889-20









[bookmark: _Hlk135656019][bookmark: _Hlk10704947]La licenciada Leslye Jiménez Soto, Secretaria del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 111-IJ-2020 del 24 de enero del 2020, remitió acta de visita realizada al Juzgado Contravencional de Escazú, los días 23 y 24 de enero de 2020, por el Inspector Judicial Asistente licenciado Jonathan Jiménez Cordoba. Además, se señala que la última visita se realizó el 01 noviembre de 2017. El acta de visita referida indica literalmente lo siguiente:









“INSPECCIÓN JUDICIAL









ACTA DE VISITA









					FECHA INICIO: 23-01-2020




HORA: 08:05 hrs




					DESPACHO: JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ.









					FECHA FINAL: 24-01-2020 




HORA: 10:15 hrs




					CIRCUITO JUDICIAL: III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ.









					PERIÓDO DE ESTUDIO DEL 01-07-19 AL 20-12-19.




					DÍAS HÁBILES: 121.









					CÓDIGO: 0238




					ÚLTIMA VISITA: 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017.









					NOMBRE ARCHIVO PRESENTE ACTA: JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ.









					SERVIDOR A QUIEN SE DEJÓ COPIA: SERGIO BOLAÑOS CHAVERRI, COORDINADOR JUDICIAL.














Se hace la indicación que la presente visita se lleva a cabo sobre el tema de Controles y de Mora Judicial. Al inicio de la presente visita se dialogó con el licenciado Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador, quien manifestó que el despacho cuenta con un excelente desempeño en vista que todo el personal cuenta mucha experiencia, además que con la implementación de la oralidad se ha logrado que la tramitación sea más expedita, inclusive se implementó una política que consiste en que el proceso tarde como máximo 1 mes, desde que se recibe la denuncia hasta el dictado de la sentencia. De igual forma, señala que gozan excelentes relaciones interpersonales, al encontrarse bajo un ambiente de respeto y mucha cordialidad.  









[bookmark: _Hlk135656171]Por otro lado, señala que se ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia les ha manifestado la negativa de realizar las presentaciones ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, por lo que se ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, situación que ya se le expuso al Administrador del I y III Circuito Judicial de San José, sin embargo, a la fecha no se ha contado con una respuesta ante tal situación.









ORGANIZACIÓN DEL DESPACHO




PERSONAL DE LA JUDICATURA









Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador, propietario.









PERSONAL DE APOYO









COORDINADOR JUDICIAL:









Sergio Bolaños Chaverri, propietario, quién realiza labores propias de su cargo y se encarga de la agenda cronos.









PERSONAL TÉCNICO:









María Fernanda Calderón Quirós, interina en plaza vacante, técnica tramitadora.




Lorena Mena Jiménez, propietaria, técnica tramitadora.




Luis Gerardo Araya Luna, propietario, técnico tramitador.




Todos los técnicos tramitadores colaboran con la atención al público cuando el auxiliar de servicios generales se encuentra fuera del despacho.









AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES:









Andrés Rojas Rojas, propietario, quien realiza las labores de atención al público, correo, notificaciones y limpieza.









PERSONAL MERITORIO:









Dayana Murcia Ríos, quien colabora con la tramitación de expedientes y en lo que se le requiera.









ANÁLISIS DE CONTROLES DE GESTIÓN Y OTRAS LABORES









1.- ACTUALIZACIÓN DE MOVIMIENTOS Y UBICACIONES EN SISTEMA DE GESTIÓN. (Circulares CSPJ: 127-2001, 16-2005, 142-2005 y 104-2009).









					Expediente




					Ubicación Física




					Ubicación según sistema




					Fecha del último movimiento




					Información correcta









					20-000030-0917-FC




					Para firma




					Para asignar firma




					23-01-2020




					Si









					19-000761-0917-FC




					Remitir incompetencia




					Enviar a otro despacho




					21-01-2020




					Si









					19-000693-0917-FC




					Para firma




					Para asignar firma




					23-01-2020




					Si









					20-000020-0917-FC




					Auto inicial




					Auto inicial




					13-01-2020




					Si









					19-000540-0917-FC




					Prevención 5 días




					Vencimiento plazo 5 días 




					23-01-2020




					Si









					18-000187-0917-FC




					Espera Defensor Público




					Espera apersonamiento de la Defensa Pública




					28-11-19




					Si









					19-000360-0917-FC




					Término




					Espera respuesta cita




					16-10-19




					Si









					19-000774-0917-FC




					Auto señalamiento 




					Resolución de señalamiento




					21-01-2020




					Si









					19-000426-0917-FC




					Espera cuenta cedular




					Espera documento




					27-11-19




					Si









					20-000028-0917-FC




					Confeccionar cita




					Confeccionar cita




					22-01-2020




					Si



















COMENTARIOS: Se observa que de la muestra obtenida, todas las ubicaciones coinciden físicamente con la ubicación en el Sistema de Gestión.









2.- DETALLE CONTROLES DE GESTIÓN (Calificación M=MALO, R=REGULAR, B=BUENO, N/A=No aplica)









					Libros de entradas




					--




					Actualización de órdenes de captura




					N/A









					Sistema de Gestión, SDJ y buzones SAC, SOAP




					B




					Emisión informes estadísticos




					B









					Libro de juramentaciones




					R




					Informe labores jueces suplentes




					R









					Control causas disciplinarias




					B




					Índices de actuaciones




					B









					Control asuntos salidos en alzada




					R




					Control de privados de libertad por apremio corporal y confección de informes.




					N/A









					Control de sustitución de jueces(zas) y personal técnico




					R/B




					Control vehículos decomisados









					N/A









					Libro de control de disponibilidad




					N/A




					Revisión Caja Fuerte




					R









					Control de asuntos pasados a fallo




					B




					Copiador sentencias electrónico




					--









					Comisiones enviadas




					B




					Destrucción de documentos




					JULIO 2018









					Comisiones recibidas




					B




					Incorporación de recepción de pruebas al Sistema de Gestión




					--









					Boletas de Seguridad Reg. Nacional




					B




					Remisión de expedientes judiciales al Juzgado de Ejecución de la Pena




					--









					Boletas libertad, tener a la orden, remisión de detenidos




					B




					Remisión periódica al Departamento m de Planificación sobre estado real del circulante y tramitación de asuntos anteriores al año 2000.




					--



















Observaciones:









BUZONES SAC: Se observó que las pestañas “Notificaciones pendientes de enviar a OCN”, “Resultado notificaciones entregadas a OCN” y “Notificación, Casillero, Fax, Estrado, Email, Interna y Gestión en línea”, se encuentran vacías.









SDJ:Revisado el sistema se observó que cuentan con un total de 46 registros con saldo mayor a cero, por un monto total por pagar de 3.324.720,17 colones.  Al respecto, se conversó con el Coordinador Judicial, quién manifestó que constantemente se depura el sistema, teniéndose como último informe remitido por la Administración del Primer Circuito Judicial de San José, el oficio N° 792-OAT-2019 de fecha 20 de diciembre del 2019. Además, se realizó un muestreo de los registros que no pueden ser girados debido a distintos motivos, tales como expedientes en destrucción archivados, sin solicitud, sin dirección, no hay solicitud de beneficiario, entre otros, como es el caso de los expedientes 03-002577-0173-LA, 06-300047-0917-LA, 09-002967-0173-LA, 12-500299-0917-FC, 12-500100-0917-FC, entre otros.









De igual forma, manifestó el Coordinador Judicial que, en el mes de julio del 2019, se realizó la revisión de los expedientes que cumplen con la Ley 9578, para trasladar los recursos al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. 









LIBRO DE JURAMENTACIONES: El despacho cuenta con un libro para el registro de las juramentaciones del personal de apoyo, mismo que mantiene todas las juramentaciones del último periodo, a excepción de la de la servidora María Fernanda Calderón Quirós, por el periodo del 23-12-19 al 22-03-2020.









CONTROL DE SUSTITUCIONES DE JUECES (ZAS): Se cuenta con el control en forma digital, sin embargo, una vez revisado el libro de sentencias, se constata que no se registró la sustitución de la licenciada Carolina Soto Johanson en el mes de julio del 2019, por lo que no se encuentra actualizado.









CONTROL DE ASUNTOS SALIDOS EN ALZADA: El despacho cuenta con un control de forma digital, mismo que cuenta con todas las columnas de información requeridas, sin embargo, realizada una revisión al azar, existen expedientes que ya cuentan con la resolución de segunda instancia, pero no se encuentran registrados en el control, como tal es el caso de los expedientes N° 18-000475-0917-FC, 18-000532-0917-FC, 19-000097-0917-FC, entre otros, por lo que el control no se encuentra actualizado. 









INFORMES DE JUECES SUPLENTES: De los informes aportados para su revisión, se constata que hace falta el informe de labores de la juzgadora Mónica Fallas Mesén, por el periodo del 02 de setiembre al 01 de diciembre del 2019.









CAJA FUERTE: De la revisión efectuada se visualiza un inventario realizado el 18 de diciembre del 2019, donde se resguardan las boletas de seguridad y de remisión de detenidos, libertad y tener a la orden, así como una evidencia del proceso 13-500459-0917-FC (reloj marca Guess), expediente que se encuentra fenecido. De igual forma, se encuentra un ampo con boletas de depósitos por procesos abandonados.









DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS: Se aportó la última acta de eliminación de expedientes que data de julio del 2018, donde se eliminó la documentación de los años 1994 al 2015, por lo que se constata que no se ha realizada una depuración reciente.









3.- SEGUIMIENTO DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. (Este cuestionario se fundamenta específicamente en los artículos 14 y 19 de la Ley General de Control Interno, las normas 3.1 y 3.2 del Manual de Normas de Control Interno para el sector público y la circular No. 99-09 de la Secretaría General de la Corte, publicada en el Boletín Judicial No. 188 del 28 de setiembre del 2009). 









Se entrevista al Coordinador Judicial y se obtiene la siguiente información:









					Controles




					Sí




					Fecha




					No









					¿El despacho remitió a la Unidad de Control Interno la documentación actualizada del SEVRI-PJ del último período?




					X




					




31-10-2019




					









					¿El equipo de gestión de riesgos del despacho se reúne periódicamente (mensual, bimensual, trimestral, etc.) para revisar la información de su SEVRI-PJ y comprobar su adecuado cumplimiento?




					X




					




					









					¿El equipo de riesgos de la oficina confecciona actas, bitácoras o minutas numeradas de las reuniones que realiza sobre el SEVRI-PJ para documentar los acuerdos y acciones definidas? 




					




					




					X









					¿La jefatura o encargado(a) del despacho promueve la participación efectiva de todo el personal de la oficina en el proceso de valoración de riesgos?




					X




					




					









					¿La jefatura o encargado(a) del despacho junto al equipo de gestión de riesgos de la oficina, da seguimiento a las acciones que se definieron dentro de las estrategias de respuesta a los riesgos en el SEVRI-PJ?




					X




					




					









					¿Capacitación del personal en materia de riesgos?




					




					




					X









					¿El despacho envió la documentación actualizada del PAI correspondiente al último período?




					X




					




					









					Presentación de los informes del PAO




					X




					




					



















Nota: Según lo manifestado por el Coordinador Judicial, el equipo de riesgos se reúne de forma periódica cada 3 meses, sin embargo, solamente se aportaron para revisión dos minutas de los meses de enero y abril del 2019. De igual forma, manifiesta que el servidor Luis Araya Luna no cuenta con la capacitación en materia de riesgos. 









A su vez, consultado el avance del PAO de la Plataforma PISAV del año 2019, el mismo se encuentra en un 100% de avance. De igual forma, se constató que fue generado el PAO de los años 2020 y 2021.









Por otro lado, manifiesta el Coordinador Judicial que en el pasado mes de julio del 2019 se incluyó en el sistema la información del PAI, ante lo cual el suscrito inspector conversó con la licenciada Indira Alfaro Castillo, Profesional de la Oficina de Control Interno, quien a su vez manifestó que no se encuentran registros de su realización. Ahora bien, manifestó la licenciada Alfaro Castillo que es posible que en su momento se presentara una problemática con el sistema, debido a que esa oficina tiene conocimiento que, en la periferia, otros despachos presentaron la misma situación, por lo que deberá remitirse nuevamente y a la brevedad la documentación a la Oficina de Control Interno para su valoración.









OTRAS ACTIVIDADES









01.- PUNTUALIDAD Y PRESENTACIÓN PERSONAL. (Circulares CSPJ: 62-2001, 98-2002, 45-2003, 31-2004, 28-2005, 123-2005, 200-2008, 78-1998 Y 63-2003).









PUNTUALIDAD: En cuanto a la puntualidad se verificó los registros de firmas por el periodo del 01 de noviembre del 2019 al 23 de enero del 2020, determinándose que la servidora Dayana Murcia Ríos, los días 01-11-19 y 05-11-19, omitió el registro de su firma en la segunda audiencia. Además, los días 21-11-19, 07-01-2020, 13-01-2020, 15-01-2020, 17-01-2020, 21-01-2020 y 22-01-2020, no hay un orden cronológico en el registro de asistencia.









PRESENTACIÓN PERSONAL, Comentarios: La mayoría del personal acata la Circular número 197-2013, sobre el “Reglamento de Vestimenta para las personas que laboran en el Poder Judicial, y reiterada en sendas circulares. 









02.- USO DE LA PIZARRA INFORMATIVA. COMENTARIOS: Se utiliza de conformidad con las directrices institucionales. La encargada es la servidora Lorena Mena Jiménez y en su ausencia, el servidor Andrés Rojas Rojas.









03.- IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. COMENTARIOS: El despacho tiene designado al servidor Sergio Bolaños Chaverri como encargada del Banco de las Buenas Prácticas, donde recientemente se ha adoptado la buena práctica de utilizar un libro de control para los expedientes que se encuentran en condición de préstamo en otros despachos.









04.- CONTROL DE EVIDENCIAS Y BIENES DECOMISADOS: El despacho cuenta con un Control de Evidencias en formato en digital, en el cual se registran las evidencias y bienes decomisadas, así como la disposición sobre ellas, mismo que se encuentra actualizado y se lleva correctamente. Además, cuenta con un archivador bajo llave que resguarda diversas evidencias, de algunos procesos cuyas causas se encuentran fenecidas, como tal es el caso de los N° 19-000522-0917-FC, 18-000016-0917-FC, 18-000302-0917-FC, 18-003632-0042-FC, entre otros.









05.- CASILLA DE ATENCIÓN ESPECIAL PARA ASUNTOS DONDE PARTICIPAN PERSONAS ADULTAS MAYORES O BIEN EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD: COMENTARIOS: El despacho cuenta con casillas rotuladas para la atención prioritaria de asuntos donde intervienen personas adultas mayores y/o en condición de vulnerabilidad. A su vez, el personal tramita esta categoría de asuntos de forma ágil.









06.- CONTRALORÍA DE SERVICIOS: La Contraloría de Servicios del I Circuito Judicial de San José mediante oficio Nº C952-2019 del 23 de octubre del 2019, puso en conocimiento sobre las inconformidades formuladas durante el III trimestre del 2019, período en el cual se presentaron dos gestiones correspondientes a temas de atención y trato (1 por errores humanos y 1 por limitación del servicio), detectándose un 50% de afectación en el servicio. En cuanto al informe del IV trimestre del 2019, según lo manifestado por el Coordinador Judicial, al momento de la visita no había sido aportado por la Contraloría de Servicios.









07.- CONTROL DE BOLETAS DE INCAPACIDAD: (Circular 29-18 del Consejo Superior del 12-04-18, artículo XXVI, documento 3859-18). Se mantienen en un ampo, mismo que se tiene correctamente resguardado por el Coordinador Judicial.









08.- APLICACIÓN DE LA LEY 8220 "SOBRE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS": COMENTARIOS: El despacho acata la normativa agilizando y facilitando el trámite para los usuarios, extrayendo la información que sea de acceso para el despacho mediante los sistemas informáticos.









EXPEDIENTES A CARGO DEL PERSONAL DE LA JUDICATURA









(El día 23-01-2020 a las 15:07 horas se procedió con la revisión)









Juez: Alexander Solano Pérez









					Tarea/ Ubicación




					Cantidad




					Fecha de más antigüedad









					--




					--




					--









					Total




					--




					



















Nota: El licenciado Solano Pérez no cuenta con expedientes para fallo y firma al momento de realizar la revisión del escritorio.









ASUNTOS PARA TRAMITAR POR LAS PERSONAS TÉCNICAS JUDICIALES









(El día 23-01-2020 a las 13:35 horas se procedió con la revisión)









Coordinador Judicial: Sergio Bolaños Pérez









					Tarea/ Ubicación




					Cantidad




					Fecha de más antigüedad









					Registrar sentencias en sistema




					6




					20-01-2020









					Para asignar traductor 




					1




					24-09-19









					Remitir por incompetencia




					5




					08-01-2020









					Pasar a firmar




					12




					22-01-2020









					Cambio de estado en el sistema




					36




					06-01-2020









					Total




					60




					



















Técnica Judicial N° 1: María Fernanda Calderón Quirós









					Tarea/ Ubicación




					Cantidad




					Fecha de más antigüedad









					Envío citas a parte imputada




					4




					15-01-2020









					Auto de señalamiento




					3




					22-01-2020









					Confeccionar prevenciones




					4




					20-01-2020









					Revisar resultado prevención




					17




					22-01-2020









					Total




					28




					



















Técnica Judicial N° 2: Lorena Mena Jiménez









					Tarea/ Ubicación




					Cantidad




					Fecha de más antigüedad









					Pasar a firmar




					9




					21-01-2020









					Pasar a archivar




					1




					22-01-2020









					Revisar resultado comisión




					19




					20-01-2020.









					Total




					29




					



















Técnico Judicial N° 3: Luis Gerardo Araya Luna









					Tarea/ Ubicación




					Cantidad




					Fecha de más antigüedad









					Confeccionar resolución de archivo




					3




					10-01-2020









					Auto de señalamiento




					1




					22-01-2020









					Remitir comisión




					1




					15-01-2020









					Nuevo para tramitar




					1




					10-01-2020









					Revisar resultado comisión




					20




					22-01-2020









					Total




					26




					



















Auxiliar de Servicios Generales: Andrés Rojas Rojas.









					Tarea/ Ubicación




					Cantidad




					Fecha de más antigüedad









					--




					---




					--









					Total




					--




					



















RENDIMIENTO




CANTIDAD DE SENTENCIAS DICTADAS




EN MATERIA CONTRAVENCIONAL









					JUEZA O JUEZ




					Días hábiles




					Jul




					Ago




					Set




					Oct




					Nov




					Dic




					TOTAL









					Carolina Soto Johanson




					--




					12




					--




					--




					--




					--




					--




					12









					Alexander Solano Pérez




					--




					18




					60




					--




					--




					--




					67




					145









					Merlin Murillo Monge 




					--




					15




					6




					--




					--




					--




					--




					21









					Mónica Fallas Mesén




					--




					--




					--




					53




					61




					47




					--




					161









					Nagari Suárez Vargas




					--




					--




					--




					--




					--




					12




					--




					12









					TOTAL




					121




					45




					66




					53




					61




					59




					67




					351



















Nota: La información se extrae del libro de sentencias digital suministrado por el Coordinador Judicial durante la visita. No es posible consignar los días hábiles de cada juzgador (a), debido a que el control de sustituciones se encuentra desactualizado.









Se contabiliza un total de 351 sentencias dictadas en materia Contravencional en el plazo de estudio, tanto por el personal propietario como sustituto, lo que equivale a 2,90 sentencias diarias promediado a 121 días hábiles.









DESEMPEÑO DEL DESPACHO




AGENDA DEL JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ









					Jueces (zas)




					TOTAL









					Total convocados




					191









					Total celebrados




					113









					Efectividad




					59,16%









					Ultimo señalamiento




					Exp: 19-000753-0917-FC/24-02-2020









					Promedio diario convocado




					1,57









					Promedio diario celebrado




					0,93









					Pendientes 




					10









					Suspendido




					19









					Conciliados




					54



















Notas:









La información se obtuvo de la agenda cronos. Para contabilizar el porcentaje de efectividad, así como el promedio diario celebrado se utiliza la sumatoria de las audiencias celebrados más la cantidad de audiencias conciliadas.









En la agenda cronos se visualizan 10 expedientes en estado pendiente, motivo por el cual el porcentaje de efectividad indicado supra, no es el definitivo.









ASUNTOS PENDIENTES DE SEÑALAR: Según la información suministrada por el personal técnico, al efectuar la visita no se contaban con asuntos pendientes de señalar.









CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE SENALAMIENTOS:Según lo manifestado por el Coordinador Judicial, los principales motivos de no realización de las audiencias son la inasistencia de las partes y principalmente de la parte imputada.




DOCUMENTOS FIRMADOS POR LOS JUECES









					Jueza o Juez




					Cantidad de documentos









					--




					--









					Total




					--



















Nota: Por tratarse de un despacho que no es electrónico, no es posible revisar la cantidad de asuntos firmados por Juez. 









OTRAS SITUACIONES OBSERVADAS DURANTE LA PRESENTE VISITA









Manifestó el licenciado Alexander Solano Pérez, que a partir del mes de noviembre del 2018 el Juzgado ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia propiamente en el oficio 2497-1181-N-18 suscrito por el licenciado Javier Quesada Quesada, manifestó la negativa de realizar las diligencias de órdenes de presentaciones, ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, siendo que además consideran que las posibilidades de actuación de la policía judicial, incluyen únicamente a labores represivas propias de la jurisdicción penal, por lo que para las jurisdicciones de tránsito y contravenciones se encuentran vedadas. 









Por lo anterior, señala que, el despacho ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, para diligenciar las órdenes de presentaciones, sin embargo, en las circulares de la Secretaría General de la Corte N° 121-2015 y 172-2015, se establece la competencia del Organismo de Investigación Judicial para prestar el servicio de localización y presentación, mismo que no se está prestando al despacho que representa.









RECOMENDACIONES QUE SE DEJAN EN LA PRESENTE VISITA









AL SEÑOR JUEZ COORDINADOR O QUIEN LO SUSTITUYA:









Debe el Juez Coordinador o quien lo sustituya, mantener actualizado el libro de juramentaciones del personal de apoyo, por cuanto se apreciaron omisiones en cuanto a las juramentaciones del personal técnico. En este sentido, proceda dicha profesional a realizar las juramentaciones pendientes en este libro. Asimismo, se le recuerda que el acto solemne debe ser realizado y firmado por el juez o jueza encargado (a) del despacho, desde el primer día del nombramiento, además se le reitera que debe plasmar su firma en las juramentaciones, así como la del personal juramentado.









Debe el Juez Coordinador estar vigilante y expectante a que el personal de la judicatura que realice sustituciones en el Despacho, dejen rendido o rindan un informe de las labores realizadas durante su gestión.









Debe el juzgador, proceder a actualizar el resultado de las audiencias dentro del sistema de Agenda Electrónica Cronos y se le recuerda su deber de mantenerlo actualizado, lo anterior en concordancia con la circular número 261-2014 del Consejo Superior, sobre la Actualización del Sistema de Gestión y Agenda de Cronos.









Proceda inmediatamente el Juez Coordinador o quien lo sustituya, a emitir las directrices necesarias para depurar los elementos encontrados en la Caja Fuerte y en el archivador que resguarda las evidencias y bienes decomisados, siendo que, en el caso de las causas ya fenecidas, deberá procederse según corresponda.









Se le recuerda su deber de promover en el despacho la elaboración del SEVRI-PJ, el cual debe ser confeccionado en conjunto con el personal designado para dichos efectos, implementando reuniones periódicas –mensuales, bimensuales-, trimestrales-, donde se aproveche para comentar el estado de la Oficina.









De igual forma, el equipo de riesgos de la oficina debe confecciona actas, bitácoras o minutas -numeradas- de las reuniones efectuadas sobre el SEVRI-PJ, con el fin de documentar los acuerdos y acciones definidas. Además, deberá tomar nota del personal de la oficina que no ha recibido capacitación en materia de los cursos de valoración de riesgo en la oficina, con el fin que las personas que no hayan recibido esta instrucción la reciban y así puedan formar parte más activa en la conformación de los planes del SEVRI su respectivo seguimiento.









En vista de que no se ubicó la información del Proceso de Autoevaluación Institucional (PAI-2019), de conformidad con el artículo N° 17 de la Ley General de Control Interno, N° 8292 (LGCI), inciso b, deberá procederse nuevamente con la confección del PAI del periodo 2019, suministrando la documentación mediante el formulario respectivo a la Oficina de Control Interno.









Además, deberá estar vigilante al debido cumplimiento y seguimiento de las propuestas de mejora, manteniendo la documentación que permita verificar su realización.









Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.









AL COORDINADOR JUDICIAL O QUIEN LO SUSTITUYA:









Se le recuerda su deber al Coordinador Judicial o a quién tenga asignada dicha labor, de mantener actualizados los sistemas de información (Sistema de Costarricense de Gestión, CRONOS, SDJ, SAC, así como cualquier otro sistema que utilice el Juzgado). En el mismo sentido, y por las responsabilidades que representa para la Jefatura la omisión de la debida actualización de los sistemas, se le recuerda a la persona que ostente el cargo de Jefe de Oficina, el cumplimiento de las circulares emitidas por el Consejo Superior en cumplimiento de la Normativa de Control Interno. 









En similar sentido, procédase a continuar con la revisión del Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ), realizando las gestiones necesarias para su actualización y depuración. 









Asimismo, específicamente en aquellos depósitos que cuenten con un plazo mayor a los diez años, en acatamiento de las circulares N°167-2018 y 56-2019 de la Secretaría de la Corte y en concordancia con la Ley 9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. recursos que provengan de procesos judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más, deberá continuarse con la labor de identificación de los expedientes que cumplen con las condiciones de la citada Ley, así como coordinar con la Dirección de Tecnología de Información y el Departamento de Financiero Contable, la candelarización de los cortes semestrales, tomando en consideración que el plazo máximo para realizar el traslado de recursos al Régimen No Contributivo, es el último día de los meses de junio y diciembre de cada año.









Deberá el Coordinador Judicial o quien tenga asignada dicha función, proceder con la actualización del Control de Asuntos Salidos en Alzada y se les recuerda su deber de mantenerlo actualizado.









Debe proceder a coordinar la destrucción de expedientes y documentación administrativa, conforme a la "Tabla de Plazos de Conservación". Asimismo, deberá realizar esta práctica de forma recurrente, siempre respetando los plazos establecidos en las tablas de conservación que para tal efecto ha fijado la institución.









Deberá solicitar al personal de la judicatura que realice sustituciones en el Despacho, la rendición de informe de las labores realizadas, lo anterior, al finalizar el nombramiento.









Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.









En el caso del expediente N° 19-000313-0917-FC, deberá diligenciarse lo correspondiente en el plazo de 3 días hábiles.









Plazo de cumplimiento: 3 días hábiles contados a partir de la lectura de la presente Acta.









A TODO EL PERSONAL AUXILIAR









De conformidad con lo establecido en la Circular N° 153-08 emitida por el Consejo Superior, en sesión N° 58-08, celebrada el 07 de agosto del 2008, Artículo XLVIII, a solicitud del Tribunal de la Inspección Judicial, así como sendas reiteraciones; se insta a todo el personal técnico de este Despacho a cumplir con el horario de trabajo establecido por la Institución, principalmente en cuanto a la hora de ingreso en la primera audiencia y estampar la firma durante el ingreso de labores tanto para la primera como la segunda audiencia, registrando la hora real de llegada en forma cronológica.









Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.









A TODO EL PERSONAL DEL DESPACHO:









Debido a lo consignado en el informe de la Contraloría de Servicios, se insta a todo el personal del despacho a brindar una atención adecuada y respetuosa a las personas usuarias, ofreciendo la información de una manera veraz y oportuna, máxime cuando estas se encuentran dentro de la población en condición vulnerable.









Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente acta.









AL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR:









Para lo que el honorable Consejo Superior estime a resolver, se pone en conocimiento de la situación expuesta por el Juez Coordinador Alexander Solano Pérez, en el apartado de “Otras situaciones observadas durante la presente visita”, sobre la competencia del Organismo de Investigación Judicial para brindar el servicio de localizaciones y presentaciones en el Juzgado Contravencional de Escazú.









RENDICIÓN DE INFORME









En el término de un mes, contado a partir de la firma del acta se deberá rendir un único informe sobre el cumplimiento de las recomendaciones hechas, el cual deberá ser dirigido, mediante correo electrónico únicamente al licenciado Jonathan Jiménez Córdoba (jjimenezco@poder-judicial.go.cr), Inspector Asistente del Tribunal de la Inspección Judicial.  La no rendición del informe solicitado, así como el incumplimiento de las recomendaciones dejadas, acarreará eventualmente la apertura del régimen disciplinario.  No se omite indicar que de conformidad con el acuerdo tomado por Corte Plena en sesión N° 10-12 del 12-03-12, artículo XXVII, titulado “Reglas Prácticas del Tribunal de la Inspección Judicial”, los informes solicitados a los Despachos Judiciales deberán ser rendidos bajo la fe de juramento con las consecuencias legales para quien falte a la verdad. 









Asimismo, la presente acta debe ser leída y comentada con todo el personal en el plazo de 5 días hábiles, para lo cual se levantará un acta donde se plasmarán la firma de todos los funcionarios, haciendo constar dicha diligencia.        









De conformidad con el artículo 188 de la Ley Orgánica del Poder Judicial firmamos,




(…)”




- 0 –









Manifiesta la Integrante Pizarro: “En este punto también a pesar de que tienen una efectividad del 59.16, ellos aducen la problemática que tienen, que tienen con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo del Investigación Judicial, donde presentan una negativa al realizar esas diligencias de orden de presentación y que aducen que están más a actuaciones más represivas; lo que hemos discutido es varias ocasiones en cuanto a ese tema. 









Se incluyó en el acuerdo solicitarle a la Dirección del Organismo de Investigación Judicial, con que cumpla con las circulares 121- 2015  y 172-2015 de la Secretaría General de la Corte, se le agrego eso en vista de la negativa  que ellos indican, pero ya conocemos que anteriormente nos habían dicho de que se recurra primero a la Fuerza Pública antes de acudir a la Sección de Localizaciones”.









Agrega la Magistrada Solano: “Este es un tema recurrente que está pendiente de decisión de alguna manera por parte de los operadores, cuando se traslada a Citaciones y Localizaciones del Organismo de Investigación Judicial con el personal y tiene que ver también con todas las políticas institucionales de mega despachos; cuando uno tenía el citador en el despacho, se citaba a toda la gente, ahora tenemos que ver la cantidad de operadores y hacer algo para que esto vuelva a funcionar”.  




 




La Comisión de la Jurisdicción Penal sostuvo una reunión en la que asistió el máster Walter Espinoza Espinoza, y el tema se discutió, no sé si ya se conoció de esta reunión, pero en la misma se hizo ver que es obligación del Organismo de Investigación Judicial, pero no en materia contravencional, porque el Organismo de Investigación Judicial señala solo temas delitos y ellos tienen la posibilidad de no hacerlo en materia contravencional, no tiene la obligación, por la materia corresponde a la Fuerza Pública.  









Indica la Integrante Pizarro: “En ese sentido si tomamos la decisión de no reiterarles esa obligación de las circulares 121-2015 y la 172-2015.









Añade la Magistrada Solano: “El tema es, cuando administrativamente el Poder Judicial toma la decisión de trasladar Localizaciones y Citaciones al Organismo de Investigación Judicial y da todo el equipo técnico, le da las atribuciones y lo pasa, según la Ley Orgánica del OIJ ellos son policía, investigativa para delitos, es un asunto más importante por eso el abordaje es distinto institucional, es un tema que la institución debe decidirlo.









Es un tema más integral que solo decirlo, de verlo, de a quien le corresponde, porque entonces las citaciones a quien le corresponde hacerlas. ¿Cuáles fueron las competencias?, el tema no es tan sencillo de nada más decir, porque hay argumentos por los dos lados, por supuesto que los despachos necesitan que se cite a las personas, que se localicen.









¿Qué podemos hacer, que debemos hacer?, por supuesto son herramientas que este Consejo Superior tendrá que decidir, ahora hay facilidades tan grandes cuando la gente llega a poner las denuncias, hay sistemas informáticos muy sencillos, hay WhatsApp, hay mensajería diferente, que a los usuarios les pueden llegar los mensajes sin mayor costo”.









Indica la Integrante Pizarro: “Igual en ese sentido, mientras estén estas circulares vigentes tenemos que instarlos a ellos, al cumplimiento, diría mantener”.




Consulta la máster Romero: “¿Porque no se les insta por ejemplo?”.  




   




Dice la Integrante Pizarro: “Esas circulares están vigentes, si no tendríamos que dejarla sin efecto o derogarla, pero ya muy bien lo explicó la Magistrada Solano, también está dentro de las obligaciones de ellos”.









Responde la Magistrada Solano: “Es un tema que hay que asignarlo y volver a verlo, es un tema administrativo y por eso digo es un tema más profundo porque cuando entramos a verlo, cuando se toma la decisión en otros momentos de sacar Citaciones y Localizaciones del Área Administrativa y trasladarla al OIJ con todo el equipo administrativo, se le dice ustedes van a tener esta obligación les corresponde hacer las citaciones y localizaciones, pero entonces al pasarla tenemos una fricción de ley porque se dice, por Ley éstas son las funciones que me dan, si esto me lo dan, ¿cómo lo hacemos?









Es un tema que está pendiente y el Consejo Superior debe abordarlo y que es prioritario porque tiene que ver con la efectividad de los despachos, de manera que en esto le pediría a la Dirección Ejecutiva que busquemos los antecedentes del tema y que hagamos un análisis complejo y darle solución. La primera que se queja de la efectividad soy yo y obviamente si no tengo quien me cite, quien me notifique, quien lo haga y si tiene que ver con diseño de despachos, si tiene que ver si para el Poder Judicial fue efectivo o no, centralizar Citaciones, Localizaciones y Notificaciones  o si debemos buscar otro modelo que sea más exitoso, si se burocratizo de tal manera que en este momento no nos está sirviendo y si tenemos que dar marcha atrás, eso son temas que institucionalmente nos tenemos que plantear.









Dice la máster Romero: “Talvez para recordar, la organización actual en estos servicios, obedece un estudio que había hecho la Dirección de Planificación donde separó y asignó al Organismo funciones de localizaciones y presentaciones; y a la Administración otras, lo relativo a lo más administrativo, la notificación, en ese sentido habría que hacer toda una revisión de la efectividad de esa decisión, y de nuestra parte por supuesto que nosotros podemos coadyuvar en la parte que corresponde a lo administrativo que es lo que nosotros realizamos, en este caso lo relativo a presentaciones lo ejerce el Organismo de Investigación Judicial, ahí hay varios actores, me parece que incluso la Dirección de Planificación podría hacer un estudio de seguimiento donde las dependencias relacionadas tengamos una participación”.









Aclara la Magistrada Solano: “Creo que sobre ese tema tenemos que tomar acciones, porque es un tema que necesariamente tenemos que resolver”.   




 




Señala el integrante Montero: “Me preocupa porque el tema de las circulares fue antes de que la Comisión de la Jurisdicción Penal se refiriera al asunto, entiendo que la Comisión lo que está diciendo es que las contravenciones no son delito y por lo tanto el Organismo de Investigación Judicial está solo para atender delitos y creo que el máster Walter se ampara para no dar ese servicio. Tengo entendido que fuera de San José han logrado coordinar bien con el Organismo de Investigación Judicial y que si dan esa colaboración, pero ya tenemos el caso de Escazú y tenemos el caso de Goicoechea que tampoco se han resuelto; si las circulares estuvieran vigentes, podríamos ordenarles no solo a Escazú sino a Goicoechea que el Organismo de Investigación Judicial les dé el servicio y no lo está dando en Goicoechea y creo que la posición de la Comisión fortalece la tesis del máster Espinoza en cuanto a que ellos están para delitos y no para contravenciones y ya tenemos ese informe, tengo la idea que eso ya llegó aquí. Creo que si lo plantea bien, la solución administrativa podría ser, recuperar ese recurso, volver a crear unidades administrativas, oficinas administrativas que se encarguen de ese servicio, porque al pasarse el recurso al Organismo de Investigación Judicial ya el máster Espinoza dispone del libremente para los temas propios de la policía judicial; lo que veo es un poco contradictorio el punto 3 de la propuesta, aunque entiendo a la Integrante Pizarro, existen las circulares, pero la Comisión ya nos aclaró que para contravenciones el Organismo de Investigación Judicial no da el servicio”.









Prosigue la Magistrada Solano: “La ley lo establece, la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial habla de delitos, entonces hay una norma legal que ampara la decisión administrativa que lo hace, por eso es que digo que el tema es más integral, porque demos analizar, cuando desde el Consejo Superior se decide trasladar las citaciones o esa parte al Organismo de Investigación Judicial y le da todo el recurso, como fueron los acuerdos, como se hace el tránsito y por eso es lo que tenemos que revisar, porque pese a la disposición legal había funcionado con otras direcciones y ahora no está funcionando, tenemos que dar una solución porque esto incide en la Administración de Justicia, por eso necesariamente nos debemos avocar a conocer el tema, y buscar soluciones, por eso le solicitamos a la máster Romero para que veamos el tema, busquemos un abordaje y demos una solución definitiva, porque eso es lo que debemos hacer”.









Refiere el Integrante Montero: “Revisando el documento, lo que dice la recomendación de la Inspección, para que el honorable Consejo Superior estime resolver, se pone en conocimiento la situación expuesta por el juez sobre la competencia del Organismo de Investigación Judicial para brindar  el servicio de localizaciones y presentaciones del Juzgado Contravencional de Escazú, lo que está diciendo es que nos refiramos sobre la competencia, ya tenemos un criterio técnico de la Comisión de la Jurisdicción Penal, donde dice que el Organismo de Investigación Judicial no es competente para esto, la recomendación debería ser, trasladar a estudio de la Dirección Ejecutiva para que haga una propuesta, una valoración o a la Dirección de Planificación como indicó la máster Romero, que haga un seguimiento a la decisión que se tomó en cuanto a trasladar el recurso de localizaciones al Organismo de Investigación Judicial, me parece que esa debería ser la solución del Consejo  y no ordenarle al máster Walter Espinoza porque ya tenemos una posición”.









         Expresa la Magistrada Solano: “Me parece también poner en conocimiento al despacho el acuerdo de la Comisión para que también recurran a la Fuerza Pública para realizar las citaciones, que lo hagan de manera diferente. Creo que, con los recursos tecnológicos como la mensajería WhatsApp que no tiene costo, de manera que mandar simplemente un mensaje cuales son las iniciativas que eso se hace hay posibilidades, yo recuerdo  que hace 30 años mandábamos telegramas a lugares lejanos que sabíamos que talvez no teníamos posibilidad de saber de si el citador o no había llegado, cuando se habían comisionado, por lo que se mandaba un telegrama, la respuesta de este se mandaba más rápido y mucha gente llegaba porque lo mandábamos. Había un costo económico institucional de la cantidad a veces de telegramas, pero era más barato el telegrama que perder las audiencias, por lo que había efectividad. En esa parte creo que tenemos que ver y buscar una solución adecuada, porque no es solo del Juzgado Contravencional de Escazú, es de todos los Juzgados Contravencionales del país, en algunas delegaciones funciona mejor que otros, pero estamos teniendo ese problema”.    









Indica la Integrante Pizarro: “Como bien lo señalo el integrante Montero, hay lugares de que si funciona, creo que este problema se nos presenta sobre todo más acá en el área metropolitana, pero no afuera, entonces de plano dejar sin efecto esa circular, lejos de ayudar a la Administración de Justicia y si no tenemos un plan de contingencia, va empeorar la situación, porque hay otros lugares que si funciona y enviar esto con esas recomendaciones y haciendo mención a esas circulares que en otros lugares si da efecto, no acá”.









Prosigue la Magistrada Solano: “Poco ayudamos porque todas las delegaciones funcionan bajo una dirección concentrada, de manera que en un momento dado puede decir, “parejo a nadie”.    




   




Dice la máster Romero: “El servicio lo presta el Organismo de Investigación Judicial, aquí conocimos que en San José hay una oficina especializada al Organismo de Investigación Judicial en esta labor y la jefatura es la que tiene la posición que el máster Espinoza ha venido respaldando, es esa jefatura”.









Se le concede el uso de la palabra a la integrante Castillo: “Si quisiera, resaltar y es cuando un despacho destaca por algo positivo y hay que hacerlo ver, ya sea que quede en el acuerdo o en mis manifestaciones, pero este es un despacho que después de haber tenido un tiempo critico tiene ahora un desempeño excepcional, como se puede ver en las estadísticas que están al día y cuesta ver un despacho que presente cero atraso en las resoluciones tanto del juez, como del personal, vean que toda la documentación que están manejando, todos los controles están a 2020, cuando a veces conocemos despachos que están a 2018, 2017; me parece importante reconocer la metodología que ellos están usando y las buenas prácticas que le están haciendo con resultados tan positivos”.









Concluye la Magistrada Solano: “Me parece que, así como hacemos ver cuando hay debilidades, es digno destacar las fortalezas, podemos poner y destacar que se reconoce el gran esfuerzo que ha realizado este despacho en mejorar las prácticas y de tener los resultados positivos en su gestión y hacer el acuerdo de conocimiento de ellos, que el Consejo Superior ha tomado nota de la gran mejora en el desempeño de sus funciones y los insta a continuar de esa manera y mejorando cada día”. 









[bookmark: _Hlk135657563]	Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe Nº 111-IJ-2020, referente al “Acta de Visita al Juzgado Contravencional de Escazú” rendido por el Tribunal de la Inspección Judicial.2.) Avalar las recomendaciones dadas en este informe dirigidas al juez coordinador, al coordinador judicial, al personal auxiliar y en general a todo el personal del despacho. 3.) El Tribunal de la Inspección Judicial verificará el cumplimiento de las recomendaciones dadas con especial atención a las que se repiten e informará a este Consejo lo que corresponda, por lo que, de ser necesario deberá tomar las acciones disciplinarias respectivas. 4.) Se le hace saber al Juez Coordinador o quien lo sustituya que, ante el incumplimiento de las ordenanzas dadas por la Inspección Judicial por parte del personal a su cargo, debe proceder a tramitar el respectivo procedimiento disciplinario, pues de lo contrario en su condición de jefatura violentaría lo establecido en el artículo 192 inciso 3) de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 5.) Deberá el citado despacho tomar en consideración los requisitos que han de darse al trámite referente a las personas usuarias que podrían estar en estado de discapacidad o vulnerabilidad social. 6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior. 7.) Reconoce la labor que ha realizado el Juzgado Contravencional de Escazú, en mejorar las prácticas y tener los resultados positivos en su gestión, este Consejo Superior ha tomado nota de la gran mejora en el desempeño de sus funciones y los insta a continuar de esa manera y mejorando cada día. 8.) Hacer este acuerdo del conocimiento del Juzgado Contravencional de Escazú, de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial y del Tribunal de la Inspección Judicial para lo que corresponda”









Atentamente:














Lic. Ricardo Calderón Fernández




Prosecretario General interino




Secretaría General de la Corte









c. 	Dirección General del Organismo de Investigación Judicial




Juzgado Contravencional de Escazú




Dirección de Planificación




Dirección Ejecutiva




Lic. Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional de Escazú




Sr. Sergio Bolaños Chaverri, Coordinador Judicial del Juzgado Contravencional de Escazú




Diligencias / Refs: (13472-17, 889-20)
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Acta de Consejo Superior Nº 030 - 2011





Artículo XXXVII
Buscar en el acta actual...





31 de Marzo del 2011Fecha: 
 Descriptores/Temas: Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, Administración de





Tribunales del I Circuito Judicial de San José, Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Alajuela,
Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Cartago, Delegación Regional del Organismo de Investigación
Judicial de Puntarenas, Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Pococí y Guácimo, Oficiales de
Localización, Auxiliares Administrativos, Unidad de Localizaciones, Citaciones y Presentaciones del III Circuito Judicial de San
José, Técnicos Administrativos, Notificadores y Notificadoras





ARTÍCULO XXXVII
La máster Marta Asch Corrales, Directora del Departamento de Planificación, presenta mediante oficio Nº 366-PLA-2011 del 22 de
marzo de 2011, los resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del
servicio de localización y presentación de personas.
Entre los principales aspectos a destacar se indican los siguientes:
            1.-  Por falta de estructura y recursos en el OIJ para asumir el nuevo servicio,  el Lic. Jorge Rojas Vargas Director del OIJ, 
solicitó en su oportunidad se concediera permiso con goce de salario y sustitución a un Jefe de Investigación 3,  para que asumiera
la coordinación de los diferentes aspectos requeridos para la atención del nuevo servicio.
            2.- En este sentido se designó al licenciado Minor Monge  Camacho,  como coordinador de los diferentes aspectos del
servicio de localización y presentación, quien entre otras labores, hizo una propuesta del perfil idóneo para quienes en adelante
atiendan la localización y presentación de personas; quienes deberán superar, entre otros, una evaluación sicológica y otra teórico
práctica, para demostrar su idoneidad para portar y usar armas; lo cual definitivamente conlleva a un nuevo perfil del puesto y que
varía sustancialmente del actual (Oficiales de Localización); siendo necesario que las plazas a trasladar al OIJ que están vacantes
(sin nombramiento en propiedad), se mantengan en esa condición, para ser ocupadas por personas que superen la evaluación;
por consiguiente, es necesario que se le informe oportunamente a los servidores(as) que actualmente ocupan
interinamente esas plazas vacantes, las nuevas condiciones y requisitos que se requieren para ocupar dichos
puestos, de manera que puedan prepararse para aplicar  en los concursos respectivos.
            3.- La Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, asumirá la atención de los asuntos del Primer, Segundo y Tercer
Circuito Judicial de San José.
            4.- El Informe hace las siguientes recomendaciones:
“RESUMEN DE RECOMENDACIONES
 
1-       Con base en lo aquí analizado, se tiene el siguiente resumen de plazas vacantes a trasladar del programa presupuestario
926  “Dirección y Administración”  al programa 928 “OIJ”, para que en adelante asuman la atención de localizaciones y
presentaciones de forma especializada.
 





Número de
Plaza





Descripción Oficina de Destino





109812 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





113586 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





111239 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





44198 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





43526 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





43521 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





34409 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



















34414(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





34399(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





33892 Técnico Administrativo 1(**) Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





102147 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





54366 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





43773 Técnico Administrativo 1 Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





60199 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.





47568 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.





44129 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.





34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ en Segundo Circuito Judicial de Zona
Atlántica





44562 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Alajuela





44456 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Alajuela





44650 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago





6272 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago





103095 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas





45019 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas





34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Pococí





45175 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Pococí





Notas: (*)  Estas plazas se deben especializar en la atención de casos de la materia Penal Juvenil.
(**) Es necesario que esta plaza sea recalificada a Auxiliar de Servicios Generales 2, para atender la limpieza y servicio de
mensajería.
 
Es menester indicar que la anterior tabla únicamente  incluye las plazas necesarias para la implementación del plan piloto (en el
Segundo  Circuito  Judicial de San José, Primer Circuito Judicial de Alajuela, Circuito Judicial de Puntarenas, Circuito Judicial de
Cartago,  Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica y Grecia), según lo aprobó el Consejo Superior en sesión celebrada el   16
de setiembre de 2010, artículo XXXV, así como el Primer y Tercer Circuito Judicial de San José que se están incluyendo en
concordancia con la propuesta del Lic. Rojas Vargas,  para crear una  Sección de Localizaciones y Presentaciones adscrita al
Departamento de Investigaciones Criminales.
 
Será en un próximo informe que se identifiquen las plazas a trasladar del ámbito Administrativo  al OIJ,  para separar las
localizaciones y presentaciones, respecto de las citaciones en el resto del país.
 
2-       De ser acogida esta modificación, es necesario que el Departamento de Personal tome las previsiones presupuestarias
necesarias para recalificar las plazas de Oficial de Localización y de Notificador aquí enlistadas a la nueva categoría de Oficial de
Presentaciones.  Así como trasladar los recursos que proceden del programa presupuestario 926 al programa 928.”





- 0 -
 
5.-  Mediante correo electrónico con fecha 29 de marzo de 2011, la Licda. Dinorah Álvarez Acosta, Administradora Regional de
Puntarenas, informó lo siguiente:
“...ruego favor corregir informe ya que las plazas los números se habían cambiado y en el informe aparecen mal. Le rogamos a
Planificación corregir informe también y para Puntarenas los puestos a trasladar al OIJ son los No. 44995 y 103095.”





- 0 -
 
Al respecto se consultó con el Departamento de Personal, el estado de las plazas, verificando que ambas encuentran vacantes,
correspondiendo la plaza N° 103095 a Oficinal de Localización, y la plaza N° 44995 de Notificador Judicial.
6.- La licenciada Vivian Chacón Madrigal, Jefa de la Administración del Primer Circuito Judicial San José, mediante oficio 360-OAT-
11 con fecha 23 de marzo de 2011, remite al Consejo Superior sus observaciones al informe N° 366-PLA-2011 del Departamento
de Planificación, manifestando lo siguiente:
“1.  De las plazas vacantes que van a ser trasladadas a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, aclaramos que el
puesto número 33892 de Técnico Administrativo 1, es un puesto que ha laborado en esta Administración desde que inició funciones
y por lo cual fue recalificada con el reciente estudio del Dpto. de Personal a esa categoría.  La plaza que debe ser trasladada al OIJ
es la número 109831 de Auxiliar Administrativo 1, que es la que siempre ha laborado en esa Unidad de Localizaciones y la que
tiene la experiencia en el puesto.



















 
       Esta Administración solicitó a ese Departamento, mediante oficio 321-OAT-09 el traslado definitivo de dicha plaza a esta Oficina
por las razones que fueron valoradas en el Informe 004-CE-2009-B y en el cual recomendaban dicho traslado. 
 
       Por lo anterior, la plaza 33892 debe mantenerse en esta Administración que es donde durante 13 años se ha desempeñado.
 
2.  La situación que se describe de la OCN está confusa, pues se detallan datos de la OCN de San José en el apartado del
Segundo Circuito Judicial de San José, lo cual nos parece que la información está mezclada.
 
       Por ejemplo, en el punto 2. "Segundo Circuito Judicial San José" se menciona  que en el informe 1111-PLA-2010, la plaza de
Auxiliar Administrativo 1 de la ULCPP se trasladaría a la OCN del Primer Circuito Judicial San José, lo cual es sorpresivo para esta
Administración pues no estaba contemplado en el citado informe.
 
       Se le consultó al Lic. Federico Murillo, sobre esta información e indicó que  no requiere más personal para asumir las nuevas
funciones que provienen de la Unidad de Localizaciones (citaciones, comunicaciones y retenciones salariales), y que las puede
asumir con el personal que tiene actualmente (plazas administrativas y de notificador); por lo que no sería conveniente quitar 3
plazas para remitirlas a la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones. 
 
       Además, el estudio indica que la OCN está en capacidad de asumir las notificaciones de Desamparados, Hatillo y Pavas, lo cual
es un proyecto que se tiene en estudio en esta Administración a solicitud de don Federico y que no se ha desarrollado en espera
de que se definiera lo de la fusión con las Unidades de Localizaciones.   Por lo anterior, no es una afirmación o verdad absoluta que
se pueda asumir esas tres zonas en conjunto con la fusión, hasta tanto el Departamento de Planificación no realice un estudio de
impacto del cambio que lo asegure.  Cabe indicar, que en el informe 1111-PLA-2010, el cual fue aprobado por el Consejo Superior
en sesión del 16 de setiembre 2010, artículo XXXV; la estructura de la OCN se mantenía intacta.  Por lo que, las plazas que deben
ser trasladadas son las de la Unidad de Localizaciones y no las de la OCN, que como dijimos requiere de un estudio de impacto del
cambio.
 
       Con respecto a las estadísticas que se mencionan de la OCN de San José, no coinciden con las reales, pues según los datos
suministrados por la Licda. Tatiana Fernández, Jefa ai. de la OCN de San José, las estadísticas de los primeros nueve meses del
2010 corresponde a los siguientes datos:
 





Estadísticas OCN de Enero a Setiembre del 2010
Listados





Listados Sectores Fax Casilleros Estrados
Ene- Set. 26155 134613 178128 5151





     
Sub-total 344047    





Comisiones
Comisiones Positivas Negativas   





Ene- Set. 22288 9485   
     
Sub-total 31773    
     
Total General 375820    





 





Del cuadro anterior, se refleja que del total general de lo entrado a la OCN de San José, en el período indicado, para 375.820 
diligencias el 83 % (312.741) se tramitaron mediante fax o casillero, lo cual no coincide con el dato del informe.





Por otra parte, la recomendación del ítem a del apartado del Segundo Circuito Judicial de San José, está basada en información de
los supuestos dichos del Lic. Federico Murillo y las estadísticas erróneas de la OCN del Primer Circuito Judicial de San José, lo cual
refleja la confusión que nos ha generado el informe 013-CE-2011.





Con relación al Tercer Circuito Judicial, en el informe 1111-PLA-2011 trasladaban 3 plazas de las Unidades de Localizaciones de
Hatillo, Desamparados y Pavas respectivamente, a la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, por cuanto esas
Unidades de Localizaciones van a percibir una baja en la carga laboral con las localizaciones y presentaciones, las cuales van a ser
asumidas por la nueva Sección y con lo cual se justificaba el traslado de las 3 plazas; sin embargo en el presente informe
recomiendan el traslado de 3 plazas pero ya no de las Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y Pavas sino de la
OCN del Primer Circuito Judicial de San José,  cuyos números de plazas son 60199, 47568 y 44129; lo que significa que las
Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y Pavas,  quedarían con la misma cantidad de personal y con menos
trabajo.  Es importante destacar nuevamente, que la OCN de San José podría asumir la carga laboral de la Unidad de
Localizaciones de San José siempre y cuando se mantenga con la misma cantidad de plazas, pues para determinar el traslado de 3
plazas a otra oficina se requiere un estudio de Planificación al menos 6 meses después de la fusión, el cual pueda definir con
estadísticas y criterio técnico si realmente esas 3 plazas sobran. 





Con lo anterior, se demuestra que las recomendaciones a y b del Tercer Circuito Judicial no están claramente justificadas.



















En cuanto a la recomendación c, es de interés de esta Administración que nos aclaren la labor que tendría el actual Encargado de
Unidad de Localizaciones de Hatillo y la nuestra con el personal de las Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y
Pavas.  Asimismo, si estas Unidades de Localizaciones van a pasar a ser Oficinas de Comunicaciones Judiciales asumiendo la labor
de la notificación, se debe valorar el futuro de las plazas de Notificador que actualmente están ubicadas en los despachos de esas
zonas (Hatillo, Desamparados y Pavas). Además, que el Departamento de Planificación analice la conveniencia de que esas plazas
sean trasladadas a la Oficina de Comunicaciones de San José para una mejor coordinación con esta Administración y si de acuerdo
a la carga laboral que van a asumir se requieren todas, pues son una cantidad considerable cuyos puestos se detallan a
continuación:





 





UNIDAD DE LOC. CIT. Y PRES. DE
PAVAS





UNIDAD LOC. CIT. Y PRES. III CIRC.
JUD. DE SAN JOSÉ UNIDAD DE LOC. CIT. Y PRES. DE HATILLO





34419 Oficial De Localización 43507 Oficial De Localización 34434 Encargado De Apoyo De La Jurisd.





92778 Oficial De Localización 54365 Oficial De Localización 55649 Auxiliar Administrativo 1





24269 Oficial De Localización 34424 Oficial De Localización 44030 Oficial De Localización





34540 Oficial De Localización 34429 Oficial De Localización 34439 Oficial De Localización





34556 Oficial De Localización  55647 Oficial De Localización





  55648 Oficial De Localización





 





3.  Hay una situación que no se contempló en el informe y es la siguiente: las localizaciones y presentaciones van a ser asumidas
por la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones adscrita al OIJ; las citaciones, notificaciones y cualquier comunicado
judicial va a ser asumido por la actual OCN y que en adelante se llamará Oficina de Comunicaciones Judiciales; 





 Las plazas que
tienen a cargo esa labor en la Unidad de Localizaciones, no deben ser adscritas a esta Administración, por cuanto la labor que
desempeñan no es de índole administrativa.





sin embargo la
labor de los apremios no se define a cual instancia le va a corresponder asumirla a partir del 01 de abril. 





Por todo lo anteriormente expuesto, esta Administración somete a su criterio lo siguiente:





  Que la plaza que se traslada de la Unidad de Localizaciones de San José a la nueva Sección de Localizaciones y
Presentaciones del OIJ, sea la de Auxiliar Administrativo 109831 y no como se indicó la de Técnico Administrativo 1 puesto 33892.
1.





 Que la OCN de San José, se mantenga tal y como está con la estructura de personal y la cantidad de plazas que tiene adscritas,
asumiendo las citaciones y cualquier comunicado judicial, según se aprobó en acuerdo del Consejo Superior de fecha 16 de
setiembre de 2010, artículo XXXV.





2.





Con respecto a las 11 plazas de la Unidad de Localizaciones de San José, que deberán ser trasladadas a la OCN de San José, se
estima que ese Consejo las traslade a otras oficinas donde puedan ser utilizadas con un mayor provecho, pues  en la OCN estarían
subutilizadas.





 Que sean aclaradas y definidas las funciones del actual Encargado de Unidad de Localizaciones de Hatillo y las que asumirá esta
Administración con esas dependencias (Hatillo, Desamparados y Pavas). Así como el futuro de las plazas de  Notificador que están
ubicadas actualmente en los despachos de Hatillo, Desamparados y Pavas y que el Departamento de Planificación realice un
estudio para que se valore la posibilidad de que sean trasladadas a la Oficina de Comunicaciones de San José.





3.





 Que se defina la instancia judicial que asumirá los Apremios a partir del 01 de abril de 2011, lo cual no quedó establecido en el
informe.”
4.





- 0 -
En consideración con lo anterior, se según informa la Licda Sugey Fonseca Porras, de la Administración del I Circuito Judicial de
San José,  la plaza de  Auxiliar Administrativo N° 109831, que sugieren sea trasladada a la Sección de Localizaciones y
Presentaciones del OIJ,  esta con nombramiento en propiedad; como es el caso del puesto 33892 de Técnico Administrativo 1. 
Al respecto, se consultó al Departamento de Planificación, señalando que la gestión para trasladar en forma definitiva la plaza N°
33892, la cual pertenece a la Unidad de Localizaciones Citación y Presentación, para la Administración de Tribunales del Primer
Circuito Judicial de San José, quedó supeditada a lo que se resuelva sobre el proyecto aquí implementado; asimismo, señalan la
permuta propuesta no resulta factible, ya que la nueva Sección del Organismo de Investigación Judicial, requiere de alguien que
asuma prioritariamente la limpieza y atención del correo, por lo que la plaza N° 33892 se recalificaría a Auxiliar de Servicios
Generales 2, lo que no es factible con la plaza N° 109831, ya que está con nombramiento en propiedad.
Por su parte respecto de los puntos 2, 3 y 4, son aspectos que requieren ser evaluados una vez implementado el plan piloto;
igualmente, cabe indicar que en tanto se identifica la capacidad institucional para atender los apremios corporales, se continúe
solicitando el auxilio de la Policía Administrativa. 
Por lo antes expuesto, consideran que lo mejor es paralizar por el momento el traslado de la plaza N° 33892 de Técnico
Administrativo 1 a la Sección de Localización y Presentación del OIJ; de manera que este tema, junto con el resto de observaciones
de la Licda. Vivian Chacón, puedan ser analizadas con mayor detalle en el estudio referente a la organización de los servicios de
citación y notificación.
Se acordó:  Tener por rendido el informe N° 366-PLA 2011 presentado por el Departamento de Planificación, sobre los1.)



















resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del servicio de
localización y presentación de personas; y las observaciones remitidas por la licenciada Dinorah Álvarez Acosta, Administradora
Regional de Puntarenas y la licenciada .  Aprobar
las recomendaciones que contiene el estudio de Planificación, con algunas variaciones, por consiguiente:  Se deberá trasladar
del programa presupuestario 926  “Dirección y Administración”  al programa 928 “OIJ”, las siguientes plazas, que serán designadas
en las oficinas que se indican a continuación:





 Vivian Chacón  Madrigal, Administradora del Primer Circuito Judicial San José 2.)
a)





Número de
Plaza





Descripción Oficina de Destino





109812 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





113586 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





111239 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





44198 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





43526 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





43521 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





34409 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





34414(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





34399(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





102147 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





54366 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





43773 Técnico Administrativo 1 Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ





60199 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.





47568 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.





44129 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.





34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ en Segundo Circuito Judicial de Zona
Atlántica





44562 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Alajuela





44456 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Alajuela





44650 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago





6272 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago





103095 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas





44995 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Puntarenas





34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Pococí





45175 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Pococí





 
En este sentido, el Departamento de Personal deberá tomar las previsiones presupuestarias necesarias para recalificar las plazas
de Oficial de Localización y de Notificador aquí enlistadas a la nueva categoría sea de “Agente de Localización y Presentación” o
similar según se establezca. Así como trasladar los recursos que proceden del programa presupuestario 926 al programa 928. b)
La Sección de Localización y Presentación del Organismo de Investigación Judicial, asumirá la atención de las localizaciones y
presentaciones del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.  La Jefatura de la Sección de Localización y
Presentación del Organismo de Investigación Judicial, deberá designar las plazas N° 34414 y N° 34399 de Oficial de Localización,
para la atención especializada de la materia Penal Juvenil; por lo que deberá velar, de que las personas que ocupen dichos
puestos reúnan las características necesarias para la atención de esa materia.   El Departamento de Personal, deberá en forma
inmediata hacer de conocimiento a los servidores(as) judiciales que actualmente ocupan interinamente esas plazas vacantes, las
nuevas condiciones y requisitos que se requieren para ocupar dichos puestos, de manera que puedan prepararse en caso de
querer aplicar en los concursos respectivos. Remitir al Departamento de Planificación las observaciones de la licenciada Vivian





c)





d)





3) 
Chacón Madrigal, Administradora del Primer Circuito Judicial San José, para su respectivo análisis y consideración en la evaluación
del Plan Piloto; así como, en el informe que deberán rendir, referente a la organización del servicio de citación y notificación;
estudio que tienen que realizar en coordinación con las administraciones regionales respectivas. En lo referente a la plaza N° 33892
de Técnico Administrativo 1, deberán valorar la gestión presentada por la Administración del Primer Circuito Judicial de San José,



















en cuanto al traslado definitivo de dicha plaza a esa Oficina, y que fue analizado y recomendado en el informe 004-CE-2009-B de la
Sección de Control y Evaluación del Departamento de Planificación; asimismo, coordinará con dicha Administración, cual plaza
vacante puede ser traslada a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, para que
asuma las labores de limpieza y servicio de mensajería.  La anterior disposición rige a partir del 1 de abril del año en curso. 4.) Se
declara acuerdo firme.





 





Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.
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Acta de Consejo Superior Nº 024 - 2020





Artículo XV
Buscar en el acta actual...





19 de Marzo del 2020Fecha: 





 





ARTÍCULO XV





Documento N° 562-10 / 3138-20
              El máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en
oficio N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, remitieron lo siguiente:
“Se procede a dar respuesta a la consulta planteada por el Consejo Superior del Poder Judicial a esta Dirección Jurídica, según lo
solicitado mediante oficio número 13462-2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, en ejecución de lo establecido por el acuerdo
número XXV de la sesión número 106-19 de fecha 05 de diciembre de 2019 de ese órgano colegiado, relacionado con la negativa
del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones.
 
   Al respecto se tiene que, el Máster Walter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 
mediante oficio N° 428-DG-2019 del 8 de abril de 2019 manifestó en lo que nos es de interés, en torno a la determinación adoptada
por parte del Departamento de Investigaciones Criminales, de no continuar con el apoyo en el área de localizaciones y
presentaciones para oficinas distintas a los juzgados penales, tribunales penales y Ministerio Público, que “ … este Organismo
estableció la suspensión de este servicio a vA. oficinas no solo con justificación en las inmanejables cargas de trabajo que
se han presentado, sino también, en aspectos de pura legalidad…La Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial,
en sus numerales 1 y 2 establece las posibilidades de actuación de la policía judicial y esto es, únicamente en labores
represivas, propias de la jurisdicción penal, así como en acato a ordenanzas del Ministerio Público y juzgados competentes
en dicha materia… Realmente la función asignada es como auxiliar de los tribunales penales y del Ministerio Público en el
descubrimiento y verificación científica de delitos…”.
 
 
Ante dicho argumento conviene recordar cuál es la naturaleza jurídica de la contravención y si existe normativa que respalde las
órdenes de presentación de los juzgados contravencionales o por el contrario si estas se tratan de una mera colaboración ajenas a
las funciones propias del OIJ, concretamente de su Sección de Localizaciones y Presentaciones.
 
El Derecho Contravencional forma parte del Derecho Penal siendo que, si bien la contravención no es tipificada como delito, sí lo es
como tal, por lo que, si una determinada conducta puede ser subsumida en un tipo contravencional, esta se considera antijurídica y
por ende culpable siendo penada de conformidad con el Código Penal.   Pena que en tesis de principio puede ser una multa y/o
convertirse en privación de libertad, sea lo que conocemos como “días multa”.
 
Mucho se ha insistido en que la contravención respecto del delito es de un orden menor (diferencia ontológica); sin embargo, ello
obedece en exclusiva a la valoración que, en otrora, y respondiendo a una coyuntura determinada le otorgó el legislador, lo cual no
la aparta de su naturaleza Penal.   Así, juristas como Rodolfo Rivarola, Sebastián Soler y Eugenio Zaffaroni, sostienen que   solo  
existe   una      distinción   de   grado    de   punibilidad,   entre   Delitos   y Contravenciones. 
 
Siguiendo este lineamiento, nuestra Constitución Política en su artículo 39 contempla las contravenciones en materia penal al
indicar que a nadie se le hará sufrir pena si no es, entre otros, por la comisión de lo que denomina delitos, cuasidelitos o faltas.
 
Al respecto, la Sala Constitucional, mediante resolución número 8360 de las 14 horas 12 minutos del 5 de diciembre de 1997,
expediente No .8364-M-97, indicó:
 
“… La doctrina imperante considera que las contravenciones protegen bienes jurídicos de menor importancia y con este argumento
justifican una menor rigurosidad en las formalidades contenidas en el procedimiento que las regula, no permitidas en el
procedimiento penal que sanciona los delitos. A simple vista pareciera que tal como está regulado el procedimiento contravencional
no presenta ningún problema serio desde el punto de vista social, ni de los derechos humanos. No obstante, es muy cuestionable



















esta postura, si se toma en cuenta que la mayoría de la población contraventora pertenece a una clase social baja o de escasos
recursos, o a aquella que tiene valores y costumbres distintos a los de la clase predominante. Desde este punto de vista un
importante sector de la doctrina considera que el sistema contravencional sirve como instrumento de control social, criminalizante y
opresor de la población más marginada. Si a esto aunamos el hecho de que la mayoría de los contraventores de esta clase, de no
pagar la multa, deban cumplir el castigo con pena de prisión, el problema se torna aún más grave y peligroso dentro del contexto de
un sistema democrático de derecho...”
 
Por su parte, desde vieja data el Tribunal de Casación Penal, por medio de resolución N° 2004-1191 de las diez horas con doce
minutos del dieciocho de noviembre del dos mil cuatro indicó en lo que nos interesa que “… no existe una diferencia radical entre
delito y contravención, esto por cuanto ambos figuras exigen tanto la demostración de la tipicidad, la antijuricidad, y la culpabilidad.
Sin embargo, el legislador –por razones de política criminal- ha preferido ubicar dentro de las contravenciones algunas acciones
que considera no son de tal entidad en cuanto a la violación al bien jurídico tutelado y al daño que puedan causar a la sociedad”.
 
En virtud de lo esbozado es que podemos concluir que el Derecho Penal ordinario se encuentra constituido por dos clases de
tipificaciones: Delitos y Contravenciones.
 
Siguiendo dicha línea de pensamiento, es que se recuerda que en el Libro Tercero del CODIGO PENAL se titula DE LAS
CONTRAVENCIONES, siendo que los juzgados contravencionales, son JUZGADOS PENALES categoría 1 y por ende los Jueces y
Juezas Contravencionales, son JUECES y JUEZAS PENALES 1.
 
En otro orden de argumentos, tomando en consideración el criterio solicitado, también se impone analizar aspectos de legalidad
que sustentan la participación del OIJ en la realización de órdenes de localización y presentación emanadas de un Juez
contravencional.
 
En ese sentido el Código Penal en su Artículo 53 literalmente dispone
 
“ La pena de multa obliga a la persona condenada a pagar una suma de dinero a la institución que la ley designe, dentro de los
quince días posteriores a la firmeza de la sentencia.
Cuando se imponga la pena de días multa, el juez, en sentencia motivada, fijará en primer término el número de días multa que
deberá cubrir la persona condenada, dentro de los límites señalados para cada delito, según la gravedad del hecho, las
circunstancias de modo, tiempo y lugar así como las características propias del autor, directamente relacionadas con la conducta
delictiva. Esta pena no podrá exceder de trescientos sesenta días multa.
 
En dicha sentencia, en forma motivada, el juez deberá determinar la suma de dinero correspondiente a cada día multa, conforme a
la situación económica de la persona condenada, tomando en cuenta su nivel de vida, todos sus ingresos diarios y los gastos
razonables para atender tanto sus necesidades como las de su familia. Cada día multa no podrá exceder de un cincuenta por
ciento (50%) del ingreso diario del sentenciado. El fiscal o el juez en su caso, con la colaboración de la Oficina de Trabajo Social
del Poder Judicial deben realizar las indagaciones necesA. para determinar la verdadera situación económica del imputado y sus
posibilidades de pago.”
 
Siendo que por su parte el artículo 56 de ese mismo cuerpo legal estipula que “Si la persona condenada tiene capacidad de
pago, pero no cancela la pena de multa o incumple el abono de las cuotas en los plazos fijados, la pena se convertirá en un
día de prisión por cada día multa …”
 
Bajo esa tesitura, el Código Procesal Penal en su Parte General establece:
 
“ARTICULO 67.-Función: Como auxiliar del Ministerio Público y bajo su dirección y control, la policía judicial investigará los delitos
de acción pública, impedirá que se consuman o agoten, individualizará a los autores y partícipes, reunirá los elementos de prueba
útiles para fundamentar la acusación y ejercerá las demás funciones que le asignen su ley orgánica y este Código. “(las
negrillas no son del original)
 
“ARTICULO 81.- Denominación: Se denominará imputado a quien, mediante cualquier acto de la investigación o del procedimiento,
sea señalado como posible autor de un hecho punible o partícipe en él.”
 
Mientras que el TITULO VI del Código de Rito Penal, establece el PROCEDIMIENTO PARA JUZGAR LAS CONTRAVENCIONES,
indicando en el numeral 405 que:
 
“La audiencia oral y pública comenzará con la lectura de los cargos. De inmediato se oirá al imputado, luego a la persona ofendida,
si existe y, seguidamente, se recibirán las pruebas admitidas. Finalizada la audiencia, la autoridad judicial dictará inmediatamente el
fallo. Cuando el imputado reconozca el cargo, sin más trámite se finalizará la audiencia y se dictará el fallo. Se podrá prorrogar la
audiencia por un término no mayor de tres días, de oficio o a pedido del imputado, para preparar la prueba. Cuando el imputado no
se presente voluntariamente a la audiencia, podrá hacerse comparecer por medio de la fuerza pública, y si fuera necesario se
ordenará la prisión preventiva hasta que se realice la audiencia, la cual se celebrará inmediatamente” (las negrillas no son del
original).
 



















Por su parte la Ley Orgánica del Organismo de investigación Judicial, en sus artículos 2, 6, 23.6 y 25 literalmente indican:
 
Artículo 2º.- El Organismo de Investigación Judicial cumplirá con las funciones de policía judicial, que ésta y otras leyes le
atribuyan, y deberá también ejecutar las órdenes y demás peticiones de los tribunales de justicia.
 
Artículo 6º.- Cuando en el curso de una investigación se expidiere orden de presentación a una persona que tenga conocimiento
de hechos o circunstancias que en cualquier forma puedan ayudar a la investigación y fuere impostergable su declaración para el
éxito de la misma, se dispondrá su comparecencia en forma inmediata.
En igual forma se procederá si, habiéndosele otorgado un plazo para comparecer, no acatare a tiempo la orden , salvo justa
causa.
 
Artículo 23.- Son funciones de la Secretaría General:
 
6 ) Disponer, a la brevedad posible, las capturas y presentaciones que le soliciten los investigadores y auxiliares del propio
Organismo o las que requieran de ésta las autoridades judiciales…
 
Artículo 25.- El Departamento de Investigaciones Criminales será el encargado de efectuar las pesquisas necesA. para el
esclarecimiento de los hechos cuyo conocimiento corresponda al Organismo. Además, colaborará con los tribunales localizando,
citando, presentando o capturando a las personas que aquellos le indiquen, cuando se hubiesen agotado los demás medios
de que disponen las autoridades judiciales para esos efectos.(las negrillas no son del original)
 
De igual manera y de acatamiento obligatorio, es clara la Circular de la Secretaría de la Corte N. 047-2019 del 26 de marzo de 2019
al estipular en lo que es propio de este análisis, en el punto 3.1 que:
 
“…En caso negativo, enviar la gestión oportuna a la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación
Judicial en San José o a las Delegaciones, Subdelegaciones y Unidades Regionales de ese Organismo según corresponda, a
efecto de ejecutar una localización o presentación para llevarla al despacho judicial” (las negrillas no son del original).
 
Debido a lo esbozado supra, no puede llegar esta Dirección a otra conclusión que no sea la siguiente:
 
Efectivamente los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de
Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona, por cuanto los
primeros forman parte de la Jurisdicción Penal, siendo que sus jueces y juezas en su calidad de jueces penales se encuentran
totalmente legitimados para hacerlo; no solo por el puesto que detentan sino también con fundamento en el principio de legalidad y
amparados en la normativa supra citada.
 
Se aclara que si bien el artículo 405 del Código Procesal Penal transcrito, al referirse al procedimiento contravencional, indica que “
Cuando el imputado no se presente voluntariamente a la audiencia, podrá hacerse comparecer por medio de la fuerza pública, y si
fuera necesario se ordenará la prisión preventiva hasta que se realice la audiencia…”(las negrillas no son del original), lo
cierto es que en el primero de los supuestos dicha atribución es absolutamente facultativa; véase que se utiliza en dicho numeral
la palabra podrá y no deberá.  Caso contrario ocurre en el segundo supuesto cuando el juez o jueza contravencional ordena la
prisión preventiva del imputado, toda vez que, debido a la naturaleza de dicha medida cautelar, el juez deberá ordenar la detención
del mismo por medio de la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, quien por las razones
aludidas no podrá negarse a realizar dicha diligencia.
 
De esta manera se deja rendido el criterio legal solicitado para lo que corresponda.
 
              (...)”





 
- 0 -





 
              En la sesión N° 71-19 celebrada el 13 de agosto del 2019, artículo XVII, previamente a resolver lo que corresponda, se
trasladó a la Comisión de Jurisdicción Penal las gestiones presentadas por la licenciada Ana Lorena Delgado Ruiz, Jueza
Contravencional de Pavas y el licenciado Bernardo Goldstein Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo
Circuito Judicial de San José, con el fin de que valorara lo manifestado en el punto 1.)  de su escrito respecto a la negativa del
Organismo de Investigación Judicial de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones e informen a este Consejo
Superior lo que corresponda.
Posteriormente, en sesión N° 77-19 celebrada el 3 de setiembre de 2019, artículo IV, se aclaró al máster Bernardo Goldstein
Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, que en razón de la gestión
presentada mediante correo electrónico de 28 de agosto de 2019, relacionada con el acuerdo tomado en sesión N° 71-19 del 13 de
agosto del 2019, artículo XVII, este Consejo Superior no delegó en la Comisión de Jurisdicción Penal la toma de decisión sobre las
órdenes de presentación en materia de Contravenciones, únicamente requirió su criterio técnico, a manera consultiva, por lo que
una vez se contara con el mismo, se procedería a valorar los argumentos presentados por los gestionantes, con el fin de atender
de forma integral el tema, a esos efectos, este órgano, resolverá conforme a sus atribuciones legales. En ese momento se solicitó a
la Comisión de Jurisdicción Penal una pronta respuesta sobre el tema señalado.



















Finalmente, en sesión N° 106-19 celebrada el 5 de diciembre de 2019, artículo XXV, se tomó nota de la comunicación realizada por
la licenciada Patricia Solano Castro, Magistrada de la Sala de Casación Penal y en su condición de Presidenta de la Comisión de la
Jurisdicción Penal, en oficio N° CJP232-2019 de 20 de noviembre de 2019. En razón de lo manifestado por la Comisión de la
Jurisdicción Penal, se trasladaron las diligencias supra a estudio e informe de la Dirección Jurídica, para que se refiriera a la
negativa del Organismo de Investigación Judicial de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones.
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Expresa el presidente, magistrado Cruz: “Estoy de acuerdo con el criterio, la visión integral de lo que es un juez, el juez
contravencional también lo es, además es materia que tiene relevancia en la sensación de seguridad”.
Indica la integrante Castillo: “Se debe poner en conocimiento del juez del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial, ya
que había realizado una solicitud expresa y habíamos conocido asuntos relacionados con este tema, además en la agenda viene
un artículo de la jueza de Pavas que tenía ese tipo de conflictos, por lo que se podría modificar la forma en que se redactó el
proyecto para comunicárselo a la jueza”.
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              Se acordó: 1.) Acoger en todos sus extremos el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el
máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se
concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localización
y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona. 2.) Hacer este acuerdo de
conocimiento de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, de la licenciada Ana Lorena Delgado Ruiz, Jueza
Contravencional de Pavas y del licenciado Bernardo Goldstein Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del
Segundo Circuito Judicial de San José, para los fines consiguientes.
El Juzgado Contravencional de Pavas, el Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y la Comisión de
Jurisdicción Penal, tomarán nota para lo que corresponda.
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Dirección General  
Organismo de Investigación Judicial 





 Tel. 2295-33-36 Fax. 2221-56-65  
Correo electrónico: oij_rdd@poder-judicial.go.cr  





 





Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 





Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las 





nuevas tendencias delictivas. 
 





“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 





491-DG-2023/Ref. 269-2020 
San José, 27 de junio de 2023 





Señor 





Dixon Li Morales 





Jefe  





Proceso de Ejecución de las Operaciones 





Estimado señor:  





  Reciba un cordial saludo. En atención al oficio N°601-PLA-OI-2023 esta Dirección 





General, en tiempo y plazo, desea plasmar ciertas apreciaciones que consideramos sería 





conveniente sean incluidas en el informe sometido a examen con el ánimo de complementar 





las recomendaciones de modo que se integren a la realidad institucional y esquivar 





interpretaciones que dejen en desventaja al Organismo de Investigación Judicial. Así las 





cosas, siguiendo el formato prestablecido, el pronunciamiento del OIJ se esgrime en la tabla 





inserta de seguido:  
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Dar a conocer al personal del 





despacho el criterio jurídico N° DJ-C-





105-2020 de 12 de marzo de 2020, 





suscrito por el Máster Rodrigo Campos 





Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, 





por su orden, Director Jurídico y 





Subdirectora Jurídica, en el que se 





concluye que los Juzgados 





Contravencionales se encuentran 





absolutamente facultados para 





ordenarle a la Sección de Capturas y 





Presentaciones del Organismo de 





Investigación Judicial para presentar a 





Sobreviene fundamental que en la 





recomendación se contemple que el 





servicio que provee la Sección de 





Capturas y Presentaciones del OIJ a 





la Administración de Justicia 





Contravencional debe ser posterior 





a que dichos despachos haya 





agotado las actuaciones de las 





Oficinas de Comunicaciones 





Judiciales, es decir, que no hayan 





prosperado las citaciones ordinarias 





que prestablece el ordenamiento 





jurídico.  



















 





Dirección General  
Organismo de Investigación Judicial 





 Tel. 2295-33-36 Fax. 2221-56-65  
Correo electrónico: oij_rdd@poder-judicial.go.cr  





 





Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 





Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las 





nuevas tendencias delictivas. 
 





“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 





determinada persona, el cual se 





adjunta en los anexos del presente 





informe. 





Hasta el instante en que esto ocurra 





y que una persona no sea habida en 





el lugar o habiendo sido 





debidamente notificada se abstenga 





de concurrir al llamamiento judicial 





es que procede la orden de captura 





o presentación.  





Por lo que en aras de conciliar la 





realidad y esquivar una deformación 





de las exigencias que se han 





establecido para requerir los 





servicios de la Sección de Capturas 





y Presentaciones del OIJ.  





 





Finalmente, cabe agregar que la atención de la totalidad de despachos contravencionales 





significará un acrecentamiento de las obligaciones atribuidas a la Sección de Capturas y 





Presentaciones, puesto que se sumarán aquellas oficinas que no han utilizado este recurso 





como se evidenció en su estudio para agregarse también a los requerimientos del Ministerio 





Público y órganos jurisdiccionales de materia penal ordinaria. Así las cosas, se proyecta 





que en corto plazo sea imprescindible llevar a cabo un estudio técnico para identificar si los 





actuales recursos de la oficina citada son suficientes para atender la totalidad de 





requerimientos. 





Con mis muestras de consideración,  





 





 





 
 
 





Ing. Randall Zúñiga López, MBA 
Director General a. i 





Organismo de Investigación Judicial 
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					RANDALL ANTONIO ZUÑIGA LOPEZ (FIRMA)
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    1998-DE-2023 





30 de junio de 2023 
 





Licenciada  
Nacira Valverde Bermúdez, Directora 
Dirección de Planificación  
Presente 
 





 
 





Estimada Licenciada:  
 





Mediante el oficio 601-PLA-OI-2023 con fecha del 19 de junio de 2023 en lo 
que interesa expone a esta Dirección Ejecutiva lo siguiente: 





 
“(…)”  En atención al oficio 1951-20, donde se transcribe el acuerdo tomado 
por el Consejo Superior en sesión celebrada el 11 de febrero de 2020, artículo 
XVI, les remito el informe suscrito por el Lic. Christian Quirós Vargas, Jefe a.i. 
del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la 
organización del servicio de localización y presentación de personas. 





 
“(…)” 
 





 
En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado 





por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José 
sobre el tema; a saber: 





 
✓ Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José 





 
Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, 
Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó: 
 





“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido 
que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de 
brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es 
innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para 
localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo 
requiera.  
 
Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de 
Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: 
Sección de Capturas y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta 
confusión. “(…)” 
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✓ Administración Regional II Circuito Judicial de San José 





 
En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutierrez 
Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó: 
 





“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a 
utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo 
obsoleto que no considero viable por las siguientes razones:  
 
Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención 
de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, 
materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones.  
Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones 
ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área 
metropolitana.  
Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya 
que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se 
le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto 
tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc.  
La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al 
menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que 
estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al 
menos en pareja, lo que varia la metodología de trabajo y disminuye la 
cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la 
OCJ.  
Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e 
inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no 
deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre 
el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta.  
La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan 
funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en 
sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. 
Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los 
cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, 
estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del 
Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos 
técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que 
tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores 
administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en 
vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron 
contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 
publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los 
actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes 
a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos 
motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en 
su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente 
poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos 
restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al 
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edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los 
cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante 
indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a 
los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con 
el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos 
suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que 
genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de 
la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta 
explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la 
OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para 
asumir esta tarea.  
Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las 
citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del 
Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual 
implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e 
imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones 
como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de 
localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que 
en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad 
para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es 
dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información 
ya que va ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ. 
Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales 
asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que 
rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las 
AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, 
como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo.  
 
Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión 
de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un 
retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales.  





“(…)” 
 
Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. 





Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. 
Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San 
José. 





 
Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección 





de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no 
es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración 
significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha 
alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar. 
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Atentamente, 
 





 
 





Ana Eugenia Romero Jenkins 
                                                                                     Directora Ejecutiva 





 
Copia: Diligencias/Archivo 
kflores/mav/ ref 5234 
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Buen día Yancy









 









Favor registrar.









 









Gracias









 









Saludos



















 









De: Juzgado Contravencional Desamparados <des-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de junio de 2023 10:48
Para: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Fabiola Fonseca Madrigal <ffonsecam@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RE: 601-PLA-OI-2023
Importancia: Alta









 









Buenos días, espero se encuentren muy bien.









 









Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que  la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.









 









Atentamente,









 









 



















 









 









 









De: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de junio de 2023 08:57
Para: Jessica Cambronero Guthrie <jcambronero@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San José <sjo-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; David Alvarado Salas <dalvarado@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional - II Circuito Judicial de San José <jcontrav-sgdoc@poder-judicial.go.cr>; Fabiola Fonseca Madrigal <ffonsecam@poder-judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional Desamparados <des-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Recepción Documentos Dirección General OIJ <oij_rdd@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Sección Capturas <oij_capturas@Poder-Judicial.go.cr>; Escazú - Juzgado Contravencional <escazu-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Pavas - Juzgado Contravencional <pavas-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Santa Ana - Juzgado Contravencional <sa-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Alajuelita - Juzgado Contravencional <alajuelita-jcont@Poder-Judicial.go.cr>; San Sebastián - Juzgado Contravencional <sse-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Hatillo - Juzgado Contravencional <hto-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Puriscal - Juzgado Contravencional <puriscal-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 601-PLA-OI-2023
Importancia: Alta









 









 









(Se adjunta un archivo)









CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION









planificacion@poder-judicial.go.cr









o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación









 









 









 









 









“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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Poder Judicial – Dirección de Planificación

San José - Costa Rica

Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr







752-PLA-OI-2023

Ref. SICE: 280-2020



14 de julio de 2023



Máster 

Luis Guillermo Rivas Loáiciga

Comisión de Comunicaciones Judiciales 





Estimado señor: 



En atención al oficio 1951-2020 suscrito por la Secretaría de la Corte del 27 de febrero de 2020, por medio del cual comunica el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 11-2020, del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, le remito el informe suscrito por el Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa Subproceso de Organización Institucional.



Le solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estime pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  



La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:

planificacion@poder-judicial.go.cr





[bookmark: _Toc34230935]De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio.



Atención de observaciones al informe en consulta 



En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 



		Página

		Párrafo 

		Observación concreta  



		

		

		



		

		

		



		

		

		









Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.





Atentamente,





Dixon Li Morales, Jefe a.í. 

Proceso Ejecución de las Operaciones





Copia:

· Archivo



hca

Ref: 280-2020




27 de julio 2023



Ingeniero

Dixon Li Morales

Jefe Proceso Ejecución de las Operaciones



	

Estimado señor:



[bookmark: _Hlk128739562]En atención al oficio 1951-2020 suscrito por la Secretaría de la Corte del 27 de febrero de 2020, por medio del cual comunica el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 11-2020, del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, en el cual se indica:





“La licenciada Leslye Jiménez Soto, secretaria del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 111-IJ-2020 del 24 de enero del 2020, remitió acta de visita realizada al Juzgado Contravencional de Escazú, los días 23 y 24 de enero de 2020, por el Inspector Judicial Asistente licenciado Jonathan Jiménez Cordoba.



(…)

Por otro lado, señala que se ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia les ha manifestado la negativa de realizar las presentaciones ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, por lo que se ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, situación que ya se le expuso al Administrador del I y III Circuito Judicial de San José, sin embargo, a la fecha no se ha contado con una respuesta ante tal situación.”.



Luego del debate sobre el tema se incluyó en la parte dispositiva lo siguiente:

(…)

“6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior.”.



La versión preliminar del presente informe, fue puesto en conocimiento mediante el informe 601-PLA-OI-2023, a la licenciada Jessica Cambronero Guthrie, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José, el licenciado David Alvarado Salas, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y de la Máster Fabiola Fonseca Madrigal, Juzgado Contravencional del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados), y copia del referido informe  a la  Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., Juzgado Contravencional de Escazú, Juzgado Contravencional de Pavas, Juzgado Contravencional de Santa Ana, Juzgado Contravencional de Alajuelita, Juzgado Contravencional de San Sebastián, Juzgado Contravencional de Hatillo, Juzgado Contravencional de Puriscal y la Dirección Ejecutiva.



Al respecto, me permito poner en conocimiento, la información preparada por el Lic. Alejandro Fonseca Arguedas, Profesional 2 del Subproceso a mi cargo.





I.- Información Relevante



El Consejo Superior en sesión 30-2011, celebrada el 31 de marzo de 2011, mediante artículo XXXVII, conoce el informe N°366-PLA-2011 del 22 de marzo de 2011 en donde, se presentan los resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del servicio de localización y presentación de personas.



En dicho informe se indica:  La Sección de Capturas y Presentaciones del OIJ, (anteriormente era el nombre de esa oficina), asumirá la atención de los asuntos del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.



Ante la negativa de ese momento, por parte del Organismo de Investigación Judicial, de llevar a cabo las diligencias o comisiones de presentación de personas a solicitud de los juzgados contravencionales, se planteó realizar una consulta a la Dirección Jurídica sobre el tema.



De esta forma en sesión del Consejo Superior número 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, mediante artículo XV, se conoce el oficio N° DJ-C-105-2020 del 12 de marzo de 20202, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en donde indican lo siguiente:



Sobre el particular, luego del análisis realizado por la Dirección Jurídica se concluye:



Acoger en todos sus extremos el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona. 



El criterio anterior, permite hacer notar que existe la obligatoriedad de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales del país.





II.- Consultas Realizadas 



Con el fin de constatar si la Sección de Localizaciones y Presentaciones realiza la labor en los despachos contravencionales, se procedió a contactar a los siguientes despachos:



- Juzgado Contravencional de Escazú, se conversó con el colaborador Sergio Bolaños Chaverri, Coordinador Judicial, quien al consultar sobre si la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., les está brindado el servicio de presentación, indicó que el despacho tiene una gran colaboración con la Fuerza Pública y que de momento ellos no están utilizando los servicios de la “Sección de Captura y Presentaciones”.



- Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, indica la Coordinadora Judicial Doris Rojas Guzmán que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., les brinda el servicio de presentación, con total normalidad.



- Juzgado Contravencional de Pavas, manifiesta el señor Carlos Mora, Coordinador Judicial, que efectivamente la Sección de Localizaciones y Presentaciones brinda el servicio con toda normalidad.



-Juzgado Contravencional de Santa Ana, sobre el particular se consultó al Lic. Carlos Andrés Aguilar Arrieta, Juez Coordinador el uso del servicio de presentación, indicando que actualmente el despacho coordina con la Fuerza Pública ya que con la práctica de los años se han obtenido buenos resultados siendo una colaboración ágil, manifiesta que ellos saben que pueden envían las solicitudes al Organismo de Investigación Judicial cuando se requieran.



-Juzgado Contravencional de Alajuelita, se conversó con el señor José Retana Chinchilla, Coordinador Judicial, quien comentó que ellos utilizan el servicio de presentaciones del O.I.J., que tienen muy buenos resultados, y que en ocasiones cuando es muy urgente en casos de violencia doméstica piden colaboración a la Fuerza Pública.



-Juzgado Contravencional de San Sebastián, al consultar sobre la utilización del servicio de presentaciones, se informa por parte de la señora Kathy Alvarado Brizuela, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.



 -Juzgado Contravencional de Hatillo, al consultar sobre como realizan las presentaciones, informa la señora Luana Prado Mora, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.



-Juzgado Contravencional de Puriscal, informa por parte de la señora Margarita Jiménez León, Coordinadora Judicial, que no se tenía conocimiento que ya los juzgados contravencionales podrían solicitar presentaciones al O.I.J., y que dada esa situación ellos las realizaban por medio de la Fuerza Pública.



De las consultas efectuadas anteriormente, se determina que de los siete despachos Contravencionales que fueron consultados y que pertenecen al I, II, y III Circuito Judicial de San José, el 43% aproximadamente utilizan el servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., en tanto que el 57% restante lo coordinan con la Fuerza Pública. En dos de los despachos consultados manifestaron tener desconocimiento que a través del O.I.J. pueden solicitar el servicio. A continuación, un breve resumen de lo expuesto a través de la siguiente tabla:



Tabla N°1

Procedencia del servicio que brinda la Presentación de Personas a los Juzgados Contravencionales del I, II, y III CJSJ

		



DESPACHO

		Procedencia del Servicio



		

		Sección de Localizaciones y Presentaciones

		Fuerza Pública

		Desconoce del servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones



		Juzgado Contravencional de Escazú

		

		X

		



		Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José

		X

		

		



		Juzgado Contravencional de Pavas

		X

		

		



		Juzgado Contravencional de Santa Ana

		

		x

		



		Juzgado Contravencional de Alajuelita

		X

		

		



		Juzgado Contravencional de San Sebastián

		

		x

		· 



		Juzgado Contravencional de Hatillo

		

		x

		· 



		Juzgado Contravencional de Puriscal

		

		x

		· 





Fuente: Investigación y elaboración propia



· [bookmark: _Hlk138064721]Dados los datos anteriores, se entrevistó al Lic. Heiner Cortés Carrera, Jefe de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., sobre el servicio que se brinda a los juzgados contravencionales, e indica que se atiende a todos los despachos contravencionales del país, que requieran de una presentación dentro del perímetro del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José. Sin embargo, de no ser contactados es difícil para ellos brindar el servicio.





III.- Coordinación con la Dirección Ejecutiva



Se consultó a la Licda. Maribel Araya Valverde, Jefa de la Sección de Análisis y Ejecución de Dirección Ejecutiva, sobre el estado y trámite de lo acordado por el Consejo Superior de la sesión 11-2020 del 11 de febrero de 2020, artículo XVI, para que se realizara el presente informe de manera conjunta; indicándose que el acuerdo de cita fue registrado mediante referencia interna N° 2124-20, y que se están realizando  las gestiones pertinentes para abordarlo, por lo que se estará comunicando los alcances de lo investigado y remitirlo al Consejo Superior.



IV.- Criterio de la Dirección de Planificación



Esta Dirección considera que la Sección de Localizaciones y Presentaciones cumple con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar las oficinas de localizaciones y sus plazas para prestar el servicio y determinar si es mejor volver a conformar unidades administrativas que lo asuman.



Otro aspecto que considerar es, que la problemática que diera origen al acuerdo ya fue solucionada, según el criterio vertido por la Dirección Jurídica en sesión del Consejo Superior número 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, mediante artículo XV, comprobándose que el servicio de presentaciones se está brindando por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial a los diversos juzgados contravencionales.   



La situación presentada en el 2020, en el Juzgado Contravencional de Escazú estaría subsanada, y por consiguiente el despacho puede realizar las solicitudes que correspondan al O.I.J., sin dejar de lado el apoyo que les ha brindado la Fuerza Pública, cuando así lo determinen.



Llama la atención la cantidad de despachos contravencionales que desconocen que pueden aprovechar el servicio de la Sección de Localizaciones y Presentaciones por lo que se emite una recomendación al respecto.





V.- Informe Puesto en Consulta



[bookmark: _Hlk140245040]La versión preliminar del presente informe (601-PLA-OI-2023), fue puesto en conocimiento de la licenciada Jessica Cambronero Guthrie, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial de San José, el licenciado David Alvarado Salas, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y de la Máster Fabiola Fonseca Madrigal, Juzgado Contravencional del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados), con copia a la  Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., Juzgado Contravencional de Escazú, Juzgado Contravencional de Pavas, Juzgado Contravencional de Santa Ana, Juzgado Contravencional de Alajuelita, Juzgado Contravencional de San Sebastián, Juzgado Contravencional de Hatillo, Juzgado Contravencional de Puriscal y la Dirección Ejecutiva.

 

Al respecto, la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial mediante oficio 491-DG-2023, la Dirección Ejecutiva través del oficio 1998-DE-2023 y el Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados mediante correo electrónico, emitieron sus respectivas observaciones, las cuales se detallan en los anexos del presente informe y se incorporan en la tabla adjunta. 



A continuación, se presentan las observaciones remitidas en el oficio indicado anteriormente, así como el criterio de esta Dirección al respecto:





		N° de oficio

		Oficina

		Observación por parte de la oficina, despacho o Comisión

		Criterio de la Dirección de Planificación



		491-DG-2023

		Dirección General del Organismo de Investigación Judicial

		En relación con la recomendación 3 dirigida a los Juzgados Contravencionales:



Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.



La Dirección General indicó:



Sobreviene fundamental que en la recomendación se contemple que el servicio que provee la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ a la Administración de Justicia Contravencional debe ser posterior a que dichos despachos hayan agotado las actuaciones de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales, es decir, que no hayan prosperado las citaciones ordinarias que prestablece el ordenamiento jurídico.



Hasta el instante en que esto ocurra y que una persona no sea habida en el lugar o habiendo sido debidamente notificada se abstenga de concurrir al llamamiento judicial es que procede la orden de captura o presentación. 



Por lo que en aras de conciliar la realidad y esquivar una deformación de las exigencias que se han establecido para requerir los servicios de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ. 



		La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo necesario ajustar el informe, ya que el acuerdo es claro en cuanto al procedimiento.



		[bookmark: _Hlk140848656]1998-DE-2023

		Dirección Ejecutiva

		En atención al informe puesto en consulta se indicó lo siguiente:



En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José sobre el tema; a saber:



· Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José



Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó:



“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo requiera. 



Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: Sección de Localizaciones y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta confusión. “(…)”









· Administración Regional II Circuito Judicial de San José



En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó:



“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo obsoleto que no considero viable por las siguientes razones: 



Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones. 

Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área metropolitana. 

Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc. 

La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al menos en pareja, lo que varía la metodología de trabajo y disminuye la cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la OCJ. 

Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta. 

La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para asumir esta tarea. 

Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información ya que va a ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ.

Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo. 



Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales. 

“(…)”



Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San José.



Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar.



		La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado, no siendo contario a lo que indica el informe. 



Cabe destacar que con respecto a la propuesta del Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento y emita criterio la Comisión de Notificaciones, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.



		Correo electrónico

		Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados

		

Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.





		La Dirección de Planificación toma nota de lo indicado.







No se omite indicar que en atención a la propuesta efectuada por el Lic. Miguel Gutierrez Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José para poner en conocimiento a la Comisión de Notificaciones, a fin de que emita criterio, se estima oportuno incorporar una copia para la respectiva Comisión, a efecto de ponerles en conocimiento del informe; sin embargo, aclarar que por parte de esta Dirección,  se mantiene el mismo criterio, para no conformar nuevamente oficinas administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien dar a conocer el servicio que se brinda por parte de la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, para que cumplan con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.





VI.- Recomendaciones



Al Consejo Superior



1.- Aprobar el presente informe donde no se recomienda conformar nuevamente unidades administrativas que asuman el trabajo de las presentaciones sino más bien retomar las oficinas de localizaciones y sus plazas para prestar el servicio. Lo anterior, tomando en consideración que se demuestra en el presente informe que la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, cumple con la función de brindar el servicio a los Juzgados Contravencionales que así les requiera.



A los Jueces Coordinadores de los Juzgados Contravencionales del I,II y III CJSJ



2.- Instar a los Juzgados Contravencionales a hacer uso del servicio que brinda la Sección de Localizaciones y Presentaciones para el traslado de personas, el cual se está realizando con normalidad a los juzgados contravencionales que soliciten una presentación dentro del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.



3.- Dar a conocer al personal del despacho el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el Máster Rodrigo Campos Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial para presentar a determinada persona, el cual se adjunta en los anexos del presente informe.







Anexos

		Oficio 1951-20, Secretaría de la Corte

		





		Informe 366-PLA-2011 (Acta de Conocimiento)

		





		Criterio Dirección Jurídica (Acta de Conocimiento)

		





		Oficio de respuesta, observaciones de la Dirección General del O.I.J.

		





		Oficio de respuesta, observaciones de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial.

		





		Oficio de respuesta, observaciones de la Juzgado Contravencional del III Circuito Judicial de San José, sede Desamparados.

		











Atentamente;



Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa

Subproceso de Organización Institucional



Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.



		INFORME

		NOMBRE

		PUESTO



		Elaborado por:

		Lic. Alejandro Fonseca Arguedas

		Profesional 2



		Aprobado por:

		Licda. Ginethe Retana Ureña 

		Jefe Subproceso de Organización Institucional 



		Visto Bueno:

		Ing. Dixon Li Morales

		Jefe a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]





                           Secretaría General


San José, 27 de febrero 2020


N° 1951-2020


Al contestar refiérase a este # de oficio





Señora


M Sc. Siria Carmona Castro


Presidenta de la Inspección Judicial





Estimada señora:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 11-2020 celebrada el 11 de febrero del 2020, que literalmente dice:





“ARTÍCULO XVI





DOCUMENTO N° 13472-17, 889-20





[bookmark: _Hlk135656019][bookmark: _Hlk10704947]La licenciada Leslye Jiménez Soto, Secretaria del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 111-IJ-2020 del 24 de enero del 2020, remitió acta de visita realizada al Juzgado Contravencional de Escazú, los días 23 y 24 de enero de 2020, por el Inspector Judicial Asistente licenciado Jonathan Jiménez Cordoba. Además, se señala que la última visita se realizó el 01 noviembre de 2017. El acta de visita referida indica literalmente lo siguiente:





“INSPECCIÓN JUDICIAL





ACTA DE VISITA





			FECHA INICIO: 23-01-2020


HORA: 08:05 hrs


			DESPACHO: JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ.





			FECHA FINAL: 24-01-2020 


HORA: 10:15 hrs


			CIRCUITO JUDICIAL: III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ.





			PERIÓDO DE ESTUDIO DEL 01-07-19 AL 20-12-19.


			DÍAS HÁBILES: 121.





			CÓDIGO: 0238


			ÚLTIMA VISITA: 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017.





			NOMBRE ARCHIVO PRESENTE ACTA: JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ.





			SERVIDOR A QUIEN SE DEJÓ COPIA: SERGIO BOLAÑOS CHAVERRI, COORDINADOR JUDICIAL.








Se hace la indicación que la presente visita se lleva a cabo sobre el tema de Controles y de Mora Judicial. Al inicio de la presente visita se dialogó con el licenciado Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador, quien manifestó que el despacho cuenta con un excelente desempeño en vista que todo el personal cuenta mucha experiencia, además que con la implementación de la oralidad se ha logrado que la tramitación sea más expedita, inclusive se implementó una política que consiste en que el proceso tarde como máximo 1 mes, desde que se recibe la denuncia hasta el dictado de la sentencia. De igual forma, señala que gozan excelentes relaciones interpersonales, al encontrarse bajo un ambiente de respeto y mucha cordialidad.  





[bookmark: _Hlk135656171]Por otro lado, señala que se ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia les ha manifestado la negativa de realizar las presentaciones ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, por lo que se ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, situación que ya se le expuso al Administrador del I y III Circuito Judicial de San José, sin embargo, a la fecha no se ha contado con una respuesta ante tal situación.





ORGANIZACIÓN DEL DESPACHO


PERSONAL DE LA JUDICATURA





Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador, propietario.





PERSONAL DE APOYO





COORDINADOR JUDICIAL:





Sergio Bolaños Chaverri, propietario, quién realiza labores propias de su cargo y se encarga de la agenda cronos.





PERSONAL TÉCNICO:





María Fernanda Calderón Quirós, interina en plaza vacante, técnica tramitadora.


Lorena Mena Jiménez, propietaria, técnica tramitadora.


Luis Gerardo Araya Luna, propietario, técnico tramitador.


Todos los técnicos tramitadores colaboran con la atención al público cuando el auxiliar de servicios generales se encuentra fuera del despacho.





AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES:





Andrés Rojas Rojas, propietario, quien realiza las labores de atención al público, correo, notificaciones y limpieza.





PERSONAL MERITORIO:





Dayana Murcia Ríos, quien colabora con la tramitación de expedientes y en lo que se le requiera.





ANÁLISIS DE CONTROLES DE GESTIÓN Y OTRAS LABORES





1.- ACTUALIZACIÓN DE MOVIMIENTOS Y UBICACIONES EN SISTEMA DE GESTIÓN. (Circulares CSPJ: 127-2001, 16-2005, 142-2005 y 104-2009).





			Expediente


			Ubicación Física


			Ubicación según sistema


			Fecha del último movimiento


			Información correcta





			20-000030-0917-FC


			Para firma


			Para asignar firma


			23-01-2020


			Si





			19-000761-0917-FC


			Remitir incompetencia


			Enviar a otro despacho


			21-01-2020


			Si





			19-000693-0917-FC


			Para firma


			Para asignar firma


			23-01-2020


			Si





			20-000020-0917-FC


			Auto inicial


			Auto inicial


			13-01-2020


			Si





			19-000540-0917-FC


			Prevención 5 días


			Vencimiento plazo 5 días 


			23-01-2020


			Si





			18-000187-0917-FC


			Espera Defensor Público


			Espera apersonamiento de la Defensa Pública


			28-11-19


			Si





			19-000360-0917-FC


			Término


			Espera respuesta cita


			16-10-19


			Si





			19-000774-0917-FC


			Auto señalamiento 


			Resolución de señalamiento


			21-01-2020


			Si





			19-000426-0917-FC


			Espera cuenta cedular


			Espera documento


			27-11-19


			Si





			20-000028-0917-FC


			Confeccionar cita


			Confeccionar cita


			22-01-2020


			Si











COMENTARIOS: Se observa que de la muestra obtenida, todas las ubicaciones coinciden físicamente con la ubicación en el Sistema de Gestión.





2.- DETALLE CONTROLES DE GESTIÓN (Calificación M=MALO, R=REGULAR, B=BUENO, N/A=No aplica)





			Libros de entradas


			--


			Actualización de órdenes de captura


			N/A





			Sistema de Gestión, SDJ y buzones SAC, SOAP


			B


			Emisión informes estadísticos


			B





			Libro de juramentaciones


			R


			Informe labores jueces suplentes


			R





			Control causas disciplinarias


			B


			Índices de actuaciones


			B





			Control asuntos salidos en alzada


			R


			Control de privados de libertad por apremio corporal y confección de informes.


			N/A





			Control de sustitución de jueces(zas) y personal técnico


			R/B


			Control vehículos decomisados





			N/A





			Libro de control de disponibilidad


			N/A


			Revisión Caja Fuerte


			R





			Control de asuntos pasados a fallo


			B


			Copiador sentencias electrónico


			--





			Comisiones enviadas


			B


			Destrucción de documentos


			JULIO 2018





			Comisiones recibidas


			B


			Incorporación de recepción de pruebas al Sistema de Gestión


			--





			Boletas de Seguridad Reg. Nacional


			B


			Remisión de expedientes judiciales al Juzgado de Ejecución de la Pena


			--





			Boletas libertad, tener a la orden, remisión de detenidos


			B


			Remisión periódica al Departamento m de Planificación sobre estado real del circulante y tramitación de asuntos anteriores al año 2000.


			--











Observaciones:





BUZONES SAC: Se observó que las pestañas “Notificaciones pendientes de enviar a OCN”, “Resultado notificaciones entregadas a OCN” y “Notificación, Casillero, Fax, Estrado, Email, Interna y Gestión en línea”, se encuentran vacías.





SDJ:Revisado el sistema se observó que cuentan con un total de 46 registros con saldo mayor a cero, por un monto total por pagar de 3.324.720,17 colones.  Al respecto, se conversó con el Coordinador Judicial, quién manifestó que constantemente se depura el sistema, teniéndose como último informe remitido por la Administración del Primer Circuito Judicial de San José, el oficio N° 792-OAT-2019 de fecha 20 de diciembre del 2019. Además, se realizó un muestreo de los registros que no pueden ser girados debido a distintos motivos, tales como expedientes en destrucción archivados, sin solicitud, sin dirección, no hay solicitud de beneficiario, entre otros, como es el caso de los expedientes 03-002577-0173-LA, 06-300047-0917-LA, 09-002967-0173-LA, 12-500299-0917-FC, 12-500100-0917-FC, entre otros.





De igual forma, manifestó el Coordinador Judicial que, en el mes de julio del 2019, se realizó la revisión de los expedientes que cumplen con la Ley 9578, para trasladar los recursos al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. 





LIBRO DE JURAMENTACIONES: El despacho cuenta con un libro para el registro de las juramentaciones del personal de apoyo, mismo que mantiene todas las juramentaciones del último periodo, a excepción de la de la servidora María Fernanda Calderón Quirós, por el periodo del 23-12-19 al 22-03-2020.





CONTROL DE SUSTITUCIONES DE JUECES (ZAS): Se cuenta con el control en forma digital, sin embargo, una vez revisado el libro de sentencias, se constata que no se registró la sustitución de la licenciada Carolina Soto Johanson en el mes de julio del 2019, por lo que no se encuentra actualizado.





CONTROL DE ASUNTOS SALIDOS EN ALZADA: El despacho cuenta con un control de forma digital, mismo que cuenta con todas las columnas de información requeridas, sin embargo, realizada una revisión al azar, existen expedientes que ya cuentan con la resolución de segunda instancia, pero no se encuentran registrados en el control, como tal es el caso de los expedientes N° 18-000475-0917-FC, 18-000532-0917-FC, 19-000097-0917-FC, entre otros, por lo que el control no se encuentra actualizado. 





INFORMES DE JUECES SUPLENTES: De los informes aportados para su revisión, se constata que hace falta el informe de labores de la juzgadora Mónica Fallas Mesén, por el periodo del 02 de setiembre al 01 de diciembre del 2019.





CAJA FUERTE: De la revisión efectuada se visualiza un inventario realizado el 18 de diciembre del 2019, donde se resguardan las boletas de seguridad y de remisión de detenidos, libertad y tener a la orden, así como una evidencia del proceso 13-500459-0917-FC (reloj marca Guess), expediente que se encuentra fenecido. De igual forma, se encuentra un ampo con boletas de depósitos por procesos abandonados.





DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS: Se aportó la última acta de eliminación de expedientes que data de julio del 2018, donde se eliminó la documentación de los años 1994 al 2015, por lo que se constata que no se ha realizada una depuración reciente.





3.- SEGUIMIENTO DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO. (Este cuestionario se fundamenta específicamente en los artículos 14 y 19 de la Ley General de Control Interno, las normas 3.1 y 3.2 del Manual de Normas de Control Interno para el sector público y la circular No. 99-09 de la Secretaría General de la Corte, publicada en el Boletín Judicial No. 188 del 28 de setiembre del 2009). 





Se entrevista al Coordinador Judicial y se obtiene la siguiente información:





			Controles


			Sí


			Fecha


			No





			¿El despacho remitió a la Unidad de Control Interno la documentación actualizada del SEVRI-PJ del último período?


			X


			


31-10-2019


			





			¿El equipo de gestión de riesgos del despacho se reúne periódicamente (mensual, bimensual, trimestral, etc.) para revisar la información de su SEVRI-PJ y comprobar su adecuado cumplimiento?


			X


			


			





			¿El equipo de riesgos de la oficina confecciona actas, bitácoras o minutas numeradas de las reuniones que realiza sobre el SEVRI-PJ para documentar los acuerdos y acciones definidas? 


			


			


			X





			¿La jefatura o encargado(a) del despacho promueve la participación efectiva de todo el personal de la oficina en el proceso de valoración de riesgos?


			X


			


			





			¿La jefatura o encargado(a) del despacho junto al equipo de gestión de riesgos de la oficina, da seguimiento a las acciones que se definieron dentro de las estrategias de respuesta a los riesgos en el SEVRI-PJ?


			X


			


			





			¿Capacitación del personal en materia de riesgos?


			


			


			X





			¿El despacho envió la documentación actualizada del PAI correspondiente al último período?


			X


			


			





			Presentación de los informes del PAO


			X


			


			











Nota: Según lo manifestado por el Coordinador Judicial, el equipo de riesgos se reúne de forma periódica cada 3 meses, sin embargo, solamente se aportaron para revisión dos minutas de los meses de enero y abril del 2019. De igual forma, manifiesta que el servidor Luis Araya Luna no cuenta con la capacitación en materia de riesgos. 





A su vez, consultado el avance del PAO de la Plataforma PISAV del año 2019, el mismo se encuentra en un 100% de avance. De igual forma, se constató que fue generado el PAO de los años 2020 y 2021.





Por otro lado, manifiesta el Coordinador Judicial que en el pasado mes de julio del 2019 se incluyó en el sistema la información del PAI, ante lo cual el suscrito inspector conversó con la licenciada Indira Alfaro Castillo, Profesional de la Oficina de Control Interno, quien a su vez manifestó que no se encuentran registros de su realización. Ahora bien, manifestó la licenciada Alfaro Castillo que es posible que en su momento se presentara una problemática con el sistema, debido a que esa oficina tiene conocimiento que, en la periferia, otros despachos presentaron la misma situación, por lo que deberá remitirse nuevamente y a la brevedad la documentación a la Oficina de Control Interno para su valoración.





OTRAS ACTIVIDADES





01.- PUNTUALIDAD Y PRESENTACIÓN PERSONAL. (Circulares CSPJ: 62-2001, 98-2002, 45-2003, 31-2004, 28-2005, 123-2005, 200-2008, 78-1998 Y 63-2003).





PUNTUALIDAD: En cuanto a la puntualidad se verificó los registros de firmas por el periodo del 01 de noviembre del 2019 al 23 de enero del 2020, determinándose que la servidora Dayana Murcia Ríos, los días 01-11-19 y 05-11-19, omitió el registro de su firma en la segunda audiencia. Además, los días 21-11-19, 07-01-2020, 13-01-2020, 15-01-2020, 17-01-2020, 21-01-2020 y 22-01-2020, no hay un orden cronológico en el registro de asistencia.





PRESENTACIÓN PERSONAL, Comentarios: La mayoría del personal acata la Circular número 197-2013, sobre el “Reglamento de Vestimenta para las personas que laboran en el Poder Judicial, y reiterada en sendas circulares. 





02.- USO DE LA PIZARRA INFORMATIVA. COMENTARIOS: Se utiliza de conformidad con las directrices institucionales. La encargada es la servidora Lorena Mena Jiménez y en su ausencia, el servidor Andrés Rojas Rojas.





03.- IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. COMENTARIOS: El despacho tiene designado al servidor Sergio Bolaños Chaverri como encargada del Banco de las Buenas Prácticas, donde recientemente se ha adoptado la buena práctica de utilizar un libro de control para los expedientes que se encuentran en condición de préstamo en otros despachos.





04.- CONTROL DE EVIDENCIAS Y BIENES DECOMISADOS: El despacho cuenta con un Control de Evidencias en formato en digital, en el cual se registran las evidencias y bienes decomisadas, así como la disposición sobre ellas, mismo que se encuentra actualizado y se lleva correctamente. Además, cuenta con un archivador bajo llave que resguarda diversas evidencias, de algunos procesos cuyas causas se encuentran fenecidas, como tal es el caso de los N° 19-000522-0917-FC, 18-000016-0917-FC, 18-000302-0917-FC, 18-003632-0042-FC, entre otros.





05.- CASILLA DE ATENCIÓN ESPECIAL PARA ASUNTOS DONDE PARTICIPAN PERSONAS ADULTAS MAYORES O BIEN EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD: COMENTARIOS: El despacho cuenta con casillas rotuladas para la atención prioritaria de asuntos donde intervienen personas adultas mayores y/o en condición de vulnerabilidad. A su vez, el personal tramita esta categoría de asuntos de forma ágil.





06.- CONTRALORÍA DE SERVICIOS: La Contraloría de Servicios del I Circuito Judicial de San José mediante oficio Nº C952-2019 del 23 de octubre del 2019, puso en conocimiento sobre las inconformidades formuladas durante el III trimestre del 2019, período en el cual se presentaron dos gestiones correspondientes a temas de atención y trato (1 por errores humanos y 1 por limitación del servicio), detectándose un 50% de afectación en el servicio. En cuanto al informe del IV trimestre del 2019, según lo manifestado por el Coordinador Judicial, al momento de la visita no había sido aportado por la Contraloría de Servicios.





07.- CONTROL DE BOLETAS DE INCAPACIDAD: (Circular 29-18 del Consejo Superior del 12-04-18, artículo XXVI, documento 3859-18). Se mantienen en un ampo, mismo que se tiene correctamente resguardado por el Coordinador Judicial.





08.- APLICACIÓN DE LA LEY 8220 "SOBRE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS": COMENTARIOS: El despacho acata la normativa agilizando y facilitando el trámite para los usuarios, extrayendo la información que sea de acceso para el despacho mediante los sistemas informáticos.





EXPEDIENTES A CARGO DEL PERSONAL DE LA JUDICATURA





(El día 23-01-2020 a las 15:07 horas se procedió con la revisión)





Juez: Alexander Solano Pérez





			Tarea/ Ubicación


			Cantidad


			Fecha de más antigüedad





			--


			--


			--





			Total


			--


			











Nota: El licenciado Solano Pérez no cuenta con expedientes para fallo y firma al momento de realizar la revisión del escritorio.





ASUNTOS PARA TRAMITAR POR LAS PERSONAS TÉCNICAS JUDICIALES





(El día 23-01-2020 a las 13:35 horas se procedió con la revisión)





Coordinador Judicial: Sergio Bolaños Pérez





			Tarea/ Ubicación


			Cantidad


			Fecha de más antigüedad





			Registrar sentencias en sistema


			6


			20-01-2020





			Para asignar traductor 


			1


			24-09-19





			Remitir por incompetencia


			5


			08-01-2020





			Pasar a firmar


			12


			22-01-2020





			Cambio de estado en el sistema


			36


			06-01-2020





			Total


			60


			











Técnica Judicial N° 1: María Fernanda Calderón Quirós





			Tarea/ Ubicación


			Cantidad


			Fecha de más antigüedad





			Envío citas a parte imputada


			4


			15-01-2020





			Auto de señalamiento


			3


			22-01-2020





			Confeccionar prevenciones


			4


			20-01-2020





			Revisar resultado prevención


			17


			22-01-2020





			Total


			28


			











Técnica Judicial N° 2: Lorena Mena Jiménez





			Tarea/ Ubicación


			Cantidad


			Fecha de más antigüedad





			Pasar a firmar


			9


			21-01-2020





			Pasar a archivar


			1


			22-01-2020





			Revisar resultado comisión


			19


			20-01-2020.





			Total


			29


			











Técnico Judicial N° 3: Luis Gerardo Araya Luna





			Tarea/ Ubicación


			Cantidad


			Fecha de más antigüedad





			Confeccionar resolución de archivo


			3


			10-01-2020





			Auto de señalamiento


			1


			22-01-2020





			Remitir comisión


			1


			15-01-2020





			Nuevo para tramitar


			1


			10-01-2020





			Revisar resultado comisión


			20


			22-01-2020





			Total


			26


			











Auxiliar de Servicios Generales: Andrés Rojas Rojas.





			Tarea/ Ubicación


			Cantidad


			Fecha de más antigüedad





			--


			---


			--





			Total


			--


			











RENDIMIENTO


CANTIDAD DE SENTENCIAS DICTADAS


EN MATERIA CONTRAVENCIONAL





			JUEZA O JUEZ


			Días hábiles


			Jul


			Ago


			Set


			Oct


			Nov


			Dic


			TOTAL





			Carolina Soto Johanson


			--


			12


			--


			--


			--


			--


			--


			12





			Alexander Solano Pérez


			--


			18


			60


			--


			--


			--


			67


			145





			Merlin Murillo Monge 


			--


			15


			6


			--


			--


			--


			--


			21





			Mónica Fallas Mesén


			--


			--


			--


			53


			61


			47


			--


			161





			Nagari Suárez Vargas


			--


			--


			--


			--


			--


			12


			--


			12





			TOTAL


			121


			45


			66


			53


			61


			59


			67


			351











Nota: La información se extrae del libro de sentencias digital suministrado por el Coordinador Judicial durante la visita. No es posible consignar los días hábiles de cada juzgador (a), debido a que el control de sustituciones se encuentra desactualizado.





Se contabiliza un total de 351 sentencias dictadas en materia Contravencional en el plazo de estudio, tanto por el personal propietario como sustituto, lo que equivale a 2,90 sentencias diarias promediado a 121 días hábiles.





DESEMPEÑO DEL DESPACHO


AGENDA DEL JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESCAZÚ





			Jueces (zas)


			TOTAL





			Total convocados


			191





			Total celebrados


			113





			Efectividad


			59,16%





			Ultimo señalamiento


			Exp: 19-000753-0917-FC/24-02-2020





			Promedio diario convocado


			1,57





			Promedio diario celebrado


			0,93





			Pendientes 


			10





			Suspendido


			19





			Conciliados


			54











Notas:





La información se obtuvo de la agenda cronos. Para contabilizar el porcentaje de efectividad, así como el promedio diario celebrado se utiliza la sumatoria de las audiencias celebrados más la cantidad de audiencias conciliadas.





En la agenda cronos se visualizan 10 expedientes en estado pendiente, motivo por el cual el porcentaje de efectividad indicado supra, no es el definitivo.





ASUNTOS PENDIENTES DE SEÑALAR: Según la información suministrada por el personal técnico, al efectuar la visita no se contaban con asuntos pendientes de señalar.





CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE SENALAMIENTOS:Según lo manifestado por el Coordinador Judicial, los principales motivos de no realización de las audiencias son la inasistencia de las partes y principalmente de la parte imputada.


DOCUMENTOS FIRMADOS POR LOS JUECES





			Jueza o Juez


			Cantidad de documentos





			--


			--





			Total


			--











Nota: Por tratarse de un despacho que no es electrónico, no es posible revisar la cantidad de asuntos firmados por Juez. 





OTRAS SITUACIONES OBSERVADAS DURANTE LA PRESENTE VISITA





Manifestó el licenciado Alexander Solano Pérez, que a partir del mes de noviembre del 2018 el Juzgado ha presentado una situación con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del O.I.J., toda vez que,  dicha dependencia propiamente en el oficio 2497-1181-N-18 suscrito por el licenciado Javier Quesada Quesada, manifestó la negativa de realizar las diligencias de órdenes de presentaciones, ya que aducen que no poseen personal para atender despachos contravencionales y de tránsito, siendo que además consideran que las posibilidades de actuación de la policía judicial, incluyen únicamente a labores represivas propias de la jurisdicción penal, por lo que para las jurisdicciones de tránsito y contravenciones se encuentran vedadas. 





Por lo anterior, señala que, el despacho ha tenido que coordinar con la fuerza pública de la zona, para diligenciar las órdenes de presentaciones, sin embargo, en las circulares de la Secretaría General de la Corte N° 121-2015 y 172-2015, se establece la competencia del Organismo de Investigación Judicial para prestar el servicio de localización y presentación, mismo que no se está prestando al despacho que representa.





RECOMENDACIONES QUE SE DEJAN EN LA PRESENTE VISITA





AL SEÑOR JUEZ COORDINADOR O QUIEN LO SUSTITUYA:





Debe el Juez Coordinador o quien lo sustituya, mantener actualizado el libro de juramentaciones del personal de apoyo, por cuanto se apreciaron omisiones en cuanto a las juramentaciones del personal técnico. En este sentido, proceda dicha profesional a realizar las juramentaciones pendientes en este libro. Asimismo, se le recuerda que el acto solemne debe ser realizado y firmado por el juez o jueza encargado (a) del despacho, desde el primer día del nombramiento, además se le reitera que debe plasmar su firma en las juramentaciones, así como la del personal juramentado.





Debe el Juez Coordinador estar vigilante y expectante a que el personal de la judicatura que realice sustituciones en el Despacho, dejen rendido o rindan un informe de las labores realizadas durante su gestión.





Debe el juzgador, proceder a actualizar el resultado de las audiencias dentro del sistema de Agenda Electrónica Cronos y se le recuerda su deber de mantenerlo actualizado, lo anterior en concordancia con la circular número 261-2014 del Consejo Superior, sobre la Actualización del Sistema de Gestión y Agenda de Cronos.





Proceda inmediatamente el Juez Coordinador o quien lo sustituya, a emitir las directrices necesarias para depurar los elementos encontrados en la Caja Fuerte y en el archivador que resguarda las evidencias y bienes decomisados, siendo que, en el caso de las causas ya fenecidas, deberá procederse según corresponda.





Se le recuerda su deber de promover en el despacho la elaboración del SEVRI-PJ, el cual debe ser confeccionado en conjunto con el personal designado para dichos efectos, implementando reuniones periódicas –mensuales, bimensuales-, trimestrales-, donde se aproveche para comentar el estado de la Oficina.





De igual forma, el equipo de riesgos de la oficina debe confecciona actas, bitácoras o minutas -numeradas- de las reuniones efectuadas sobre el SEVRI-PJ, con el fin de documentar los acuerdos y acciones definidas. Además, deberá tomar nota del personal de la oficina que no ha recibido capacitación en materia de los cursos de valoración de riesgo en la oficina, con el fin que las personas que no hayan recibido esta instrucción la reciban y así puedan formar parte más activa en la conformación de los planes del SEVRI su respectivo seguimiento.





En vista de que no se ubicó la información del Proceso de Autoevaluación Institucional (PAI-2019), de conformidad con el artículo N° 17 de la Ley General de Control Interno, N° 8292 (LGCI), inciso b, deberá procederse nuevamente con la confección del PAI del periodo 2019, suministrando la documentación mediante el formulario respectivo a la Oficina de Control Interno.





Además, deberá estar vigilante al debido cumplimiento y seguimiento de las propuestas de mejora, manteniendo la documentación que permita verificar su realización.





Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.





AL COORDINADOR JUDICIAL O QUIEN LO SUSTITUYA:





Se le recuerda su deber al Coordinador Judicial o a quién tenga asignada dicha labor, de mantener actualizados los sistemas de información (Sistema de Costarricense de Gestión, CRONOS, SDJ, SAC, así como cualquier otro sistema que utilice el Juzgado). En el mismo sentido, y por las responsabilidades que representa para la Jefatura la omisión de la debida actualización de los sistemas, se le recuerda a la persona que ostente el cargo de Jefe de Oficina, el cumplimiento de las circulares emitidas por el Consejo Superior en cumplimiento de la Normativa de Control Interno. 





En similar sentido, procédase a continuar con la revisión del Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ), realizando las gestiones necesarias para su actualización y depuración. 





Asimismo, específicamente en aquellos depósitos que cuenten con un plazo mayor a los diez años, en acatamiento de las circulares N°167-2018 y 56-2019 de la Secretaría de la Corte y en concordancia con la Ley 9578, para trasladar al Régimen no Contributivo de la C.C.S.S. recursos que provengan de procesos judiciales concluidos o abandonados por 10 años o más, deberá continuarse con la labor de identificación de los expedientes que cumplen con las condiciones de la citada Ley, así como coordinar con la Dirección de Tecnología de Información y el Departamento de Financiero Contable, la candelarización de los cortes semestrales, tomando en consideración que el plazo máximo para realizar el traslado de recursos al Régimen No Contributivo, es el último día de los meses de junio y diciembre de cada año.





Deberá el Coordinador Judicial o quien tenga asignada dicha función, proceder con la actualización del Control de Asuntos Salidos en Alzada y se les recuerda su deber de mantenerlo actualizado.





Debe proceder a coordinar la destrucción de expedientes y documentación administrativa, conforme a la "Tabla de Plazos de Conservación". Asimismo, deberá realizar esta práctica de forma recurrente, siempre respetando los plazos establecidos en las tablas de conservación que para tal efecto ha fijado la institución.





Deberá solicitar al personal de la judicatura que realice sustituciones en el Despacho, la rendición de informe de las labores realizadas, lo anterior, al finalizar el nombramiento.





Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.





En el caso del expediente N° 19-000313-0917-FC, deberá diligenciarse lo correspondiente en el plazo de 3 días hábiles.





Plazo de cumplimiento: 3 días hábiles contados a partir de la lectura de la presente Acta.





A TODO EL PERSONAL AUXILIAR





De conformidad con lo establecido en la Circular N° 153-08 emitida por el Consejo Superior, en sesión N° 58-08, celebrada el 07 de agosto del 2008, Artículo XLVIII, a solicitud del Tribunal de la Inspección Judicial, así como sendas reiteraciones; se insta a todo el personal técnico de este Despacho a cumplir con el horario de trabajo establecido por la Institución, principalmente en cuanto a la hora de ingreso en la primera audiencia y estampar la firma durante el ingreso de labores tanto para la primera como la segunda audiencia, registrando la hora real de llegada en forma cronológica.





Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente Acta.





A TODO EL PERSONAL DEL DESPACHO:





Debido a lo consignado en el informe de la Contraloría de Servicios, se insta a todo el personal del despacho a brindar una atención adecuada y respetuosa a las personas usuarias, ofreciendo la información de una manera veraz y oportuna, máxime cuando estas se encuentran dentro de la población en condición vulnerable.





Plazo de cumplimiento: Inmediato a la lectura de la presente acta.





AL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR:





Para lo que el honorable Consejo Superior estime a resolver, se pone en conocimiento de la situación expuesta por el Juez Coordinador Alexander Solano Pérez, en el apartado de “Otras situaciones observadas durante la presente visita”, sobre la competencia del Organismo de Investigación Judicial para brindar el servicio de localizaciones y presentaciones en el Juzgado Contravencional de Escazú.





RENDICIÓN DE INFORME





En el término de un mes, contado a partir de la firma del acta se deberá rendir un único informe sobre el cumplimiento de las recomendaciones hechas, el cual deberá ser dirigido, mediante correo electrónico únicamente al licenciado Jonathan Jiménez Córdoba (jjimenezco@poder-judicial.go.cr), Inspector Asistente del Tribunal de la Inspección Judicial.  La no rendición del informe solicitado, así como el incumplimiento de las recomendaciones dejadas, acarreará eventualmente la apertura del régimen disciplinario.  No se omite indicar que de conformidad con el acuerdo tomado por Corte Plena en sesión N° 10-12 del 12-03-12, artículo XXVII, titulado “Reglas Prácticas del Tribunal de la Inspección Judicial”, los informes solicitados a los Despachos Judiciales deberán ser rendidos bajo la fe de juramento con las consecuencias legales para quien falte a la verdad. 





Asimismo, la presente acta debe ser leída y comentada con todo el personal en el plazo de 5 días hábiles, para lo cual se levantará un acta donde se plasmarán la firma de todos los funcionarios, haciendo constar dicha diligencia.        





De conformidad con el artículo 188 de la Ley Orgánica del Poder Judicial firmamos,


(…)”


- 0 –





Manifiesta la Integrante Pizarro: “En este punto también a pesar de que tienen una efectividad del 59.16, ellos aducen la problemática que tienen, que tienen con la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo del Investigación Judicial, donde presentan una negativa al realizar esas diligencias de orden de presentación y que aducen que están más a actuaciones más represivas; lo que hemos discutido es varias ocasiones en cuanto a ese tema. 





Se incluyó en el acuerdo solicitarle a la Dirección del Organismo de Investigación Judicial, con que cumpla con las circulares 121- 2015  y 172-2015 de la Secretaría General de la Corte, se le agrego eso en vista de la negativa  que ellos indican, pero ya conocemos que anteriormente nos habían dicho de que se recurra primero a la Fuerza Pública antes de acudir a la Sección de Localizaciones”.





Agrega la Magistrada Solano: “Este es un tema recurrente que está pendiente de decisión de alguna manera por parte de los operadores, cuando se traslada a Citaciones y Localizaciones del Organismo de Investigación Judicial con el personal y tiene que ver también con todas las políticas institucionales de mega despachos; cuando uno tenía el citador en el despacho, se citaba a toda la gente, ahora tenemos que ver la cantidad de operadores y hacer algo para que esto vuelva a funcionar”.  


 


La Comisión de la Jurisdicción Penal sostuvo una reunión en la que asistió el máster Walter Espinoza Espinoza, y el tema se discutió, no sé si ya se conoció de esta reunión, pero en la misma se hizo ver que es obligación del Organismo de Investigación Judicial, pero no en materia contravencional, porque el Organismo de Investigación Judicial señala solo temas delitos y ellos tienen la posibilidad de no hacerlo en materia contravencional, no tiene la obligación, por la materia corresponde a la Fuerza Pública.  





Indica la Integrante Pizarro: “En ese sentido si tomamos la decisión de no reiterarles esa obligación de las circulares 121-2015 y la 172-2015.





Añade la Magistrada Solano: “El tema es, cuando administrativamente el Poder Judicial toma la decisión de trasladar Localizaciones y Citaciones al Organismo de Investigación Judicial y da todo el equipo técnico, le da las atribuciones y lo pasa, según la Ley Orgánica del OIJ ellos son policía, investigativa para delitos, es un asunto más importante por eso el abordaje es distinto institucional, es un tema que la institución debe decidirlo.





Es un tema más integral que solo decirlo, de verlo, de a quien le corresponde, porque entonces las citaciones a quien le corresponde hacerlas. ¿Cuáles fueron las competencias?, el tema no es tan sencillo de nada más decir, porque hay argumentos por los dos lados, por supuesto que los despachos necesitan que se cite a las personas, que se localicen.





¿Qué podemos hacer, que debemos hacer?, por supuesto son herramientas que este Consejo Superior tendrá que decidir, ahora hay facilidades tan grandes cuando la gente llega a poner las denuncias, hay sistemas informáticos muy sencillos, hay WhatsApp, hay mensajería diferente, que a los usuarios les pueden llegar los mensajes sin mayor costo”.





Indica la Integrante Pizarro: “Igual en ese sentido, mientras estén estas circulares vigentes tenemos que instarlos a ellos, al cumplimiento, diría mantener”.


Consulta la máster Romero: “¿Porque no se les insta por ejemplo?”.  


   


Dice la Integrante Pizarro: “Esas circulares están vigentes, si no tendríamos que dejarla sin efecto o derogarla, pero ya muy bien lo explicó la Magistrada Solano, también está dentro de las obligaciones de ellos”.





Responde la Magistrada Solano: “Es un tema que hay que asignarlo y volver a verlo, es un tema administrativo y por eso digo es un tema más profundo porque cuando entramos a verlo, cuando se toma la decisión en otros momentos de sacar Citaciones y Localizaciones del Área Administrativa y trasladarla al OIJ con todo el equipo administrativo, se le dice ustedes van a tener esta obligación les corresponde hacer las citaciones y localizaciones, pero entonces al pasarla tenemos una fricción de ley porque se dice, por Ley éstas son las funciones que me dan, si esto me lo dan, ¿cómo lo hacemos?





Es un tema que está pendiente y el Consejo Superior debe abordarlo y que es prioritario porque tiene que ver con la efectividad de los despachos, de manera que en esto le pediría a la Dirección Ejecutiva que busquemos los antecedentes del tema y que hagamos un análisis complejo y darle solución. La primera que se queja de la efectividad soy yo y obviamente si no tengo quien me cite, quien me notifique, quien lo haga y si tiene que ver con diseño de despachos, si tiene que ver si para el Poder Judicial fue efectivo o no, centralizar Citaciones, Localizaciones y Notificaciones  o si debemos buscar otro modelo que sea más exitoso, si se burocratizo de tal manera que en este momento no nos está sirviendo y si tenemos que dar marcha atrás, eso son temas que institucionalmente nos tenemos que plantear.





Dice la máster Romero: “Talvez para recordar, la organización actual en estos servicios, obedece un estudio que había hecho la Dirección de Planificación donde separó y asignó al Organismo funciones de localizaciones y presentaciones; y a la Administración otras, lo relativo a lo más administrativo, la notificación, en ese sentido habría que hacer toda una revisión de la efectividad de esa decisión, y de nuestra parte por supuesto que nosotros podemos coadyuvar en la parte que corresponde a lo administrativo que es lo que nosotros realizamos, en este caso lo relativo a presentaciones lo ejerce el Organismo de Investigación Judicial, ahí hay varios actores, me parece que incluso la Dirección de Planificación podría hacer un estudio de seguimiento donde las dependencias relacionadas tengamos una participación”.





Aclara la Magistrada Solano: “Creo que sobre ese tema tenemos que tomar acciones, porque es un tema que necesariamente tenemos que resolver”.   


 


Señala el integrante Montero: “Me preocupa porque el tema de las circulares fue antes de que la Comisión de la Jurisdicción Penal se refiriera al asunto, entiendo que la Comisión lo que está diciendo es que las contravenciones no son delito y por lo tanto el Organismo de Investigación Judicial está solo para atender delitos y creo que el máster Walter se ampara para no dar ese servicio. Tengo entendido que fuera de San José han logrado coordinar bien con el Organismo de Investigación Judicial y que si dan esa colaboración, pero ya tenemos el caso de Escazú y tenemos el caso de Goicoechea que tampoco se han resuelto; si las circulares estuvieran vigentes, podríamos ordenarles no solo a Escazú sino a Goicoechea que el Organismo de Investigación Judicial les dé el servicio y no lo está dando en Goicoechea y creo que la posición de la Comisión fortalece la tesis del máster Espinoza en cuanto a que ellos están para delitos y no para contravenciones y ya tenemos ese informe, tengo la idea que eso ya llegó aquí. Creo que si lo plantea bien, la solución administrativa podría ser, recuperar ese recurso, volver a crear unidades administrativas, oficinas administrativas que se encarguen de ese servicio, porque al pasarse el recurso al Organismo de Investigación Judicial ya el máster Espinoza dispone del libremente para los temas propios de la policía judicial; lo que veo es un poco contradictorio el punto 3 de la propuesta, aunque entiendo a la Integrante Pizarro, existen las circulares, pero la Comisión ya nos aclaró que para contravenciones el Organismo de Investigación Judicial no da el servicio”.





Prosigue la Magistrada Solano: “La ley lo establece, la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial habla de delitos, entonces hay una norma legal que ampara la decisión administrativa que lo hace, por eso es que digo que el tema es más integral, porque demos analizar, cuando desde el Consejo Superior se decide trasladar las citaciones o esa parte al Organismo de Investigación Judicial y le da todo el recurso, como fueron los acuerdos, como se hace el tránsito y por eso es lo que tenemos que revisar, porque pese a la disposición legal había funcionado con otras direcciones y ahora no está funcionando, tenemos que dar una solución porque esto incide en la Administración de Justicia, por eso necesariamente nos debemos avocar a conocer el tema, y buscar soluciones, por eso le solicitamos a la máster Romero para que veamos el tema, busquemos un abordaje y demos una solución definitiva, porque eso es lo que debemos hacer”.





Refiere el Integrante Montero: “Revisando el documento, lo que dice la recomendación de la Inspección, para que el honorable Consejo Superior estime resolver, se pone en conocimiento la situación expuesta por el juez sobre la competencia del Organismo de Investigación Judicial para brindar  el servicio de localizaciones y presentaciones del Juzgado Contravencional de Escazú, lo que está diciendo es que nos refiramos sobre la competencia, ya tenemos un criterio técnico de la Comisión de la Jurisdicción Penal, donde dice que el Organismo de Investigación Judicial no es competente para esto, la recomendación debería ser, trasladar a estudio de la Dirección Ejecutiva para que haga una propuesta, una valoración o a la Dirección de Planificación como indicó la máster Romero, que haga un seguimiento a la decisión que se tomó en cuanto a trasladar el recurso de localizaciones al Organismo de Investigación Judicial, me parece que esa debería ser la solución del Consejo  y no ordenarle al máster Walter Espinoza porque ya tenemos una posición”.





         Expresa la Magistrada Solano: “Me parece también poner en conocimiento al despacho el acuerdo de la Comisión para que también recurran a la Fuerza Pública para realizar las citaciones, que lo hagan de manera diferente. Creo que, con los recursos tecnológicos como la mensajería WhatsApp que no tiene costo, de manera que mandar simplemente un mensaje cuales son las iniciativas que eso se hace hay posibilidades, yo recuerdo  que hace 30 años mandábamos telegramas a lugares lejanos que sabíamos que talvez no teníamos posibilidad de saber de si el citador o no había llegado, cuando se habían comisionado, por lo que se mandaba un telegrama, la respuesta de este se mandaba más rápido y mucha gente llegaba porque lo mandábamos. Había un costo económico institucional de la cantidad a veces de telegramas, pero era más barato el telegrama que perder las audiencias, por lo que había efectividad. En esa parte creo que tenemos que ver y buscar una solución adecuada, porque no es solo del Juzgado Contravencional de Escazú, es de todos los Juzgados Contravencionales del país, en algunas delegaciones funciona mejor que otros, pero estamos teniendo ese problema”.    





Indica la Integrante Pizarro: “Como bien lo señalo el integrante Montero, hay lugares de que si funciona, creo que este problema se nos presenta sobre todo más acá en el área metropolitana, pero no afuera, entonces de plano dejar sin efecto esa circular, lejos de ayudar a la Administración de Justicia y si no tenemos un plan de contingencia, va empeorar la situación, porque hay otros lugares que si funciona y enviar esto con esas recomendaciones y haciendo mención a esas circulares que en otros lugares si da efecto, no acá”.





Prosigue la Magistrada Solano: “Poco ayudamos porque todas las delegaciones funcionan bajo una dirección concentrada, de manera que en un momento dado puede decir, “parejo a nadie”.    


   


Dice la máster Romero: “El servicio lo presta el Organismo de Investigación Judicial, aquí conocimos que en San José hay una oficina especializada al Organismo de Investigación Judicial en esta labor y la jefatura es la que tiene la posición que el máster Espinoza ha venido respaldando, es esa jefatura”.





Se le concede el uso de la palabra a la integrante Castillo: “Si quisiera, resaltar y es cuando un despacho destaca por algo positivo y hay que hacerlo ver, ya sea que quede en el acuerdo o en mis manifestaciones, pero este es un despacho que después de haber tenido un tiempo critico tiene ahora un desempeño excepcional, como se puede ver en las estadísticas que están al día y cuesta ver un despacho que presente cero atraso en las resoluciones tanto del juez, como del personal, vean que toda la documentación que están manejando, todos los controles están a 2020, cuando a veces conocemos despachos que están a 2018, 2017; me parece importante reconocer la metodología que ellos están usando y las buenas prácticas que le están haciendo con resultados tan positivos”.





Concluye la Magistrada Solano: “Me parece que, así como hacemos ver cuando hay debilidades, es digno destacar las fortalezas, podemos poner y destacar que se reconoce el gran esfuerzo que ha realizado este despacho en mejorar las prácticas y de tener los resultados positivos en su gestión y hacer el acuerdo de conocimiento de ellos, que el Consejo Superior ha tomado nota de la gran mejora en el desempeño de sus funciones y los insta a continuar de esa manera y mejorando cada día”. 





[bookmark: _Hlk135657563]	Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe Nº 111-IJ-2020, referente al “Acta de Visita al Juzgado Contravencional de Escazú” rendido por el Tribunal de la Inspección Judicial.2.) Avalar las recomendaciones dadas en este informe dirigidas al juez coordinador, al coordinador judicial, al personal auxiliar y en general a todo el personal del despacho. 3.) El Tribunal de la Inspección Judicial verificará el cumplimiento de las recomendaciones dadas con especial atención a las que se repiten e informará a este Consejo lo que corresponda, por lo que, de ser necesario deberá tomar las acciones disciplinarias respectivas. 4.) Se le hace saber al Juez Coordinador o quien lo sustituya que, ante el incumplimiento de las ordenanzas dadas por la Inspección Judicial por parte del personal a su cargo, debe proceder a tramitar el respectivo procedimiento disciplinario, pues de lo contrario en su condición de jefatura violentaría lo establecido en el artículo 192 inciso 3) de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 5.) Deberá el citado despacho tomar en consideración los requisitos que han de darse al trámite referente a las personas usuarias que podrían estar en estado de discapacidad o vulnerabilidad social. 6.) Deberá la Dirección de Planificación, en coordinación con la Dirección Ejecutiva realizar una valoración si es necesario retomar las oficinas de localizaciones, así como las plazas para poder prestar el servicio para Primer y Segundo Circuito Judicial, que requieren los juzgados contravencionales e informen a este Consejo Superior. 7.) Reconoce la labor que ha realizado el Juzgado Contravencional de Escazú, en mejorar las prácticas y tener los resultados positivos en su gestión, este Consejo Superior ha tomado nota de la gran mejora en el desempeño de sus funciones y los insta a continuar de esa manera y mejorando cada día. 8.) Hacer este acuerdo del conocimiento del Juzgado Contravencional de Escazú, de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial y del Tribunal de la Inspección Judicial para lo que corresponda”





Atentamente:








Lic. Ricardo Calderón Fernández


Prosecretario General interino


Secretaría General de la Corte





c. 	Dirección General del Organismo de Investigación Judicial


Juzgado Contravencional de Escazú


Dirección de Planificación


Dirección Ejecutiva


Lic. Alexander Solano Pérez, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional de Escazú


Sr. Sergio Bolaños Chaverri, Coordinador Judicial del Juzgado Contravencional de Escazú


Diligencias / Refs: (13472-17, 889-20)
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Acta de Consejo Superior Nº 030 - 2011



Artículo XXXVII
Buscar en el acta actual...



31 de Marzo del 2011Fecha: 
 Descriptores/Temas: Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, Administración de



Tribunales del I Circuito Judicial de San José, Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Alajuela,
Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Cartago, Delegación Regional del Organismo de Investigación
Judicial de Puntarenas, Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Pococí y Guácimo, Oficiales de
Localización, Auxiliares Administrativos, Unidad de Localizaciones, Citaciones y Presentaciones del III Circuito Judicial de San
José, Técnicos Administrativos, Notificadores y Notificadoras



ARTÍCULO XXXVII
La máster Marta Asch Corrales, Directora del Departamento de Planificación, presenta mediante oficio Nº 366-PLA-2011 del 22 de
marzo de 2011, los resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del
servicio de localización y presentación de personas.
Entre los principales aspectos a destacar se indican los siguientes:
            1.-  Por falta de estructura y recursos en el OIJ para asumir el nuevo servicio,  el Lic. Jorge Rojas Vargas Director del OIJ, 
solicitó en su oportunidad se concediera permiso con goce de salario y sustitución a un Jefe de Investigación 3,  para que asumiera
la coordinación de los diferentes aspectos requeridos para la atención del nuevo servicio.
            2.- En este sentido se designó al licenciado Minor Monge  Camacho,  como coordinador de los diferentes aspectos del
servicio de localización y presentación, quien entre otras labores, hizo una propuesta del perfil idóneo para quienes en adelante
atiendan la localización y presentación de personas; quienes deberán superar, entre otros, una evaluación sicológica y otra teórico
práctica, para demostrar su idoneidad para portar y usar armas; lo cual definitivamente conlleva a un nuevo perfil del puesto y que
varía sustancialmente del actual (Oficiales de Localización); siendo necesario que las plazas a trasladar al OIJ que están vacantes
(sin nombramiento en propiedad), se mantengan en esa condición, para ser ocupadas por personas que superen la evaluación;
por consiguiente, es necesario que se le informe oportunamente a los servidores(as) que actualmente ocupan
interinamente esas plazas vacantes, las nuevas condiciones y requisitos que se requieren para ocupar dichos
puestos, de manera que puedan prepararse para aplicar  en los concursos respectivos.
            3.- La Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, asumirá la atención de los asuntos del Primer, Segundo y Tercer
Circuito Judicial de San José.
            4.- El Informe hace las siguientes recomendaciones:
“RESUMEN DE RECOMENDACIONES
 
1-       Con base en lo aquí analizado, se tiene el siguiente resumen de plazas vacantes a trasladar del programa presupuestario
926  “Dirección y Administración”  al programa 928 “OIJ”, para que en adelante asuman la atención de localizaciones y
presentaciones de forma especializada.
 



Número de
Plaza



Descripción Oficina de Destino



109812 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



113586 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



111239 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



44198 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



43526 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



43521 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



34409 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ











34414(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



34399(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



33892 Técnico Administrativo 1(**) Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



102147 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



54366 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



43773 Técnico Administrativo 1 Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



60199 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.



47568 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.



44129 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.



34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ en Segundo Circuito Judicial de Zona
Atlántica



44562 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Alajuela



44456 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Alajuela



44650 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago



6272 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago



103095 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas



45019 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas



34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Pococí



45175 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Pococí



Notas: (*)  Estas plazas se deben especializar en la atención de casos de la materia Penal Juvenil.
(**) Es necesario que esta plaza sea recalificada a Auxiliar de Servicios Generales 2, para atender la limpieza y servicio de
mensajería.
 
Es menester indicar que la anterior tabla únicamente  incluye las plazas necesarias para la implementación del plan piloto (en el
Segundo  Circuito  Judicial de San José, Primer Circuito Judicial de Alajuela, Circuito Judicial de Puntarenas, Circuito Judicial de
Cartago,  Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica y Grecia), según lo aprobó el Consejo Superior en sesión celebrada el   16
de setiembre de 2010, artículo XXXV, así como el Primer y Tercer Circuito Judicial de San José que se están incluyendo en
concordancia con la propuesta del Lic. Rojas Vargas,  para crear una  Sección de Localizaciones y Presentaciones adscrita al
Departamento de Investigaciones Criminales.
 
Será en un próximo informe que se identifiquen las plazas a trasladar del ámbito Administrativo  al OIJ,  para separar las
localizaciones y presentaciones, respecto de las citaciones en el resto del país.
 
2-       De ser acogida esta modificación, es necesario que el Departamento de Personal tome las previsiones presupuestarias
necesarias para recalificar las plazas de Oficial de Localización y de Notificador aquí enlistadas a la nueva categoría de Oficial de
Presentaciones.  Así como trasladar los recursos que proceden del programa presupuestario 926 al programa 928.”



- 0 -
 
5.-  Mediante correo electrónico con fecha 29 de marzo de 2011, la Licda. Dinorah Álvarez Acosta, Administradora Regional de
Puntarenas, informó lo siguiente:
“...ruego favor corregir informe ya que las plazas los números se habían cambiado y en el informe aparecen mal. Le rogamos a
Planificación corregir informe también y para Puntarenas los puestos a trasladar al OIJ son los No. 44995 y 103095.”



- 0 -
 
Al respecto se consultó con el Departamento de Personal, el estado de las plazas, verificando que ambas encuentran vacantes,
correspondiendo la plaza N° 103095 a Oficinal de Localización, y la plaza N° 44995 de Notificador Judicial.
6.- La licenciada Vivian Chacón Madrigal, Jefa de la Administración del Primer Circuito Judicial San José, mediante oficio 360-OAT-
11 con fecha 23 de marzo de 2011, remite al Consejo Superior sus observaciones al informe N° 366-PLA-2011 del Departamento
de Planificación, manifestando lo siguiente:
“1.  De las plazas vacantes que van a ser trasladadas a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, aclaramos que el
puesto número 33892 de Técnico Administrativo 1, es un puesto que ha laborado en esta Administración desde que inició funciones
y por lo cual fue recalificada con el reciente estudio del Dpto. de Personal a esa categoría.  La plaza que debe ser trasladada al OIJ
es la número 109831 de Auxiliar Administrativo 1, que es la que siempre ha laborado en esa Unidad de Localizaciones y la que
tiene la experiencia en el puesto.











 
       Esta Administración solicitó a ese Departamento, mediante oficio 321-OAT-09 el traslado definitivo de dicha plaza a esta Oficina
por las razones que fueron valoradas en el Informe 004-CE-2009-B y en el cual recomendaban dicho traslado. 
 
       Por lo anterior, la plaza 33892 debe mantenerse en esta Administración que es donde durante 13 años se ha desempeñado.
 
2.  La situación que se describe de la OCN está confusa, pues se detallan datos de la OCN de San José en el apartado del
Segundo Circuito Judicial de San José, lo cual nos parece que la información está mezclada.
 
       Por ejemplo, en el punto 2. "Segundo Circuito Judicial San José" se menciona  que en el informe 1111-PLA-2010, la plaza de
Auxiliar Administrativo 1 de la ULCPP se trasladaría a la OCN del Primer Circuito Judicial San José, lo cual es sorpresivo para esta
Administración pues no estaba contemplado en el citado informe.
 
       Se le consultó al Lic. Federico Murillo, sobre esta información e indicó que  no requiere más personal para asumir las nuevas
funciones que provienen de la Unidad de Localizaciones (citaciones, comunicaciones y retenciones salariales), y que las puede
asumir con el personal que tiene actualmente (plazas administrativas y de notificador); por lo que no sería conveniente quitar 3
plazas para remitirlas a la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones. 
 
       Además, el estudio indica que la OCN está en capacidad de asumir las notificaciones de Desamparados, Hatillo y Pavas, lo cual
es un proyecto que se tiene en estudio en esta Administración a solicitud de don Federico y que no se ha desarrollado en espera
de que se definiera lo de la fusión con las Unidades de Localizaciones.   Por lo anterior, no es una afirmación o verdad absoluta que
se pueda asumir esas tres zonas en conjunto con la fusión, hasta tanto el Departamento de Planificación no realice un estudio de
impacto del cambio que lo asegure.  Cabe indicar, que en el informe 1111-PLA-2010, el cual fue aprobado por el Consejo Superior
en sesión del 16 de setiembre 2010, artículo XXXV; la estructura de la OCN se mantenía intacta.  Por lo que, las plazas que deben
ser trasladadas son las de la Unidad de Localizaciones y no las de la OCN, que como dijimos requiere de un estudio de impacto del
cambio.
 
       Con respecto a las estadísticas que se mencionan de la OCN de San José, no coinciden con las reales, pues según los datos
suministrados por la Licda. Tatiana Fernández, Jefa ai. de la OCN de San José, las estadísticas de los primeros nueve meses del
2010 corresponde a los siguientes datos:
 



Estadísticas OCN de Enero a Setiembre del 2010
Listados



Listados Sectores Fax Casilleros Estrados
Ene- Set. 26155 134613 178128 5151



     
Sub-total 344047    



Comisiones
Comisiones Positivas Negativas   



Ene- Set. 22288 9485   
     
Sub-total 31773    
     
Total General 375820    



 



Del cuadro anterior, se refleja que del total general de lo entrado a la OCN de San José, en el período indicado, para 375.820 
diligencias el 83 % (312.741) se tramitaron mediante fax o casillero, lo cual no coincide con el dato del informe.



Por otra parte, la recomendación del ítem a del apartado del Segundo Circuito Judicial de San José, está basada en información de
los supuestos dichos del Lic. Federico Murillo y las estadísticas erróneas de la OCN del Primer Circuito Judicial de San José, lo cual
refleja la confusión que nos ha generado el informe 013-CE-2011.



Con relación al Tercer Circuito Judicial, en el informe 1111-PLA-2011 trasladaban 3 plazas de las Unidades de Localizaciones de
Hatillo, Desamparados y Pavas respectivamente, a la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, por cuanto esas
Unidades de Localizaciones van a percibir una baja en la carga laboral con las localizaciones y presentaciones, las cuales van a ser
asumidas por la nueva Sección y con lo cual se justificaba el traslado de las 3 plazas; sin embargo en el presente informe
recomiendan el traslado de 3 plazas pero ya no de las Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y Pavas sino de la
OCN del Primer Circuito Judicial de San José,  cuyos números de plazas son 60199, 47568 y 44129; lo que significa que las
Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y Pavas,  quedarían con la misma cantidad de personal y con menos
trabajo.  Es importante destacar nuevamente, que la OCN de San José podría asumir la carga laboral de la Unidad de
Localizaciones de San José siempre y cuando se mantenga con la misma cantidad de plazas, pues para determinar el traslado de 3
plazas a otra oficina se requiere un estudio de Planificación al menos 6 meses después de la fusión, el cual pueda definir con
estadísticas y criterio técnico si realmente esas 3 plazas sobran. 



Con lo anterior, se demuestra que las recomendaciones a y b del Tercer Circuito Judicial no están claramente justificadas.











En cuanto a la recomendación c, es de interés de esta Administración que nos aclaren la labor que tendría el actual Encargado de
Unidad de Localizaciones de Hatillo y la nuestra con el personal de las Unidades de Localizaciones de Hatillo, Desamparados y
Pavas.  Asimismo, si estas Unidades de Localizaciones van a pasar a ser Oficinas de Comunicaciones Judiciales asumiendo la labor
de la notificación, se debe valorar el futuro de las plazas de Notificador que actualmente están ubicadas en los despachos de esas
zonas (Hatillo, Desamparados y Pavas). Además, que el Departamento de Planificación analice la conveniencia de que esas plazas
sean trasladadas a la Oficina de Comunicaciones de San José para una mejor coordinación con esta Administración y si de acuerdo
a la carga laboral que van a asumir se requieren todas, pues son una cantidad considerable cuyos puestos se detallan a
continuación:



 



UNIDAD DE LOC. CIT. Y PRES. DE
PAVAS



UNIDAD LOC. CIT. Y PRES. III CIRC.
JUD. DE SAN JOSÉ UNIDAD DE LOC. CIT. Y PRES. DE HATILLO



34419 Oficial De Localización 43507 Oficial De Localización 34434 Encargado De Apoyo De La Jurisd.



92778 Oficial De Localización 54365 Oficial De Localización 55649 Auxiliar Administrativo 1



24269 Oficial De Localización 34424 Oficial De Localización 44030 Oficial De Localización



34540 Oficial De Localización 34429 Oficial De Localización 34439 Oficial De Localización



34556 Oficial De Localización  55647 Oficial De Localización



  55648 Oficial De Localización



 



3.  Hay una situación que no se contempló en el informe y es la siguiente: las localizaciones y presentaciones van a ser asumidas
por la nueva Sección de Localizaciones y Presentaciones adscrita al OIJ; las citaciones, notificaciones y cualquier comunicado
judicial va a ser asumido por la actual OCN y que en adelante se llamará Oficina de Comunicaciones Judiciales; 



 Las plazas que
tienen a cargo esa labor en la Unidad de Localizaciones, no deben ser adscritas a esta Administración, por cuanto la labor que
desempeñan no es de índole administrativa.



sin embargo la
labor de los apremios no se define a cual instancia le va a corresponder asumirla a partir del 01 de abril. 



Por todo lo anteriormente expuesto, esta Administración somete a su criterio lo siguiente:



  Que la plaza que se traslada de la Unidad de Localizaciones de San José a la nueva Sección de Localizaciones y
Presentaciones del OIJ, sea la de Auxiliar Administrativo 109831 y no como se indicó la de Técnico Administrativo 1 puesto 33892.
1.



 Que la OCN de San José, se mantenga tal y como está con la estructura de personal y la cantidad de plazas que tiene adscritas,
asumiendo las citaciones y cualquier comunicado judicial, según se aprobó en acuerdo del Consejo Superior de fecha 16 de
setiembre de 2010, artículo XXXV.



2.



Con respecto a las 11 plazas de la Unidad de Localizaciones de San José, que deberán ser trasladadas a la OCN de San José, se
estima que ese Consejo las traslade a otras oficinas donde puedan ser utilizadas con un mayor provecho, pues  en la OCN estarían
subutilizadas.



 Que sean aclaradas y definidas las funciones del actual Encargado de Unidad de Localizaciones de Hatillo y las que asumirá esta
Administración con esas dependencias (Hatillo, Desamparados y Pavas). Así como el futuro de las plazas de  Notificador que están
ubicadas actualmente en los despachos de Hatillo, Desamparados y Pavas y que el Departamento de Planificación realice un
estudio para que se valore la posibilidad de que sean trasladadas a la Oficina de Comunicaciones de San José.



3.



 Que se defina la instancia judicial que asumirá los Apremios a partir del 01 de abril de 2011, lo cual no quedó establecido en el
informe.”
4.



- 0 -
En consideración con lo anterior, se según informa la Licda Sugey Fonseca Porras, de la Administración del I Circuito Judicial de
San José,  la plaza de  Auxiliar Administrativo N° 109831, que sugieren sea trasladada a la Sección de Localizaciones y
Presentaciones del OIJ,  esta con nombramiento en propiedad; como es el caso del puesto 33892 de Técnico Administrativo 1. 
Al respecto, se consultó al Departamento de Planificación, señalando que la gestión para trasladar en forma definitiva la plaza N°
33892, la cual pertenece a la Unidad de Localizaciones Citación y Presentación, para la Administración de Tribunales del Primer
Circuito Judicial de San José, quedó supeditada a lo que se resuelva sobre el proyecto aquí implementado; asimismo, señalan la
permuta propuesta no resulta factible, ya que la nueva Sección del Organismo de Investigación Judicial, requiere de alguien que
asuma prioritariamente la limpieza y atención del correo, por lo que la plaza N° 33892 se recalificaría a Auxiliar de Servicios
Generales 2, lo que no es factible con la plaza N° 109831, ya que está con nombramiento en propiedad.
Por su parte respecto de los puntos 2, 3 y 4, son aspectos que requieren ser evaluados una vez implementado el plan piloto;
igualmente, cabe indicar que en tanto se identifica la capacidad institucional para atender los apremios corporales, se continúe
solicitando el auxilio de la Policía Administrativa. 
Por lo antes expuesto, consideran que lo mejor es paralizar por el momento el traslado de la plaza N° 33892 de Técnico
Administrativo 1 a la Sección de Localización y Presentación del OIJ; de manera que este tema, junto con el resto de observaciones
de la Licda. Vivian Chacón, puedan ser analizadas con mayor detalle en el estudio referente a la organización de los servicios de
citación y notificación.
Se acordó:  Tener por rendido el informe N° 366-PLA 2011 presentado por el Departamento de Planificación, sobre los1.)











resultados de la coordinación con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), referente a la organización del servicio de
localización y presentación de personas; y las observaciones remitidas por la licenciada Dinorah Álvarez Acosta, Administradora
Regional de Puntarenas y la licenciada .  Aprobar
las recomendaciones que contiene el estudio de Planificación, con algunas variaciones, por consiguiente:  Se deberá trasladar
del programa presupuestario 926  “Dirección y Administración”  al programa 928 “OIJ”, las siguientes plazas, que serán designadas
en las oficinas que se indican a continuación:



 Vivian Chacón  Madrigal, Administradora del Primer Circuito Judicial San José 2.)
a)



Número de
Plaza



Descripción Oficina de Destino



109812 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



113586 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



111239 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



44198 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



43526 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



43521 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



34409 Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



34414(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



34399(*) Oficial de Localización Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



102147 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



54366 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



43773 Técnico Administrativo 1 Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ



60199 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.



47568 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.



44129 Notificador Judicial Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ.



34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ en Segundo Circuito Judicial de Zona
Atlántica



44562 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Alajuela



44456 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Alajuela



44650 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago



6272 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Cartago



103095 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Puntarenas



44995 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Puntarenas



34404 Oficial de Localización Delegación Regional del OIJ de Pococí



45175 Notificador Judicial Delegación Regional del OIJ de Pococí



 
En este sentido, el Departamento de Personal deberá tomar las previsiones presupuestarias necesarias para recalificar las plazas
de Oficial de Localización y de Notificador aquí enlistadas a la nueva categoría sea de “Agente de Localización y Presentación” o
similar según se establezca. Así como trasladar los recursos que proceden del programa presupuestario 926 al programa 928. b)
La Sección de Localización y Presentación del Organismo de Investigación Judicial, asumirá la atención de las localizaciones y
presentaciones del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.  La Jefatura de la Sección de Localización y
Presentación del Organismo de Investigación Judicial, deberá designar las plazas N° 34414 y N° 34399 de Oficial de Localización,
para la atención especializada de la materia Penal Juvenil; por lo que deberá velar, de que las personas que ocupen dichos
puestos reúnan las características necesarias para la atención de esa materia.   El Departamento de Personal, deberá en forma
inmediata hacer de conocimiento a los servidores(as) judiciales que actualmente ocupan interinamente esas plazas vacantes, las
nuevas condiciones y requisitos que se requieren para ocupar dichos puestos, de manera que puedan prepararse en caso de
querer aplicar en los concursos respectivos. Remitir al Departamento de Planificación las observaciones de la licenciada Vivian



c)



d)



3) 
Chacón Madrigal, Administradora del Primer Circuito Judicial San José, para su respectivo análisis y consideración en la evaluación
del Plan Piloto; así como, en el informe que deberán rendir, referente a la organización del servicio de citación y notificación;
estudio que tienen que realizar en coordinación con las administraciones regionales respectivas. En lo referente a la plaza N° 33892
de Técnico Administrativo 1, deberán valorar la gestión presentada por la Administración del Primer Circuito Judicial de San José,











en cuanto al traslado definitivo de dicha plaza a esa Oficina, y que fue analizado y recomendado en el informe 004-CE-2009-B de la
Sección de Control y Evaluación del Departamento de Planificación; asimismo, coordinará con dicha Administración, cual plaza
vacante puede ser traslada a la Sección de Localizaciones y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, para que
asuma las labores de limpieza y servicio de mensajería.  La anterior disposición rige a partir del 1 de abril del año en curso. 4.) Se
declara acuerdo firme.



 



Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.
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Acta de Consejo Superior Nº 024 - 2020



Artículo XV
Buscar en el acta actual...



19 de Marzo del 2020Fecha: 



 



ARTÍCULO XV



Documento N° 562-10 / 3138-20
              El máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en
oficio N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, remitieron lo siguiente:
“Se procede a dar respuesta a la consulta planteada por el Consejo Superior del Poder Judicial a esta Dirección Jurídica, según lo
solicitado mediante oficio número 13462-2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, en ejecución de lo establecido por el acuerdo
número XXV de la sesión número 106-19 de fecha 05 de diciembre de 2019 de ese órgano colegiado, relacionado con la negativa
del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones.
 
   Al respecto se tiene que, el Máster Walter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 
mediante oficio N° 428-DG-2019 del 8 de abril de 2019 manifestó en lo que nos es de interés, en torno a la determinación adoptada
por parte del Departamento de Investigaciones Criminales, de no continuar con el apoyo en el área de localizaciones y
presentaciones para oficinas distintas a los juzgados penales, tribunales penales y Ministerio Público, que “ … este Organismo
estableció la suspensión de este servicio a vA. oficinas no solo con justificación en las inmanejables cargas de trabajo que
se han presentado, sino también, en aspectos de pura legalidad…La Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial,
en sus numerales 1 y 2 establece las posibilidades de actuación de la policía judicial y esto es, únicamente en labores
represivas, propias de la jurisdicción penal, así como en acato a ordenanzas del Ministerio Público y juzgados competentes
en dicha materia… Realmente la función asignada es como auxiliar de los tribunales penales y del Ministerio Público en el
descubrimiento y verificación científica de delitos…”.
 
 
Ante dicho argumento conviene recordar cuál es la naturaleza jurídica de la contravención y si existe normativa que respalde las
órdenes de presentación de los juzgados contravencionales o por el contrario si estas se tratan de una mera colaboración ajenas a
las funciones propias del OIJ, concretamente de su Sección de Localizaciones y Presentaciones.
 
El Derecho Contravencional forma parte del Derecho Penal siendo que, si bien la contravención no es tipificada como delito, sí lo es
como tal, por lo que, si una determinada conducta puede ser subsumida en un tipo contravencional, esta se considera antijurídica y
por ende culpable siendo penada de conformidad con el Código Penal.   Pena que en tesis de principio puede ser una multa y/o
convertirse en privación de libertad, sea lo que conocemos como “días multa”.
 
Mucho se ha insistido en que la contravención respecto del delito es de un orden menor (diferencia ontológica); sin embargo, ello
obedece en exclusiva a la valoración que, en otrora, y respondiendo a una coyuntura determinada le otorgó el legislador, lo cual no
la aparta de su naturaleza Penal.   Así, juristas como Rodolfo Rivarola, Sebastián Soler y Eugenio Zaffaroni, sostienen que   solo  
existe   una      distinción   de   grado    de   punibilidad,   entre   Delitos   y Contravenciones. 
 
Siguiendo este lineamiento, nuestra Constitución Política en su artículo 39 contempla las contravenciones en materia penal al
indicar que a nadie se le hará sufrir pena si no es, entre otros, por la comisión de lo que denomina delitos, cuasidelitos o faltas.
 
Al respecto, la Sala Constitucional, mediante resolución número 8360 de las 14 horas 12 minutos del 5 de diciembre de 1997,
expediente No .8364-M-97, indicó:
 
“… La doctrina imperante considera que las contravenciones protegen bienes jurídicos de menor importancia y con este argumento
justifican una menor rigurosidad en las formalidades contenidas en el procedimiento que las regula, no permitidas en el
procedimiento penal que sanciona los delitos. A simple vista pareciera que tal como está regulado el procedimiento contravencional
no presenta ningún problema serio desde el punto de vista social, ni de los derechos humanos. No obstante, es muy cuestionable











esta postura, si se toma en cuenta que la mayoría de la población contraventora pertenece a una clase social baja o de escasos
recursos, o a aquella que tiene valores y costumbres distintos a los de la clase predominante. Desde este punto de vista un
importante sector de la doctrina considera que el sistema contravencional sirve como instrumento de control social, criminalizante y
opresor de la población más marginada. Si a esto aunamos el hecho de que la mayoría de los contraventores de esta clase, de no
pagar la multa, deban cumplir el castigo con pena de prisión, el problema se torna aún más grave y peligroso dentro del contexto de
un sistema democrático de derecho...”
 
Por su parte, desde vieja data el Tribunal de Casación Penal, por medio de resolución N° 2004-1191 de las diez horas con doce
minutos del dieciocho de noviembre del dos mil cuatro indicó en lo que nos interesa que “… no existe una diferencia radical entre
delito y contravención, esto por cuanto ambos figuras exigen tanto la demostración de la tipicidad, la antijuricidad, y la culpabilidad.
Sin embargo, el legislador –por razones de política criminal- ha preferido ubicar dentro de las contravenciones algunas acciones
que considera no son de tal entidad en cuanto a la violación al bien jurídico tutelado y al daño que puedan causar a la sociedad”.
 
En virtud de lo esbozado es que podemos concluir que el Derecho Penal ordinario se encuentra constituido por dos clases de
tipificaciones: Delitos y Contravenciones.
 
Siguiendo dicha línea de pensamiento, es que se recuerda que en el Libro Tercero del CODIGO PENAL se titula DE LAS
CONTRAVENCIONES, siendo que los juzgados contravencionales, son JUZGADOS PENALES categoría 1 y por ende los Jueces y
Juezas Contravencionales, son JUECES y JUEZAS PENALES 1.
 
En otro orden de argumentos, tomando en consideración el criterio solicitado, también se impone analizar aspectos de legalidad
que sustentan la participación del OIJ en la realización de órdenes de localización y presentación emanadas de un Juez
contravencional.
 
En ese sentido el Código Penal en su Artículo 53 literalmente dispone
 
“ La pena de multa obliga a la persona condenada a pagar una suma de dinero a la institución que la ley designe, dentro de los
quince días posteriores a la firmeza de la sentencia.
Cuando se imponga la pena de días multa, el juez, en sentencia motivada, fijará en primer término el número de días multa que
deberá cubrir la persona condenada, dentro de los límites señalados para cada delito, según la gravedad del hecho, las
circunstancias de modo, tiempo y lugar así como las características propias del autor, directamente relacionadas con la conducta
delictiva. Esta pena no podrá exceder de trescientos sesenta días multa.
 
En dicha sentencia, en forma motivada, el juez deberá determinar la suma de dinero correspondiente a cada día multa, conforme a
la situación económica de la persona condenada, tomando en cuenta su nivel de vida, todos sus ingresos diarios y los gastos
razonables para atender tanto sus necesidades como las de su familia. Cada día multa no podrá exceder de un cincuenta por
ciento (50%) del ingreso diario del sentenciado. El fiscal o el juez en su caso, con la colaboración de la Oficina de Trabajo Social
del Poder Judicial deben realizar las indagaciones necesA. para determinar la verdadera situación económica del imputado y sus
posibilidades de pago.”
 
Siendo que por su parte el artículo 56 de ese mismo cuerpo legal estipula que “Si la persona condenada tiene capacidad de
pago, pero no cancela la pena de multa o incumple el abono de las cuotas en los plazos fijados, la pena se convertirá en un
día de prisión por cada día multa …”
 
Bajo esa tesitura, el Código Procesal Penal en su Parte General establece:
 
“ARTICULO 67.-Función: Como auxiliar del Ministerio Público y bajo su dirección y control, la policía judicial investigará los delitos
de acción pública, impedirá que se consuman o agoten, individualizará a los autores y partícipes, reunirá los elementos de prueba
útiles para fundamentar la acusación y ejercerá las demás funciones que le asignen su ley orgánica y este Código. “(las
negrillas no son del original)
 
“ARTICULO 81.- Denominación: Se denominará imputado a quien, mediante cualquier acto de la investigación o del procedimiento,
sea señalado como posible autor de un hecho punible o partícipe en él.”
 
Mientras que el TITULO VI del Código de Rito Penal, establece el PROCEDIMIENTO PARA JUZGAR LAS CONTRAVENCIONES,
indicando en el numeral 405 que:
 
“La audiencia oral y pública comenzará con la lectura de los cargos. De inmediato se oirá al imputado, luego a la persona ofendida,
si existe y, seguidamente, se recibirán las pruebas admitidas. Finalizada la audiencia, la autoridad judicial dictará inmediatamente el
fallo. Cuando el imputado reconozca el cargo, sin más trámite se finalizará la audiencia y se dictará el fallo. Se podrá prorrogar la
audiencia por un término no mayor de tres días, de oficio o a pedido del imputado, para preparar la prueba. Cuando el imputado no
se presente voluntariamente a la audiencia, podrá hacerse comparecer por medio de la fuerza pública, y si fuera necesario se
ordenará la prisión preventiva hasta que se realice la audiencia, la cual se celebrará inmediatamente” (las negrillas no son del
original).
 











Por su parte la Ley Orgánica del Organismo de investigación Judicial, en sus artículos 2, 6, 23.6 y 25 literalmente indican:
 
Artículo 2º.- El Organismo de Investigación Judicial cumplirá con las funciones de policía judicial, que ésta y otras leyes le
atribuyan, y deberá también ejecutar las órdenes y demás peticiones de los tribunales de justicia.
 
Artículo 6º.- Cuando en el curso de una investigación se expidiere orden de presentación a una persona que tenga conocimiento
de hechos o circunstancias que en cualquier forma puedan ayudar a la investigación y fuere impostergable su declaración para el
éxito de la misma, se dispondrá su comparecencia en forma inmediata.
En igual forma se procederá si, habiéndosele otorgado un plazo para comparecer, no acatare a tiempo la orden , salvo justa
causa.
 
Artículo 23.- Son funciones de la Secretaría General:
 
6 ) Disponer, a la brevedad posible, las capturas y presentaciones que le soliciten los investigadores y auxiliares del propio
Organismo o las que requieran de ésta las autoridades judiciales…
 
Artículo 25.- El Departamento de Investigaciones Criminales será el encargado de efectuar las pesquisas necesA. para el
esclarecimiento de los hechos cuyo conocimiento corresponda al Organismo. Además, colaborará con los tribunales localizando,
citando, presentando o capturando a las personas que aquellos le indiquen, cuando se hubiesen agotado los demás medios
de que disponen las autoridades judiciales para esos efectos.(las negrillas no son del original)
 
De igual manera y de acatamiento obligatorio, es clara la Circular de la Secretaría de la Corte N. 047-2019 del 26 de marzo de 2019
al estipular en lo que es propio de este análisis, en el punto 3.1 que:
 
“…En caso negativo, enviar la gestión oportuna a la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación
Judicial en San José o a las Delegaciones, Subdelegaciones y Unidades Regionales de ese Organismo según corresponda, a
efecto de ejecutar una localización o presentación para llevarla al despacho judicial” (las negrillas no son del original).
 
Debido a lo esbozado supra, no puede llegar esta Dirección a otra conclusión que no sea la siguiente:
 
Efectivamente los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de
Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona, por cuanto los
primeros forman parte de la Jurisdicción Penal, siendo que sus jueces y juezas en su calidad de jueces penales se encuentran
totalmente legitimados para hacerlo; no solo por el puesto que detentan sino también con fundamento en el principio de legalidad y
amparados en la normativa supra citada.
 
Se aclara que si bien el artículo 405 del Código Procesal Penal transcrito, al referirse al procedimiento contravencional, indica que “
Cuando el imputado no se presente voluntariamente a la audiencia, podrá hacerse comparecer por medio de la fuerza pública, y si
fuera necesario se ordenará la prisión preventiva hasta que se realice la audiencia…”(las negrillas no son del original), lo
cierto es que en el primero de los supuestos dicha atribución es absolutamente facultativa; véase que se utiliza en dicho numeral
la palabra podrá y no deberá.  Caso contrario ocurre en el segundo supuesto cuando el juez o jueza contravencional ordena la
prisión preventiva del imputado, toda vez que, debido a la naturaleza de dicha medida cautelar, el juez deberá ordenar la detención
del mismo por medio de la Sección de Localización y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial, quien por las razones
aludidas no podrá negarse a realizar dicha diligencia.
 
De esta manera se deja rendido el criterio legal solicitado para lo que corresponda.
 
              (...)”
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              En la sesión N° 71-19 celebrada el 13 de agosto del 2019, artículo XVII, previamente a resolver lo que corresponda, se
trasladó a la Comisión de Jurisdicción Penal las gestiones presentadas por la licenciada Ana Lorena Delgado Ruiz, Jueza
Contravencional de Pavas y el licenciado Bernardo Goldstein Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo
Circuito Judicial de San José, con el fin de que valorara lo manifestado en el punto 1.)  de su escrito respecto a la negativa del
Organismo de Investigación Judicial de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones e informen a este Consejo
Superior lo que corresponda.
Posteriormente, en sesión N° 77-19 celebrada el 3 de setiembre de 2019, artículo IV, se aclaró al máster Bernardo Goldstein
Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, que en razón de la gestión
presentada mediante correo electrónico de 28 de agosto de 2019, relacionada con el acuerdo tomado en sesión N° 71-19 del 13 de
agosto del 2019, artículo XVII, este Consejo Superior no delegó en la Comisión de Jurisdicción Penal la toma de decisión sobre las
órdenes de presentación en materia de Contravenciones, únicamente requirió su criterio técnico, a manera consultiva, por lo que
una vez se contara con el mismo, se procedería a valorar los argumentos presentados por los gestionantes, con el fin de atender
de forma integral el tema, a esos efectos, este órgano, resolverá conforme a sus atribuciones legales. En ese momento se solicitó a
la Comisión de Jurisdicción Penal una pronta respuesta sobre el tema señalado.











Finalmente, en sesión N° 106-19 celebrada el 5 de diciembre de 2019, artículo XXV, se tomó nota de la comunicación realizada por
la licenciada Patricia Solano Castro, Magistrada de la Sala de Casación Penal y en su condición de Presidenta de la Comisión de la
Jurisdicción Penal, en oficio N° CJP232-2019 de 20 de noviembre de 2019. En razón de lo manifestado por la Comisión de la
Jurisdicción Penal, se trasladaron las diligencias supra a estudio e informe de la Dirección Jurídica, para que se refiriera a la
negativa del Organismo de Investigación Judicial de realizar órdenes de presentación en materia de Contravenciones.



- 0 -
Expresa el presidente, magistrado Cruz: “Estoy de acuerdo con el criterio, la visión integral de lo que es un juez, el juez
contravencional también lo es, además es materia que tiene relevancia en la sensación de seguridad”.
Indica la integrante Castillo: “Se debe poner en conocimiento del juez del Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial, ya
que había realizado una solicitud expresa y habíamos conocido asuntos relacionados con este tema, además en la agenda viene
un artículo de la jueza de Pavas que tenía ese tipo de conflictos, por lo que se podría modificar la forma en que se redactó el
proyecto para comunicárselo a la jueza”.



- 0 - 
 
              Se acordó: 1.) Acoger en todos sus extremos el criterio jurídico N° DJ-C-105-2020 de 12 de marzo de 2020, suscrito por el
máster Rodrigo Campos Hidalgo y la máster Argili Gómez Siu, por su orden, Director Jurídico y Subdirectora Jurídica, en el que se
concluye que los Juzgados Contravencionales se encuentran absolutamente facultados para ordenarle a la Sección de Localización
y Presentaciones del Organismo de Investigación Judicial localizar o presentar a determinada persona. 2.) Hacer este acuerdo de
conocimiento de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, de la licenciada Ana Lorena Delgado Ruiz, Jueza
Contravencional de Pavas y del licenciado Bernardo Goldstein Rosales, Juez Coordinador del Juzgado Contravencional del
Segundo Circuito Judicial de San José, para los fines consiguientes.
El Juzgado Contravencional de Pavas, el Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José y la Comisión de
Jurisdicción Penal, tomarán nota para lo que corresponda.
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Dirección General  
Organismo de Investigación Judicial 



 Tel. 2295-33-36 Fax. 2221-56-65  
Correo electrónico: oij_rdd@poder-judicial.go.cr  



 



Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 



Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las 



nuevas tendencias delictivas. 
 



“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 



491-DG-2023/Ref. 269-2020 
San José, 27 de junio de 2023 



Señor 



Dixon Li Morales 



Jefe  



Proceso de Ejecución de las Operaciones 



Estimado señor:  



  Reciba un cordial saludo. En atención al oficio N°601-PLA-OI-2023 esta Dirección 



General, en tiempo y plazo, desea plasmar ciertas apreciaciones que consideramos sería 



conveniente sean incluidas en el informe sometido a examen con el ánimo de complementar 



las recomendaciones de modo que se integren a la realidad institucional y esquivar 



interpretaciones que dejen en desventaja al Organismo de Investigación Judicial. Así las 



cosas, siguiendo el formato prestablecido, el pronunciamiento del OIJ se esgrime en la tabla 



inserta de seguido:  
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10 



Dar a conocer al personal del 



despacho el criterio jurídico N° DJ-C-



105-2020 de 12 de marzo de 2020, 



suscrito por el Máster Rodrigo Campos 



Hidalgo y la Máster Argili Gómez Siu, 



por su orden, Director Jurídico y 



Subdirectora Jurídica, en el que se 



concluye que los Juzgados 



Contravencionales se encuentran 



absolutamente facultados para 



ordenarle a la Sección de Capturas y 



Presentaciones del Organismo de 



Investigación Judicial para presentar a 



Sobreviene fundamental que en la 



recomendación se contemple que el 



servicio que provee la Sección de 



Capturas y Presentaciones del OIJ a 



la Administración de Justicia 



Contravencional debe ser posterior 



a que dichos despachos haya 



agotado las actuaciones de las 



Oficinas de Comunicaciones 



Judiciales, es decir, que no hayan 



prosperado las citaciones ordinarias 



que prestablece el ordenamiento 



jurídico.  











 



Dirección General  
Organismo de Investigación Judicial 



 Tel. 2295-33-36 Fax. 2221-56-65  
Correo electrónico: oij_rdd@poder-judicial.go.cr  



 



Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 



Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las 



nuevas tendencias delictivas. 
 



“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 



determinada persona, el cual se 



adjunta en los anexos del presente 



informe. 



Hasta el instante en que esto ocurra 



y que una persona no sea habida en 



el lugar o habiendo sido 



debidamente notificada se abstenga 



de concurrir al llamamiento judicial 



es que procede la orden de captura 



o presentación.  



Por lo que en aras de conciliar la 



realidad y esquivar una deformación 



de las exigencias que se han 



establecido para requerir los 



servicios de la Sección de Capturas 



y Presentaciones del OIJ.  



 



Finalmente, cabe agregar que la atención de la totalidad de despachos contravencionales 



significará un acrecentamiento de las obligaciones atribuidas a la Sección de Capturas y 



Presentaciones, puesto que se sumarán aquellas oficinas que no han utilizado este recurso 



como se evidenció en su estudio para agregarse también a los requerimientos del Ministerio 



Público y órganos jurisdiccionales de materia penal ordinaria. Así las cosas, se proyecta 



que en corto plazo sea imprescindible llevar a cabo un estudio técnico para identificar si los 



actuales recursos de la oficina citada son suficientes para atender la totalidad de 



requerimientos. 



Con mis muestras de consideración,  



 



 



 
 
 



Ing. Randall Zúñiga López, MBA 
Director General a. i 



Organismo de Investigación Judicial 
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			RANDALL ANTONIO ZUÑIGA LOPEZ (FIRMA)
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    1998-DE-2023 



30 de junio de 2023 
 



Licenciada  
Nacira Valverde Bermúdez, Directora 
Dirección de Planificación  
Presente 
 



 
 



Estimada Licenciada:  
 



Mediante el oficio 601-PLA-OI-2023 con fecha del 19 de junio de 2023 en lo 
que interesa expone a esta Dirección Ejecutiva lo siguiente: 



 
“(…)”  En atención al oficio 1951-20, donde se transcribe el acuerdo tomado 
por el Consejo Superior en sesión celebrada el 11 de febrero de 2020, artículo 
XVI, les remito el informe suscrito por el Lic. Christian Quirós Vargas, Jefe a.i. 
del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la 
organización del servicio de localización y presentación de personas. 



 
“(…)” 
 



 
En atención a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento lo externado 



por las personas Administradoras Regionales del I y II Circuito Judicial de San José 
sobre el tema; a saber: 



 
✓ Administración Regional del I y III Circuito Judicial de San José 



 
Mediante correo electrónico de fecha 20 de junio, el Lic. Esteban Solano Alvarado, 
Administrador Regional del I y III Circuito Judicial de San José, indicó: 
 



“(…)” Se comparte lo externado por la Dirección de Planificación, en el sentido 
que la Sección de Localizaciones y Presentaciones continue con el rol de 
brindar el servicio a los despachos contravencionales, por lo que es 
innecesario retomar la conformación de las oficinas y sus plazas para 
localizar y presentar a las personas cada vez que una autoridad judicial lo 
requiera.  
 
Importante indicar que, la nomenclatura formal de la oficina es: Sección de 
Localizaciones y Presentaciones y como se consigna en el citado informe: 
Sección de Capturas y Presentaciones, situación que pudiera causar cierta 
confusión. “(…)” 
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✓ Administración Regional II Circuito Judicial de San José 



 
En correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023, el Lic. Miguel Gutierrez 
Fernández, Administrador Regional del II Circuito Judicial de San José, indicó: 
 



“(…)” Le comento que me preocupa sobre manera la propuesta de volver a 
utilizar las OCJ para localizaciones y presentaciones ya que eso es un modelo 
obsoleto que no considero viable por las siguientes razones:  
 
Incrementaría la carga de trabajo en la OCJ, afectando el tiempo de atención 
de las citaciones y notificaciones que realiza la OCJ, afectando, sobre todo, 
materias sensibles en el circuito como la penal y pensiones.  
Generaría un riesgo sobre la función que realiza los técnicos en notificaciones 
ya que debemos presentarnos en diversas zonas conflictivas de la gran área 
metropolitana.  
Varía sustancialmente el perfil del puesto del técnico en comunicaciones ya 
que estas labores la realizan oficiales de localizaciones en el OIJ, es decir, se 
le debe aumentar la categoría hacia oficial con las implicaciones que esto 
tiene para seguridad como son arma, esposas, vehículo, etc.  
La dinámica de la oficina se vería afectada ya que deberá contarse con al 
menos 3 vehículos para realizar las localizaciones y presentaciones, ya que 
estas no se pueden realizar en motocicleta y el trabajo se debe realizar al 
menos en pareja, lo que varia la metodología de trabajo y disminuye la 
cantidad de técnicos en comunicaciones cubriendo las diferentes rutas de la 
OCJ.  
Sobre este tema, ya la Comisión de Notificaciones se ha pronunciado e 
inclusive sostiene la posición de que los Técnicos en Comunicaciones no 
deben poseer placas y me resulta curioso que no se les hace consulta sobre 
el tema, por lo que sugiero que es una opinión que debe tomarse en cuenta.  
La OCJ de Goicoechea cuenta únicamente con 8 técnicos que realizan 
funciones en motocicleta, con este recurso se debe atender 6 las rutas en 
sectores urbanos y turnar los dos restantes en sectores rurales y más lejanos. 
Los 7 comunicadores restantes significan el 53% del recurso técnico, de los 
cuales 5 no manejan motocicleta debido a readecuaciones en sus funciones, 
estas fueron emitidas por profesionales del Programa Adaptación Laboral del 
Servicio de Salud del Poder Judicial. Es importante mencionar que 2 de estos 
técnicos posterior a la valoración médico-laboral se les recomendó que 
tampoco trabajaran caminando y se le encargó a uno readecuar a labores 
administrativas, el otro que en la medida de lo posible que notifique en 
vehículo o que lo conduzca a los sectores conflictivos. Dos técnicos fueron 
contratados sin el requisito de licencias A2 y B1 en un concurso 77-98 
publicado en el año 1998, por ende, conservan el derecho de realizar los 
actos de comunicación como caminantes. Los 6 cantones correspondientes 
a la competencia territorial del circuito son distribuidos entre los 8 técnicos 
motorizados, por lo que se debe utiliza un recurso para las zonas rurales (en 
su mayoría fincas) y otro para que apoye los cantones más altamente 
poblados, donde ingresa un volumen alto de comunicaciones. Los 5 técnicos 
restantes, se distribuyen en dos rutas de caminante en distritos cercanos al 
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edificio; tres técnicos visitan en carro los 5 sectores peligrosos, en los 
cantones de Tibás, Goicoechea, Curridabat y Montes de Oca. Es importante 
indicar la necesidad de ingresar en parejas y con el vehículo de la oficina a 
los sectores altamente inseguros y conflictivos, si bien es cierto se cuenta con 
el apoyo de la Fuerza Pública, esta policía no siempre cuenta con recursos 
suficientes para acompañar a los técnicos en toda la ruta, situación que 
genera, además, la necesidad de un técnico para que permanezca dentro de 
la unidad cuidándola y atento a una salida de emergencia.  Por esta 
explicación, es no es viable asumir las localizaciones y presentaciones en la 
OCJ, ya que no se tiene el personal idóneo ni la cantidad suficiente para 
asumir esta tarea.  
Al tener la Oficina de Comunicaciones asignadas las localizaciones, todas las 
citaciones deberían ser revisadas en el sistema de fuentes abiertas del 
Organismo, para verificar la o las posibles direcciones del citando, lo cual 
implica destinar un recurso (asistente administrativo) para que revise e 
imprima del sistema las posibles localizaciones y se adjunte a las citaciones 
como se realizaba anteriormente cuando se tenían las oficinas de 
localizaciones pertenecían a las Administraciones Regionales, recurso que 
en estos momentos la Oficina no cuenta, por ende no tendría la capacidad 
para salir con todo el trabajo que esto implicaría. Y lo más comprometedor es 
dar acceso a un sistema del Organismo donde se puedan filtrar información 
ya que va ser manipulado por asistentes administrativos fuera del OIJ. 
Finalmente, de aplicar este cambio las Administraciones Regionales 
asumiríamos un rol que no tenemos potestad, ya que implicaría labores que 
rozan con las funciones del OIJ, lo que implicaría un riesgo operativo para las 
AR por la curva de aprendizaje y el ámbito de aplicación de cada órgano, 
como los son los Auxiliares de Justicia y el Administrativo.  
 
Finalmente recomiendo que este estudio sea de conocimiento de la Comisión 
de Notificaciones para que presente su posición referente a realizar un 
retroceso en las estructuras de las OCJ y las Administraciones Regionales.  



“(…)” 
 
Así las cosas, esta Dirección Ejecutiva comparte lo indicado por el Lic. 



Esteban Solano Alvarado, Administrador Regional I y III Circuito de San José y Lic. 
Miguel Gutiérrez Fernandez, Administrador Regional II Circuito Judicial de San 
José. 



 
Además, nuestra posición coincide con el análisis realizado por la Dirección 



de Planificación, en el sentido de que la función de localización y presentación no 
es de naturaleza administrativa y que asignarla de nuevo a la Administración 
significaría un retroceso en cuanto al ordenamiento y organización que se ha 
alcanzado en las tareas de notificar, citar, localizar y presentar. 
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Atentamente, 
 



 
 



Ana Eugenia Romero Jenkins 
                                                                                     Directora Ejecutiva 



 
Copia: Diligencias/Archivo 
kflores/mav/ ref 5234 
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			ANA EUGENIA ROMERO JENKINS (FIRMA)
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RV: 601-PLA-OI-2023


			From


			Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación)


			To


			Recepción de documentos Dirección de Planificación


			Recipients


			recep-planif@Poder-Judicial.go.cr





Buen día Yancy





 





Favor registrar.





 





Gracias





 





Saludos











 





De: Juzgado Contravencional Desamparados <des-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de junio de 2023 10:48
Para: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Fabiola Fonseca Madrigal <ffonsecam@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RE: 601-PLA-OI-2023
Importancia: Alta





 





Buenos días, espero se encuentren muy bien.





 





Con respecto al presente asunto, este Despacho no tiene observaciones, ya que  la Sección de Localizaciones y Presentaciones del OIJ, nos brinda el servicio satisfactoriamente.





 





Atentamente,





 





 











 





 





 





De: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 20 de junio de 2023 08:57
Para: Jessica Cambronero Guthrie <jcambronero@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San José <sjo-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; David Alvarado Salas <dalvarado@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional - II Circuito Judicial de San José <jcontrav-sgdoc@poder-judicial.go.cr>; Fabiola Fonseca Madrigal <ffonsecam@poder-judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional Desamparados <des-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Recepción Documentos Dirección General OIJ <oij_rdd@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Sección Capturas <oij_capturas@Poder-Judicial.go.cr>; Escazú - Juzgado Contravencional <escazu-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Pavas - Juzgado Contravencional <pavas-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Santa Ana - Juzgado Contravencional <sa-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Alajuelita - Juzgado Contravencional <alajuelita-jcont@Poder-Judicial.go.cr>; San Sebastián - Juzgado Contravencional <sse-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Hatillo - Juzgado Contravencional <hto-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Puriscal - Juzgado Contravencional <puriscal-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva <direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 601-PLA-OI-2023
Importancia: Alta





 





 





(Se adjunta un archivo)





CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION





planificacion@poder-judicial.go.cr





o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación





 





 





 





 





“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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